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TRIVNFOS
3b

DEL SANTO OFICIO CERVANO. a;s

RELACIÓN §
PAtfÉGYRICA, HISTO ||

RICA, Y POLÍTICA, |»£

as

as

?£

M
Sft

?£ DEU AVTO PVBLICO DE Fe CELEBRA-
tíí do en la ínclita, Regia Ciudad de Lima por ei

2£ Sagrado Tribunal de la Inquificion del Reyno
V% del Perú, fupeiior, y principal Provino*

de la America Auftral, el día 23.de

Diziembre del Año de 17J6.

as
ESCRIVIALA

sie
se

SIS

J&£ DON PEDRO JOSEPH BEB.MVDEZ DE LA TOR- S*g

Vi\ re y SoÜér, Doétor Decano en ambos Derechos en la

J)^
Real Vmverlidad de San Marcos de la mifma Ciudad de

hfc Lima, Alguacil mayor de íu Real Audiencia, y Confuí-
tor del Santo Oficio de la Inquificion deíle Rcy-

00, á cuyo Sagrado Tribunal con reverente

afecto la dedica.

ve

ye
Con Licencia de los Superiores. En lima en la fepren- |*¿

ta Real. Año de 1737» $*£
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'AL MVY ILUSTRE Y SAN.
to Tribunal de la Inquiócion d§«

ftos Rey nos.

3 nv

.

"i *. '

MVY ILVSTRE &<*"

i£

1 aun en ía impaciente \ti
del mas culpable error, cnfií.'

recído al veríé quebrantar en
dulces opreílíoncs de lá triun-

fante planta de la Fe, hazeti gloriólos
ecos de alabanza aun los torpes getoi^
dos de la embidia, que admira y reco-

noce copiados con fuperiores realces

en eftc Sagrado Tribunal el Carro de
Exechitl,en que triunfa la gloria de

ft* Dios

i



:

-*-

píos concíucláa 4C ídblíme* Eípintus;

el Trono del S^bb Salomón, h Fuer.ie

ás !a Reyh^ ElUicr, h ^Columna "cju'c;

guio aj Pueblo, chtotrees ¿(cogido, mo¿ :

tirando tener luz para lü acertada di-

rección, y fuego para ci juño cafiigo

de los que de ella íe deíviaílen, V fioal<-í

nicñte retratado con los finos colotes,

cjüe matizan los Ínclitos b!aíone$jde (u

Eícudo, el más luciente tris que ha di-

buxado el Cielo, hará roas agradable^

coníon&ncia empleado en íus aclama*

clone* vn afe&o,que,obíequiofauien«>

ts rendido a íu mandato
4
quairdó feSi*

jplico a obedecer, no fe embarazo en el

recelo de peligrar» porque para niryer

el ticígo le dexó ddluínforado el eí*

píendoü d< la aprcciable Hoara que de*

bi&a VvS¿csretU generoia confianza*

Sacrifiqué a tan altó precepto con

teveíentey dócil promptitud las mué-
?

flfas^de mi veneración, $effeando que

fe repitieflen fus ttafeos a la perpetui-

dad



áA d oc la memoria fot asedio <!c fo*

ttoldes.de U cilampa quando ios im^

prunela cfiimaeion eii laslaíninas de

U eternidad, fiendo eíios ¡os qúcxpmfi^

gúe el fervorufo zelo de V. S. que á vij

tiempo íemuefi ra cíplendór de la Re*

Hgton Catholickfl.'y rayo de íaPravc*

dad Herética*

A efla acción me alentó la con*

fianza fundada en U e*prisncia de

que hazc mas aecepta y agradable I*

viítiroa la noble circunftancia de it

guiada po^ el impulío de la obedien-

cia: Y aora c(pera deber mi débil plu»

toa al fagrado rcfpeto de V.-S. quinto

a la luz del mayor Luminar configucii

lasde la Águila y el Fénix, y que en U
íoberania de íus aras fe vea* que, al co-

trariode loque íucedia en otros menos

bien confagudos íasrificios, adquieren

vida inanimados cuerposj y fe afian*

za en la fublime elevación del Tcm#

pío la mascüníiafatc cicíoidad del cu!*



.—

Jeruíale» Cañe.

ja«eft«nc +$

Fe tan galanamente encomiado fe me viene I
las decías de la memoria aquel en que Pomf>e*
yo ei Magno áváí&liada | a Palefiina paííeó P|a «

zas y Caites de Roma hafla efeatar la ceifihiá'

augufta del Capitolio, porque entre todos los que
folemnÍ2Ó con aclamaciones hermoíasel Irope,

fio Romano ninguno fe llevó masía diverficii

con la gala, la admirackn con la novedad, iban
en él por delantejcomo en los otros en dura
cadena aherrojados «quelos Reos de la Fortuna*

á quienes el efpiritu del brazo triunfan; e lleva*

ka no tanto afrentados quenco ennoblecidos*

pudiendo quedar al favor de la mano, y al ef-

plendor del golpe iluminados; y corro la Palé*

Aina vencida era la región mas fértil en Arbo-
les peregrinos, en Balfamos aromáticos, fegun

cantó en fu Jerufalem el Táíío.

Balfamo, Caísia, Incenfo, Aróomo< c Croco
Vifono é piante & Erbe á mi! le á mille

Mirra ivi ancor nel diletcofo Lcco

Vtrfa il dolore in Lacrimóte flilie.

Cargados todos éflos Arboles admirables en

ombros para veftir en mageftad el Triunfo tribu*

taban en fus hojas la gala, y en expresiones do-

loroíasdel vatTallage> los copetes defgre¡Ldos no

fudaban congoja fínoarorna** Jas heridas ahtet*

las no venían fangre fino refinas * y los tj<j¿

rafgados apuraban vnas lagrimas que ni la ste-

rabil felii tenia cara para verlas, ni el Ofíropu*

lento teforos con que comprarlas. En el Carro,

enfin, iba florida, y deliciofamente hbfpedarJ»

vna Primavera audantci como diciendo, que í¡

eo



en otfos tilüfifóí !á gloria ftdttSÁ» catas Cara*

pañas de Marte fe havia cogido á ramilletes, y

quando riaás á Hazes^n elte de Pompeyo fe cogía

á Bofqües, y fe fcgába á Selvas: ArUnsm Trtom*

fbogerimtts, que dixo PliniG. Caminaba el Carrog

y a cada paífo que daba, al impuUbdel movimien*

to los Arboles facudian flores* los Bailamos íu«

daban Aromas, dexandoá laseípaldasy á la m
verfsion de los que atrás venían entefamoniodé

fu mageftad vna Eítampa galana* vri Retrato nOr

teciente, en que eftaban los ojos divertidos y

las retiraciones regaladas; que es loquedixé

allá -Tertuliano: Spt&aetili (ii\icet& fpmculi rts*

Encomendófe con difereta providencia la

Defcripcion bermofa de eOe Sagrado Triunfo de

nueftfa Fe al pulió bizarro del Señor Dofl. Don

Pedro Jófeph Bermudez de la Torre y Soliér^

fvno'de los mas infignes Varones que ha fa?.

cado al Theatfo de lá admiración nueílro Perii

que da-mas Ingenios de Oro que rinde Oro er*

fus IpgeniOs, a quien mantendrá la Fama en el

tiichodcla veneración fiempre vivo álaimmor*

calidad de la memoria, no como exemplo> fino

como milagro en la literatura* y en quien las

Facultades de que eftá llenamente iluftrado cie«

nsn tan roelindrofo pulimento que fe duda fien

fü* obras es mas preciofo el material de quetat

cnríqueze, ó la filigrana de que las viíre ) y defc

<:ribe el Triunfo con pluma tan amena que al dé

Pompeyo no, lo remeda , fino lo adelanta l no

¿o íigue finólo mejara. VnBqíque pcynado en

bellezas,. va* Selva eatera de erudiciones, es el

¡Jf

Tectüllíaérf 4i

Corona M&%
cap* s*.

tihsw



£&b Bernird<

Ue4

Terf-J.Sc cap. 4

tragc& ^ue acfern'a fu eontcxfera ayrcía: de toda

ha*e motivo para florecer, de todo forana ra*

zon pata engalanar; no da paííoel Car.ro triun*

fante que no alfombre el Theatroen aíTeós, qua
no regate el ayre en fragrancias* la que cae pala-

bra fe4evanta fior, hablando en frafe del gran

Padre San Bernardo: SenttU vox y & refakndutt

fin. Que el animado cfíudio del Señor Dcét Don
Pedro Jofeph, es como el que allá delinea el fabio

Manuel Thefauro que era Museo, y era Boíque*

era librería, y era Selvas y [como los Sabios de

Mindanao) íe entiende y explica con vn Abe*,

cedariode flores; y afsifus Qauful&t fonRami*

|letes,fus Efcritos Paraifos. Toda la Arabia feliz

carga en el Carro en aromas; toda la' Paleflina

fértil íe ¡leva enBa!famos:4r¿*r*i* Irlunphogerh

mu*\ aunque con efta diferencia que en el Triunr

fodePompeyo la Selva iba aprifionada, pero acá

vá aprifionando; allá los grillos al pie. acá la cade*

na en los labios, porque de los del Señor Don Pe.

dro Jofeph quedan cautivos y pendientes quan-

tos tienen la fortuna de efcuchaile aun en fus

mas familiares, diferetas fiempre convecciones,

en que no parece que dice, fino que erobelefa,quc

razona, fino que encantas que no folo en los la-

bios de la fcípofa havian de fer las difcrecioneS

Priíion,y Balfamo3 Lazo s y Ramillete: Labia thtt

iilia áiplUntié Myrrh*mpimtnific»tvUté íHdnté

Uifé tea.

Es puntual corTefpondcncia el ornamen"

to defte Triunfo al de -aquel con que coronó fus

immotutes hazañas y troteóse! ínclito Patrón

de



¿e ti Fe mi adorado Pacíre San Pedro Marty*;

Celebiófe tn Bofque; foíemoizofe en Selva.

Depofitafon fu Vene rabie Cuerpo ¿n vn Car*

ro paraque entrabe en la Ciudad u iuntante

el que ha^ia cíc^Moya con palma vi&orioU

el Capitolio de la eternidad» y Y ° .por "darte

íornbra, ó por preítarle pompa ) echaron mano

de aquella pcynadi Selva, y le cekícrbn Prima-

vera de Arboles, Corona de flores, ^paraque»

como en el de Pompeyo, fueífen ios Salíame s*

y Arboles ptüioneros: Arborts ln Irwmpha;gc~

ri»«j, fíendo c^cuítancia peregrina que iba en

el Carro hecho ya de Caía de Domingo el

que, ¿gun noto el erudico P. Jacobo l obrará»

tra de Cafa-Balfamo í y aqui el Baifamo de

jiueítro Carro es de Cafa de Donwwgo»xomid

evidencia fu ddigentifbStfio Nobiliario;, que el

Baifamo mas noble, el mas generoTó, er Princi-

pe, esaquelquedeeiCaaCclcftcbebecnciaí*

pecio el inrluxo, y Ca-e( inflúxotom* el" paren*

te feo: jEjlhisf»ky&m'CáJiis ArdmbusArbor Vtiñ*

iepvngucntum^ que de autoridad de Dioícorides

dixcronSerarro, y Flores. Ello !a- Dcfcripcion

es comoío que forma Hubacue de- otro Triun-

fo, idea del nueíiro» en que iban por deípojos

vnos Reos ignorantes: Ctinúcnm Hahtiucpteig-

*9r*ntfy\ alh la Muerte pálida vencida, acá el

Demonio ardiente hollado! Ante faiem eiu*

iiitmtrs* Egríditiur Dhfolm tnig pedes tius.X

para veílir de gal* el Triunfo fe tomóla Cor-

nucopia en las manos: Cetnua h mdfilÍHs emsm

La Ctuz, dicen vnos,, que iba en las manos en»

* 3
»**

Agíologb Dó3
sninicano*

Lubrtni ferm,-

de&PecroMaii

Flores raEee%

U&Uc^ystí^t^
i P



Tamiy. ínHe.

a atoe r, fot. mihi

itboUda como Ettandarte.- C9rmuof¡dln má*H
bus eimy glofla el do¿to Padrc Tamayo en el He-

xaraeron:afR cneí nucflrc»enquc van arraitra*

do* como defpojos vnos Reos que hicieron co-

mercio con la muerte, y con el infierno for-

maron pació: Vtrtufümus f<tdtts cum mortt, &
IfauiS. V. tf¡ cum inferno faimus faftumiibtt mtrs^ égrtdittur

Viábolm, ceba mano advertido nueftro Tribu-

cal venerable para florccerlo, de el Señor Do<5r«

Don Pedro Jofepbj que lo que toma en las

fuyas para eferibir no es pluma, es Cornuco-

pia: Cornna^U i* manlbus *iut\ y íi es pluma,

es como la que fe dio al Ángel del Apocalyp-

lis, pluma delgada parecida á vara amena: C<*j

Umm fimilis vir¿¿et porque no borra, fino enga-

lana; no forma •caracteres» fino fe defabrocha

floreciente en Primaveras: todos los masfele-

€to$ Doctores Tribunaficios con prolixo e«

ftudio conprehendidos, viette, y derramadefu

Cornucopia amenifsima en fus mas efeogidas

noticias, y con juiciofa Crifi haze vnas refle-

xiones, en que dexa lo incierto j y toma lo rier*

to;y Tiendo la materia que deferibe en holri*

bles caufas fea, Ja íaca hermofas íiendo defa-

pacible, la buelvc agradable; que en fu limpia

pluma es verdad lo que fe dixo alia de el Chrt-

ftal artificiofo: Vtlfids nittjcant.

JEn folas quatro palabras fe dibuxa eñe

Triunfo, compreheníivas de fus tjualidadcs, y
de fu ornamento: ^»^fifa\mx exáltate fim irt

C*Ah. En la Palma ea vulgar glofla eftá fímbo-

hzadala Cruz: Jj(cndm in -Palm-mi tjandam

h

Ecclefíaftíe. ákf>

¿4. veri. 18. ^

npnmRB



l/f trntémi y no la Cruz cómo .quiera, -fine 1a

Cruz Verde que es el Eítandarte gíoríofo que

cd fus*Triunfos enarbola, y defpliega ai ayre de

la veneración y dclaplaufo el Tribunal San.

to de nueftra Fe, posque es atributo hermo»

fo de la Palma rnantcnerfe irnmarccfcible co

fu gala, fin que ni e! cano Invierno fe la en

vejezca, ni el ardiente Eftio & h encenize:

Talmtfemper virens^yztú mereció por epígra-

fe: Pattere nouit hjentf,LsL Pá\rm> pues, en el

cuerpo gentilmenteengreída* y en el Alma» en

la Cruz verde, glortofamente enfadada» por

vn lado parece efpada* por otro lado parece

triunfo.- parece triunfo porque era la in%nia

que en fagradas, y humanas letras empur1a«

ban en fus manos Jos vencedores; Pálm* ¡tt

mdnibtís nrttm 9 y cíSic *pt* Triv¡rnphis> de Clan*

diano; por el otro lado parece cfpada, porque

en la Palma, íefun ©bíerVacion de Plinioylas

bojas que vifte fon efpada? que defauda; F4/U

*ultr*t* muerene. Es pues, Ja Palroa breve, y pun *

tuaideferipcion de los Triunfos del Tribunal

Santo de nueftra Fe, porque llena el cuerpo

de la emprcífa 3 y honra el blanco del refpeto

la Cruz verde en triunfante enfalcamíento en-

greída, a quien íirven en fimbolos por vn
lado U efpada que amenaza, por otro lado la

palma que corona: Sifi ipfd €óro»at. Eftaba

levantadaefla Palma en Cadést 6 en Engadi,

que es lo miímo: Exéhatain Cádesx extltaté

h

íngaéidl, en cuyo territorio reGdia en gallar*

da cr cita empinado vn Peñako que fe llamo

ff-

Plcíoellí.Mu»4

Symb. lib, 9 ,

cap. a*

,

Claudia», de
Bello Geric.

P'lin. lib." y
*af. 4%

'

Plores ínEecíéi



>

nuar, «7j4t

*>--i

fegun yerñon de Jos 70. !>¿f j&m, 6 péiraftdi'u

El.pcñafco de U Fe; y en el ¡ublim->y gíono-

£0 Padre San Pedro Martyt> á quien' etv fu &C«

20 llama la Igleíu Peñalcode la Religión, en

quie/i íc rccuclta la Fe: í>a>» fie In Para Fidti

fetri temí wy?ig/¿ • defeuelia como Palma cite

Eítandarte verde, á quien nunca podrá infeftat

el peftilcntcbahode la Heregia: Exaitata inEn-

gaddi-'tn Pi$r* fidei. Honro á mi Dominicana fa-í

miha coa cita expo^cion curioía el iníigne

Padre Flores? Dominicana famUit j>*t*a & vuptt

filéis vbi fiidtum Afylum inflar ¡*x¡ dverfus h$*

Jiile* hpiticoruv* imptíu*. Deftmó ia Providen*

cia p*ra dar rifueño riego á eífa Palma enfal*

* zada como en Triunfo cu el inaccefsibie Peñgf»
1 co-de la Fe, vna Fuente, que le lame el pie, no

Con lengua de chriílal fina de Oro, .no con

labios de ondas fino de Ertrellas; eíío quiere

decif en Idioma Hebreo Engaddií Fon s StelU"

MM) yes Fueate que llera Eftreltas, porque

vn Luzeto del Cidola mira con villa tierna,

la agaíaja con inftuxo benigno:. Occulns St*lU\

¿ff>&&»r SttU.e* Efta es la Fuente que baña en

inundante golpe de feftivos efplendores el

prefente Triunfo, debido á la Cruz verde,enfal«

zada, ya como eípada r ya como palma, en el

incontratable Peñafco de la Fe Pe i roí vna

Fuente en los labios del Señor Don Pedro- Jot

ícph, que no dicen rofis que caducan enroe-

ras; parlan iuzeros que fe icnmcctaüzan inex-

tinguibles» porque el Patriarca Domingo, que

en el Fitautaento de la Igleíiafc cncaxa bro-

che?



thti heilá tnkifis, le mira como a hijo¿

le atiende como í deudo:-Ocultis ¿tttifr

¿fpeclut itetW^fty y Como i empeña-

da Clicie de Cu fagrada luz* le corref-

jponde con benignos agrados y favores

á los nobles generólos obfequios, y li-

berales beneficios, que la Religión Do-

minicana reconoce a fu iluftre Cafa, y
eOimable Perfoca> en quien rende el an«

tiguo y esclarecido Titulo de vnicoPa-

troo de la Infigne y gran Capilla de

San ]uan de Léttán en eñe Convento

gtande dei Rofarío, el primero y ma-
yor defta Provinciade San Juan Bapitú

6a del Orden de Predicadores deíie Rey-

no, y afri mifnao intuye en que eíta ad-

mirable Obra, como nítida Fuente* que-

de íiempre regando de luzes eíta vicio*

ríofa Palma enfalzada en efte glcriofo

¿Triunfo: g»a
fi Palm* tx*ltatkfim \n Ca-

des: in Efigtddiy fiendo toda tcrfa, lim-

pia, clara, y elegante, finque tenga tras

que vn borrón en que íe deícuydó fu

difereta y elevada pluma en el exceí-

fivo elogio cotí que fu noble generoíi*

dad me favorece, baviéndole formado

fu voluntad fin dar partea fu entendí*

miento. Y pues no le hallo ni contra la

Fe que eníslza, ni contra las buenas

columbres, ni PrematicaS Reales* api-i

ce i que ligeramente manche, me pare-

ce ©uy digna de la luz común, en que

( *

)

El gloriofo Patriarca

Sanot Domingo fue

• Nieto de ja Señora
Doña Sancha Bcr-

txuuiez, Hija del C6«
de de CaOro y Tra*

ftamara, legitimo Af
cendiente del Señor

Don Pedro Jofeph,

como rcíSeren los

Nobiliarios del Rey*

do 4e Galicia*

* tea-



ttn¿tz vn aprecio ti-ngtlar; Afsi lo (len-

to en cite Convento del Rofano de lima

$n a8dc Abúl de ty}7*

fray Jui» de Gazhnéf

Licencia del Real Goviernó¿

Lima 29. de Abril de 1737»

Impriraafe por lo que toca á efte Supe»

llor Govierno.

El Marqves de Villa Garcías

Dm Alonfo de RibetA

y Vadilla.

Unat



APROBACIÓN 7>EL M. í . ?, 5l/,W?^
Ruiz de Alvarádo^Calificáaor y Cttifultor de lSan»

to Oficio di la Inqnificlon dtfte Reyno, Doóior ibeo*

lego V Cathedratkú ¿te Prima de Dogma del grati

Padre San Auguflw en La Real Vnive*(idad

de San Marcos^ Examinador Synodd •

del Ar^obifpado de Urna, delOr*

den de fíermit&ños di Nue-

Jtre Padre S. Augt'fífo*

DE orden del Señor Doclor Don Andrés

de Munibe, AfCediano defta Santa

igíefia Metropolitana defía Ciudad de

Lima» Caibedratico Jubilado de Pringa deSa«

grados Cañones enefta Real Vniverfidad d&

San Mateos, Proviíor, y Vicario General defte

Areobifpado, tengo reconocida^ la Relación

Panegytica 5 Hiftoriea 3 y Política, del Auto

Publico de Fe celebrado en efta iluftce, Regla

Ciudad dc Lima, el Año paíTado de üdü fe*

tectento* y treinta y feis > que ba eferita

el Señor Don Pedro ]©feph Bermudez de la

Torre y Scliér,Dcc>. Decano en ambos Déte*

chos en la Real Vniverfidad de San Marcos,

Alguacil mayor de la Real Audiencia^ Con-t

fultor del Santo Oficio. Y aun que empezé k

leer efta puntual, indífpenfable, y exa^a Reh-

cion con las formalidades de teníbr, la fina-*

lizécon todas las expreffione? de Panegyriftaf

jibfe de iceunir cnladeuftabUJ»axin>a, que
abo.



(A) ,.
Qpi» quo ÍDcautius de-

cipíat, paUm laudát»

Corncl, Tacir. iib» i*

abomina U ingenuidad de Tácito en

los que alevofamenie fe valen de la ala*

bauza publica pata hacer m*as feguroj

y menos conocido el tito de la tnju*

Porque igualmente Uen3 mi admi-

ración la hermofura de la idea, la roa-

geftad, y eloquencia del eftilo,la fmgu*

iaridad, y proporción de las noticias, la

erudición eícogida en puntos Tribuna-

Hcios,ia comprehenfion immenfade le.

rras Sagradas, y profanas, la doctrinal

profunda advertencia de las Difertacio-

res cerca de la entidad, y diferencia

de los delitos contra la Fé,y la diver-

fidad de las penas; la folidéz de las re-

flexiones fobre el vfo, y origen de las

melancólicas infígnias délos Reos, del-

cubriendo nuevas fendas, tan funda-

das en autoridad y cazón, que miniftran

la noticia, y la enfeñan ; la íngeniofa

novedad de las aluíioness lo refpetofo

y proprio de los dictados ; lo cortefa*

no, y difereto de los tratamientos; el or-

den, ferie, patios, y operaciones execu-

tadas por el Santo Tribunal de la Fe,

y por el Catholico Brazo Secular en

los Reos pertmazes, para exemplo de

la innocencia, y terror de la malicia. Y
exclamé con Sydónio, valiéndome de

lo que dixo' por otro célebre Efcrip-

tor.(B)
To-



Todo efto, que compensado aquí,

&l vn obfcuro diícño,y leído en la Re#

lacion Panegyrica» es vn diáfano globo

de luz, que todo lo ilumina, y efpera

impaciente la publicidad, para defatar-

fc en elogios, (C) pedia vn eloquen-
*

te Efpiritu, que con proporcionados ele»

gantes periodos cxprefsára el valor a-

prcciable de obra tan fmgular, y prodí-

giofa» pedia vna delicada pluma, que

con lineas de luz defcubrkíTe los fon*

dos que contiene. Diré loque concibo;

Pedia el mefmo cloquente Efpiritu de

fu Autor, V fu erudita pluma, paraque

cita formafle las lineas, y aquel ditfíífe

4os elogios; la pluma eícribieííe los cara-

«fléres* y ei Eípíritu animaííe las vozc$:

Digolo de vna vcz. Pedia vn EhfeoPo*

lince, formado de todo lo que al Au«

for fobra de erudición, y cloqueada»

pataque efte con la pluma hizierá lo

que el Sagrado Elifeo hizo con 1a

Capa de Elias Lo que hizo fue vn

milagro en crédito de fu Maeflfo,cjue 5

corro Sabio de fuperior Esfera, pai-

raba en Carro de efpkndor el ame*

• rio Sido del Árbol de^ la Ciencia, ( D

)

Y ajuftada la proporción, no fe puede

negar
,
que a la pluma del Autor fó-

• bra la gracia en eferibir, para hazer

milagros, y que el que executó Eliíeo

«n el lordán fe debió vnieanaente a la

*$ Ca-

á\ i

.'
¡ I

í

Noq comnricndatioiie

¿gee, duromodo dettíl

innotefecte, Philo. <te

Opere pcrfefte*

n >'

-

li

CD)
Eíitm ttadu&um fiílfíe

in Paradjfum icrrefl'ét

D. Ireneus, Juftinus. D.
ThooQ. i, p, <j, ioi#

act, a.



Pállio Eliar, quod CC2

cfcerac ei, pcrcuGt a-

quas, & divjíse funt» 4*

r ci
L*VJ

Dc$©r Elias, & Supré-

musMagiíier. D. Grc»

go». So. a . in^Ezeckis*

km,

(G)

RcquievhSpirñus EÜ«

fuper Eiifcuro» 4. Reg.

cap. 2.

Ipíe cft Elias. Matth.

íap. 1 1. Joanrcsin ípi-

inu Elias eral; in per-

íctta Elias non erac. D.

Gcc¿Grt Magnus»

lÍft| -

. 'ral ,(]

Capa de Elias, ( E aporque" Con menos
nobie3 mHagrofoinftrijmeDtOjno pudie-

ra el Elifeo Político, y Sagra-do» bazer

prodigios en obíequio de tan Grande
Do<?or, y MaeOrO. ( F ;

. DosEÍífeos,fi bien fe advierte, tu^

vo el grande Elias; vno, á quien dio im-

propria Capa, pero no el nombre; y
eíle fue Elifeo, fu compañero, nacido
en Galgala, Ciudad de la Tribu deBen^
jamin; otro, ¿in el nombre, y fin íaCa-
pal y eAc fus el Bapriífa* incido en iaS

montañas de }udca,y criado en las rH
beras del jordán> y en ambos dos El¡*

feos fe bailaba tedoeí Efpiritu de Elias,

como sííegura la verdad Divina: (G)
; N«obft¿nte,folo el que tuvo /a Capa, y
noel nombre de Elias, hizo milagros;

y ninguno el que nolatuvoj también
confia de la Eferiptura. Tanto valía at

quella Capa fagrada, para bazer mila^

gros como Elias, y tantOi proporcio.

nal, y politicamente, válela pluma del

Autor para hgzer prodigios en crédi-

to de íu; mefma Obra*
Lo quei «¿j, pues,- me pertenece,

,c$ fer el Elríeo fin nombre, y fin mi-
lagros; y afsi faidra también la Aproba-»

cton fin nombre, porque eílc en mi
es ninguno; fin tnU;gEos

,
porque me

faíta la pluma del Autor; pero no fal-

lirá la Aprobación íin Relación de mi-

ta*

/



*tog»V p0rq»e me fofcra la fcotída <?e

Jos innumerables Efcritos, que eÍ.A.ui$r

tiene formados con la pluma» como Sa*

bip en rodas letras» y como profundo

Copfuitor del Santo ..Oficio; fiendo efta

Relación Bufonea vno de ios rotfa-

gros tic fu pluma, y el vltimo, ea que
igualmente manifiefía lo que advier-

te como teüigo, y lo que enfeña co-

mo Maeítro,, Máxima íuperior, que pra*

clieó para el Cumplimiento de íu mi-

niílcrio, el Águila de los Evangelizas

porque, hablando con los Partos» y Peí*

íás, haze vna Rebelón Hiííorica de to-

dos ios fuceífbs, de que fue teftigp de ma*
yor excepción, de ¡a vida del Rcdem-
ptor del mondo» ( H ) Y nota Tertu-

liano, que» a bueltas de la Relación* fe

empeña, el Evangeliza en vna fagrada

.inftruCíori de la Economía de .Chriílo

Ñueírro Bien»- y de los principales My~
Herios de ía Fe Catliolicaj ( Y ) porque

para eferibíf como teíligo de viíla> ba-

ilaba referir !o que viój pero* para e.f-

Cfibir como Maeítro> inítrüido en los

profundos íecretos de la verdad infajj*

i

ble,[ K] no bañaba: era ncceffario ef-

cribirlo que compfehendio fu elevado
entendimiento í era necesario, que la

Relación: no fuefle Cola Relación de íu-

. ceños* fino infltuccion de verdades per-

tenecientes á la pureza de Ja Fe,

Afsi

f tí]

Quod vidíbus oeúlft

Bóílris* quoépcríecx!-

mus, & maoúi noSr'l^

Contre&averuiir, annun^

ciamus vebis. Joan» E«t

pift, i.cap» itf

Vcríkiiir potifsimuto fi$

ínftruenda Ghriüi Och
cononíiai 8c praECípuis

Fidet noftraedocumen-;

tis iíadendiá. Teccull?

Se D. JultímiS.

Quí fupra pedos Do

J

njiaí in cecna recubuit^

Joan* cap. i fo



i.

-•i*

i t

)

Tullít Elias pallíum fu.-

üin, & percufsít aquas,

quac divif« funt ;n v-

ttamqtae panctn. «4

Itcg cap. i.

'Fcrcüfsjt aquas, & ái-

\iíx íunthuc,& illuc,

Jbidtm.vcff. if*

f *)

fcliai per t> clcgft EIisc-

nai in Prophctam. Pa-

fam. de £)£ «g- Officij

ff- Inquif. lib. 1. (¡tul.

'j.cap. h Pa ¿« W

Áfsi ío cttcuta cfle Sabio Con«

futtor del Santo Oficio en fu Relación

Panegyrica de los dos Autos de Fe, cti

que certifica los fuccífos; pero como* *

bueltas de lo que tcfiere, inftruye con cío-

quCncia,y hcrmofura, manifeftádo quan-

to tiene de Confultor, y quantolefo-

bra de Erudito, feráprecifo, para cum-

plir con miobligaclon, confiderarlc ba.

xo deítas des reflexiones, paraque con»

fie que tengo fuficiente noticia de los

rr üagres de fu pluma: y pues hago el

oficio de Elifeo fin nombre, ferán Elias»

y Elifeo los que den efpccifica pror

porción con ta materia.

J¿| vltimo milagro, cjue bízo Elias,

fue en las ribef as del Jordán; [L] y

eOc rnefmo fue el primero, que en las

- roefmas riberas hizo Elifeo. C M") Y pa-

rece, que aquel grande Profeta dcx,ó

eferito el milagro en íu$ marcenes con

Caracteres de cryftal , paraque EJifeo

lo repitiere, alicionado de tan venera-

do Macftro, (*) fiendo la repetición h
-más calificada Aprobación de Obra tan

fingular.Los Padres, y Expositores hallan

en cita repetición milagrofa mas pro*

fundo myfterio, porque afirman que fué

paraque Elifeo conociefle quanto fe de*

b¡a al fuperior mérito de Elias, y i fus

elevados ralentoS> y que en aquella re-

petida milagrofa operación le dejaba

Eli»



[Jiras vtia regía g^Wsfe W>ft ÉÜf^
feo fe .inftpoy«fl¿ en e| 4to.imia¿^eria^

a que ie'tema deíUnadola 1^-fcoviieá*

cía. [N]
Eíla Gngobr fexpoteon, auaqu?

*ftá fundada en vn milagro traipypor

|cgla, no me admira; porque es do^íina

•efe mi Auguftino, que los mÜagro§ de

la Ptovidencfa no fe execuean para <>

ftentacion del podét, íiao para doclrn

na de lafaíonj que en e&as operaelo»-

líes milagrofas no fe debe atender í Ib

|>rodigiofo, fino á ío docVin&l. ( O ) Y
§>ara perfuadirlo con claridad, íupone el

.Santo que los milagros tienen lengua*

xon que hablan* y vozes, con que íe

explican; que eítas fe perciben folo con

«I coito de fef repreguntados: (P $ j
íiendo a fsi5 no debe ^ílfañar fe que .©I

grande Elias, Maeftro «Qníumaüo en

prodigios, y aflombros, dexa-ífe a Elifeo

, particular doctrina en vn milagro; y
folo fcita para el iconocimicnto pre-

guntar al milagro por fu mefroadoclri*

¡fla» fegun la regia de ÁuguÜMo.,A'qut

«Oá toda la dificultad, y raatbfcn toda

Ja proporción.

Diícurroj que meditado el rrnla-

igroj ei lugar, y el modo
4
cOn que fe e-

jecutos fue vn prodigiofo extracto, y
compendio d$ tnftruccionesi pertene*

«Í€mcs al S&nto Tribunal de la Fe, para-

(N)
Hoc cft primun Elifql

otraculum, vt ícirct

hasíG aqaarUtYj divifío*

ñero, non fuis, fed E¿
'lis raesiíi;* ^amquaíH

tzguUm* «¡btífiéte •

Abulenf. & Caictan*

hic»

(O)
"Ñeque entro tanto os mi*

**c,uja, propteí ,t2ei?caea«»

•la .ffacitb'.it|iícd vt i 1,1»

qu*. f&o&feat, esirs c£
ícat yitJe.nribaSi ver»

eííent i»te!ligentibu*<¡

P.N. Auguft. feraí4 44»
iác veib. Dni.

IntcfTogétnus ipf* mt*
rácula, quid tiobís lo*

quantqr; hafoent cniqi, íí

intelligatu/ , din zúa ni

íuam. JUa.2^ i*

loan»

i .: • "

- .; ;.:. .



(O)
Qat faca uj.abilhfo-

Si habucriíis ficlcm* &r

jwsn h'cfitaveriri;; led

Clü mont i tirtic dixc-

íítís, tolle, & 'a&a re

in asare, ftet.M&th. capí

y*.

«)

vidcritls, non credixis,

Joan. cap. 4.

Si hotno f)ci Tum» ¿el:

cctidatignis de Ciclo,

& devoret te, & qu¡n.

ejuaginta tuos, defecu-

dí; i¿ois &c. 4. ^cg.

ta¿>, I.

ijuc fütíeó ío füviefic prefentc en
:

*|

cumplimiento de Tu obligación» y so-
ta íc hazc mas perceptible» que Elias fe

vaUefle de tan prodigioía operación,

para dar reglas 3 Ehíeoj porque, aun-

que la virtud pstrativa de müagros,

por fer regalía privativa te Agente la

terior á todo lociiado } (Q) no fe ad-

quiere por medios humanos; peí o la

virtud de la Fc> y Tu grande firmeza*

tiene per sí el ungular privilegio» «o fo«

lo de hazerlos 3 fino da rtgia infalible

para ejecutarlos^ corr o afegura ia V-cr«

dad Divina: (R) dcíuerte» que entre

la Fe, y los milagroS/fedá tal conexión,

y dependencia, que U E£ en vnosür-

vede regla para ios milagros, y en

otros firven los milagros de regla pa*

ra la Fe. ( S) Efto fupuefto.

Páíío á provar el que fupone el

diícurfo; y no me parece difícil, aten*

dícndo al empleo délos dos Profetas,

y al deftino fingular del farnofo, y cele-

brado JorJan entre todos Jos Rio», que

fecundaban á lírae'. Fueron Elias, y E*

lifeo aquellos dos Sagrados Integerrimof

Miniftros del
D

Aitifsimo > que con vo

mefroo doblado efpinru* fcelaton el ho«

ñor de Dios, y fus debidos cultos» Blias

eon la efpádá deniego» --que im perio

-

famenre hazia baxar de la Esfera* p?ra

abiafar, y coníunúr á los Inficiere T*)

fciifc



CÜfco con la violenta ruina de los Ido*

ios; pür€jue5 en fentir de San Epjfanio3

Je dcÜino la Providencia óefdc íu na*

cimiento, para deíhuir el bárbaro culr.

to de. ios menudos Díoíesi de que,afu«.

fiada b infernal malicia prorrumpió en

cfpantofcs perceptibles gemidos ; que

íe oyeron en toda Jcrufalém por bo-

ca de vn inanimado Bezérro'de oro,

que havia fabricado Idolatra Jeroboán,

.para darle culto. ( V ) Eftc era el fagra-

do empleo deílos dos Profetas.

Era el Jordán, no íolo famofb, y
conocido por fus faludables aguas, fino

por fer el Tbcatro de los Tsiurifos Pu»

trieos y Particulares de la Fe, tenién-

dole deftinado los dos referidos Profe-

tas paraque fíkífe el fino de Jos CaíU-

gos, y también de los spetecidos reme"»

dios; porque Elias mandó entregar &l

cuchillo en e l Torrente de Cifon ocho-:

cientos y cinquenta obítinado* Píeudo-

profetas del ídolo Baal;(Z )y aunque
la diitancia entre efte Torrente y el

}ordán parces que arguye di?etfidad de

lugares, es ningún i la diferencia, porque,

regiítfadas las Tablas Sagradas Geogra..

fitas, coníta,que el Torrente de Ciíon,

fluyendo al Áuftro defde el elevado

-Monee Tbabor, forrra vn raefmo en-

pcÜAco cuerpo con el Jordán? ( A ) y
-c» sita parte fe fxecutó aquel jufto fer-

(V)
In áfe quo natus cfk

Elifcus, vúulumaureíi

á Jctoboam conflatum

vocem elidir taco fo-

noram 3 vtanditerur je*

ic-sdlimist qua fi¿i>iE«

«¿abatur» illa dje oatum
efíe infante ai

a
~qüi vi*

culos áureos, cartera*

que Idolacvertcret. D#

Ejiph. in v.ti Uifej»

m
Dixitquclrlias: appreh»

díte Píopheras ftaaí»

'igaos cum spprché tilTcC

duxii eos Eüasad Tor»

irenfem Ciíoñ^Sc ímef*

fecis eos ibi. ¿« Rtg.
cap. iS.

< A >

Dtcitur crfam Cifon»

pars (]ua ad JordaneiíU

turic* at. Ex TabuHt

Geographtc,Bikli« S*s
cr S .

1



é

*iáe, & Uva te feptles

§nJocdanc.4,ÍU$.cap-

2 { C J
fceprito, taifa1» *fl*

?. N. ^ U|;oft. Ut>. *•

it&iabJe ¿aftigo j como nota c! Texrd

Sagrado coa prolijidad, y refiexioa

Divina. Yalo tuertos, eo efta oczüoñ

que Te entumecieron vnas y ceras aguas»

ceñidas con la fangre de tan abomina*.

feles Victimas, no fe les puede negar

la confanguinidad, Eísfco curó medí*

cinatment^ y como Miniftro Ss grado

de la Fe, con lai aguas del Jcrdan* y

no con otras, U peftilente Lepra de

Naamán Syro , profcííor Idólatra dc

RemrrJon,á quien, con fu Monarca» do-

blaba la rodilla: [B] y de ambos ma*

les le dexó fano y libre, íiendo cierto*

que la Lepra del cuerpo, y el erret ¿q.

teleclual, de que adolecía NaamánSy.

fo¿ fon los dos mayores delitos contra

4a Fe, que fon la idolatría expreífa, y la

Heregíaíormal>fymbo!Í3ada en la Le-

pra, en común fentir de los Paires; ( t)

Eftós tremendos caftigos, y eftos fa«

ludabUs remedios, aplicaban Elias, y
Elifco, á Vos delinquentes contra la Fe,

tfegun el mérito xle las Caulas, y la qua*

4idad de ios Reos pero llempre en el

Jordán, y fin fal.it de fus margenes. Y
antes de contraher toda tfta doctrinaá

Ja regla de aquel milagro > <
í
Ue ^uc.'

da pendiente, permitafe vea breve A-

grefion> en que fe diga» fin violentar

los hechos, ni exprimir las alegorías *

^ueeüas ¡ujtfueadas f íovidencias, pra.



¿ttcad?? encl Jordán por los ñc$ fágra*
1

dos Profitas, fueron doi Autos de Pe,>

vno Publico, y otro Particular, celebra- •

dos en cumplimiento de fu alto mJnifte*^

t\oé paraque ftrvietfen de norma, y regla i

á la poftendad Catbolica de los flgíos

fuctirOsi(*) porque Elias, auxiliado de el

Rey Acab, convoco ai numeroíó Pue-

blo de Israel, formando para la auto*

iidad^ y refpeto de fu fagrada Judicatu-

ra, Tbeatro publico, y Trono fuperior,

en la efpacioíá falda del Carmelo (en

donde no confía que aUiílkflVen publi*

co la Mageftad ) y mandando que los

Reos comparecieren apriíionados én el

«ícfmo lugar, parsque, ccnvi&os de (u

JtfftinaCiá, padeciefíen la pena de Rela-

Xacion,correfpondiente a fus delitos, (O)

Eliíeo, en elutio de fu habitación

pattcuUr, obfervó todas las indifpcn-

fabfes formalidades de Juez de la Fe;

porque, enterado de la enfermedad, y
delito de Naamán Syro, y Tiendo vno
foio el Reo» mandó poceítativamente al

Nuncio que le afsiítiayintimaííe lo qü€
Kaamán debía executar para fanar de

fus dolencias, (E ) fin permitir que el'

Reo fe puíieíle en fu preíencia, .fino défc

pues que corregido, y advertido óVfus

c*reres, los abjwóyy deteiló con fíncefiv

daden prefencia de Eliíco. [ F ]¡Y íien*-

áotsa lo formal, y fubÜancial, t<*das e»

* 7 íht

(*>
Elias Inqnifitorem agtt

acerriosuw.

Paráis, de orig. Of-
íic, íanel. Inquifit. lib.

i . titi j . cap. 3 . pag»

yi.num. 44.
Cotam Hiíseo, c

A
ui

tune Iiüjuiíitoreai age-
bat.

Ídem ibidem.

pag, 72. nuro. 6§¡

(t>)

Congrega ad rre vni»

veiíuní ¡írael: appreben*

¿he-- Prophccas
f:
Baaljí

quos duj¡ ir Elias, & io«-

teríecú eos ibu j. Rcg
cap. 18.

ffl- %
Mifsitque ad cuíd fcli«

/«jus Nunciynú 4 , R cg,

cap* 5.

Venir, & ftet» coraaj

co, & ait: Veré fcio,

quod non fií alius Deus

iu voivcrafa teffa» ni(i

«3Rt«m io Ifraal. ibi, r#

18,



«r.

..-..**

cap. *•

(H)
EtdiviíTs íumaqut.ibfc

Supcr ripam JQr«iÍQÍf»

ib id. ytií. i^»

(tas providencias fas mcfmas que pira*

¿tica con los Heos ei Santo Tribunal

de la Fe en los Autos Públicos , $
Particulares» no parece voluntaria de-

cir» que las operaciones de ambos do»

Sagrados Profetas fueron regía para fe-

niejantes providencias,.

V folo refía ver la que dio EliaS

en el Jordán, haciendo que Eliftc re*

pkuue el meímo milagro que cxecutó>

antes de fu partida á mejor Emisferio..

Fue el milagro la divifíon de las agua*

del Jordán» V quien no vh en eftafo»

la operación muchos milagros de do*
^rina perteneciente al ntinulerio de ía

Fe? Notéis bien. Huvo golpe para di*

vidir las aguas. (G) Huvodiviíion exef

culada, y obedecida; (B) y /ínalmen*

te* la execueion fué en las aguas dei

Jordán, porque eftas, y no otras» impe-
dían el paíío á los Profetas, y el pro»

grtfíb del cumplimiento de íu rniniíte*

rio, refiftiendoíe á Eiífeo. (I) Pues to*

da es do&rina práctica del Santo Tri«

bunal de la Fe. El golpe es el jufto ea-

fíigo de los Reos,- la di\iíicn
}
las efpe-

cles de fus delitos; y las aguas del Jor*

dán 5 fon los que efpecirlcamenteeíláa

íujetos a la corrección del Santo Tri-

bunal por íu condición y eftado; ni tic»

nen en !o criminal mas que hazer los

Juezcs Apottohcos; ni contiene menos



3a regla dada por Eíi¿ s a Elífeo en vft mi*

lagro repetido, ni comprehende masut
menos lá doctrina, íjue eruditamente

vierte» como CooíuIlot del Saoto Ofi-

cio, el Autor en efta fu .Relación Pancgy;

rica, Hiftorica, y eolítica de los dos Au-
tos de Fe, el voo PubHco, y el otra

Particular, celebrados en efta Ciudad el

año pallado, y el prefente.

Bien í¿ reconoce en las doelas Dif-

fertaciones. que forma en el cuerpo de la

Relacionrhaciendo.de lo Hifíorico va
Sabio documento, Por aquí empieza la

reflexión, dexando e! golpe de. las aguas

para lo vUioio; porque, ftendo cafti*

go, tenga fu proprio lugar en ía exe»

eucion,yen la doctrina* Divídelas D¡{i

fertaciones en tres Qafe [ como Elia*,

y Elifeo dividieron el Jordán en dos
brazos para tran Citarlo ] (K> que
comprehenden las efpeeies roas gravea
de tas delitos mas o menos deformes,- &iUucí j»iUg«cap.*B ,

que eflan fujetos aí juicio, y conoci-
miento de los Inqu*Odores Aooftoiicos,

y los grados de abjuración, que les cor-
rcfporiden como pena ordinaria. Y ro-
da eíta dilatada materia, que es lamas
precifa, y eííencíal para el juicio de lo*

CoDfultoreS> y para el progreíío de las

taufas de Fe, |a coca el Autor con ral'

•claridad, MagiíUric,y methodica diftinT

ck>n, que nada fe echa menos, para

pa*

)
Et imlaa funr ¿qu* tií

vtranKjue pancm huc»



Difcrttenes, PiviGones-

Patrimoniornm *mer

Cottíoncs. Zerda. No-

bnf. mb. pifatiin.

.-&

páCr 1 p!c enjuto» nofolo el eaudalo-

íp Jordao» fino el mar immenfj dcftas

emmaratmdas eípecies» en que> fluctuan-

do ptolixa la reflexion s no íuelc hallar

pie h penetración mas aguda.

La Diflertacion,cn corriente latí»

mdad, es vo eloquente efparcimicnto,

con que fe trata alguna materia, divi-

diéndola en fus partes. Eflaes DiíTerta*.

cion, fcgun el vniforme fentir delNc-

ttriceníe$y Zerda, y por efíb las Divifio-

»es de los Patrimonios entre los Con*

fortes> fe dicen Diférciones, ó Difcre*'

ciones. I L ) Y cfte Sabio Confulcor cor*

re Ja pluma en fus Piflertaciones, di*^

vidiendo con difctecion eloquente, y

efparcida las harmoniofas reglasen que

eftíiba toda la Sagrada Judicatura del

Santo Oficio, diftingoiendo con los met-

imos, hechos que refiere» los caííos , y
adjacenefas, en que tiene lugar, y exer-

cicio la poteítad de fus ApoftoUcoS Jue-

zes. V fobre todo añade folidiísimas re*

flexiones para lo que pudiera pare-

cer novedad, ñ no dexára convencida

la Tazón con dcmonftraciones eviden-

tes, y con la graye autoridad de lospri»

tnhivos Eferíptores* y Fundadores Tri«

bucaliftas; trabajo, y prolixidad digna

rfe íu grande Magiflerio, y de fu inimí»

t^Me aplicación, con que en breves ral-

|¡pfr faca vn* quinta eÜcociade la do*

&£ÍDÍ



doctrina TribunaKflica, Compendiandi»
con claridad, y hermofura todo lo que
*n confuías dilatadas paginas miniftrao

los Autores» dexando algunos mayor
coíiíufion que enfe£unza¡ y con las enn
ditas Diílertaciones del Autor fe hallan

los Calificadores, y Confufrores del San*
lo Oficio con todo el cofto hecho» f
con el ahorro del confumo de muchas
horas que debieran gaílar en las difu-

fas, aunque íiempre eruditas Confuí*
faciones del doclo Pignatelíi, y fin la

fatiga de nuevas dudas por la abrevia*

da conciíion de Jos reíperabíes Afofif-

«nos de Soufa.

Y fin negar á eftos grandes Mae*
Uros la primera enfeñanzs^ tampoca
íe puede negar el reconocimiento alo
que eí Autor pone de ü meímo en ma-
teria tan -y til, libando* como Abeja /olí-

cita» de íslvefttes flores, el delicadobu-

mor para formar dulzuras. Razón, de
que fe vale el ]uílo de ios Hiftoriado-

res para calificar que no exceden lo*

Bfcriptores Antiguos á los Modernos*
ni en la novedad, ni en el trabajo; por-
que, aunque aquellos con delicado

ingenio recogieron las flores* eítos for-

maron panales con el hilo fútil de fus

inimitables reflexiones. £M ) No nece-
fita de much^i aplicación efta tan ver-

edera como cxpeiimentada adyerten-

* 8 Cia,

Nec araocarum tesftss

ideó melior, quia ex fe

filagignuntí nec nofter

vilior, quia ex alienii

libamus, vt apes.

]uft. Lipí. ir» Notí*
ad Lib» i* Político*.

cap* i.



VlditDcusIuccmquoa

eííctbona: et á'mCn lu-

cera á teníbris. Gen.

cap. í.

(O)
Itaque Deus lueef» pro-

duélurusí ex aquis A-

byífi condeníavit inftar

cryftali corpus aliquod

orbicularc) eique luceco

indidit. Corad. i« Gen.

cap. lo

cía 5 G fe pone atención entogo 1o que

nnniftra el Autor en eftc Libro.

Y pafi'o a mas profunda doctrina,'

que contiene efta myftcriofa diviftoft

de las aguas, y la mas esencial del rffo

nift¿rie. Dividir la luz de las tinieblas

fue el primero cuydado del Artífice Di«

vino, aun conociendo toda la bondad

de la luz, (N) porque fu delicada her-

mosura no folo havia de fer objeto de

los ojos Divinos* fino de los humanos;

no Tolo la havian de ver los ojos, que

faben difeemir entre luí y tinieblas, aun*

que edén mezcladas, fino los que^ no

las diüinguen, porque eftán co»fundtdas.

Efla DúTercaciou» que esta mas impor-

tante, fue laque practicó Dios, feparan*

do la luz de las tinieblas» para el go-

vierno vníverfal del mundo» y la mef-

roá enfeúaron los Profetas, para inftruc-

cion del míniíkrio, feparando las aguas

de. las aguas, porque en la reparación

milagrofá miaiftraron ei modo dedifeer»

nir entre luz y tinieblas.

Preguntan los ExpoíitoreS, qual fue

la materia» que efeogió Dios para for-

mar la luz? V reíponde el Docto á Lar

pide, que las aguas obfeuras del Abyf*

mo: porque de ellas fepafó vna porción

orbicular, 4 condensó en forma cryíla-

lina; y en efta imprimió la forma de luz*

CO) Pongaíe, pues, la reflexión en aque-

llas



Has dos partes immoblcs de agua; zú

que dividieton los Profetas al ]otóa»,

(P ) y fe confederarán dos globos deníbs,

eítables de cry ftal, que atrojan de sí roe£

mos grande porción de luz para el mi*

niíkiio; y en ambos dos globos fe ve-

rá con claridad la quaÜdad de los de-

lieos, y la naturaleza de ios Reos; fe ve-

ía el que fe engloba para negar, y ei

que fe fuelta para decirle verán las ar»

tificiefas paleadas ignorancias, que pre-

textan para acreditare innocentes; fe^e-

rao las cavilaciones, con que manchan

á otros para difculpatfeásí mefmos; le

verá la perfílente negativa, en que uv*

fiften, alegando enemiftades para def"

vanecerlas lenificaciones; fe verán los

cómplices, los artificios de las conreHo*

nes, las ficciones, y maÍiciofo& inventos

para paétar con ei enemigo común; las

biproCieftas,Ía pertinacia, las falfedadess

y vitimamente,fc verán lo* ineficazes

voluntarios fundamentos* con que fe

quieren defender.

Y con la refracción de luz tan ne*

cefaria, que dcfpidcn aquellos dos glo-

bos de cryftal puriííimo, pagaron los

Confultores a formar di&amcn fegu-

ro, abfolvicndo 6 condenando al Reo

del delito imputado 6 cometido; poi-

que en Ja meíma diafanidad de los glo-

bos fe conoce que la primera agencm
de

Eí óivifefunc aqua id

«tratnque parwm. 44
Reg. cajp. 2j



-ir

ét las tinieblas es ocupar toda la fu-
perncie de lo* hechos ( por c<To formó

-

Dios la luz de las meímas tinieblas )
abultando fombras para disfrazar loa

errores, y ocultarlas verdades; y eüc es
el primer patfo, que da aftuta U ma-
licia en Tos delitos enormes, y cambien
*s el primer efcollo, en que tropiezan
timjdos los ConjuezeS, rezelando de»
cretaf jas penas que preferiben las le-
yes, tergiverfando en las fentencias; ficn-
<Jo cLrto» que efte impremeditado re-
telo proviene muchas vezes de no ha*
ver feparado Ja luz délas tinieblat, co-
mo hizo Dbs, ni las aguas de las aguas.
*Omo hizieron eftos dos Angulares Jue»
Zes de la Fé. Y debieran confiderar que
la luz íiempre tiene calificada fu bon-
dad, y hermofura, aunque por accidea»
te fe mezcle alguna vez con las tinie-
blas^ que la pureza del ílempre grande,
y venerado Jordán nunca fe vicia, por*
que incauto admitió en fu dilatado, y
efpaciofo cuerpo algún arroyo fora-
ftero.

Admirablemente, aunque con dif-
creta concifsjon, fe da por entendido
de la neCefsidad defta importante luz
el Autor de la Relación en fu Anacc-
phaleofis, y breve Summarjo de los Reos,

y Sentencias de fus Caulas, en qnepara
excitar la refaxlondelos juezes, fegun

la



fc«norm* quaUdadde fes dc%os, y
4us pernicioias confequ encías, «sítítraa

4*1$ razones, y ctta los Doctores de rra-
$?or autoridad, y accepoeion, para ¿e*
«noílfar que las providencias seguían
del Santo Oficio, por rozanfe mas coa
el ¡uíto rigor de las Leyes, no fue/en
Aprovechar i algunos Reos én tanto
«que. no L les pone delante délos ojos
w\ fuego voraz del Brafero, que es t!a¿

ma alfcoriror, yiuzalefcatimícnio. Son
fus palabras.

Pero aun roas «feurpulofos ¿eík-
vieron lo$ dos Profetas para el cuiw
falimiento de fu enfeñanza, ü fe aden*
dea con nueva reflexión los hecho*Mx*
«efe reparable, que igualmente é> eim-
|>cñaroD.cnrepaCar ^]ordán,pof íu pro»
filado cauce &h feco, y iin fiar U plan*
ta de (us ondas, ÍQ) quinao el Páncii-

fe de bs Apoftoles piso ¿as inquietas
olas del lago de Getu&re*ht£JtJy o*
tros Santos de fe ^y ¿c Gracia Ibtt*

«varón de íupropria Capa5Íeg«roBaKel

para traníportarfe ídbreJainílable fuperi
íicic del cauda! ofo ¥aridalcí ( S") y en
verdad que no luvkron U rnílagrofo
Capa tie, los xjos noaycres Profetas ds
aquel tietívpo^ y podieroíi cftos Conírna*
yor confianza £arfc de las tenidades
del Jordán, Ha nectfidad de pervstrar*

TtmCift Eüí*us, ¿c $ké
co feje ctaaiijc. ^Üeg^
cap. a,

i *\
Ve icer liquida™ %rtñt*
nís gíeiHbus {clidua*

preberec o'c^tquium , D*
dirifoJ.Serai.fo.

m
<\üh redandaDtca>» ;nu«
iio navigío víui, traic»

ch, focíjs quo^üfl ex*

panfo fuper vnda$ pa-

ulo t adu&is. In vita*

D. Hyaciíithi,

9 Ptf-
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r ifctirro que ró fue terror, finé

dccVira. Penetrar el fondo de los be*

ches, y aquí fíxarla planta para ía re*

Ío!ucion,y fentenda, fegun las regias

visas feúras, es U verdadera máxima

de vn Ccnfukor de la Fej y efta ira-

•pórtame enfeñanza miniflro la jufüfi-

cacion de tan íagf¿dos juezes en aque-

lla acción tan tnilagrofa como reflexi-

va. El empieo de Coníultor del Sanco

Qficto, poefto que no es de potclUd pri-

vativa, es empero de confilio, y adver-

tencia; y no puede aconíe\3t bien, ni

advertir á la veneración de vn Santo

Tribunal quien» detenido en lafuperfiV

cíe de las doctrinas, defpreciando coíi

ligereza los hechos , no defemraña el

oculto peftilcnte veneno heretical» que,

efeondido en las cavidades, y fenos de^.

la malicia, folo demuefira con ílmula*

cion artificiofa vna paleada finceridadi

y fi no dexáran los delitos por ü mef-

mos vna íigüacion que induce grave

y violenta fofpecha del error que pro*

fcíían ios Reos, pocos dclinquenteS

contra la Fe experimentaran el juílo me*

recido caftigo de fus culpas.

Efte fundado motivo parece que

tuvieron los dos SagradosJuezes pa-

ra penetrar vna y otra vez el fondo

del Jordán , fin Marfe de la fcrenidad

que manifeftaban fus aguas en la f»«:

ilü



perfide; 6 noÜ 4 fe acorchen *tMpl
en algún tiempo hizo títe famofo Rw*

En a'gun tiempo, dicen San Gcroni*

m09 y San Gregorio, Ife ocultaron en el

Jordán los errores de !a Idolatn**Bft

fos fueron, y ügniñearon por fu obítma-

da dureza 8
aquellas dozc piedras, qu$

por mandado de- Dios hizo Jofue fa-

cat de Cus entrañas, y arrojar á fus m
Jberas, donde yacian Émraoble* por per*

petuo padrón de fu rnefmo deSkc*

fui recibir vitalidad alguna de fus a^

fcuasKTJ paraque ni el poder, ni e|

ttempo pudieflen removerlas de aquel

deftinado fitío, en que las pufo Ja pro?

videncia; y eftas endurecidas, obftinadaf

piedras, fueron lasque defpuesdemu?

chos figíos apunto con el dedo, y cor*

la dodrina, el Precurfor , poi\-i9d&k \p

pertinacia de los Farifeos: ( V ) y fien»

do tan immediata la cercanía entre el

Jordán y etfa* malignas piedras* tanta*

la vtecindadje aquellos duros, ^nveje*

cidos errores con la hnocente fince*

ridad de las aguas, fe debiera rezelir,

prudentemence alguna infección, y coa*

tagio, que ncccfitéue de remedio.

Vicimamente los dos Juezes Sa*

grados dexaron regla importante par»

el minifterlo en el golpe con que di-

vidieron las aguas del Jordán: (X) y

aunque efe jtccionmiüetiofa pareció

(T)
Vt tcllerem de tYtté'é

Jardaeis álveo duedk*

cita tfurifsioios rapices,

quos ponen s in loo
Caíítoruraí fn rconuH

mentutn. Jofue. cap. 4*

Tulle ]ofue de Jcrda¡4

pe duod-cim tapides,

per qtios G; otiles ü
f
,«

oautur traéH de fundo»

etroris & idolctacrie*

D> Hiero».& D. Greg*

$$a¿n«

(V)
Porens eft Deus ¿c UvU
dibus ifti» fufen aie tiiio*

Abtah?. Lucí. cap. fg

(Z)
Pffcüísií a^uas.^bi f»$
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-fJ^efirü para fa füjecion de tas agua*
*s do&rina admirable para el juíto ca»
ÍHgo de los Reos: pot etfo el Texto Sa»
grado deferibe el golpe de las aguas,
como herida feníible, y doiorofa; y va
golpeen lo iafenííble ni es pe na nica*
ítigO) pero en Jo racional los golpes
por delitos contra la Fe fon penas, y
heridas p^netranrcsi con que fe defan-
gra el honor, y la vida# Si no e$ que
fe diga queriendo ladeeítos Sagrados
Juezes de la F<- doc^ina general para
todas los estíos, comprehende también
áio ínfenublc; porque^ muerto el Reo
Contumaz en fus errores, Jé base indif*

ftfníabk el borrar de la memoria fu
memoria, de/cargando el golpe en íus
muertas cenizas, y en fu fcftatua, par¿*
<^e quede confignado a la pofteridad,

y írrva de eícarmiento á los vivos el
afrentofo caítigo de los muertos, lo que;
deferibe el Autor can profunda eb-
q«encía, tratando de tos Relaxados en
Eflatua, y exemplífíca con los- Reos po-
(Hitarnos, cuyos graves del,tos,fi falle-

cieron impenitentes, fe caftigaron con
el fuego voraz que todo lo confume,

y con las afrentofas insignias puedas
en fus BftatUiáS* fi murieron arrepen*
tidov

Todo erto rnShíftra la regla. Y fofo

ffled*fei duiia efl?eculáim ás queEÜas,
•..,;

,



y Etifco eJigicíTen h$ aguas de! Jorcan
pata eftas doarinalcs operaciones, y do
jas de otros Rios, que fecundaban los di-

latados campos de Iiraci, quando lo fle-

xible, y dócil de aguas tan apreckb'cs no
lEcrccía tanfevero golpe, ni que fe de*
flinaífen para Thcacro de íángriectus ca.
ftigoJ. Afsi parece á la primera vtfa;

pero no debe fer aísi, penetrando la qua.
Jidad del Jordán. Las aguas del Jordán
»o eran agaas comunes, Ono particu*

lares; no eran aguas gentiles como las

del Abana, y Pharphar, Rios faenólos

de Damaíco eo la Syria, ( A ) ni fym-
boliiaban con eítof, como las aguas de
Jericob, infipidas, y eííeriles, vecinas al

Jordán: ( B) eran aguas Catholícas, o-
riundas del Líbano, y Tabor: C C ) eran
aquellas aguas, que hincaron la rodi-
lla, doblando en partes divididas fu rá-

pida corriente, a la Arca» y s la Ley, pre-
gando adoración, y culto a l "verdade-
ro Dios: ( d; eran las aguas del Jor-
dán ías que deítinó la providencia Di-
vina para noble (agrada materia nece-
feris de aquel primero Sacramento, que
entre todos los de la Ley de Gracia es
Ja llave deí Cielo, y fupone indifpenfa-
b)e la creencia de !cs Myílcrios Di vi»

nos: todo efto era c) Jordán, y co otjo
<fr los Ríos de IfrseJ. Y paífando al íen-

Udomiftico,, Contrahidoal infíitutodel

*io San-

NunquH nota mútoWÍ
íunt Abana, Se Pi?«*-

phar, fluvij Damsící*

ómnibus aquis íftael? 4«
Rcg, cap. f.

Aqux pcfitísaf funt, ÍC

terra fterilis.ibi. cap, it

(O
Jordania fluWusfub Lí-
bano, & Thabor Man.
u, gemino fonle aú»
tur. Ex Tabul. Gcpgra»
phic.

Ite ame Arcaen Doml*
ni Dci vefiri, ai Jor-
danis m«Jis:;aí:m Jo-
fac. cap. 4*



fu
Quid cttira tnihi át íjs,

guiforhfuitf iubicare*

>. Coiinta. caj>« i*

Santo Tribunal, fc deduce que foloeii

los Reos» que defpues de haver profef*

fadola Fé,rcconocido al verdadero Dios,

y recibido el Bapthlmo, apoíUtan, y

refiften las verdades Cathoiicas,.y aba*

Tan de fas infalibles Myfterios, tiene tu*

gar el golpe, y el caftigo del Santo Tri-

bunal de la Fe, reconociéndolos luje*

tos a fu poteftad,y fagrada judicatura,

no empero, en los Paganos, y Genti-

les, que íeparados de el gremio.de El Igle-

fia' no eftán fujetos a las penas legales,

como enfeña el Apoftol, [E] Orvfcn*

doles de pena, y caftigo, fu mefmo er*

ror, que íos conduce a h vltima defr

gracia*

Aquí acaba la milagrofa inltruc-»

donde los Ptofecas, y aqui acaba tam-

bién la Relación Hiftorica del Autori

y no fe puede negaf que formó con U

pluma vna imagen perfecla, en que

Con eloquencia inimitable retrató el

profpe&o de los dos Autos de Fé,que

fue horror á la vi'fta» y con los delica.

dos do&rinaks colores con que la de,

lineó hizo al horror objeco deleytable.

No fe note de impropria la fra fe, por-

que vna Relación Menea formada con

la pluma, es vna Imagen efe rita, y vna

Imagen delineada con el pincel, es vna

Relación pincada,en que fe dibuxan lo*

luchos d¿l OuginaU y la Imagen, que

pin*



pinta, y efctibe el Autor en fu Kdá*

cion Hiftoíica, es en todo tan perfe&at

que fe op >ne á la q«e reprueba la Sa.

biduna Divina por inútil, y porque

faltó el Arte al pincel y a la mano*

para ani nada en frutos ¿preciables, ga-

ftando la fatiga en fombras, y colores.

Affi Te explica el Texto. ( F )

La meíma Relación dice por sí

lo que es, porque manineftaja alta coai-

prehenfionde! Autor» no ciñendofe fu

fmgular entendimiento' á las materiaSt

que fymboüzan con fu eftado, fino alas

que pide el refpetofo empleo de Con*

fultor del Santo Oficio, en que fe vier-

te todo con exacción ungular. Y tien-

do hafta aqui eíta Obra la vltima que

da a la Eftatnpa para la admiración, y

Ja do&rina, quedan feotídas, y quexo*

fas las Prenfás de que, reliando otra*

innumerables, qje tiene trabajadas 1*

Sabiduría del Autor, no logran la me£
wm fortuna para gloria de nueílra Ame*

iica, y generofa emulación de íús de-

licados ingenios»

Las Obras que íe admiran írnpref*

-fas con e£ra delación Panegírica, fon

diez y ocho, de que esteftigola mef-

ma publicidad,- las no iropriías, de pe-

rebina fábrica, allí en diarera Pro&U

como en elegarmes oumer os-Poéticos,

con variedad de clevaiosaííumptos^y
y*-

(*)
Malaartis cxcogitatlo,

vrobra pi&urx , labor

fine hü&vt, cfiigies

fculpra per vatios co<

lore», & tuortuac íma-

ginis eífigies fine ani-

ma. Sap. «p* »5«

1 8. Obras íropretfat.

69. Obras no iropreí-



%t Ve¡d«dSctTÍ<!3.:

Et norcm vbifunt? tu»
c? 17, Et fexaginta no*
^m vbi fuflt*

Trajan» Bocaüm. Ce»-

cur, a.RaguíU. 4^

feíe&as nobles materias fon fefenta y
iwev«, 4 kazeá per furna el numero de
fcchenta y fíete. Todoccnftadeel Indi-
ce manuferipto, que acompaña vnade
la» fingularcss y mas decías Obra* del
Autor. ( * ) Y comprehendiendo coda
efta laboriofa aplicación vn mar im-
ttenfo de erudición delicada, y efeogi-
¿a literatura, nos dexan fedienros loa
fefenta y nueve Manufcriptos, que relian
fin imprimir, y fin que los merezca la

vtiÜdad común; y provoca fu falta a que,
feudo mas notable por la qualidad de
la materia, y por el crecido numero, fe

gloílecon fentimiento la pregunta que
hizo Nueftro Rcdemptor por otra faf*

ta. (G ) Y los fefenta y nueve Manufcri*
ptos donde eítán? Puedo teflifícar, que
tengo viftas, y leídas muchas deftas fin.

guiares Obras, en que igualmente apre-
hendía, y admiraba mi capacidad» y mi
aplicación, teniendo por conveniente
Satisfacer a! efcrupulo que pudiera dexar
vn tan crecido numero de Obras, y por*
que elgcnio critico de la emulación no
me aplique la íatirica viveza del Bocali-
m por el dcfmedido llanto de Cefar Ca-
poral, que fentia la parte perdida de las

Decadas de Titolivio, Un jamás haver
leidola que reftaba. [HJ Yo, empero,
he logrado el tiempo en los de mayor
aprecio por la gravedad de las materias,



y perqué ctfo delicada pluma Gempre
efenbe con novedad, y herrnofura,y íiíi

fatiga de quien merece leer fus Eícri*

tos, en que buela por lofubSirne fin caer
en lo obícurojy fehase predio, que la

Vtilidad de! entendimiento eche me-
llos lo que le eflá bien a la razón.

Fue penfamiento Angular de mi
AuguíUno,que los nueve Leprofo^que
no comparecieron dcípuss de mundifi-
cados, íymboJizaban otros tantos Heri-
ros, que faca á faz la ignorancia fatff-

fecha de fu fabidufia..f I ) Paraque corra
limpia la interpretación de ia luz de la

igleíia, fedebe fupon er que habla di Ef-
criptas expurgados de fus errores. Puesr
fi Ja providencia Divina echa menos
üueve cuerpos de Efcriptos, que an-
tes fueron errores, y defpues enfermo-,
za, como no fe han de echar menos
fefenta y nueve, que íoío con el nom-
bre del Autor, y fu vniv erial literatu-
ra, dexan calificada la doctrina, y acre-,

ditados los aciertos? Como no aviva*
rán los defleos los títulos de vnas O-
bras que por sí mueven aJ animo pa- r

.ra facía* el güito en fu íeclura ? Pon-
goexempio. ^ lúVeriádS£rviLt^M)zw
que el Autor con principios Dogma*
ticos, Testos de la Efcriptura, y Con-
ciliares, prueva» que es articulo de Fe
la muerte vniveríal del genero feuma-

*¿i no.

O)
teproíí lioaMistSéín*
teüigi p j&uiít (jui non
.ahfvou.iuíít i-nperffiain

fuá n, fea pro lünaiaa

íritia .profcraac inla-

Veriu $%

¿ctvita»



«o. i^LaTrasláschn de Us Urmtnit ie

Smi'ftik*. Chryjclogo^ en que fe admira

h agudeza del Traducido, y la del Ira-

ducfor, como la Purpura junto ala Púr*

rmra f «ft
Los Sabios con Epelk. Pattep»

rifo HijlortAl) y Pollt¡eo>de los tres Sante*

Mes Mago*Ízaqúe fe haeeprccifoad»

vertir que el Auto? fe rrúraria á si mef<

mo con eítrella contraria á fus prendas

y méritos.^ La Imagen del Siglo de Oro,

% Sombr&s SAgradas de MAR l A. % E¡

Templo de U Memoria. % B.I Musió Poli,

tico.
«¡f

Duelo de U Juftida y la Piedad, f

JiJjMfi de i* EtopeBch. ! ElPoemx de Te*

lewéco. $ DelieUs de Apolo. % Aféelos Ge niA*

les. f '
Rl Ápojhl del Veríi Sen Frzncifeo

Solano. Amo Sacumentál. f La Alhenas

TemauA. f Fane^yrlcos Varios, f La ffi*

feria te Semiramís* % ZlVomx de Lao*

¿amia. f
E,< Triunfo de JttdhhP y etia*

incumerables, Latinas, Carelianas» Ju-

rídicas, Poéticas, Morales, y Políticas,

que iluürarán las Prenfas, y [ como de

las mefmas elegantes Obras dho otra

canoro Cifne de nuetfro claro KimaC J

ferán otro Pccú de intelectual, pero me*

jor riqueza.

* Nada de lo referido le roza con

loshyperboles
)
porque la comunicación

familiar con cftc Sabio faca de dudas

a la admiración, reconociendo que fo-

jo fu capacidad imnaeofa, y íu crudí*
*

cío»



clon Incompreficnfibtei puchen q*ar ¿háf

fío a todo lo quceferiboy á lo que de íí-

lla á filia dice en vna converfacicn. V
fíempre admira que fea el mefmo co 1*

la pluma en fa mano
y
que con Us vg-

zcs en los labios? y que 'la mefmaclo*

quente expedidor que tiene para ef»

eiibir» fea la que vía para bablar; pri-

vilegio de que fe gloriaba el Rey en-

tre los mayores Píefetas, [K] y poco

merecido de ios grandes ingenios*No
fe da Facultad Principe, «le que ño ten-

ga comprehendídos los Elementos» Los

dos Derechos Canónico^ y Civil, fue*,

fon fu -primer Cuna-;. y los-nranejí con

tal deftreza, que ( í fe ofrece > le ad-«

miran los Reates Eftrado-Sy Dofelesdg

Aftrea, vn DemoÜhenes Juftiniano en lo

que alega y dice en fus proprias defen-

fas; y la* Sabias Efcuelas defta Real Vni-

veríidad de San Marcos? que ba iiuflra^

do como fu aclamada Rector feis re-»

petidas vezes én otro igual numero de

años, le veneran difercto Oráculo, y
benéfico Numen* La Efcriprura Sagra-

da la cftudia como que la expose j y ftena*

pre con novedad, y folidéz. Los Con*

ciliosj y Padres de la Iglefia, fon fu tra*

to común, y familiar. En lo Expt>n*tivo,.

íio tiene que emular i los Guerras, y
Vicyras, porque fobrefafe la viveza c\y

lo que diíeurre, y deieytalaeloqusncia

en lo que dice» La*

LVn-gttt roea caísmu*

ícrib** velacicec fakz

¡bentis, l
Jalm. 44*

-a»^V «V-



mb

$.as duda* morales de la! cafíb*

arduos las reíuefve con madurez, y do*
étitud, como fi tuviera prefenteslos Dia«

tia&5 y los Sánchez; porque, compre-
hendidos los principales fundamcnccS
del Hombre Moral, los coadjuba con
jas Leyes Canónicas, y Oviles, en que
es eítremadamente confumado, y do
ay dificultad que con facilidad no re-

lucí va. i-a Moderna, y Antigua Phib.

fofia, Medica, y Natural, no viven que-

acofas d- fu noticia, porque las tiene i

mano quando las neceílita pata la ilu-

ftracion de io que eferibe. Ño ay Idio-

ma apteciable, materia feiecla, libro v-

til, Efcriptor celebre, Hiílcrjador, Po-

lítico, antiguo, O moderno, en proíía,6

Verfc, de que no tenga exa#a com«
prehenOon; y rodo eftc caudal de lite*

rattra lo expende liberal, fi es necefia-

ricen vna con y.crfacioo, como Thefo-

to punífimo que facó fu infatigable a-

plicacionde el cfpinofo campo de las le-

tras, ccnfjguícndo que no fe de Facul-

tad eftraña para fu elevado y fuperior

entendimiento, y moílrando íer efta pro-

digiofa íingularidad aquella que vn dtf«

crero intituló vmca maravilla del in-

genio, el arte, y el eítudio, que fe ve

quando fe halla quien fepa jugar to<

4as las arm as Cn el campo de las letras»

Finalmente, ÍV fc tendea I tem-

pera-



prtamento que ©y güzsCv noble natal
raleza deípues de tanpcolixp continua-
do eftudio, fe verifica el ungular pen-
iamienro del Padre §ariGtego!Ío,que>
«tinque no loexprcíTa con formales pala*
bras* lo inducen de neceílidad las pre-
-tnitíl* que fienta por verdaderas eí* la
cxppffcicn literal de los talentos que
entregó el Señor i h ñdéi-Jad l¿bo*
ficía de fus Siervos, (L) Los talentos
entregados, dice el Santo Do(5tor

7 íb«
en lo literal ios cincoCencidos exterio*
Jes de! hombre, y en lo moral la cien-
cia de todo lo exterior, y las Angula-
res operaciones del entendimiento. (M)
Supuefta efla literaJ iace%enc4avi©de>
<juce, que, batiendo cada vno dccftos
-Siervos, fobreiogrado otro tanto igual
* la entrega* ( N) e | primero fe halló
con cinto feníidos tras, y eí %undo
«con duplicado entendimiento, y dupli-
cadasoperaciones: mas claro; el primero
/Condie2 fcatidos exteriores, y el fégup-
eo con dos entendimientos, y con du-
plicadas intelecciones; efe confequ en-
cía es néCcífariajfegunl^iiiQnte tíe1 cSac-
*o> y debe velar, fino para la multipli-
cación fíftea individual, para la virtuo-
ía, y aftiva en orden al augmento, y
actividad cíe las potencias. -,- i¡ 1/

Pues* c&a es reaMad cxpcnaiet).
tt«ía eá cite iluOre , efdbKCido, y fa -

vocavit fervos íuoa, 8c
tradidlt iUU bona fu«i

& vni d«dít quinqué
tal cura., alij autem dúo,
Math. cap. i|,

*s¿uit?que «rgo talco tífj;

donuro quinqué fen«
füfjra; duobus vero, ia.
teJIe&us, & opératio,

^efignantur,: quinqué
ergo fuoE corpotis íen.
fus; vidcUcct, vi/fuá,

auditus, guftus.cdora-
tus, & íaelus. D. Gre-
gor. iri Alatli, cap. a/,

Ecce alia quinqué: zcee
•lia dúo íuperluerams

íaawMach. ibjd.



(O)
Fátuum eft «tatema,

meto atanorum mcthi»

daiuaCiuaín Ansilog.

<

bio Cava\lero
,

3 fot bavcr fido ñJcl fS*

tao en el logro de lostalentos» cjue ls

entregó e\ Supremo- Autor de la natura*

leza. La aplicación labor fofa la teftifícan

fus Letras, y Tus Obras; la edad es creci-

da; f no formará quexa fu grande difer*

clon de que fe apunte, porque numc*

rar los años no 'es anotar la vida.) [Oj

Elfcatido apreciablede la viííaeUacn

fu ser, con tan aguda perfpicacia, que

no neceffita de auxilio;el pulfo confian-

te con la pluma &n tremor,- h atención,

y viveza de los demás fentidosesde e-

dad juvenil? el entendimiento no es vn©

foto,-fino muchos en vno,fegun lo que

trasciende , y acefora fu inexplicable

cómprebénfion; las operaciones q le con

rcfponden fon por si mefmas innúmera-*

bles,y por la peregrina variedad de las

materias; las reflexiones no rienen ter-

mino* ni cola continuación, ni en la no<¡

vcdad,conqucfcproduccn.Luego,aun-

que fue par abóla q los Siervos togiarori

con el noble fudor,y la fatiga, duplica-

dos fentidos cu el manejo de los talen-

tos; fe haze experimentada realidad en

cite Sabio fiel, y Siervo de la Gjcm&M
por fu inimitable aplicación a las Letras,

fe halla con erte premio ungular déla

naturaleza, dado por fu Autor Soberai

lio, paraqoe en los mcfmos eftudios, y

en los Libros, tuviere el mejor Jordau

de fu rejuTcnccencJa?
Po<



Por h% cryíWinas aguas" de. cBc

celebre Rio empezé b Aprobación} y

aquí me detuviera contemplando a e*

fie Sabio, como hizo EÜfeo en la* ri*

befas del Jordán defpues de haver elo-

giados fu gtande Elias, fi no confiderá»

ra que mi antigua voluntad , y vene,

ración al Autor, (
P ) pudieran malqui-

ftar las expresiones. Pero tengo a' rio]

favor, que mi genio dice con ingenui-

dad lo que conoce; y que Sos crecU

dos talentos de eñe Sabio hazen de

necesidad defiguales las alabanzas» y es

preciío/íeguir ci confejo de Symroaco.-

**) Equidem^ qnan>qu*M laudatoriapar ¡he.

tutmfiecuHpdlicabo: rabilex hecdero'ditur

Oferis iuigkrUx n*m & Hotnerun* tWu&to

u difi'mUÍbus pradicari. Carere* qnipP* fi-

mo, ma^norum Vfrerum celebrhati, finkm

tnlnoribus tejtihtts contenta non *£**• Afsí>

fieodo cita Obra admirable vna n"el ex*

preílion de los hechos públicos y par-»

tic triares del Santo Tribunal en loS

dos Autos de Fe, vno Publico, y otro

Particular» y no teniendo ímpedirnen*

to algano,-fino laudable, vtil, y cfpecio-

fa doclrina, propria de tan grande Con-

fujtot del Santo Oficio, fepuede dar fr*

cencia paraque fe imprima la Relación

Panegyf!ca,Hiftcrica, y Política, délos

dos Autos de Fe. A (si loíientoen efte

Convento fraude de fctecfta Señora de

Gras

Elifjuí autero videbatV

aclamabais Pater mi,

pater mi, ctirms ífrail,

& abriga cius. Ee re*

ctfus ftctit íiiper th
pa»is JorJaoii. 4. Reg.«

sap.i.vcrí. 12, & i$<

(*>
SvmtBacJib ?8 f|>ift,iaí



Gracia, Otótñ ¿t W& P.S. MjguOln, en f5te Di-

zicmbre de 1 7 37 • Años,

fV¿ry
J¿/¿/*

&&/£, ar ¿forrado.

UCENCIA DEL ORDINARIO.

p L Proyifor de los Reyes &c. Por la prefenge

- doy licencia paraque fe imprima el Libro inti-

tulado Triunfos del Santo Oficio Peruano. Re*

lacion Panegyrica, Hiftorica, y Poütfca de los

dos Autos de Fe Publico y Particular, que ha

efetiro el Señor DocTor Don Pedro jofcph Bcr-

jiméez de la Torre y SoHcr, Alguacil mayor d«-

fta Real Audiencias y Confultordel mifmo .San-

to Oficio, por conftar no contener clauíuh al*

guna contraria á nueftra Santa Ley, y buenas

eoítumbees. £n los Reyes en 1 U de Dizietn-

bre de 1737.

Vo¿t$r Dt» Andnt

lt Munihe.

Por mandado dtl Stfar Vrevífir.

0éi Mhttel dtlMeÜ»*9

j



Vira 2ü es*m $* wv> ** Sfeiíi fc&K*QÍ

AL LECTOR;
.

O puede halla ríe alguna mas juila-

I meme acreditada fentencia que la

[:
que afirma íer el amor propioM
mas improprio amor? pws, advir-

treodoíe íin Ja pefada obícura íorobra de k
ceguedad, paila á ofientar aguda pcrfpka-
cía en deícubrir, y apreciar en fus obras a la

mas trémula lumbre def reparo Umh k\e
apariencia del kierto^cuya confianza fepe*-
íuade á v*nj r Ja 'pfeífamprioft de ios prima-
res ala incredulidad ét Jos defcaos¿íiendo
raro el animo a qtrien llegue ¡a dtbcr a/gun
cuydado ci difícil sfiudio del proprib coíío-
cimieziícóé

Pero también es cierto que ajr acdotaes
que dexati diículpaWe ¡a co^fkccneia de fu
íxccücioa, y entre las del ingenio ¡obíerva
el dotfu Padre Pedro Mvync en fu Ai te és
\* Hiflork, ekruo c«n dsftrcza ekgaiue ea

í fu



íu iátomá Francés, que cílá excepción delas

leyes de la modefta ingenuidad fe praaica

fio nota quando el que eferibe por obede-

ect habla maguificamence de el aíTumpto

que fe fio a fu cuydado, porque la eftima-

cion de la materia no es vanidad de la obra*

y affi puede recomendarla al modo que ce*

lebta eÍEÍculcór los marmoles deque fabri-

ca fus Eftataas.

La nobleza, pues, de las plaufibles Fun-,

-clones que deícribo como folemnes Triun-

fos de la Fe a cuyo honcr y obícquio los

difpufo el providente fervoroío zelo del Sa-

cro Tribunal del Santo Oficio de la Inqui.

ficion deíte fideliífimo Reynó del Petü en

los dos Autos Publico y Particular, celebra-

dos en el corto y íucccffivo.cfpacio deftos

dos anos de i 736-y i 7 37- hazc menos pre-

cifo á la modeftia ti empeño de diículpar

los defaciertos déla pluma, y icio la obliga

a dar breve razón de la puntualidad con que

afpirb a obfetvar los precepros Hiftoricos,

y como principal el de apartar y extraer la

Relación prefentc de los comunes exem-

plarcs de otras deíU naturaleza, antiguamen.



te efctieas en el que llama- el mencionado

Autor del Aire de la Hifloiía cftilo.de Día-

nos y Gazetas, teniendo aora por jufta efti*

macion del argumento la íeípecofa vibani-;

dad de tratarle con menos defaliño, porque

el añivo anhelo de veftirlc con álgun ador,

no, aun fin garto del tiempo, ha tenido a*

tención a que eíte pueda íer el acra&ivo del

ageno agrado, pucs(coaio infiere el mifmo

diícrcto Preceptor )á quien fuere agradable

v-n modo de explicarle toíco, grofero, infuU

fo, y defgrefiado, quiza le oleran bien ramillc.;

tes de ruda, y cazoletas de plumas quemadas;

Y por efta razón dan por tan debido el

ornato, y por tan precita la elegancia de la

dicción hiítorica Añíleteles, Cicerón, Lu«j

ciano, y Hetmogenes, que con íevera au-

toridad deñctden que en ella fe debe víar

la frafe poética} pues fe mueftra pelada, y
fin acuidad de movimiento la Nave de la

Hiftoria fi el viento de la Poeíia no jadexa

triunfante de las olas infpirando el alentado

impulfo de fes velas; bien que debe cem*

plarfc íu hinchazón con el íuave ayre de la

claridad.

fi



De la Defcíipcion, que Ifaroa el iJióma

luiino Bypqcipbíisydicen í¿r en la Hiííb-

ria viía evideme fcpreíentaciún de las ma-
terias que fe tratan, haciéndolas ver como
pintadas, y no feñcillaaieme referidas» Y de

las Digrclfiónes fiencen que comunican U
4mé ¿lata perfpicuidad a la hermofura déla

Ibarítóon, cu que fitven de igual adorno ál

$j din á vn Palacio los Pórticos y las Galenas.

:£1 r&^erente aíe&o, con que atiende y
utilera eíla NobjUiiimaCiuded los (¡tos de

Ja Santa Inquificfoa* tiie perfuadió á que fe-

Üt fcfen admitido el empeño de haver exa*

teitlitdoípc^iátligence aplicación 1** intimas

tpotkias de íu origen, en las hojas de diferen-

*tsy£Ípesial£s libros ^omactí las dediftin.

mí y áscimdas plantas liban las íolicitas y
llovidas, a véj^s ¡a delicada Éau de las flo*

l£s infendid^en el puro deftello de las nubes»

El tfefpstfoío tratamiento, con que te

nombran «ívefta Rclacian, eícíka cnurmi-
nos de Hiíloria, las iluílres Pertenas que au*

mentaron eklarecidos realces de eíplendor

a ei(Ja« Funciones, $a&>bicn fe aprendió en

las reglas que da el referido Padre Moyne, y
en*



entre elías (c obfervo la que advierte que éíios
decorofos recuerdos y ajuflados clooíos fosi
vnos políticos retratos copiados con los fie*
les colores que ofrece la tabla de la verdad i
los pinceles de la efUmacion a fia de 4 á niog^
no k deípoje de las' prerrogativas y el honor
que ha recibido de la naturaleza y la viitiíd.

^
En coníideracion de que efta Obra

( que
falc a la luz publica favorecida ¿íe lis do&ás y
elevadas plumas que, mofleando en lo que
aplauden lo que diísimulan, la han honrado
con fus eruditas y elegantes Cenfuras) contic-
a? las memorias de los Triunfos y aplaufos de
efle Santo Oficio Peruano, puede animaríeá
efperarmi honrado empeño alguna accepta-
cion, acofdandoíe la benignidad de los que la
leyeren de las admiraciones y affombros que
con prodigiofos efeflos logró Fidias quando
labróla Efhtua de Miner va, y gravó fo peque
110 traílumptoen el Eícudo que embrazaba la
repreíentada Deidad, eoníiguicndo con aque.
lia induftriofa diligencia vincular í vn tiem-
po, ím temor deja inftabilidad de la Fortuna,'
* veneración de la Diofa,y U perpetuidad
.oe bi fama.

SS Lo

1 ni Hw



Lo pe aora confiadamente pido Veo

piedad, o prudente y benévolo Leaor.esque

(c incline (como también te toíuplico en la

buctt* de la hoj* 179- y vllima de cfte Libto *

Si hacer corregir y emendar con la pluma loe

deícuydoe y erróte* de Uprcnía, que íe apun-

tan en la raiíma plana: y dcípucs de los que

«i ella le refieren íe ha advertido que en la

Dedicatoria, j en ta primera A probación aim

no lelibraron de efta fatalidad los venerador

nombres del Profeta Ezechiel, y el P»<"««

Santo Domingos porque, aon haviendo fido

el vtilimmo Arte de la Imprenta el noble Aly

lo , a cuya afable íombra , a deípecho del

Tiempo y el Olvido, deben y reconocen las

Obras Literarias el beneficio de falir de el tntL

mo humo a la luí, padecen fus mas celebres

y cultas Oficinas efla común defgrac.a, mal

diena de íentitíe quando aquel agradable lu-

car, donde (e halla el alivio, íe recibe el aro-

Lro.y fe logra el remedio, es el miimo en

que con defiguales y contrarios extremos te

«perimentaen clíocorrocl derrimcnto.cn

el antidoto el veneno, y en el puerto el ñau.

fragio.Eftacxpreílada íüplica lepueatubc*

-c-r



fifgniáad mi confiatvxí, que no recela pade-

cer U continuada noca en el común defere-

dito de necia, porque íe funda en cu diícreta

gcneroftdaJ, que es precifo que advierta que

no puede formatfe, como ni de mi pena tu

liíonja, de mi infelicidad cu complacencia.

Atiendes pues, también a que es el mas he*

royco blafon de la piedad íc* la quefiempt©

favorecei y VALE,

¡ohnQrter &¡vtm

¡I ;

:- SJ dtí) e'M¡

IN-
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RELACIÓN PA-
NEGYRICA, HISTÓRICA, Y
política del avtode fecele-
fcradoen la ínclita, Regía, Ciudad de Lima
por el Sagrado Tribunal del Santo Oficio
de la Inquificion del Reynodel Perú, fupc-
fior, y principal Provincia de Ja America

AuftraJ, el día 13. de Diciembre
del Ano de 1736".

INTRODVCCIOR

-»E la etherea, fublime, fumino*
fa región, en cuya placida, cla-

ra, tranquila estera es orden e!

menor movimienfo, y harmo»
Jpia el mas leve rumor, fedefpiende á los

A fub"

mgm atwwanp



Arifto.el, Ub9

Auto de Fe cekhrado en lima

lubordinadcs elementos, y fublunares mlx*

tos el eficaz infiuxo con que dirige tf cuy-

dado del Cielo con acertada y juila pro-

porción el govierno del Mundo.

Obfeívacion fue ya del delicado inge-*

xúú del Principe de los Peripatéticos, que

todo eftá pendiete de las celeftes caufas: (A)

y á efta fu venerada autoridad fe añádela

continua enfeñanza de fa común expeiien*

cia'j por cuya claridad fe tranfparenta ala

defpierta atención de la vida, no hallarte

producción de la naturaleza, que no reco-

nozca el ser que goza a la fecunda virtud,

que fe conduce por los limpios fendcroSj y
atanores lucientes de los Supremos Afiros¿

ainfundirfe en ros inferiores Cuerpos.

Y en moderna opinión enfeñan copian*

'(¡ble novedad los Maefbcs de las Ciencias

MathematicaSj que en fútil profufion de

imperceptible lumbre^ defeiende de la esfe*

ara vna fubftancia pura, clara, tenue, y
diafana^que es el candido efluvio, que bro»

ta, y fe revierte declefplendido manantial

del Sol, como cíe el claro centro de la luz$

porepe^ fiendo efla mayor lumbrera agi¡«v.

1U

n
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Año de MDCCXXX^I,

Ha immenfa, difufa, primitiva chtlSti,
cñada, y eíparcida en el primero día de la
admirable formación del Orbe, y delpues
recogida en el día quarto con vigorefa
ccr.denfacion al Sol, como á fu centro, fué
dtfde entonces efle brillante providodefte-
Jlo,vna invariable premie emanación de
íVefplendor, que fe intitula influxo celtftial,
V fe concede, y comunica con generofa proi.
videncia I la vaga región, y i los inferió*
tes Orbes, fecundandofe con eííe noble aíié-
to os Aítros para el vtil efeélo de fu par»
craUoncurfo, con el qual fe habilita, y
ettabíece toda la prodigjofa vaiiedad,que
fcermofea, y adorna el Vniverfo.

Eftefagrado ardor que repartido en
atoraos, enciende, fegim Ideas Poéticas, la
luz q hace animar en nueva vida i la pro»
thg.ofa Ave de Ja Arabia, (B) y conforme
adoítnnas Philofopfaicas, es la alma del
Mundo de platon^acedita la fdida ver-
dad c nque afirn)aArifiote!eS) que todo
el ser del Orbe fublunar tiene fu noble ori-
gen de las caufas fub|¡iBeSj y cekftes,

«í? Mmbicn es
s¡5,to¡ 3ue de ]as&

fe*

••. Propere $*%$$
e srinthis bnnmi

Coneuffk eerVi<$

u Utitt m/Jf&fugí

H>oknSem

Pftafi fulgor^

ftrm n*mfpwtq

ñus m ovtt¿m.
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Auto le Fe celelrada en Lim'd

ferentes difpoficiones de la Tierra reccnW

ce, y recibe el mifmo Cielo la determina-

cion de dar forma, y effenria i íus diftm-

ta$, y varias producciones, a proporción

de la d'^eifidad de temperamentos, y ele.

vacien de Polos, refiftiendo la defigual co.

plexion de fus regiones, que puedan ptodu-

piren todas pártesenos mifmos efectos

los celeftes influxos.

Iluminan eftoscon prodiga liberalidad

l la opulenta America, efparciendoenU»

«Hendidos efpacios los agradables lefplan-

doies del metal mas preciofo, por la pro»

porcionada difpoficion con que recibe fu

aai^idad la Tierra en efte Clima: Pero

„o fe fatigan las Ettrellas en fecundar de

effas lucientesopulencjas
otras eftetiles Pro-

V&M porque, no halládofe en ellasrgual

apútud paiaVilarle de ptec.of.dades

J
hermofuVas, folo engendran, y abortan Se -

pientes en Libia, Leones ™^lica>>^
Ls £nHircania 5

OfosenM,fia,ToP03

?nBeocia. y
LangonasenMagnef»a

No enciende el Cie ;o rayos, ii la I >er-

,
t3) verdadera Oficina de Vulcano, «ota
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cmb'a fútiles exhalaciones, y quando efta
fe ciicce humedes vapores, íes buelve con
a^reciabíe vfura de lluviasy rocíos, iba-
nikítando en todo íer propria del Cielo la
propenfion benigna con que fe proporcio-
na á las difpoficiones de la Tierra para me-
dir en fu Sagrado Tribunal al recio com-
pis de fu ajuftada promptuud las altas
providencias de fu govierno Superior. (^)

De efta experiencia tomaría oca fien
vn Ingenio de Italia para defender por
Moral Paradpxa, que el Cielo depende de
b Tierra, ofreciendo por pruevas deí dsf.

curfo repetidos exemplos, no foío de efec.
tos de la nattxtzkia, fino también de otros
fobrenatu rales, y de fuperior orden, ob-
fervades antes de U aguda elegancia de
San Pedro Cryíologo, que entre ellos nu-
mero por el primero el de Moysés, como
el de mas dieftro Anfión, y mas imperio-
fa

? dulce, atractivo Orfeo, pues á fu voz
poltra los elementos: (C) defpues el de lo-
fue, que como mas favorecido, y felÍ2 Pro-
metheo, mandó en la luz, y carrera del Sol,

y coníiguió que fe molfrafle obediente ai

(*)
Efta divM,(

kía<S

ck «icé*es atu-
to) en a íftfiuxa

íüpcriti dtl Cíe
lo finp^rco o»
tro» mucho gr*
viííifios Auto*
tes Citados pop
cJ Dv&. Vtfié
dt Moura e'a ftf

«udiccLibío de

Setthn, pL capm
I *• fíum, g* n

Mr** 1*

(C)

*i •m.ié mandas
elementé,

thryíolog,4vé

B tax-<
._ 4



Obediente Di*

Jofue i0# veri,

i*.

(E)

4«Rcg. í #f«f.

3©.

JEftmiUe :.m$ >í

wráfttfqjr fnrtr

Eiod. 32»veif.

(H)
3^fl» etffaf «j

tnenf»r.mt dát

íbeus Sfirítum,

loan. j¿ veif.

(O..
7» ^«« menfuré

tncvfifmrhis re»

mttictuT l>s¿is.

*iauh. 7, j«f-

A.

«^«fo ¿fe F* cetelraio en Lima

imperio de vn hombre la Soberanía de

Dios: (D) y finalmente el de- Elias, que co*

mo mas Supremo Iupiter, domino en las

nubes* impidiendo que pudieflén dai a luz

las concebidas lluvias, (E) y fulminólos

rayoSj, defatando contra los Miniílros del

Rey Acab ardientes, inflammados, y fu*

riólos incendios. (F)

Mueftrafe Dios en el capítulo 3*. del

Éxodo queriendo oílentar el rigor de fu

veganza contra la pertinacia, cbüinacicn,

y rebeldía de vnos hombres infiexibleméte

protervos* y al mifmo tiempo pide a Moy*
sés licencia, y no la alcanza, para aque-

lla indignada execucion. (G)

La divina liberalidad no es chcunf<

cripta a termino, ni la comprehende la

medida. Es vn rio rapidiííimo, cuyo Inu

petu no fe detiene en diques, ni fe ataja en

orillas. La Águila de losEvangeliftas afir-

ma, que no da Dios con menfura: (H)
Pero el mifmo Señor dice por S, Matheo,

que ferémos medidos con la que midiére-

mos: (I) Y efios dos Textos, que parecen,

y no fon repugnantes^ fe concillan, advir-

r¿i" lien*
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tiendo que las celeftes gracias, que fe ¿ti
livan de vna liberalidad fin mentara, Ts
difpenfan a! compás y medida de las ope.
raciones humanas, y fe prefcriben de la
Tierra al Cielo los movimientos, y fe¿
influencias.

Refplandeciente Cielo es el fublime
Sagrado Tribunal del Sanco Oficio dé la
Inquinaos pues, fr los Cielos fe emplean
en publicar la gloria Dios,(2Q y efla con .

fifte en eííender fu Fé, (L) en efle brillan,
llenando decfplendor la iluftre Esfera de
fu luciente Efcudo, por celeftes imágenes, y
gloriofos blafbnes, la efplendida, triunfan-
te Cruz, ferial de fus viclorias* la pacifi-
ca Oliva, fimiolode fu miíericdrd*a$y la
defnuda Efpada, biercglifico deJVluflicia 3

repartiendo en eftos dos vltimos timbres
dos feguias prendas, en que halle el delito ,

el rayo mas airado, y eJ arrepentimiento
«i Iris mas benigno.

Sea licito ai aféelo decir que á efla
quita para del Mundo la ilumino mas
favorable el Cielo, dibuxando entre ¡as
gue fe iiombran Confleladpnes del Sur las

.: i j ,
íj :

¡f*J

gltrUm 1)e$,

C*hm rece/sin

i* tjit rtrtatt í¡^

ienfsríio.

ln cap. 6» Afo$



Conde ae la Erf

ccyr« • Aftro-

«iom. RythuiCf

r

Auto de Pe celebrado en Tiam

proprías A$mas del Santo Tribunal; c&*

mo lo mueíha tn mieítros Omor.tes el

Cruzero de
. Eftrellas, que defcnbe en {u

degante Aftronoaiia Ryth.Uji.ca la difere-

u plirua del Conde de la Eticeyra.v (M)

Luego de pura Fe Templo Sagrado,

Lultre del Cielo, de la Tierra Afilo,

Se vé en la Cruz, que en céleaie victoria

Indicio es de dolor, feñaí de gloria:

y affi mifmio fe defcufcre i efta parte del

Cielo la candida Paloma, que con el éuu

biopico corto el ramo de Oliva, y el pro.

celofo Oí ion ceñido con la temblé Eípa¿*+

Eíle efpaciofo Templo de la Fé pare*

ce que fué él que en las vltimas palabras

que pronuncio en la Tierra el Redemptor

del Mundo, exprcfsofer el que hayia de

eternizar con fu ruiniílerio Apoftolico los

trofeos de la Redempcion en los poftretos

iisUiirufi&&> términos del Orbe: (N) y a efte lacado

Z"ZXZ Cielo le ha triplicado en nueftro figle los

*/j td vitimuw 'Atantes, .los Hércules, y los Soles. almo-

¡¡Sfuík *
doiue * l rica,p0 d* nac" * veldi

ÍL!
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Numen fe vio en Efpaaa aquclpr.odrw

giofo Phenomen® en que lucían tre¿

Soles vnidos, como también. lo eftan

en la notici* los Sagrados Dolores
Angélico, (O) y Seráfico, (Pj pues
eñe Saneo Tribunalideefta ínclita Cor*
te del Perü es oy vri vigilante Argos
de muchos ojos, vn fuerte Briareo de
cien brazos^ y vn reípetofo Geiionde
tres vnidos cuerpos en los Muy íiu»

ftres Señores Doftor Don Gafpar Yba.
rlez de Peralta, del Orden de Cala-
traya,,Don Cimñoval Sánchez CaL
deron, y Don Diego de \¿nda y Ma-
llea, de cuyos tres efelarecidos nom-
bres fe oye íer los que en eftes efpacio-
ios aajbitos de la Tierra dan claro
teftimonio de la Fkj (Q) y íiendo to-
dos nes vnmifmo Sol/(R) defpren-
d^n de fu luciente esfera el vital efplen-
dor en beneficio del que deíTea con el
ruego, elilanro, la penitencia, y el ar-
repentimiento imitar en la nueva vi-,
da a¡ Fénix, [S]quando3 por no hallar
difpoíicion paia excita* ellos nobles-

& mo*

ro)'
Ja &ff¡>amA apffdruiS

runt tres Sciet pauU-

lim tu \>num coeuntesi

S, Thom, $. p. q¿
35. «tic» 3. ad | s

(P)
Tres Seles apparuer*

in cuente* &¡>wUi
tim in ~\>nnm cerpus.

fokreftint redaffi.

S* Boaaventur. jifarg

de 5. Feítivit.

(Q)
Ttesftmt (¡u% teflim^

nium dant in tetra¿

1. Joan. 5* veri ,3%
(RV

£/ Htteslmumfunté
Ibídsoa.

íüc/edtCp&Sdevi
blando clmgonfdutép

3>ebilier.y miftetq «<?

prests>Zrfu$llQÍ can*

tu

iPráftétura nnép
htm irxindi* fofeitj

nic.
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?T)
2aáiV¿r tn nttWHsi

bnMs de]ltt* btefois

Tuta (íriat: viruf

'Jettgat arte Uhw*
Soíorisn. emblema

70.
(V)

J# \oh\s i^ent ^i»
na cíYilluOmm* %*•

tata hos reddh¡s t fi

wxtrcma ¡ctleram íprn*

fritxatis.

CaíTi dor. l*í>r. 12»

Hitar, epift» j[«

*duto cíe TYceMrtio en Lima

motivos de la mifericordia y ¡a píe;

dad, fulminan defatado en éfpantofos

rayos eicaílígo contra las alturas, ve-«

«enofas, forajida bles Serpientes de la

Heregias ¿contra los regientes, vorazes,

Iracundos Leones del JudaifiiiOj man-

chado^ fieros/ rabíoíos Tigres de iá

Apoííafia; audazesj torpes, violentos

Oíos del Mahómetifmo} pbíeuros, cié*

gos, deslumbtfados Tópés de-la^dóW
trias y vagas, fügazes, intrépidas La rfj

goflas de la Saperílicion, y el Sortile-

gio, fincjuie ¡ ftí &ñivo zelo pé*donecKfi^

genda¿ fadga/ni cüydado al fervoro-

ib empeñó de extraerlas de el mas ló-

brego retiro, como¿ de iguales Superio*

res luezes, tjwe i mi ta n la vi r cud y pio-

piiédad del Ciervo tn atraer las Ser*

pienses al deftrozo, lo infrnin difereto,

y"-elegante rmeftro dono Pcütico el

Señor D. luán, de Solorzano: (T)y de Io¿

mifmos efciibio Caíliodoro* q ruante*

nian recia batalla, peio la convertían

en ferena paz, cemprimiédo con el ri-

<Tór confente de las penas el licenciofo

^H^SS ^e !?$ culpas-tV) La
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La llama que caftiga el delito cL
parce mucha luz al eícarmiento; Y efi

to íignifico la docla Antigüedad iepre-

Tentando al irreverente, oflado Phle*
gias, que íbbervio abraso el Templo
Delphico, y en medio de fus aíperos
tormentos, los intima á los hombres
como aviíbs, exonandolos a guardar
los divinos lefpetos. (X)

Eftos. radiantes Soles iluminan el

efpkndido Cielo del Santo Tribunal/
que en fus recios juicios imita eíexem-
plar de los de Dios, ya en el particó-''
iar y fecreto; y ya en el publico y
vniverfaí, eii que á vifta del Mundo
también fe lia de ver refídenciado el

Cielo, pues no fo!o lo lian de ferias
criaturas racionales, fino que el mífi
nip Soberano Iue2 ha de fer findíca.
do de los Hombres, como fe lo decía
d Real Profeta: VtwieU, Señor, c¡uá~

Hd fuereis juagado-, (Y) pues; aunque no
penetre la humana admiración la def-
igual fortuna devn Abel hombre div
egofo, y vgXuzfeel Ángel defgracia*'

CWsttns jmnet
'

»* ttftatttr vece %*

ñ'frtte iufíiiianí

wonht, &- non ttm^
nete Dhor.
Virgü. lib. 6, j£Ú
*U, verf, 1 8,

(Y)
Iajíificen sin femenil
bus tuís, & tinca*
cura iudiíarist

Pfalov 50 verf. /4
7^/íí premi/fa, >#
eptohviffi komtnun

canti
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wufttif cs

t
Domine,&

retina* iudicittm tuum

Píalo?,

fci7v

il6a ?erf.

f*ara«?. <*e Orig, 8c

fJtogref. O (Re. S. Iti

quifitioo. Ub« i. tic.

ÍB. pee toturo.

SV2«# Carentes mfi~

éúiuíh hbm contri-

xerunt*

ídem, codera Hb.

cap. $• ruca. 6*

<C)
.

Vouvitqtte 0emtn«t

Mam t
&r Áixit ei:

Ccnef. 5. verf. $•

Parata, tdíéio lib, i.

tic 2. cap. j nuca..6*

m
l4crD.c/£. 3 ñuto, i.

Afo ¿fe Pí celelraío en Lima

3o j ni alcanze el modo con que en e!

mifmodu déla Vniverfal Redempcion

fe falve vn Vandolero, y fe pierda vn

Apoftol, confefíará cóvencida la razón

con elmifmo David la rectitud con

que en todo procedió la Divina Iuftte

cia en fu incomprehenfible providen*

cía. (Z)

En el proceflb fulminado contra

nueftros primeros Padres hallo el fa*

pienciílimo, y erudito Paramo varias

analogías, que aora, retocadas de nue-

vas reflexiones, moftraran, que cor*

refpondio á la Soberanía de Dios ef

empleo de primer Inquifidor$ (A) ya

procediendo contra reos incuifos en

crimen opuefto, y contrario á la Fé>

(B) ya ciñendoíe a la re¿ta y judicial

iaíhuccicn del proceflb, y ajuftandofe

a la formalidad en el cuydado de la

citación a&uada en las palabras: Don*

de eftas, Jdam? (C)ya, defpues de he-

cha la prefentacion^ inquiriendo el

delitos (D) ya en la firme conltancia

del fecietOp ÍE)ya en la reconciliación

del
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de! reo. convido; (F) ya en la afrett»

cofa veffidura de las texidas túnicas de
pieles, de que ( Formándolas de nada)
viftió Dios, en reprcfentacion del Sam„
benito, k los primeros penitenciados}

(G) y ya en la condenación át-conRu
fa vesguenza; (H) Y no halíandofefa^

tisfecha la Juftícia con dexarles la no*
ta deignominioía infamia^ (1) proce^
ció a la pena del embargo, y perdida
de bienes, de que havían enriquecido
al Hombre la naturaleza y la gracia,

y deípues al duro meíancoiicoxieftier./

ro de la agradable amena habitación
del Paraifo, y al grave molétlb afán
del perpetua íolicito trabajo. (K)

Bí'Hombre, pues, que, formado de
la fragilidad del poteo, quifo aféela

r

b rcbuiléz de! bronce. El Hombre,.
que, ííi viendo de fundamento a la na-
turaleza humana, fué ei mifino que la

indujo ü la tuina., y por fer tan fin-

guiar fu atrevimiento, fe hizo tan ge-
neral y común fj delito» dando, a la

ihuerte el árbol en quejpudieíTe fufpen-

G dex

(?)
Ideta. etp. ^.nirm; ¿|

(G)
Fecit qutptt Domi*
mts c

I)eiíi Ad<e&~\>x9*

ri eiurS tattiid! p#//fg

**í4j, Zr induit etfjy

Gcocí» j*verl % 4í»

Tfmui e» qned nndus

efstmt

Gencf. 3. veri*, to?

MruSui qtiod nud%$ efi¿

fem,

P, Martes* m Schof^

adimnciocum.

(U
®em prfaü Pmntfc
fck í igmmmíet mtam
imfsit.

Paraiíííllb. i. úui4

(k)
%roh délorl (D:ttr% ttem

his Céntentrn* kumi*
ne ómnibus kcnls e>cr*

fum, faite,satttm ¡ts mtm,

grAttttfif, * Uca **«

ltij>t*tis cxpulst, eurn*

que duris me pcrptttfif



tuvum b*rtút* práln»

tátis f.iit primas &
maxiatus Mtgifter*

Idcoii capa*nnai« i »

fM)
fhitm erd'ine qu.% fieut

g*ntrs p*¡mu Tárentef

frtírfU , iutidice etiin

ptottdtnt Infiifitorts

tontrahdtefo Ufo ¡a»

I4¿au cap», . wxtq% i¡

Auto de Te celelraJo en Lima

der el trofeo. El Hombre, hermofa

imagen, que perdió los c clores poc co;

piarle al temor las palídezesspues, difi*

pandóle a Dios los vitales a lientos, fe

fugeto a los tímidos delmayos, guan-

do á los qua tro Ríos cel Paraiío les

creció con fus lagrimas el caudal de

Jas ondas, fue el que a la luz de vn miL

mo día fe vio en el Solio Rey, y en el

Tribunal Reo, conílicuyendo a Dios

primero y Soberano Inquifidor en el

conocimiento y caOigo de fu cuba,

(L) en que fe ofientb adornado ga-

llofamente de los blafones de la Efpa,

da y la Oliva en los atributos de U

luflicia y la Mifericordia.

Y efte fupremo juicio, que1

; como

dice el referido Paramo, imitan Jos ie.

¿los venerados Iue2es de! Sacio Tri-

bunal del Santo Oficio de la Inquifi-

cion, (M) parece que a los ojos del

refpeto dexa mas f-arecidofu retrato

en el que iluftra eftc Peruano Imperio,

fiendo íu eftendido ámbito, en opinión

de muchos, y muy graves Autores, el
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fuga* deliciofo en que fue criado y
plantado el Paraifo, de que, deípues de

los que citan los fapienuilimos Do-
nóles Solorzano, y Mcura., (N) fe ha-

lla larga copia, y fiel traslado en los

dos Temes manufciiptos en que fe

contiene la iníigne Cbra que intitulo

la diligente pluma de fu erudito Au-
tor el Licenciado Antonio de León El
Parrijo m el Veri,

Efte, en fin, Sagrado Tribunal, que
cntfe los veyme que en los Reynos de

Cartilla y Aragón mantiene honoií,

Reamente la Monarchia de Efpaña, y
fe nombran al margen, (*) es el que
parece que fe halla mas vecino al ame»
no lugar en que Dios, como primer
ínquifidor, conoció de ¡a caufa de A~
<Jam$ y aílí en imitación de tan Tobe-
»ano exemplar ha celebrado defde fu

treccien, íolemnizada en eíla Ciudad
el día i. de Enero del año de 1570,
crecido numero de Autos de Fé\ Públi-
cos vnos, y otros Generales, íiendoen
silos los mas dignos de cranfpa rentar

fu

;
(HJ

«yclorzan.tom, i¿ &¿
Indiar. Iur, (ib. i 4
cap. 7, nun*. ?.& a m

Mour. Opufcu!. i*

de Iocáttiiooib, ic<ft»

2. cap» 11. mu», n¿
vbiait: Alijfcntiuni

tocum tParadifj fuiffi

¡n Amnh», Jen Oríe

Toledo;
Sevilla»

VaHado! 13^

Granada.

Cerdo ss».

Murcia»

l'ificn?»

Cue»ca#
iar tisgo*

Canana.

í-ogroñe.'

Zaragoza,

Vftieijtia,



Barcelona

Palermc.

1-11118.

Mallorca,

cnac

Auto de Fe celebrado en Lima

fu clara reverberación en elefpejofiel

de la Memoria los que, ocupándole á la

Fama en la vifta y la hiítoria los ojos

y las plumas, fe execucajon con mag-

nifica pompa, el primero en el año de

1573. en tiempo que teynaba en Efpa-

ña Don Phelipe Segundo el Piudenre,

y govemaba efte Reyno fu Chiiftia-*

no Licurgo el Señor Don Fiancifc©

de Toledo; y defpues en el de 1 608. ny«

nando Don Phelipe Tercero el Piado*

fo, y Gendo Virrey deeftos Reynosei

providente Marqués de Monteíclaros

Don luán de Mendoza y Luna, en el

de 16x5. volando el Tiempo y la For-

cuna por entre auras del Cielo en el

Reynado de Don Phelipe Quarto el

Grande, y en el Virrey nato del benig-

no Marqués de Guada lcazar Don Dieu

go Fernandez de Cordovas en el de

3639. á iguales profperos aufpicios del

rniímo Reynado, y del Govierno del

fabio y experimentado Conde de Chin»

chon Don Luis Gerónimo Fernandez

de Cabrera Bobadilla y Mendoza? en

el
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el de 1664. en tiempo del mifmo Catholí*
co Monarca de las Efpañas y las Indias,

y governando en fu Auguíto Real nombre
efte PeiLuno Imperio el ¡ngcniofo Conde
de Santiftcvan Don Diego de Benavidésy
de la Cueva$ dos en los años de 169^ y
1694. en el Reynado de Don Carlos Se*

gundo el Iufto, y en el fauílo aclamado
Govierno del magnánimo Conde de la

Mcnclova Don Melchor Fernandez Por-,

tocarrero LaiTode la Vega, porque fe du-

plicaíTen las glorias déla Fe en el tiempo
en que el mifmo heroico Principe liiulu*

plicaba los trofeos de ia Caridad, íiendo

aquella el firme árbol, y efta el preciofo

fruto, y refle&iendo por la cranfparencia

de aquel puro, diafano cryfta I el ardor de

efta refplandeciente, hermofa lu2$y el vl«

timo en el año de 173$. reyhando el Rey
Nusftro Señor Don Phelipe Quinto el An¡-
mefo, y con íu Regia Reprefentacion go*
vernando los diftantcs dominios del Peru¡

el indico Marqués de Caftel fuerte Don lo-

feph de Ármendariz, que, mereciendo igua

*

les palmas y laureles por los continuados,

£ acier*

«er»^ IBi



* Jato de Fe celelraío m Lima

aciertos y repetidos triunfos que logro exi

los policicos y bélicos empleos de la Paz

y la Gueua, puede vfar dignamente, aña*

didos a los luíhofos timbres de fu Efcudo¿

los mifmos generólos blafones de la Oliva

y la Efpada.

Eftiende tile Sagrado Tribunal fue
1

!*

latada jurisdicción en eftos Rcyfcos, raí*

diendo fus diftritos a mas de mil leguas

fus efpacios, y en obfeqaio de la Fe que

defiende es vn Lince que vé defde muy U-

xos* vna Águila con ojos en las alas que

todo lo que buela lo regiítrajy^vnaNa*.

ve, quanto mas fatigada mas robuftay y
suínca fumergida, aunque mas zozobrada»

Y faaviendo vifto con gloriofa vfania tan*

tas vezes triunfantes de fasdenfas fombras

de los errores I fus agudas peifpicacias¿

vi&oriofas de las inaccesibles afpcrezas

de las diftancias k fus velozes diligencias,

y refpetadas de las procelofas tormentas

de las contradicciones a fus firmes con*

ftaricias, defleaba ejecutar las juñas penas

en la irreverente ofladia de repetidas cuK

pas
3
celebrando Auto Publico de Fe en la
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Plaza mayor de efla Ciudad, 4 cuyoefc
paciofo Teatro falieífen* con Jas infig.
Mas de fus pmuerciasquantos Reo* tenia
contenidos en el retirado recinto de fus
Caréeles, eftrecha habitación que h$ difp^
fo la piopria libertad de fus delitos, y que
negada

( como toda priflon )al ayre y ¿ j*
luz, parece que folocon la culpa riene con
lefpondencia, Tiendo fu horrible eílanci^
como la defciJbió elegante pluma,: Celda
de ios gemidos, Caía de la traítea, y fefe
gar ciego con perpetua tíoche. (O)

Deílinofe á eíta publica función el día
!*- de-Djziettibre del Ano de 1736. con
ijuflada correfpondencia^y heimoía pr©;
jorcion, pues en efie foiWe dia ( no fofo
iJgno de feáalarft con blanca piedra fino
on faufta eftrella ) erigió el invino ludas
tfaja beo los muros de lexafa kmy{ p> Y
endo el Santo Tribunal déla Inquificion
I^Muro inexpugnable de la IerufalenrCe-
mi, cebió fer atenta reffeiony harmo.
if coníbnanda i eíla facra Ltrnom
1 d^aaondecfledia á función cue tan.
> pudo conducir J íadefciiíaimayormen.

te

*¡ i

-

?0)

trifhhe ¿<>mHs%& bttisperpttH*

neSíe «tutus.

tafsiodor. lib^
1 >» variar. for„

artfe!, indeigenti

(?)
Machab. 3. cap¿

4» veri. 60.

Keyerl.in TheM
tr. v¡t. fauaian,

«©*• 2% lit. U.
ve-bi ¿Djfj» pag^

.

MO4
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(Q)
Nieephor. lib.

j, bíftor. cap.

S.Igntc. inE«

I N

'* •'
.

,
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AuW de Fv celebrado en Lima

tequmdo U mifmi luz feñaiada a la pe-

na de las culpas y fu¿a de las fombras o*

paellas I la Aurora de la Fé
7
fué el que fe

vio rayar en ti día antecedente a la Vigi-

lia de la Natividad del Señor, cuyo Orien-

te coronado de efplendores Divinos fornid

irtipulío a la ruina de los ídolos, y filen,

ció a la voz de los Oráculos. (Q^,
También anunciaba el Tiiunfo déla

Fé el nambie de la gloriofa Virgen Vi-

toria, cuyo iluftre Martyrio acuerdan y
folemnUan etí efte mifmo dia los Fados

de la Iglefia.

Determinada para él efta magnifica

función, fué el primer paflo a fu feliz efe-

¿to el que dio la elevada diferecion del Se.

ñor Liceciado D.Diego de Vnda y Mallea,

Eifcal de efta Santa lnquificion,dirigien-

dolé, con el acierto q en todas fus acciones

firve de glonofa fatiga a las plumas y vo*

2es de la Fama, a dar parte de efta difpo*

fícion al Ejccelentillimo Seuor Virrey el

dia i$. de Noviembre del mifmo Año de

173*.

Dóbio a Sa.Exc^ efta noticia, no fo-

lo
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lo accepracion, fino aíaban2a, y defpues

ofreció Tu generofa piedad (en confcrmu
dad de lo difpueílo por la Ley 19. dtl Tu
tulo i£, de la Recopilación de las deTn*
días) aumentar efpkndores al dia con fu

autorizada prefencia,fiendo precifo q tan

cíate refltxo ledexaíTe masefclarecido.

Aqui admiró el refpeto con reverente

y afecluofa temuia ver que recorocieiTen

a la Fe por corona todas las excelentes, he-

roicas, y fublimes virtudes, que tienen pet

fu Templo, Altar^ y Trono el magnanÑ
mo pecho del Excelentifíimo Señor Don
Antonio Iofeph de Mendoza Carnario y
Sotomayor, Maxqucs de Villa García,

Conde de Barrantes, Señor de Vifta Ale-

gre, Rubianes, Lamas, y Villana fu r, Gen*
til hombre de Cámara de Su Mageí*ad¿

y íu Mayoidemo, Virrey, Goveinadot*

y Capitán General de eflos Rcynos y Pío-,

vinciasdel Perü: Principe, en cuya mano
íe vé el Bafton mas recío} bien que, teni*

piando lo feveio con lo afable, y hacien-

do que fe mande el refpeto poi la efpacio*

fa puerca del agrado, aun precifa al delito

i
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T
JVttI¡um tfh te*

t'ius vitiurn, qna

tim ¿n frinctpi.

fats, & ^empuílt

tañé guban*ntim

bus,

¡Tul!, lib, i . O*
íficior.

<S)
Ctudcre <&* gU*
Vhri ex Fiiefem

t*t M4¿$f$hUgfom
Vt, fuatn cjfldjíy

&* Ubcrtiorpertt*

tto/lram
fRcmM»

hlscam 'eontfaertm

Conílantius \m-

feraxor in legc

In Cjuaübet,

Cod. de Sacro-

fanal» Ecclcf.

|n Th§odoüaa
8

^«fo ¿fc F¿ celehraJo en lima

a que fiempre poílrado al temer, nun-
ca fe vea rendido al deíafeclto. En fu efc

clarecida Afcendencia fe pierde glorio*

famente la memoria con la diltan*

cia de la antigüedad. En fus prendas y
honores firmaron pazes la Naturaleza y
la Fortuna; y di viíla de vna y otra (co#

mo á la.de la Europa y de la America,"

porque no tenga menos capazes Theacros

que dos Mundos) impone y execuca la

integridad de fu definieres can inviolables

leyes que aun con el beneficio no permite

a ríiidad al agradecimiento, anhelando

folo á librar fu aclamado Govierno de

aquel borrón obfeuro que advierte Cice*

ron fer el que mas desluftra la fama de
los Principes y Governadoresde los Rey*
nos. (R) Y aíli mifmodeflea que las triun*

fantes palmas y gloriofos laureles que re-j

xen y fufo liman el excelfo dosel de la Pie-

dad y fofaerano folio de la Fe, fean los

fauftos a.ufpicios de la immortaiidad de

fus aciertos. (S)

Pafso también el Señor Fifcal á.coni»

bidar
;
para que llevaífici uiunfai Eíhru

«tai*
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liarte de la Fe en la fblemnei Proceffion
de la Cruz Verde, al Señor Don Mauro
de Mendoza Gama ño Sotcmaycr Mcn-
roy y Barrionuevo, Cavallcro del Orden
de San íuan, del Confejode Su Mageftad
en el Pveai y Supremo de las Indias, ef-

clarecido Hijo del Excelentiffimo Señor
Virrey, Capitán de fo Guarda de Alabara
deros,y retrato-tan fiel de fu talento, pren
áas, y virtudes, que no ha vifto la admi.
tacíon copia que mas parezca ojiginaj

y que, ílendo reflexo de fu luz, cenfiga dar
aumento a fu efplendór, acreditando def.
de la anticipada madurez que fazonb Ja
fuá ve amenidadde fo florida juventud, cue
havia de fer fu mas iluflre gloria, como
de Ofl-avjo Auguflo lo ponderaba Ovi.

Jo, (TJ y de fu EftÜicon lo celebro Clau*
ojano,(V; intitulándole honra de la ma-
yor fortuna*

De eíta Esfera de tfpienfóte PolitL
eos pafsó el Señor Rica I al Cielo de xet
pecos Sagrados vifondo para ej wifmo
íteéto de noticiar el Auto Publico de Fé

J
fu Palacio Aijobjfpai «1 mbiOUb

Se.

,yCTJ
\ec entni• • • •

de C{'jfifis ¿¡Hit

Vllum maiuf

tpuft qUAm <¡uc&

Tüttrtxtitit ¿114

tus,

Cvid. Ubi ij4
&3ecamorphoí.

.<
v

.
;

Si nihil epi0g
í

tUrun»% • • • •

¿ujfruret 1144

tus S tilico', ment
t

ardu* fetrtptr

A fuero, teñe»

ufque etiam /«/•

¿tbat irt annis

Fortun g n,atú4

tis hunos* , . .

Claudia». Iib«

1. de Laudib,

Stíllc.
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Juto de Fe deleitado en Lima

Sefior Don Franciíco Antonio Efcandon;

nieritíffimó' Arc^obifpode ella Santa Me-

tropoii de Lima; ei cuya fabiduria, dif„

crecion, y elocuencia fe .admiran retrae

tadas a rafgos líenos de prodigiofa luz U
elegancia, profundidad^ erudición, vehe*

mencia , agudeza, y dulzura, que elevaron

las-plumas y las vozes de losfagradoselo-*

quemes Padres Ambrofio, Auguftino, Ge.

fonimo, BaGlio, Chryfologo,y Bernar-

do, llegando a caufar decente y noble emú*

lat-ion por-ofreccife los Pellicos del Ta-

jo, y Purpuras del Tiber, a vn 'Paftor,

cuyo zelo es vn fuego que aide, alumbra,

y refplandece, dexando en cada acción

de fu a&i va, eficaz, y fuave providencia

vna luz, que, derivada de la Supiera Po-

teftad de la Jglefia, defeubre la deflreza y

perfección con que, vfanda en eílos Rey*

nos las dos llaves que la {¡gnincan, lie*

pe vna para entrar," y otra para falir di

la ahogada manfion de las nías efttcchai

y arduas díficiaUides que pudieran cerrar

el paífo a fus inügnes y acertadas refclu-

dones, Y aunque no havia de legrar la

tutu

1
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función c! vífible efplendor de fu prefen*

cia, por difponerlo afir la Real Cédula
espedida en y de Oftubre del año de 1604,

y remitida a ('Virrey de México Conde de

Monte Rey {*) por Jas razones y motivos
que expxefla, no impidió el retiro del Nu-
men las áfecluofas veneraciones que pudie-

ran ecnfagra ríele en el Teiuplo^y los ojos

fedientcs de fu luz conocieron que no toda
di (rancia hace y ifos deaufencia quando ar-

der en la contemplación mas queentevifi
ta es ventaja que hace alfentico la -voltmi'

tad dirigida por el entendimiento*^ Y
El di a 16. del mencionadornas deiJjfa*

Sembré llevo también de parte dfeliSántb

Tribunal ;ei avifo de laiflmcion; dHpueíía

íu .exacto Secretario del Secreto Don?lo-
fbph Thcribio Reman de, Auiéftia a los

Señores de efta.Real Audiencia,, enaáiyc*

autorizado Cuerpo íe vtuiipiefík iá Iraró

gen del Monarca Efpárlol^ y en ¿ada vno
de íus doílos efda reeidosi liezes; íbíjíí?e-|

jorado Fentxde Jos qué éti otr ©símenos
dichoíos figles dieron eftable honor al

^

reopago ds Grecia, y alSenado de Roma,

6 y&

Se lorian* tom*

2*d; Indiar. Cu.

bernat. íi?» 3*

Cap. 24. GUtQé

j4. &w Po'íc

|ib. 4.cap. 14«

•tro fciV'j-

«4.x ';
;

'; .1

vb '

.dv 1 .feivO



<>)
4 *

*V

(X)
" *B$sfex ccehfm

tet mtdio lo*t

fedibus ahi

i

Augufla, gYAm

bitatejedenf.ftté

quemque fbeorum

Infcribit fuitSm

JoVÍseft<$EGA-

LJS lMdCjQ.
Ovid. lib. 6.

Mctamorphof.

\Auto de Fe celelrajo en Lima

litaban a eíle tiempo los Señores Mi-

ni Aros ocupando en aquel mejor Templo
de Aftrea repartido en las Reales Salas de

la Audiencia, como en excélíos Solios de

la Iuíticia» losfubiimes afilemos conef.

podientes á los qdibuxo la Diofa Minerva

en aquella artificiofa tela q texio a compe-

tencia de Arachne, en que copió * los Ce-

leftes Númenes, que, colocando en medio

del Augufto dosel la Real Imagen del Su-

premo kipitei, cada vno en mageftuofa

Reprefencacion la repetía en si mifmo.(X)

Y baxando de efta digna elevación de fu

wd@zío ( concluidas las horas del defpa-

dio ) a la Puerta de la principal Sala, re#

eibieron la expreffáda noticia, áque cor*

refpondio fu difereta y atenta vrbanidad

en voz de íu digniífimo Oydor Decano

d Seríot Doftor Don Iofeph de Santiago

Goncha>del Orden de Calatrava, Mar*

qués de Gafa Concha, Governador y Ca-

pitán General» que fue, del l\eyno deChi-

je, en que fundo la Villa de San Marti a

de lárConcha, Governador deGuaneabc

lica
3
Mual AíTeflbi del Tribunal de la

H&I13 San-
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Santa Cruzada, y del mayor cíe Cuentas
de efle Reyno, Iuez de Alzadasro Apela-
ciones en el del Con fulado, y a Uo honor
de Lima (u Patria,? que, agradecier.do el

que le aumenta con íu ingenio, elegancia,

fabidwriay y prudencia, y coala indefi^

cíente luz de fu infatigable aplicación a{
beneficióle la caufa publica, feoirece por
immona 1 Padrón de fu confia ncia. Y def,
pues remitieron a hace? al Santo Tribunal
nueva exprefEon de fu aprecio: y gr<jiirud|

I cuya acción paíso desde la éoiíma ReaJ
Audiencia fu Eferibano de Cámara Don
Iofepb de QuetTada y de los Rios, Capitán
de Corazas mas antiguo de la CavaUeris
de efle Reyno; que íue recibíam la mif*
ma forma, y con igual cortés correfpon*

b Con otro igusalrav&^átó! ehnaera
cíonado Dc^tlo&ph^Tteribio Román de
Auleftia departe del Sato Tribunal, fia 3.

Urjuícjofa pradencia yí actediudá capará
daddos naávacenadds deíefrpeBos, l par.
Ucjpar la noticia al Venerable Dean y Ca^
toldo de 6fta Santa IglefuMaropolitana,

coai-
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Juto dé Fe celebrado en Lima

compuefto y gravemente autorizado cíe

Peirfoñasfüblimesen nobleza, letras, y vir*

tuáe^ conque euiultan íus mifmas Digw

nidades^ Tiendo á vn tiempo Querubines

por la plenitud de fu Gencia/y Serafines

po* los incendios de fu amante afe&o em-

pleado tan fervorofamente en el Divino

Culto, que no cede fu continua invariable

aíliftancia a la mas eftrecha Religioía ob:

fovanaíi. *Y fUa Gafa de la Sabiduriaes

Ik IgUíia, efta Iluftre Metrópoli es la Ca-

ti áe la Sablduriayfm que fe halle Silla

alguna de todas las que ocupan y guarne*

ceft de laftíofo refpeto fu aclarecido Co«

f£f
5
cjue fió fea *n todo tiempo excelfo-Ni*

d© de caudales Agüites, que remontan z\

generofobueloía la fa era eminencia de o«

uasfeliciflímas Iglefias, que han viííoco~

«mnarfe las g$et&s?tóirfas Genes, y flore-

cer;W Bicales, Pa Roíales en fus manos.

También fué el mifmo Secretario del

Secreto á executar femejante atención ^on

d Huftre Gabildoy ¿uftioía^y >R«gtafe*¿¿

co -de eftaCNóMKfíima^udad, formado

de los Padres Conícíiptos de la Pattia¿

S
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que en la ccaííon fe -iluminaba con dos
nuevos A (tros en fus aplaudidos Alcaldes
Ordinarios, el Coronel de Intameria Efe
pañola DoncGeronim© de Boza y Solis*

del Orden de Santiago^ Marques de Cafa:

Boza, y Don Franciíco Fernandez de Pa*
icdes y Clerque, Marques de Salinas y da
Torre Bermeja, y fienjpre aumenta nue-

vas Coronas áfuRealÉfcudo, texidasde

fus Capitulares, cerno de fértiles^ eíien4

didas randas délos mas noblesAonec^dc
la Europa.

... b»ü ¿fid sfe pb
A expreflarla mifina ínfinuatíorl pa£

so a la Real VniveriLdad, que, pudienda
eauGirí nontbfa etétódiaííá^lá^ ítjue $&fpm
raron por ma* cjekbi^Men^róliopo^
lis, Rodas, y lAAe^andria^eS) elmas: Iu~
ftroíb Palacio de lal Cierítías, el mase*?!
celfb Trono de: lassLctf^di massSfíori^
do Huerto de las G&Cías^sl mas ame-
no Monte de las Muías, yel^másjucien^
te y eípaciotbíTemplo flfifodas laA:Vir|u-

des, cuyo pieMan totóentes iá sí jeCpQma s

del Rima% que corte*placentero y víano
dciaplicaríVí rfervir de/C|iñ%!ino efpejo £

H efta
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Auto foTc ceMrüio en Urna

cfta Peruana Athenas, en que fe admiran

fielmente copiados los mas do&os Liceos,

que en París, Salamanca, y Alcalá bañan

los fíeteos apacibles margenes déla Sena,

ti Tormes, y el Hena res.

Fué recibida con grato reconocimie-

lo tan plaufíble noticia en el infigneCiáu*

ího por fu meritiflimo, doílo, erudito,/

eloquente Reaof el Do&or Don Alonio

Eduardo de SalazaY y Cevallos, Cathe.

dratico de Vifperas de Leyes, Aboga*

do de efta Real Audiencia, y del Tri-

bunal del Confutado, y Atíeffor del Ca.

bildo defta iluftre Ciudad, y por los de-

mas SapientiiTJmosCathedraticos,Do¿lo*

íes, y Maeftros, que en crecido y autori-

zado numero hacen refpetar en el lumino»

fo ámbito de elle ínclito A theneo mas fa«

bios laureados académicos que los Cal-

deos de AlTyTÍa,los Gymnofofiftas de la Irw

dia, los Magos de Perfia, los Druidas de

Francia, y los Hipparcos deLacedemonia.

Por el Venerable Cabildo Eclefiaítico

pallaron a comfponder a la atención dtl

Santo Tnbun^li y i confült^rle vario*

pun-
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pantos pertenecientes a la forma de fu a&
fiflencia á la función, los Dcítoies Dea
Pedro de Zubieta, Canónigo delta/Santa
Iglefia, y Don luán Iofeph Marin de Po-
beda y Vrdanegui, Cathedratico de Altes
en efla Real Vniveifidad, Racionero,, y
Secretario del mifm o Venerable Cabildo.
En fus dosdigniífiruás Perfonas fobia me-
mos, letras, y virtudes para fupericres
Dignidades* y faliendo l tfta acción en
calidad de fagrados Mercurios, pudofer-
viries efie grave empleo de mifteriofo auf.
pido al Paftoral Cayado, pues entre las
pinturas de la Antigüedad fe venera la de
aquel velo2 Numen de la Elcquencia, y
alado Nuncio del efplendido Coro del O-
lympo/en trage de vigilante Pa flor de
tambres, conduciendo cen fuá ves blandos
Qvos dóciles racionales rebaños. (Y)

Por el Cabildo, Mida, y Regimien*
todefla NobiliíUa Ciudad fué el Maeflro
de Campo Don Francifco de Agüero y de
los Santos, Regidor perpetuó, y en repe*
tidos arlos Alcalde Ordinario, luezy Al
caldea Aguas, en que tuvieron claros

(Y)
fruiens *sf»t¡¿

guitas Meten-
rium Pepulorum9
Hentímmfuc §>a+

ftúiem fecit, te

Sclorzan. coi»

fclena. ii«
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Juto de Fe celdtado eu Lima

ciperos fus aciertos, y fe Hicieron corrierT*

tes íus aplauíos, Chanciller perpetuo defta

Real Audiencia, y Familiar del Santo

Oficio,y en todos eftos tan horirofos car-

gos acreditado con iguales, frequentes, y
ayrofbs defempefios.

Por la Real Vniverfidad í*»«on I°¿

Doctores Don Diego Hartado de Mendos

za,Cathedraúco de Vifperas de Cañones, y
Don Antonio de Vargas, Cathedratico de

InftUuta, Maeílros dignos de las prime*

ras aclamaciones en eftas floridiflímas Ef-

cuelas, y Abogados de plaufibles primo-

res en tos E litados de efla Real Audiencia,

y en los del Santo Oficio, donde también

lo fon de Fifco, y Pfefos*

Al Nobiliflímo Tribunal del Confa.

lado, principal Emporio del Comercio de

efte Reyno,a&ualmente adornado del eCJ

plendqr que le participan fus iluíhes lúe-

zes Don luán López Molero fu digniíTimo

Prior, Don Iofeph de Vrrunaga, y Don

luán Lucas Ca macho fus vigilantes Con*

fules, y a fliftido de fus prudentes A ííeffo-

ies. Abogados, y demás Mini|ho^y ¿los

Re«



Reverendísimos Prelados de las Sagradas
Religiones fué pon el proprid avilo él Li-
cenciado Don Manuel Priego de Luna, an-

tiguo, puntual, düígemej, yzeloío Piocut
udbr del .Rea 1 Fifco.,jioh

Efta s a utoi i za da s prevenciones defpet *¡

tarojv la vniveifal expectación, no ya co-
rno proprio.y natural efecl:o de kepmun
curiofidad, finocomo attiva mefeacien
de la confiante fe defta Ciudad, que fer„

Voí oíamenre fe empeña en el-defleo de ver
corregidos los errores! opueftos a la Cnri*
fliana Religión, y a porque los afuíie la vi-r

fta del caftigo, y ya porque los turbe U
luz de! efearmienro, fin que elle fea culpa-;

ble gozo del ageno daño> fino alegre lifon*
ja, y agradecido aplaufoá la dichofa lu
betrad del riefgo

;
pues fe iníinua fuaveeí

borror de las iras del goifc al aue diyife

en^la quietud del puerto los defíroncades
máftiks, q en el furioío piélago fon infaii-

flo de ftrozodel próximo naufragio, no por*
que dexe de hazer fangre á la láftima el

cftrago, fino porque el mas tierno fufpi4
io de ia conipaífion fe efparce como aliena

í 10

.

-

"*«*



Sa«ve9 man
magno turhntt»

luí ¿quera >?»•

S terr* magw

nk* élterius fpc-

ftére ¡aberem:

2^on quiavexa-

t$ quemqutm tjt

facunda )foluptétt

Sed^quibusi^Jt

m&tiscAteéS^quU

temeréfuaXe eft,

Lucret. ljb. i«

jb rcr.&atgrs

'Auto de Fe celebrado en Lima

lo de la feguridad. (Z)

Es la Memoria vn eco, que dura con-

fiante, aun defpues de la voz, que pafsó

fugitiva: Y para perpetuar la de vna tan

magnifica Acción, difpuíb el Santo Tri*

bunal que fe efcribiefle y efiampaíTe eíla

ajuftada Relación, que á los que eftuvitt

ron prefentes pueda fer vn Reíox del an

fombro puefto a la cabecera del rcfpeto,

y a los demás que fe hallaron diñantes pa-

rezcavn Pincel que faple la prefencia con

el rafgoy color de la noticia. Y ponien^

do en promptá execucion aquel mandato,

fe han tirado eftas lineas, que, aunque

llenas de fombras, por la mifma razón

vertirán con mayor propriedad en

perfpecYivas de la reflexión el Prof.

pedo de vn Theatro, en que

con trágicas divifas fe mo»

ftro el Defengañodieftrq

afecluofo Aclor de

verdaderas repre»

tentaciones.
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PVBLICACIÓN DEL
AVTO DE FE.

A antigua Erudición, no me.
nosobfervaute de las proprie*

dades de cada vno de fus firmes

objetos que fuperíliciofa cno-
culcarlas en !a ruda corteza de las Fábu-
las, difcurrio que la Guerra havia fali-'

do de las lóbregas grutas del Averno con-
ducida de las Tartáreas Furias, que, eri*.

zandofierpes por cabe Uos, y con igual efe

panto enmarañando de afpides el viento;

volaban, efparciendo por íu vaga región

la macilenta lumbre de melancólicas en-

cendidas Teas, á cuyo infaufto trémulo re*

flexo fedefcubria la congojada mal difth>

ta fenda abierta al defaliento déla afufta,

da pavorofa fuga que al horror de fu vi-»

fta ha2ia de la Tierra la plácida Deidad
de la Concordia.

Pao íiempre que a pesar de fus crueles

annt*
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jEdsficaiftt erg*

G'deon altMC <Do

mino
, VotíVií,
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(B)
Jg'ituromtti pe*

fulo kocifertHte,

&" cUngentihut

tubit : : : : muyi
illieó ctrrueruntt

jofue 6« veri»
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yfuto Je Fe celefajJo cu Lima

amenazas fe publicaban Pazes, oVi&oiiás;

tremolando fusblancosEitendartes al ay-

te del Aplauío, era la aclamación eco del

Triunfo, juzgandofe nías propicio el

favor de la Fortuna al cantar lavi&oria,

que al vencer la batalla, y teniendofe pot

menos gloricfo el golpe del azero en la cu-

chilla fi le faltaba el eftiuendo del bron-

ce en el clarín.

Las Pazes que publica la Fe defpues

de fus Victorias fon efectos de vn valot

que con titulo de Paz ofrece a Dios la mas

excelfa gloria, al modo que también para

fu honor fe confagrbel Altar que con el

niifmo nombre le edificó Gedeon éntrelas

graves fatigas $ !a g^rra defpues de lia*

ver defpedazado el ídolo Baal, y deftruido

el bofque dedicado a fu culto. (A) Y las

Victorias que configue la mifma Fé guer-

rera y valetofa,, aunque folo armada dé

agrado y fuavidad, fe aplauden con fono-

ro rumor, como la que logro Joíué arrui-

nando con el fonido de las trompetas los

fobervios muros de U infiel Ciudad de Je-

rico. IB)

Los
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los mas diligentes Hírtoríádores del
Derecho Civil (Q refieren que el dia ím
de Noviembre del Año 533. del Señor fe

publicaron los guarro Libros deJas. Mu-
taciones deljEmpeíador lüñiniano conipí,
lados por. los tres Üüítrcs^dofíos/y mag-<
ftificos Varones Tílbonian©# Tkoíilo, y
Dotctheo; (D) qae ( como ¿fice la G tafia

de fu Proemio) componían y formaban
íubiime y reípetofo Tribunal. (E) Y los
tees integetrimos, zeloíos, fabíos Inquifi-
dom Apoftolicos, qué autorizan Ú del
Santo Oficio en elle Reyno

3
dando feliz

principio a fus Sentencias, como aquel ju-
fto Emperador a la Colección de fuis Le-
yes, con la InvocaciódelSoberano^No?n^
bie de Chrifto Señor Nucílro, íeñalaton
eí mifmo dia zo. de Noviembre paraque
efe, ei fe pubíicaííe el Auto de Fé quefe ha-
vía de celebraren el de i¿. deDiziembre
del ya mencionado Ano de 1736.
£i También parece que fuella ufib!écir>
cíifianciayfi ya no mifteriofa providencia;
queyábaíiendoíe eíla íoíemne&Puhlicadoi*
con JaáiftroíktomjLtiv^ de fes fieles Mi*

K niftros

Poropcniuí, A¡

searlus, Bíbc-
luf, Fcríteru»,

& Amor tus C©
cius in Hi cr#

Iur. Civil.

Bermudez itt

Arte Lcgalí«

c. 9; pag. 4j»

TrihnUúi Vir*

M*£nifii9t nec»

®mikec> 'Pérfa

ilk libui írc.

ílhurion,

bmetU[federe^
GUíí. jn Pcoi.

€6ffl
f IftíliCttt*

fe '
'

i!

'?

'

'.
-

1

- sí

1
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(Y)

©tremor, paru

P,»/«m. lib» *.

tí*, i* cap» l# <

nuo). 3,

Y G

)

Siniulium Sacio

étíuéíídiyXjlibuS

bicolori C%U-

¿nduitktyudeam

fermam qua An*

gelusindktutújtm

f* uit.

Bcclef. in Of-

íc.Sanft. Fclic»

de Vaioii.^

r

Jutó de Pe cehlrdh en Lima

tiiftros del Santo Tribunal, y con la de fus

nobles * Familia res, que, inílituidos por él

Summo Pontífice Alexandio Tercero pa-

ra auxiliar al primer vigilante Inquifidor

Apoftolico el gran Patriarca Santo Do.

mingo, fueron confirmados el año de 1 5 70*

per Bula del gloiicfo San Pió Quinto coa

el titulo y nombre de Cruce Sigwtos> que>í

es lo mifmo que feria lados; con la Infigria

de la Cruz, \F) fe deftinaffe á efta función

efle día ao. de Noviembre, en que, ceje*

brando la Jglefia al Ínclito Patriarca,Sari

Félix de Valois, le da efte njifa o* titulo,,

en atención a haver (ido matizado ador^

no a fu candido pecho y al de fu iluíUe

Compañero San luán de Mata la Criw
de dos colores en la forma que aparead

venido el Ángel que reveló a los dos in-

fignes Santos la Fundación del Celeftiata

Orden de Redemptorés Trinitarios. {&)

Y finalmente pudo fer grata obferva*

cioftide la rcínura y la piedad la de haver*

fe.jiech'o la Publicación defte AutódeFc

eu las Vifperas de la Prefentácion de la

Sa^tiíCtna Virgen^ a quieni&mifiua éffs?
fia
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fía atribuye la gloria' de extinguir tedas

las HeiegiaSj (H) como la fuave flagran-

cía del Cedro deihüye las mortíferas ler-

piences.

Salió, pues, el día referido de las Ca-
fas del Santo Tribunal á las tus de la Jar-
de el oflgntofo Acompañamiento forma-
do délos Miniftrosy Fari3Í]iaies;delSan4:

to Oficio, vellidos de luñrofas galas de

primorofo y exqui lito realce, y montados,
ea galkidoaly briofós Cavajlosj qije oflenr

ta ban rmev© y ¿masgene^ofa engreimien-

to ooiKel trillante ¿adorno de ricos ja e-

íes y ayroíosencintados, rompiendo por,
la denfa viviente Valla compuefta del cre-

cido y attopellado numero de Lacayos
adornados de coflofas y bien nía fijadas

Libreas.precedian a la efplendida Conduv
&a varios fonoroslnftrunientos de Cjhiiu

ruias, Trompetas^ y Atabales. Formaban
luego el viftófo Pafleo los Miniflros y
demás Cavalleros Familiares del Santo
Oficio^ íjue etr Gafacaí y Venera ofientaba
fií Infígnia per duplicar fu cftimacion. Iba iy

pareaos de dos en dos en b&jtn& íiguicte.

Don

Cunífat tí<trtfti

f»¡4 inteitnr,'tfií

l» bnfotrjé »ii»

do.

Eccleí. in Of.
ftc.Jb.Matis V*

**> ,
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' Feceldrad* en Lhnd

Dorr Chfiftoval deAmpüero Davales

y Ribera,y Dan Alvaro Gafpar Enriquez,

Capicande Gavallos Corazas de vna de Us
Compañías del Comercio.

Don Franciíco Hurtado efe Mendoza^

Regidor perpetuo defta Ciudadt y Don
Diego-de Morales y Aratnburiij Capitán
de infantería del Batallón.

Don Fíancifeo de Agüero y de lo*

Santos, Chanciller defta Real Audiencia ¿

y Don Antonio Mogollón y Orofco, aim*

tos Regidores perpetuos^iefta Ciudad. \ i

Don Lorenzo depárate yuguero, y»

Don Domingo de Negteyíos y Gondra,

Marques de Negteyros*

Don Ltiis de Oviedo Hénfita y Echa*

buru, Condece la Granja, y Don Diego

Carrillo de la Preda Bravo de CaftiHa.

Don loíeph Cayetano Hartado Da* i

viía, del Orden de Sántiago,y Don Pedro

de Alzamora Vrfino y Concha.

Dan loíeph Lobaton y Hazaña, Do-»

ñor en ambos Derechos, y Don Miguel

de Mudarra y Roldan. UjI

Don Gerónimo de Taboada y Valen*

aútq
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«ocla-, Marques de Otero, y fu Hijo Dort
Fraciíco deTaboada Valezuela y Gaftilla.

Don luán de Cevallos Guerra Diva*
los y Ribera, Primogénito del Señor Con*
de de las Toiies Don Iofeph de Cevallos
Guerra, Oydor defta Real Audiencia

ip y
Don Iofeph Sarmiento del Campo Cace*
res y Zarate, Conde de Portillo.

Don Mathias Vázquez deAcutfa y
Menacho, Ccnde de la Vega 'c'étRcnj.y fu

Hijo Don Iofeph Gerónimo Vázquez deA

«

cuña, ComiíTario de la Cava lieriadefte
Reyno.

Don Martín de Zamudío y las In-
fantas, Marqués del Villar de Tajo, y
fu Nieio Don Andrés de Mena Cavallero

Zamudio y Caftro, Ma iquésdeVilía Blácai
Don luán Iofeph Bermudezdela "Tor*

ie y Soliér, Capitán de Jai Compañía dé
Gentiles hombres Lanzas deJa Guarda deV
S- Fxc.y defte Reyno, y Don Amonio Sah^
dio Davila Bermudez y Caftilla, Seño* de
Valero.

¡

>tí Don Luis Carrillo de Cordová, Mar*
jués de Santa Lucía de Cochin^ y D6n

"~
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Fernando Carrillo de Cordova y Roldan;

Don Melchor Malo de Molina y Efo

pínola, Marqués de Monte Rico, Conde

del Caftillejo, Correo mayor de todas las

Indias descubiertas, y por defcuibrir, yPa*

tron da la Sátira Provincia de los Doze

Apodóles del Perú del Orden del Seráfico

Padre San Francifco, y Don Dioniíio Pe*

íez Manrique y Roxás, Marqués deSanS
tiago, y al tiempo de falir a luz eíta Re.

lacion nuevamente eleélb AlcaldeOrdina-

rio defta Ciudad,

D.Joachin de Lamo yZupíga^yDl
Manuel de Olea, Gentiles hombres de

Camarade S. Exe,

Don luán Auguftin Fiade y Sierra,'

Embaxador, que fué¿ dé S, Exc. y fu a&uaf

Cavallerizo mayor, y Capitán de la Sa*

la de Atmas del Prefidio del Callao, y D-

Alfonfo dé Santa Ortega, Capitán déla

Salaííde Atmas defta Ciudad.

Don Baltafar de Abarca, Coronel de

Dragones de los Reales Exercitos de S.

M. y Teniente General de la CavalleiU

deflé Rey no, y Don Ccfario de Sevilla,

»



Teniente Coronel -detó$Rtaf& Elercitcsi

Los Licenciados Don Antonio topcz
de Luzuriaga, Porceíodel Santo Tribuna!,

y Con Manuel Prieto de Luna, Procura*

do'r eeliRenIFICco- &5* aró %^h

Don Phelipe Álcolaguitre^ Secretario

de Gaitas de S. Exc. y Capitán del Treri

déla Artitleriadefía^Ciudad^ y Don fg-
lució ii& Y$a2a\*ai¿ Secretario del Secre*

to«

Guiaba la luftrofa Cavalgata Doa
Manuel Ruiz Hidalgo, Nuncio del Santa
Oficio, y la coronaba -de tareVff copión
fa luz Don Thcmás Chacón Medina

y Sabzar, del Orden de Ga larrava 3 AL
gua Gil mayor del Santo Tribuna!, llevan*

do a fu lado á Don Alonfo de Ribera y
Va di Uo/ Secretario de S. Exc. y Oficial

liuefped defta Incjuificien con piuevas para
ferio en las de Eípafia.

En tfta forma corrió el oftentofo Paf.

feo las .principales Calles de la Ciudad; y
al partir de las Cafas del SantoTriubnal
fe dio pox voz de Pregonero é Pacgon f¡-

giácnte,

El



Auto de Fe celebrado en Lima

;? 3
' El StfMopftáo de la lnquificion ha*

%p faber a todos los fieles Chnftianos eftan*

tes y habitantes en efia Ciudad de los %eyesy

y fuera de ella» que el día z^.de Viíjem*

ere defle prefcnte año de tj)6. celebra Au-

to de Fe para exaltación de nuejlra Jauta

Fe Catholtca en la fla^a mayor defia dicha-

Ciudad, . paraque, acudiendo \k ritos fieles,

ganen las gracia* e ñAglgenúas Iconcedidas i

por los Saturnos Vonttfices a todos los que afe

jtftiér.eny acompañaren, y ayudaren a dicho Au-

to, que fe manda-publicar y pregonar paraftiti

¡legue á noticia d£ todos.

.

• r

El fegundo Pregón fe dioen la EfquU

na del Corteo mayor. El terceto en la del

Señor Argobifpo. El quarto enfrente de

la Pueua principal de Palacio. El quintó

en la Efquma de las Cafas de Cabildo* El

fexto en la plazuela del Convento del Ro.*

fario del Orden d¿ Predicadores. El fep*

timo en la de la fglefia del Convento de1

San Augqftin. El oélavoen la* del Cole-

gio Máximo de Sgn Pübio de la Compa-

ñía de Icfus. El noveno en la del Mona*
fteiio



ílcrío de la Puriífima Concepción. Y el

dezimo y vltimo en la del Colegio de San»

to Thomis. Y por la Calle del de la Ca-
ridad bolvió a las Cafas del Sanco Ofi*<

cío aquel noble Acompañamiento, que,

tompiédo volubles refonantes olas de coa<

cur/o, corrió guarnecido de vna crecida

Tropa de Caval lefia de la Compañía de

Cavallosde la Guarda de S. Exc. bien

adornada de viftofa vniforme gala,dexan-

do tan pompofo aparato a toda la Ciu-
dad en impaciente anfiofa cxpe&acion del

dia prometido y feria lado, y entretenien-

do por entonces fus dedeos con tributar

i tan niageftuofo lucimiento la Bel cor*

tefpondencia del aplaufo.

Eftendiofe defpues por el efpacíofo im<
bito del cuydado del Santo Tiibunal el

¿jtae a fu fervorofo zelo era tenaz latido ere

la inquieta fatiga de dar proporcionad*
providencia 1 la Fabrica del Teatro cor.
refpondiente & tan grave magnifica fun«

cion. Y aunque pudiera efperar que el Ca^
bildo de la Ciudad pudjefle ha cerfe cargo
de íu eolio p©f ha Uarfe en ^Relaciones de

M A«-

»

-.
1 . .
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tiÍAutOs Generales de Fe celebrados én la V?,

lia de Madrid, que los Señores Don Phe*

1 i pe Quárwvy Don Carlos Segundo^ por

fus.' Fíales Decretos expedidos en n . de

lunío de ió 31, y en ,6*. del rmfmo mes

de! año de 16S0. declararon y mandaron

que la expreífada Villa hicicífe los Tabla»

des y Valla

s

3 y en eíle Reyno dcfpachó

ítóvihoo al niifrno Cabildo para igual

efe&oel Señor Don Francifeo de Toledo

el año ds 1518. tuvo preftnce fu atención

los auafos que al prefente padecía la Cia-

da dy ya ífi icio propufo ¡o que exprefjáf

en Carta del tenor figuiente;

'. <. ' K

MUY NOBLE Y LEAL CABIU
I do defta Ciudad délos Reyes.

Carta 'dd Same "DOR medio de nueítro Secretario dj
TfibunaU! Ca. * Secreto Don Iofeph Thortoio Román
Wido^aicit.y

d /jkftia d}n pattel V. S. eldia diez
Regimiento ce „

• . f .

y ftiütíel corriente^ como temamos reiueW

ro celebrar Auto Publico de Fe en la fij«>

&a mayo* defta Ciudad el tíi*s vtintey tres

de Dizknti>ít
f
{c*{o que oteas cofas no lo

2gi

?ua Ciudad.

MU»



cnibarazaílén b IirspIdleíTen) y perqué dif-

cuirlmos que V. S. eítaiá enterado de &
í rov ilion del Señor Don Franeifco deTo*
ledo^ remitida á efíe Cabildo el ano dn^s.
per ¡a que decidía fer de] cargo de V. S. la)

coníkuccion y fabrica del Tablado^ pre-
dio para dicha función, lo que ie halla en
vno< dejos Libros colorados de íuArchi-
vo

5
lo ponemos en la confederación de V;

S. paraque en fu inreligencia concurra poc
fu parte a tan recomendable a&o: Y aun.
que, por fundamentos que no alcanzamos

9
para los que fe celebraron en los añcs.paft
fados de 15^5. y 1600. fe lelevó la Ciudad
de efta obligación con fulo la de contri*
buir 700. pefos

3
también lo ponemos en

la noticia de V. S* pa raque., prevenido de
vno y otro, fe firva de dar las pioviden»
das concernientes á fin de que el Tabla-
do fe execute/propoícionandefe a la necef*
fidad en que fe halla efte Real Fifeo^ quien
deffeara relevar en todo a V. S. de efie gra*
vamen: pero la ccníUtucion y cflieehéz cíe

los tiempos «os han puefto en eflado &
folicitar por todQfi^dioseUuxilioyfa*

m
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JlttU Je Fe celelrjJt en Lima

;ot que efperanios de V. S. Guarde Dios

iV.S. muchos años. InquiGcion de los

Reyes, y Noviembre 19. ¿e *73^ años.

Doctor Don Gafpar lbañez. Doctor Don

Chríftoval Sánchez Calderón. Licenciado

Don Diego de Vnda. Por mandado del

Santo Oficio de la Inquificion. D. lofeph

Jhoríbio Romin de Aulcftia, Secretario.

También fe remitió a la Real Vnfaer*

{¡dad la figuientc:

AL SEñOR RECTOR, Y CLAV-

ftro defta Real Vnivetíidad de San Ma*-

eos de Lima.

PARA el dia 13, de Diziembre tiene

refaelto efte Santo Oficio celebrar Au.

lo Publicp de Fe en la Plaza mayor dtfta

Ciudad, a quedeffeara concurra V. S.co-

tpo parte tan principal al luftre de dicha

función* y porque las demás Comunida-

des concurren a fomentar por fu parte la

cenlbuccion del Tablado, poreftar hechas

caigp & U J*ec*íSdad y eftcectó* en que
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fe halla efte Real Fífco., y las remas deíta

Ciudad, de quien es efta obligación? nos ha

parecido manifeftar efla noticia a V.

S. paraque con ella nos participe í¡ pedii

concunii con alguna ayuda de ccfta pa*

la dicha Fabrica, en que es precifo tenga

el lugar tan digno a el que tiene en nueftro

aprecio. Guarde Dios- a V. S. muchos anos.

InquiGcion de los Reyes, y Noviembre 19*

de 1736. Doéloi D. Gafpar Ibañez. Do*

éVof D. Chriftoval Sánchez Calderón. L£*

cenciado D. Digo de Vnda. Por man*

dado del Santo Oficio de la Inq^ificion,

Don lofeph Thoribio Román de Áu!eftia¿

Secretario.

Otra como ía antecedente feeicribiS

con refpetofó tía tamienio a l Tribunal del

Confutado en 24. de Noviembre. Y por

ha verfe ofrecido nueva materia fobre que

repetir otra al Cabildo* fe le remitió 1*

{¿guíente:

N MUY

"*'"TrW11"tr||nM|
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Auto de Fe ichira ¿o en Tma

K'UY NOBLE Y LEAL CABILDO
dtfta Ciudad de los Reyes-

C lencfo nuefho principal cuydado la dí2

ftribucicn de los lugares, y aílientos

para. las Perfonas de refpeto defía iluftre

República, que deben fer atendidas en la

función del Auto que fe ha de celebrar el

dia 23 ~ del corriente, cerno también de

nueftio arbkrio el deftinar la forma y
parage en que debia conílruirfe el Tabla-
do, refolv irnos elegir el que ya es notoria

a todos, con el motivo de dexar libres

los Arcos de la Cafa de Cabildo para fe-

ñalar en ellos lugar decente á las Señoras

principa les, que fon acrehedoras deíla até-

cion? y eílando ha2Íendo memoria de las

que refpe&ivamente podiian tener ca<

bimento, entre las quales ocupaban en nu¿

ftro refpeto el primer lugar las que con
immediacion tocan a los individuos de

eíTa iluííre Comunidad, hemos entendido

'que V. S.compienhendia fer eíla providen-*

cía de fu arbitrios y porque en quanto efra

de nueftia parte defleamos fatisfacer cen
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la legal autoridad que para ello aíliíte á*

eñe Tiibmal, ponemos en fn coníidera*

don, que por la Mageltad del Señor Phe-
lipe Qu3no

3
de gioiiofa memoria, fe def-

pachó c rdtn ai Preücieme y Chanciller i a-

de Valladülid en 2$. de Enero del ano de

1^39. declarando que toda la diíliitucion

de aííentos en días de Autos de Fe,, aíli

del Tablado, cerno de los Balcones, de
donde cemmodamente fe puede ver, toca
al Sanio Oficio, y en efta inteligencia,

y de no ha ver pra&ica en contra en efia

Ciudad, dimos la previdencia de que en
el referido fuio fe fcrmaífe el dicho Tabla-
do paraque las Galerías y Balcones deeíTa

Cafa Capitular Crvieííen a dichas Seño*
tas, no imaginando qen efta materia fe huy
vieífe ofrecido Ja menor duda ni difputa^

porque efta la evitáramos, mudando el pa-
rage de dicho Tablado á donde ccmmodaw
mente pudiéramos valemos de otros BaL
cones para eñe efeclc^loque ponemos en
confideíacion de y. S. paraque, movido
de nueflra eficaz razón* no embaraze la

determinación tan juña que tenemos, pa*

yaque
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raque dichas Señoras no carezcan de ha-

llarfe prefentes a efta función, que por fu

natural les es agradable. Guarde Diosa

V. S. muchos años. Inquifidon de los Re-

yes, y Diziembre n. de 1736. Doétoc

Don Gafpar Ibañez. Dcclor Don Chri*

ftova] Sanchsz Calderón. Licenciado Den

Diego de Vnda. Por mandado del Santo

Oficiodela Inqu'ficion. Den lofephTho'

jibio Román de Auleftia, Secretaria

De lastres Tereridas primeras Carriis

ciernas por el Santo Tribunal al lluttce

Cabildo» Real Vniveifidad,y Noble^on-

(Jado, íueron refpueíbs las execuciones,

remitiendo i¿u límente la Ciudad y el

Clauftro la cantidad de feifcientos pefos,

y el Comercio la de quatrocienios, por

contribuir en parte cada Ínclito Congref.

fo al cofto del magnifico Theatro. Y eftu

mulados genaofamente de can nobles exe«

p^os los Cavaikros del Real y Mayor Co-

legio de San Pntlipe intitulado alguna vez

por vna defus difcietas plumas Aibol Real

qitt Ueva en fus hojas lasfeñas de (u Co*

lona*

1
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tonado Agricultor^ c'omtitfftron?erl enceíu

ftido ardiente zek> con ¿juellts lnvi-Sos he^

jroicos Afcendientes ft expulierena codear

Con Jas vidasjen-eftos lexano^Oíizontes,

que ciñen lo$ mirados te?m¡nos]delPibe*

h eitenficn de las glorias de la Fe, cuya

alca infpiraciori también feJriíwuo en h
Voluntaiiaylj^r^ipronjpdtud coit que en

efta ccafion remitieren al SarttO Tribunal

( aun fui. fer requeridos ) lo que permitió i
fus nebíes ánimos la cortedad de medios*

que en continuada eíterj IWá4-de£ouu«a les

obliga k (uplir per las cejeftes jiuvias el

ionjrado fudor de fus fatigas, que ariifo*

lan él mérito con la auíencia que pacte*

cep del Numen y dtj premio, y en£ eit*

demenft racien de fu fineza hizieron mas
recomendable fu generefidad con la di-

stinta y lepar, da contribución, hávien-

do también tenjeto parte enlaque hizo I*

Real Vniveiíidad, aífi por el crecido nu-

mero de Dc&ores, que, como refplandecienJ

tes Áíhós, iluminan y eímaIraiKOn
?
eIfC^

lo*de Cielo de la Beca y elvJVfento la clá>

tí esfera de fu infigne Attoeo^comóf>or
O comi
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cSpoñer vm tnifnte Cuerpo, y comunicar*

fe arnbas Realeí Edificics con la comf-

pendencia que mantenían la Vhtud y el

Honoten fus antiguos Tcplcs. Y por eííos

motivos fe numeran entre fus privilegios^

ajuftados i la proporción de los que cbtie*

ríen en Salamanca los Colegios Mayores,

el del tercio menos en los detechos -de -los

Grados, el de la precifa ánnual elección de

vno de fus Alumnos por Confliiario de la

Vniverfidad, y el que difpone que en las

Opoueiones a fus Cathedras prefiera, en

igualdad de Votos, el Colegial de San Phe<

lipe que fuere Opoího*, fin proceder a nueJ

va votación, ni conceder arbitrio b facul-

tad a Pe rfona alguna para dirimir la dif.

cotdia, qae en tal ocafion refulta de la

niifma conformidad.

Pero el mas apreciable honor de elle

Real y Mayor Colegió es merecer pot

fu infigne, do£to, difcicro, benigno, y fa*

vorable Protector al Señor Don Alvaro de

Navia Bolaño y Mofcofo, del Otden de

Santiago, Oydór que fué de la Real Au«

diccu de les Charcas^ y oy de eíh de lima,

Juez



Juez Mayor del Juzgado de Bienes de Di

fuñios, y Auditor General de la Guerra,

porque a fu elevada Sabiduiia y eícJarecda

Nobleza Grvan de duplicada igual Ertacua,

icducidas a vn miíajo Simulacro, las ]ma*
genes de Minerva y Palas^-con.o de Tu-
telares Di ofas de Letras y A*mas, tuyas

glorias fe cenriruan oy en ¿mbos Orbes

potfus iluílresHi jos,yá fus repetidos acitr,

tos conefyóden, fe oyen
: y fe jurgan,tamT

bien diícretos, nobles, mayores, y
^generales los aplaufos.

éti* *e-y 0» ¿r. *n 7ri *» » ¿n y ¿r¿ y ¿fe

PISCRIPCION DEL1

THEATRO.

OR mas que la heroica fatiga

de la Fama hiVefle refonar en
fus Clarines el eco de las vezes

4 oyoefparcidas en los Thea*
tros, y aunque de fus plaufibles Fabricas,

elevadas cnlasyilczcsjluriJas de fus alas,

traf-



S. Augullin.Hb.

i. de Civilac.

Peí. cap. 6.

Valer. Maxitn.

Jib. í. cap. 4.

Buléger. de The
•t. lio •. & 1.

Alexand. ab A*

lexatidc. lib. 4*

Dier. Genial,

eap.ij,

Caísiodor. lib.

4. variar, epilt.

5'«

(B)

rAíax$mut Alias

mslxe*» humeio

tirqvet (Idlis *r-

dtntibut épíum»

Vjrgil. lib. 4 ,

¿£aeid.

^uto de Fe celebrado en Lima

trasladafle ai fu Templo muchas copias

tiradas en la tabla de la memoria de los

que en temporaria fumptuofa Architeéui*

ra hizieron fer pefo a la Tierra, y emba-

razo al Ayre, Marcelo, Efcauro, Curion¿

Lucio, y Pompeyo, (A) quedó limitado, y
ceñido fu empeño alcüydado de que ocu-

parte toda fu extenfion ofrecido el rumor

déla alabanza á la magnificencia déla o-

bra v dexando Tolo á fus Autores la gloria

material de fus aplauíos,. fin la de haver

acreditado la elevación de fias ingenios en

la idea, planta, montea, y execucíó de tan

fublimes edificios, porque efta folo feem.

pleaíTe dignamente en la immortalidad del

nombre del Señor Deflor Don Chriítoval

Sánchez Calderón, Inquiíídor Apoftolico

defta Ciudad, que, hallandofe por tiempo

de dos años en el Turno del Deípacho del

Santo Tribunal, donde pudiera veife con

razón achinado de Virgilio por firme At-

lante que foíliene en fus hombros el Cielo,

a quien dan luz ardientes Aftros, (B) y
aplaudido de Claudiano, ponderando que

excede en prudencia, di&anien, y confejp
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a quantos hombres grandes ha producid^
el Oibc, (C) y (como á fu Theodofio fe

lo decía Pacato ) al modo que el Cielo íc

mueve con perpetuo indeficiente gy.ro, el

Mar niega á fus ondas el foffiego,y el Sol

a fus rateas el defcanfo, aífi, aplicando effe

claro aélivo Luminar de la fagrada Es-
fera de la Fe, adornado de el efpler.dorde

todas las Virtudes, las de fu fortaleza, pie-

dad, jufticia, fabiduria, y coriftancia, á tík

mas prompta y fácil previdencia, exerci-

ta en acertados expedientes de continuos ne.

gociosfus infatigables defvelos. (D) Yfm
que en fu admirable comprehenfícn, y ele-

vada capazidad, fe viefle como nueva íñSr
ravilla al mifmo Atlante fabricar la Esfe-
ra

3 y pudieíle repetir Eltecio queaffiftioel

Numen á erigir el Templo, (E> delineo fu

delicado ingenio la Fábrica del Theatro,
eligió la comodidad del fitioy y aplicáis
heimofura del adorno, y fin valerfe defo-
corros del tiempo, logro ja perfección de
la obra con promptitudes oVvna celeridad,

a cuya vilb pudop?re:ertatda aun la ve,
lozidad del pnfari>ien vo

¿ joique a la inf,

K pira.

***gnof*ttt tis*r9

fi9fblkíitijrbi9

intra coufiUum

>ittcjjt j|M. . . . 6

d« laudib. ¿iiíi°

con.

9 i •

-
•

Vt ináefejjtW¿

W t»drtá\ dfiihui

inquieta /unt
9 ffc»

flirt Sil
Vt

f}foÍ9
itAtH iontinuati»

exeíttPfts ir/^"'"^

Pacat. ln Piuca
gyríc. I hcoüo-
U).

• . • ®en¿yfi,%
Are tí

Brexitqfués. . . .

tftst í'b. i. Syfc.

V«¿*. l;*V« a,
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!^«fo áe iv ccklraio en Lima

pracíon de fu prefeneja aun el fatigado fu-

dor de las frentes fue en el copiofo nume.

to de Auifices rendida actividad del a fe.,

¿lo, y no violenta extorfion ¿d trabajo;

debiendo las manos nueva infufa ligereza i

fus influyo s. (F)

Con can fauflos aufpicíos pafsbla a*-

tlficiofa Maquina a ocupar la región de

tos asombros,, y a declarar á Ja firmeza pc^

Jalmas noble calidad de la hermofura. 3

*hv La Defcripcion de la Plaza mayar de

eíta Ciudad fe omite aota y por ha ver íidcí

Wtfjeíf fijipmiura noble empleo a dieíhas

lineas de diligentes delicadas plumas. (G)

Efta fituada en vn perfecto qiradro, y en

fa centro y fus ángulos ofreció á efta íun?

cion todos fus términos y adornos^ pues

el mará vi l fofo Surtidor de fu admirable

Fuente fe aplico a llevar en la mifma ale-r

gre rifade fus aguas, que fuben a formar

tíáadas lluviasi
hechas las lagrimas para

llorar humanas caídas. La Eftatua de Ja

Fama- cedió alas y cíaiin a la Memorial

Los Leones y las Sierpes fe hizieron 'hiei

*og!y fieos de la brutalidad délas Culpad
que



q fejuviar? deexprcílaiúen Jas Ca ufe. El
gran Templo acufaba la opcflcicn al cuB
10 en los que a. Dios negaron el obfeqm'q.

Los Palacios juraban Reyna a la Ee Las
Torre^roitalccianíu elevación. Las Ga*
íerias confagraban á fu Imagen fus efpau

cios. Los Arcos eran Teñas oídus."J«unfc¿
Los Pórticos daban paflo á fus Trofeos. Yj
las Columnas^fymboiizando fu firmeza,
acreditaban fu Ccnítancia,

^La Planta del .Theatro ccn/laha de
doclen tos y qua tr

;p pies de longitud, y cie^
ro y dos de latitud, foimando vn parale,

íogramo rectángulo, cuya planicie con,

twa.veynt.emiipcliocimos y ;
pcJio pies

quadrados píanos fuperficiales, $¡¿s cenu
prehendian toda fu extenfion, lavando
Cdo la- del primer piano c@ cienro y cjrp
guenta pies de Icngitud^y c¡ua renta^ ocho
de la timdy que, liizieron íete mil y docieni.
tos pies cuadrados. Y fuera de efte p! ró
fe formo otro Tablado íupeiicr en $$f$cxú
dida y eípacioía^aJeria; 4 WXffe$
MMiI^^para aílíenta de {a^Senoiay y
fe componía de «»ip/,íw'pie^ L.m
*"

.gftud
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gitud, y 'diez y odio de latitud, con cinco

Gradas de alta, cuya extenfton contenía

mil ochocientos y treynta y feis pies <jua¿

drados ,
qn con los mencionados en U

fu nmjdel p'ano inferior, razian en él ta-

ita veynte y dos mil feifcieruos y qua*

renta pies quadrados. Y por evitar pri-

ííxidad, fedexan de reducir ámeníura los

qUs fe pudieran calcular de las diagonales

de las Gradas levantadas en todos los Ta*

blados, que para los aíTientos de las (UK-

glories, Colegios, y Familias de Miniíhos

del Sanco Oncio>
íe enlazaban al principal,

de cuyo plano filian veynte y fíete pies pe*

tilda Vno de lo* quatfo lados del para*

iclogramo referido,

Daban paflb y entrada al efpaciofd

Thcatro dos Puertas de dilatada capa¿i«

dad, por cuyos claro? entra Oe fin oprefion¿

y con defeaufo, todo el autoi hado Acoro*

pan írmete Miraba vna al Oriente, y otra

al Medioduvyla fubida á ocupar el firmé

y adornado pavimento fe hada por do*

íftendrdas y anchas Efcaleras principales,

y por ttMrólul-y meftói*, cwyo pa&
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fo franqueaban otras diez y feys Pyereafí

queicaiana la^Uzí>y feíyiati par|t ftibijp

a los Tablados aeccflbrios, ademas de la

grande Efcalera^ efe las Cafas y Ga ferias cíe

Cabildo, caque éftaban difpueflbs y eleva-

dos en, fus Gradas los afílenlos para las Se-*

ñoras, que desde allí, multiplicando a! di*

mas lucientes Auroras, exercita ron en yr||

mifií^accíon la^vifía^la liejrmoíufáj y l.t

tnod¿ftia r pues foUrente cen inclinar los

ojos típatcian al fuelo ñores de luz qu¿ ef*

niilcafleá el Theatro.

Enfrente de la Puerta que miraba al

Mediodía feerigio el altó Solio, en (]u$, ilti«

«uñado la excelfa foosbía del fublimeDoséit

hjvu de ocupai el ExcUeniiffituoSeáoj:

Marques de Villa García, Vioey de efto$

Reynos, femado en medio de los dos Seño*

tes Inijuifidoies 0On Gaípar lbañefc de Pe*

Taha, y DXhfiftoval Sánchez Caldero^
rrias lufhofo lugar que el queafpird i ob*

lener el def/anecidd Gofroes, Monarca efe

los Perlas, en aquella; arttficáóía Marina
Hjue hi2o fabrica r fu fobervia para 4mb$h*
fc de la adaptación, fiendo fu far«*a va

<
.

«« ?¡

.

'
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fárutf» SéétiináM

$axit% inqttóCaíi

efigstt, áp97%m

tumAngeti» »ft*ni+

tlfah tdmitMi
fpetfgffuh ternt*

i&ntM, Jpfe Í9

ttsséh tfítji G>e**f

jbumanut Jpeci*»

.Caufin. m Poly*

liiftor. Sycabá-

bol. u

imitado Cielo-, m tity&^rtAtkh tlftciQ

.brillaban las €e(efte& I^gené^ lefpíandca

ciá las Coniitlacio^s^ngañaban los ojos

y los oVám los rayos y ios traecos, y en

Hi@dtó de !a¿ Iu7.es y íos' Angeles fe ofierr

ttóa'el'&iifnífr 'reípetofo : Principe atento

á todo cdn-vifos y efpléfcd'oT de humano

Nuüíen-'lH)'

' \ Se^tii-áhfe'los'alfitnt-os de la. Real Au*

diencia en Sil fa s quécWfian dando;

1* die*

ítíá al"'»Óccidente, y rernaubá sanias del

Tribunal Mayor de Cuentas, y ala finie*

ftra las Bancas ** Cabildo de Ji Ciudad

cae llegaban nafta la Puerta que caía

azia el Oriente, y miraban a los aífien-

tos que fépuíieron para la Real Vniveifí*

%J&¿ para el Colegio Real y Mayor de San

Pfaelipe, y p^ra el Capitán de la Compa*

fría dé infantería qaflífte ala Guarda dú

Pálá¿1o dé Sti' Exc.
!

Al foieíbo lado de la Entrada de la

Fuetfá que miraba al Mediodía fe coloco

il Aliar, Pulpito, y Bancp* pata los MitíS

ilros del Santo Tribunal; y affi rmjfihíf^l

tffaéffófó CüdahaUo cubieito& luto parí
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Jaula de Veij^íébaiíyssGfadiJI^ (jaxgi

^Q$i&&W£felAtfoiTj en qu&f&yJa cíe $5

Jo, fe coloco aliado de Ja EpUlcla v^Ba*
Mft(S0ftj!iCjó «eií|2 de tprof?fp; d% qío pa«*

.
wejuipefe spttfíeflfe en II . la' 'Ai<]qÍ 1 lam qy$

¿
fe

havian detraer las--Gaufafcy &i%i#k%f§í
fánM jfofej&Jif StH*> pata:il.SeftBi|g^i||^

fidof PiÍGalDonüJ^q^\^da,^áWi^
nítida Onda dejas puras* fifaenas, claras

Fueruesdek^üJSi^dad^Ia Iuí|ida^íll

: Ad®ufrfhte :dc^¿%Oaí^ok Qfe^
tío que dan b^vife Mírlente í: ícitai

Ja roír lugares a los Cavaritero^onúflaiios
de lai*«partkion de los avenios*

En la parte |nftíióihiíe ?la$ Tablar
dos fe formaron diferentes a^taniientos,
a cuyas divjftones y tfpacios, diííintos del
que fe fabricó para decente recogimiento

pH Sagtadp tloqueftte Orador, fe baxaba
fo* acorneados Eícoiilknes, r^i/dond?

'« P'*wuuttbn».
Vndis,

P«. Crinit, d*
t»t. áTmore Ira
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i.

rAu&&Fe celihraáQ en Limé

ia {¡rtigaTpafláíi Son feguro foíTicgol con¿

íeguíi 'proporcionado alivio.

31 M 13$ lame' de íás^illas de los Sé flores de

la Real Audiencia tu?iérén ^v^idoaiíí

tóriiactólogar las Señoras de fus Regias

Familias, j otras qus"figüieí6r\ la luz de

fj^EÜrelláfc si U osol

* ' 1. £tf d éí|>ac!d^r ¿n$ito de ttotveyttti

^fiste jííéSj qaefalian afuera del plaribpfin*

cíp¿$p^Ícís guarro lados ¿* tfcdá fu ex*

f¿HGqftí^éi»Mríétoi|<ftfá« lineas* en queft

fóttnS^tt^fegifltóe plano, quedando pié

* ! tácdio frias^ko 5fBfi|d primero; y poi

éftarlineas corrió la Baiaufttada que rooi»

pohta vrftofoi
rGcíttcdoteíd«curiófe Iaboc

Sa^rndnka. Y'áM terminó d¿Ü« nu¿vc

píes córíéfpandkntes ai complemento de

los veyntWfietéfe tiraron las lineas día*

&Mm áÁ%&&&** '<P«í
enlazándote por

diferentes paites de fu longitud, fbftenrán

la arehiteaura y twya2oa de tos Ta-

blados.;
: ^^Í^' !¿Í ;

; s

*4 p<jr el ifefpáWo <í* la
[ Colg*^ H*

DósM t^r¡í*tPaíTádÍ20,qí«fe abrió j**



— m~ •mmmmmm̂ m

rAmÁt MKCCXXXVU Sí

tt entrar a la GaWa de Palacio, forman*
doíc ícbíc la firmeza de des gmeíías al*

(ard¿s, 6 grandes quaacnes de treyntay

ftis pies de Icnguud, y nueve de iaciiudi

y pura fu eft ruciura fe corto vn pació, que
ocupaba el efpacio de tres Cele fus de U
mí fina dilatad* y hera;ofa Galería, que
por diírincasEícaleras fe comunica cenias
SjIjs de la Real Audiencia. Y todo fu am«
b'to y el de los Ccnedoies del PaiTadízo

U adorna ron deviftofas Tapicerías, ricas

Colgaduras de Terciopelos y Dama icos

c^rrtiefies^ y finas matizadas alfombras,'

dejando peí debaxo entre ej principal p!a«

noy ¡a baleen- ria de Palacio vna archu*

roía Calle que permitía paila t fin dificuf*

xad las Ca« roza

s

3 y marchar fin cpidiora

fondadas vías y oirás Compañías.

Al dieítro lado de eile Paíladizo ccr«

fian los Tablados cifpueflos para las San*

tas rleligirncs de los dos fagrados Alian.

tes dé la íglefia y del Munao Santo Do*
mingo y San Francifco. De vna y otra
pondero dignamente el Summo Pcmifice

Gregorio Dezimo en el Concillo celebrado

R en



(K)
$raÁÜAt9m*>»

& Miaorm Or4¡

*xeis\>ti has Ec
«iefi<e )>r¡i)terf4i

froVtntent peréi*

ConciLLogáu-
ntnf. rclat. i»

cap. voic. dé

Rcíigfof. do-

mib. ja Sexu

(D
'J» qué isfidtrAnl

'jtvgeliprofpsierto

.l.Pctr. a.vcií.

la.
(M)

Joann ao.verf*

ii.
(N)

ye/iinttntd tuttm

,¡tcffatt'f¡wt éU

a.

¿rVa íf F¿ celehrado en Urna
i

en Leen cíe Francia, que la evidente vtiH*

dad quede las dos hayia provenido á I*

Ig lefia era la mejor aprovacion de fus ¡n*

fignes In Amitos. (K)

En Tablado immediato al déla Reli-

gión, del Serafín humano fe deflino el Iu«

gn a la de! gran Padre San Auguftin,

que, fiendo a vn tiempo Sol, Aguüa, y
Fénix, remontó kaes, plumas, y llamas,

hafta donde llegan la eleva cion> e| vuelo,

y la Ciencia de los iluminados Querubines

en la fublíme esfera de los divinos rayos,

de q deiTean las celeíliales puras inteli^en*

cías vet los claros efplendidos reflexos. {L)

Dalanre de los Arcos y Cot redores de

las Cafas de Cabildo fe íormb el Tablado

que foavia de transformar en Monte Liba*

no, ó en Via Ladtea, el candor del fagraJo

Habito que viften como Angeles (M) los

Hijos de- María Santiífima en íu iluftre,

Real, y Militar Orden de la Merced, y fue

la mifma luciente gala que viílio en el Ta«

bor el día de fu mayor gloria el Redemp*

tor Divino, ( N ) para que defpues fuerte ín-

clita divifa de efta celeftial Religión de Re.

demptores Meiccdarics. El
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El ángulo q miraba al Septentrión ful

el lugar ícñalado a los Padres de la Sagra-

da Compañía de jesvs. Y efta deftinaciort

pudo ofrecer a las obfervacíoncs del iefpe^

to igual empleo al reparo y al diíeurfo;

pues, fiendo efía la pa-Hé que pertenece al

Norte, y en la que rtfplandecen las fíete

Eílrellas nombradas Triones, hazJa lumi*

nofa correfpOLdcncia á les que tienen poc
ragrado Norte a fu gran Padre IGNACIO,
m cuyo nombre, cjue contiene luego, ar*

Jcr, y luz, brillan las fíete Letras que le

icrmaní como las fiete Eftrellas que cem*
ponen aquella Septentrional Celefle Ima*
jen conocida por los nombres de la Vrfa

y ti Carro, pues en efie radiante Norte
Je los aféelos fe venera la celebrada pro*

priedad de la Vifa, que con ta dócil, fuá ve,

amoroía lengua comunica á fus Hijos alien»

to, forma, vida
3 y feme]an2a yy fe aptaude

la fama heroicidad de haverfe conítituido f

triunfal Carro de la gloria de Dios, feria-

landola por blafon y timbre de fu efclav

recida Religión, que en eñe dia merecía

tí!* fuperior fuaacionj pues r celebran-

¿efe



'/«ola.

ltfen¿cL¿o«

atrita.

iAÜCZ3¿

$ ventano,

CaftiiU

JáimguE.
Saavcdia*

Maza.
Clea.

\¿Uzz¿

Wcífia.

'«Andrade£

Sol mayor,

*Torrcjoo.

Mudada*
Ci'iflO,

Cahef.n

Roc.!4e«

Mooc^da*

Cattro*

Salczin;

^iv^raJo!,

¿alazar.

/fofo ¿fe F¿ cekhraJo en L'ims

dofe en toáas las hotas de fu luz vn tan

principal TtiJofo de la Fe, 'debía elevarte

eíi* generofa Águila, cuyas plunus en fu-

biiaie remóntele han convenido en fayifts

para fulminar á la Huregia. Díganlo las de

los fapientíüimos Padres Tuniano, Belar-

mino, Caniuo, Callero, Tixao, Vakncia,

Molina, Süarez, PeTerio, Vafque;, Seiario,

Pcílevino, Maldonado, Greifejo, Señuii

los dú margen, en que fe noiubnn al^u»

nos dclos que en ella Ciudad tan fido, y
fon Oráculos de la SabidjnaH*)ouosin-

numerablesj en cayo elogio hacia aora el

fi-iencio en rrjcnbre de! a pía ufo.

, Pero la Religión de los Mínimos, glo-

ríela Familia d¿l gran Padíe y Pairiaica

San Fiancifco de Paula, AÍílode los Fieles,

Cielo queefpaíc- lluvias de mil )^ros, dia*

f?no Efpejodelí Calidad, y Soliera)

o

luies a Ñapóles que dora fluv íu Oriente,

pretendió (e le di¿(fe aquel lugar ftñahdo

a iá Compañía d¿ íe¿vs, alegando la an-

tigüedad de fu Fundación, aunque en la

de efta Ciudad fuerte anterior, y prim ra

en el tiempo, la déla oua/ar.u Religión,



1 —

-

r
ánt Je MtCCXXXVU 35

a cuyes Padres dio traslado delta deman*
;da el Santo Tribunal. Y eílos, que fem..

pre cieñen vnida a !a virtud la diferecien,

y conocen que en ellas competencias es tri.

unfo el que parece rendimiento, fe aparta*

ron de toda la razón con que pudieran en*?

liar cnla contienda. Pero prevalecióla

poíTdíion en que fe hallaban para fer am«
pa íados en ella, y también lo fue en la

que goza de aplaufo y alabanza la fenteri-

cía de Séneca, quando eferibio que entre

Perfonas de tan aliorefpeto corren los li-

tigios fin tropezar endefafeclos- (O)

A efte tiépofalió la Religión del Abra*
ham de la Ley deGracia, amado Ifaac, fa- faifr&n*!**'*
crificadoen finezas, valiente íacob^crona* ¿«sec.epift, u*
do de triunfos, Padre de los Pobres, y Sera<<

fin ardiente entte les mas amantes, S. Iuart

de Dios, cuyo renobre es elevada recomen-
dación de la excelencia de fu fantidad, y
pidió que también fe declaralTe que debia

preferir á la de los Padres Miniados ffi el

mifmo derecho de poíTeílion, no obftan,

te fer ia otra mas antigua en quarcto al

tiempo de 1^ Fundación.

S Ca<

.
(Oí

Si *erum áffii
Bum eorut» infpi¿

r-rr m^> ^,"'r" 1

' * ' '» ;q*



<-;.

' Auto de Fe eelehraJo en tima

Cada vna de las dos Religiones vhí«

mámente mencionadas alego y pondeió fa

detecho, cuyo recuerdo no fe enlaza al a&
fumpto, y antes parecemas cuirofa y pe\

regona novedad dará conocer a la aten-

ción que nocedas Jas Relaciones de Autos

y Cauías fetexen y componen con Memo»
ríales de píey tos y demandas, y que lo

que fe halló traído á la. viíta fue, que^

acceptando los Religiofos de San Fran-

cifeo de Paula aquella cortefana y mode*

fia eeílion hecha por paite délos Padres

de la Compañía de Iesvs con generofa li-

beralidad (primorofa virtud, que dexa tan

ayrofos y bien pueftos a los que dan

como a los que reciben ) quedo fu Tabla-

do anterior al de la Compañía, empezan-

do por donde remataba el de la Religión

de Nueftra Señora de la Merced, y defpues

de los de eftas tres fagradas Religiones

jprofeguian en el mifmo ángulo que daba la

frente a 1 Septentrión los de la piadoía Hof-

.pitaltdad de San luán de Dios, y de la ían*

U Compañía Bethlemitica-

Al finkího lado del Paffadizo
P enfren-

te
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te de la Puerta que miraba al Mediodía o
Sur

3
empezaba el q fe fabrico para iosApo-

ftoiicos, exemplaiiííimos, y rervoioíos Pa-
dres de la Congregación del Oratorio del

iníigne Patriarca San Phelipe Neri, y pro-
ftguia el de los caritativos^ confiantes,

y

diligentes Padres Cruciferos., zelofos/iffi.

flentes á los Enfermos Agonizantes, conti*

nuando deípues los que ie formaron para
los Colegios de San Manía y Santo Tho-
libio, Nidos de Águilas, Ca ¡(tros de Cif-

%msy Eclípticas de Soles, que con el Real y
Mayor de San Phelipeaunaentan y dupli-

can á los blafones defta Regia Ciudad fus

tres Coronas} y todos remataban con el

que fe aíígnó i las Familias de los prmci*

pales Minifttos del Santo Tribunal,

Muchos dias antes del deftinado ala
publica y cííemofa función eia innumera-
ble el concurfo del Pueblo a ver y admi-
rar can ptodigioía Maravilla nunca otra

Ve2 formada aun endibuxos de la imagi*

ració, y en la firmeza del nuevo magnifico

Edificio vacilaba el dífcuifo en la duda de
que pudiefle fabiicaife jara la edad efinaeía

d€

^fpwwi^v1"* tiw^r-Twri^a



'Juto de Fe celébralo en Lima

E¿ fínuofa Vágt

pendtbétt Velé

Téeétro,

Propert. lib. «.

deg. i.

Carhafur W
qudndim rnégnit

intenta íótatrtr

1)*$ trepitum

ntéios interÍ*Ua»

tá
% tttbeffte,

JLuírcr. !¡h. 6¿

Lfnfuíat Sfbim

tbtr primtts /*

Tintín Car¿m(w4

YcU isiit.

Pütulib. í9C. 1

Tc.ttuJhn. Larri.

Cae.fsrp o 3u! co-

ge iu n Je Toe»

PViiib, l. cap.

10

de vn día e! que por muchos figlos pudiera

coronar fe de trofeos del tiempo y el olvi*

do, como aoia fe coronaba de viitofos,fo-

btepueftos Pita mides, en que remataba

toda fu hermofa contextura, cuya pun«

tual execucíon fe fio al foíicito cuydado dsl

primorofo Aí tifice Santiago Rofa les, Mae^

ílro mayor fubalterno de Atchite&ur3, y
Maeftro de la Fabrica de la Santa Igleíia

Caihedraldeefta Ciudad.

En la razen que dan Autores eruditos

de la fumptuofa Fabrica de los antiguos

Theatros refieren que para defender a los

q affiílian a ellos ( ocupado fus Profcenios

y Órcheíhas) de las defteplan2as del Ayre

y rigores del So!» los cerraban con tupidos

lienzos, 6 Velas de Navios.(P) y ellos mif*

mos reparos fe aplicaron a efta arcificiofa

Maquina con tal difpoficion que

fe pudieífen correr cen facilidad

jara que también corrieíle li*

bre la íefpiracion.

&&k&A&é<& &&&é A& $k
• - Ti

v
CON-
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CONCLVSION DE LAS CAVSAS,

PAra fignificar difcret3menre la myile-

riofa Antigüedad lo$ vtües dftclos que

refultan de la elección de fabios Goru

Tejeros en calidad de doctos Confu Ito res fo-

lien ados para el mas claio acierto dejos

C r im in a 1es Iui c io% decían que e 1 fuprenio
de fus Diofes no vibraba los ardientes ra-

yos pata caftigo y efcarmiento de losgra*

ves delitos fin confultar a otros CeUfles Nu-
luenes, Quaiido no lo efcribieran onas cé-

lebres plumas (A) bagaban a dar fublime

autoridad hila fymbolica erudición vn
jeíuica Maeftroen todas Ciencias, (B) y vn

(¿onfejero do&o en todas Letras, (G) que

lo refieren enelegates numeros
3 manifeílan*

do a quan erguidas cumbres afchmde la Po-

efia quando la infunde la Natura leza^ y la

mejora el Arte, (D) de cuya experimentada,

verdad fe omiten varias y difufas pruevas
porfaber que también peíanlas flotes quan-
doíe traen a cargas.

,

Eftadiicieta y abitada elección de

T far

(A)
¿étrce.ti(>»z.nt¿

tur. quaeft. Cap,

4). Bias iylvm

lo, vbtcanjt:

Lonfuluit Su»

per«tt & Maic»

Jlétt tokntt,

Jguod pluresJen-

ftre pnb*t <¡rc«

(B)
InemfultA £*>«'

%tt hcularí fuU
mina fieVut,

Aec fine Con*

fitofjguratálti.

potenu . .- .

P. Eufetn Nic*
;

féb. in Griomo-

glyphic. Gnoni*

«o.

(C)
Cwfi.ee melior»

*iget Séturniut

Herfiff

Fulmina ium
\>¡bt4t, nm nij$

dutfé 2>¿f¿

Dom.i'oiotzao.

«miblem. 454
C(d;

Horac, in ¿ttfejl

" '

1 -f iii iür y m mm—w' " »"¿'~ "' ii ~
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^«£o Je Fí- ceklraJo en Lbna

fabíos Confultores fue la que dio mayor

autoridad a las iníignes refoluciones del ze«

lefo, redo, y prudente Moyses., Legislador

y íuez del Pueblo de Dios, y ardiente rayo

defpedido contra los enemigos de ia Fc
}

f¡n

que pudieffen extinguir fu aítivo fuego con

las aguas del Ni lo aun en íu mas débil in-

fancia las ondas que le mecieron fiagil

cunar; (B) y defpues, vfando en cbíequio y
defenfa de la @úti*d Fe eb Sfk¿ ^ifiíiSftór^

de Inquifidotj¡condeno á |a voraz violencia,

de las llamas el Bezerro de oro de ios ífia-

elitas, precifandoles a bebeile deshecho, f
reducido a polvo, (F) y haziendo de eílV

modo que padecieííen el caftigo de la Ido,

latiia con aquel proprio aféelo de incor-

porar fe el ídolo. Y advierte el Autor déla

Hiftoria Efcolaftica fobreel mifmo lugar

de la Efcritura, que aquel privo óJ^udo

en bebida les dexó bañada de oto la barba,

pa raque, cono"ído$ por aquella prodigiofa

ferial, padecieííen a manos de los Levitas

el vltimo fuplicio veyme y tresmil Ido-

latras. (G)

Y aunque eLmifmo Moyses fe baila-

ba
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ba alunaste mflruido ene! empleo de aquel

fupenor cargo para vincularle la gloria del

acieuo, eligió de las Tribus para las publi-

cas determinaciones labios y nobles Con,

fejeros
)
(H) conforase a loque Dios -le ha.

via intimado* ( í

)

Y haviendoíido virtud cara$erIíHca en

Moyses, y como fu proprio ayre natural/

y fu vital reípiracion
3
la íuave Manfecum-

bre, en que íue iníigne^ como lo ponderó

pluma elegante, (K) no pudo dexar de fer

original y efpe)o del Señor Inquificcr De-

cano defte íanto y piadoío Tribuna 1 Do-

¿1er D. Gafparlbañez de PeraStaydil Or-

den de Calatrava, quedefpues de haverfi-

do nueva Corona a !á iluftre Beca del Real

y Mayor Colegio de San Phelipe, y hecho

lucidiffimas y plaufibksopoílciones en eflas

celebenimas Efcuelas, en Cjue obtuve vna

de fus Cátedras, pafsó en florida edad al

grave empleo de efle fuperior Cargo, en

que ha labiado nuevo fublime Templo 3

fu gloricía Fama, y oy le da mas aira per-

fección elevándole febre las prcpiias .fui-i

lias defcimporiantiifima (alud, cjiíe no han
•

,
í H)

Tulitjuftdt 7'ib*^

bustrtjliis yiros

fapinitti $r na%.

ííL-s.

VCíí, 1
f „

1 U),

Congrega rr-ibiiüt*

Fíios

:

: :
»- .

Itfeftentetit' tefpf-.

muspeptli.

Nurneror. it«

verf. -:
! ¿4& 17.

« (K)-*
Jnttt terri/faf Wf§

t

fatus&telÁbrófj

fuifli infignítet,

rr.it i!i

ÍV MafcaL ¡a

Escora. Saír»

psri, i i encorné

23. pag. ie¿.
*

-nnruTi ri JUI
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|r ÍHfiUU/oror

¡Incorrupta f¿„

4es,ntidaquc Ve.

«tita/

Qwtdo vllum

in^nnitni panmf
Horas. Jib. u
Carmín. od, »

4

*M)
;

"¿ambo, mtmis,
timbe infignesm
Vlr^U'. Jib. II,

fítcpiewtfriorp

|.4«ftt jtatóa.

ÍO)
fíefiorjs, /£ut*<.

que manuñcttrié

fi'fíb

ídem ibidcoia

^«fo ^¡p P¿ cekbra. U en T ima

podido quebrantar fu conftancia^ ni házer
menos frecuente fu aíliílenci j, I cuya villa

y i la atención de fus prudentes, fabios,y

acertados dictámenes, exclama abforta aun- ;

que 00 niuda la admirado repitiendo aque*

lia cor tefana duda «xpreííkia en las vc2es
de la Lira dulciffima de Horacio diciendo

enelogio yaplauío de Quiniilio; Quando
a cfte gran Vaíon le hallaran igual b fe-

mejante el modefto Recato, la pura Fe, la

cóftante Iuflicia, y la ingenua Vetdadr(L)
Pero á efta pregtnca refponde fin pafl

fion el aféelo *on otras cbufulas de la Ci-
tara heroica de Virgilio, xjue ya hallaioa

eíTas altas -viutuJesefla difidl igualdad en
Jos dos nuevos Solesquc iluminan la Esfe-*

la del Santo Tribuna 1, ambos infignes en
fus ¡luftres animo?, (M) y cada vno el pri-

mero en la piedad. (Nj Y como Eneas y
jrleélor fueron eftimado.spo.r la mayor for^

tuna del gran Reynb de Troya, ( O) aíli los

dos Señores Inquifidores D^n Chriftcval

Sánchez Calderón, y Don Diego de Vnda
hazen que. fe veneien- a vn tiempo en cada

vno el H¿¿fcof y el Eneas del podeiofo

etio de la F¿. Y
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Y fi a Eneas dice el mifmo Poeta que
íe dio vna Deidad por feñas de fu mas prcf.

pera íotcuna la vifta, el vuelo, y la har*

monia de vnos blancos, fublimes, dieftros

Cifnes,(P) también pudo juzgarfe nuevo
aufpicio de la felicidad del progreífo a la

Conclufion de las Cauías, que fe havian de

publicar en efie Auto la affiftcncia y ccn.

curfodel M. R. P. M. Fray Francifco Gu-
tiérrez Galiano, del Real y Militar Orden
de Nueftra Señora de la Merced, Ex.Pro-

vincial de efta Provincia del Perü, Cate-
drático Jubilado de Prima de Sagrada
Theologia en efta Real Vniverfidad, Cali-

ficador del Santo Oficio, y Iuez Ordina-
rio con la refpetofa reprefentacion de los

lilmos. Señores Ar^cbifpos Metropolita^

nos, y Obifpos Sufragáneos en el diftrito

defta Inquificion, en cuyos tei minos íe oye
clamar fus méritos, fin que llegue a ci*

dos defu modcflia, por verle haziendo rea.

lidad la reprefentacion.

La Cafa de Abraham, grancV, indi*
to Padre de los Héroes de la Fé, copiados
en laminas de Eíhellas, (Q) fue fombra

V de

r ,m
¿tfpicc bis fems
Utintet ogmint

Cygnos.

Idcro lib. i¡

Sign* fesiic¡latís

(ongertu

P# Cerda hic

•

Gcbci. a¿. vcru
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Genef. ij t vctf.

7»

(O
Genef. 11. v«P
10.

(T)
Pertujfcrunt c<e*

tita te a minim*

tyque ad tuaxii-

muififita ht ofti-

*m in^nire non

foftent.

v^«fo ¿fe Fr celdrah en Lima

ée efle Santo Tribuna I, ya por la opoficíon

que el fiel Patriarca hi¿o a los Caldees que

adoraban al Fuego por Deidad, (ft) y él

con fu defprecio legro la honra de quedar

mas claro, que el animo Numen a quien

componían con la ceniza la immortalidad,

y ya per el empeño con que defendió el

honor Divino fu iluftre y {anta Efpofa,

fiempre fecunda de virtud aun quando mas
efieril de Familia halla ef prodigicfo natal

de Ifaac, á quien dio nombre de iifa ña-

viendo defei |»ára Abfaham caufa de llan„

to quando ofreció a la llama al que Sara

havia dado a la luz.Eftaj pues, gran Se-

ñora de fu Cafa hizo defterrar de ella al

Idolatra Ifmael, y a fu Madre Agar,eícía¿

va Egy pe ia por evita; el conragicfo ayre

que pudiera correr contra la Fe* (S)

Y fi a efta Cafa de Abraham, fymbo*
lo de !a Sata lnquificion, entraron tres An-
geles como nobiliíTimos huefpedes en oca-

fion que eftaba Dios para caíligar con el

fuego á los q fe opufieron a la luz infaman-

do con duplicada ceguedad la regicn de

Pentapolis: (T) Y la venida deftes tres

Ce,



^—

'Mo de MVCCXXXFI. AO

Ccieftiales Míniílros dice el Angclíc'o Do^
¿lor, (jue fue para U publica execueion de,

aquel luido: (V) Y profigue adyiicitndo

que en el aíptüo, elocuencia, y adivicad
de los tres leíplandecia vn nicáo Realjiur.-
perioío, y (oberano; fcX} y que, jeñtafcdo-

fe á la inHijediaia vifia
3 y apacible fcm-

bia de vna ftondoía Encina ( rjue era el Ár-
bol.mención ado en la letra deiTexío)re-
prefentaronen ella dfüh lime Árbol de la

pu** (Y) todo efto parece que fe vio dcf,

cifrado .entra ndo a ccnciáirir como Ccn*
Cultores ( en conformidad de lo diifueilo
por la Ley ír.ThuJo 14. Libro 1. de I*

Recopila clon de Jas Indias ) á la Ccnclu-
fion y Sentencia de ¡as Garfas de les Reos
quehavian de faíií en eíre Auto de Fe%
líes Angeles en ¡os tres Superiotes Misii!
ftros los Señores D. Alvaro de Navia Bo«
laño' y Mofcofo, del Orden de Santiago,
Donlofeph de Cevallos Guerra, Conde de
las Torres, Oy dores de eíta Real Audien-
cia, y Don Francifco Xavir de Saladar yCaftán, fu Alcalde de Gorre masanri.
guo, y todos tres Colegia les Mayorts en

los

Ad tfjetationem

PÍPf'*i Con[¡U¡ o*
Iuatctj\

Geneí. £ap , ( g #

7&m in afoffit,

& eficacia, reful

gebai quídam mo*.

¿us maiejiutñus,

&* dorr/inaiiVus,

&' (Dtificus.

ídem ü. Tfom,
\biáea¡ 9

ídem ibidear.

- .., v.

F"*i ""V
"••>
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$c%or<i mflrá

'duAS non admití'?-

Juvea» faty?» 7*

r
Áuto de Fe cekhrado en Urna

los celebres Liceos deS. Salvador de Ovie-

do, San Barcholomé, y Santa Cruz de Va-

llado!id
;
en la infigne Athenas de Efpaña,

Salamanca, ameno Viridario de Minerva,

donde ni las Flores fe marchitan, ni

las Yedras arraftran, ni los Laureles nie-

gan fruto, ni le retardan las Palmas.

Eftos iiuftres y fabios Confultores con-

currieron con afe&uofa promptitud, no

folo a la fevera corrección de las culpas

epueftas como fombras á la luz de la Fe,

fino a la jufta enmienda del concepto de

]uvenal que afirmo no c^ber a\ vn tiem-

po dos diftincos cuydadosen los humanos

pechos, (Z) pues,aííiítiendo ellos grandes

Miniftros en vnosmifmos días á la Real

Audiencia, y al Santo Tribunal ( lo que

también fe duda en la Ley Real citada que

fe pueda acluar fin embarazo, dandofeefte

rezelo por motivo l la limitación delnu-

mero) merecían que en cada vno de los

tres convaleciere de el achaque de íifonja

la mas noble alabanza, que dio Plinio a

Trajano
;
diciendo, que en el Tribunal re-

cobraba fu continua aiuftencia los alien-

tos
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tos que le huvleífe diílipado otra fatiga;

(A) y que en cantas admitía por defeanfo

Ja mudanza, y déla variedad formaba nue-
va fefpi ración. (B) Y porque tuvieile fu inv

fatígable aplicación mas (olido premio que
el de la voz que es ayre, debiera correípon-

der a fus continuados aciertos en las refo.

luciones de los Reales Eftrados* y en lai

Confuirás para la Conclufion de las Cau-
fas de Fe, el honor que refiere el erudito

Carlos Pafcalto que fe daba a los Juezes,

que, pallando de vnosi otros juicios; fe

coronaban en los fegundos corr immarcef-
cibks guirnaldas texídas por la miíiua

Themis, Diofa de la jufticia. (C)
Pero la mas eftimable Corona es [a q

lesfabrica el Honor q efte empleo les aumé-
ta i pues, a fli como á los Señores Inquifido.

i£s Apoftolkos entre fus mas autorizador

privilegios les cocedieron varios Summos>
Pontífices referidos en la Decretal de

Bcnifacio Ochavo expedida el ano de

U96.(D)eíla facultad de elegir Confuí to.

res, de que difufamente tratan Simancas,

Eymeilco, Peña, ; Scufa, Carena, y P¿b.

X ña-

Ai bec tam a/jgj

tiuus l, Tribunal
ti i vt Ubore rtfi»

(i ae réptrati V¡*

dentar,

Flin. in Paneg*

(B)
Quod fi quandé

ium injluentibut

ntgotijs paria fe-
cijlt, inj/aí tefe,

tfiónii sxsJltmAf

MHtAtíóiáim labo*

rit.

ídem Ibidctai
-

ffl qu'ídem luiih

etí videijtur /«*#

Jfi coronati áltf*

fa Ihemide.

Gato!.;Paíchnf.
:

dé CoT6ri<,.li¿„

& cap. 10.

• (o; '

Bonifac. Oütv¿
«ocap. Vtcom.
m »ffi. §. AÓVQm
candi, de h*re.



Sineaneasde Ca
ihoWc. Inftiw-

tío ib. cap 41»

íiuííí. \ i

,

Eymeric. ín Di-

rector» taauiíir

tor. p« 5» qu^ft.

7$ UUU3.1 & z.

Pe¿oaia Cot,-

lucntarijs. patt,

3. cogí asentar,

i vé. pag.v-.630.

Soufa in Apho-
*»fw. San$.Qf~.

fie. lib. 1. cap»

1, num. 14V

Carena de Of-

fio San&. lo.

quimón, part,

i.litS. num i.

PlgnatcUíin Co
fui tac ionio. Ca«
yiOúic. círca S,

ínejuiát. Tribu*

nal. rom. t. con-
fuir. ljO, pag.

r

Auto de Fe celeíraJo en Lima

ñareli\(E/ también expreiTa elle las tempo<

rales honras, y fepiritua les gracias conce*

dktás a los Confuítores
p
cj ordinariamente

fon Perfonas cóltituidas en fu per i or es Dig-

nidades
3 y por efta laboriofa ocupación,

que admiten en el Santo Tribunal, gozan

la immunidad de concurrir á las íentencias

de las Caufas de ¥h
}
aun fierrdo Seculares

y Cafados, fin incurrir aun por las penas

capitales en alguna Cenfura^ ni irregular

ridad
3
por declararlo a ífi la Conftítueion

de Paulo Quartodada en 14. de Abril det

año de 1557, y aííi mifiuo^en atención á

ferluezesen talesCaufas^lade traer arma-
das las Familias, y poder faltar a la obli-

gación de otias affiftencias por emplear

el tiempo en la del Santo Oficio, donde

fon feguidos y eflimados fus di&amenes

como deMaeírros en la Iudicatura
;
y fina!*

mente ganan por efta varias Indulgencia s¿

y la plen3ria con remifion de toda culpa
3

por Conílitucion de Vrbano Quarto, y
por Breve de Paulo Quinto expedido en

el Siglo paitado a 29. de Iulio del año
de 1 6 1

.
1 . para el cafío de acabar felizmen*

te
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te en tan glorloía ocupación la vida. i

Con tan invictas auxiliares fuerzas fe

configuio la vi&oúofa Concluíion de las

Caufas, cuyas juftas /enuncia^, haziendo
correfponder las penas á las culpas, no fo-

lo dirigieron el rigor á la corrección de
los delitos, ftno a la vdlidad de les exem -

píos, teniendo prefeme el cuydado con que
infla Caffiodoro en ponderar la feveridad

y entereza con que deben proceder loslue-i
2es en virrudde las Leyes, no olvidando
los Tribunales la obligación de convenir
los caftigosen efpantofos truenos que cau-
fen horror á los delitos, (Fj cuya pena
esley viva para la peí ficción déla Repúbli-

ca^ pues, como eferibió el gran Pa^
dre San Ambrofio, donde la ini/

quidad fe deftierra, la lanti*

ficacion fe confagra. (G)

Jífí £« **<&*£«»«

¿Ti•Nm#&
PRO.

S$t Ittduibut \>f¿

£or ex Legibiis*

SubjiüU non de*

ftnavt iura malí?

moubus intonare

Caífíod. l<b 1

1

Véitiar, epíft. ¿4

Z>li abominetié

fihohtur. fancti*

ficalfo conjetrA*

tur,

D. Ambrof ííb;

a.deParadif.



i.

j^i AutadéFe celebrada en Lima

PROCESSION DE LAS CRVZES
Vade y Blanca....

Quella prod ¡gícfa Nave rr/a s

digna de aíTombros y deaplau-

fos que qua cuas defpues en pie*

lagos de figlos ie torearon al

Tiempo muchos golfos. Aquella, en cuya

rara navegación hecha fia maftiles ni ve-

las fe baxaron los Cielos a fer mares> y
fubieron ios mares a fer Cielos, Aquélla,

cuya eflraña archiceétura hazia en cada

golpe de fu fingida jr ¡fabrica refonar el eco

de la común ruina. Aquella
¿ a cu-

yo feno fe acogieron para refervarfe las

efpeciesde hombres, aves, y brutos, á quie-

nes fue feguia prenda de la libertad la

eílrechez ¿o la cárcel,.- en q las fieras de-

pufieronfu inhumanidad quando dexaron

el comercio de los hombres, y las aves

celebraron mas fu dicha quando en el. co-

mún llanto d¿xa ron el ayte etv quj£ alenta«

bar» la mufica y el vuelo. Aquella, enfin,

que con el nombre de Arca hizo el oficio

de
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¡íe Ara, que, eminente a los montfisy a h¿.

ondas, fue inmunidad y afilo de fas vi*.

das. Aquella
J
pues, que, formada de vnidos;

lefios, reprefentó á la que en otros feaiejan*

tes hay i a de redimir a la naturaleza de el

común naufragio de la culpa, dice e! Abad
Ruperto que fymbolizaba la Carbólica

Iglefia, en que reftde y fe reíerva la Divina
Fe* y los que en fu pjadoíb feno nq fdi»
citan y configuen acogida y abrigo fue*

ron reprefencados en los que perecieron erí

aquel tormidabje^niverfal Diluvio. (A) Y
en fentir de los infignes Padres San im-
brofio, (B) y, San Juan DarnafceriO, (Cl
íue,aquélia Atea expxefla Jixjagen y fom.
hra de la Cruz. :,

En cfta ateñeion -parece que fe puede

admitir por cudofa, y ajuíiada noticia

para el caífo en que fe íialla la jfelü\í^¿i

del Auto de Fe* de queife, haze eíla exa*

üa Relacion,qt¡e en jqusi vniver(aj eftra-

go> aplacado ya úmñoccm que las nube$

ttansfe?ma;ron&s J|í4via^en íaetas^y apre^

tados ípbre .fus vagos -lienzos los diáfanos

cobres ¿de |qu§l¿lrcp,;Q fue ¡«(Ucfj pen^
Y, da

, Mí
Area X[ee/¡gni+

flirt CAtktlicán

Ecctefí&m, in qué

foU manct Cbrt»

¡l i Fihts% & tSh

qnÍ4Ílu\>io perie-

runt, baréticQSfii

fuibus non eftiiit

Zred Ucus,
'-'^

Comra'eRt'ár.'Trl

Geftcf, c^p, 71^
" y B!T;> lí,,fc

jAyca Noé ti¿¿
num e/l tn qúV/tif

fixnt tfi
úWmk

riúí les^f,

deljisquímyfí^

tijs iüíclaniorl

Cap. j; it^i:k%

Itgnum Vitx iii

Malignea X^oedoj

fhñ eius fahítJifgl

apereifiimé Cm^
cem cjiendunt»

D. Joan. Damiif

cen. lib, 4* dq
Fide«cap« i¿.



Auto de Fe eelebraJc en Lima

.

(O)
tystmbiU menfis

*Die tigefim$Ít*

*undé í\ce Ufrtra

nut a diluvio t c¡*

Arte in nonti»

bus Armenia ton*

flitijsct únnoMU

di i 6 j7.

££urenfc , Bs—
yerl. in Tbetc,

vjt. hura, tota*

¿i. lít. D. vérb,

pies.jzg. » 40,
cciuííis i§

1

da de la Paz del Cielo, llego aquella Ar*

ca,en que guardo fus tefoios la Natura»

leza, á defca rifar en las erguidas cumbres

de los Montes de Armenia el dia 21. de Di*

ziembre del Año de 1657, de la Creación

del Mundo. (D) Y a oía en el de 173^. de

Nueftra Redempcion fe vio en el mifmo
dia 2i. de Diziembre navegar duplicada

cnlmagenesj furcando olasdc gete, la San-

ta Cruz, de que cambien fue Imagen aque-

lla triunfante Arca, pudiendofe admirar

en efta eircuníUncia nueva correfponden*

eía entre efte fagrado Original y aquella

fu antigua anticipada Copia.

Efta Triunfal Infignia, al modo que la

Nube fe ilumina con los rayos del Sol en

fu Occidente, recibió en elOcatTodel So*

berano Sol de ludida tan luciente efplen«

dor, y agradable hermofura^q oy fe vene«

lá elevada fobré las Coronas de los Prín*

cipes, las Cumbres de los Montes, y Tor.

fes de los Templos, ©(tentando mas luzej

que el Sol¿ Luna, y Eítrellas Sus quaire

dímenfionés, b proie&qras, longitud, lati-

lud,aU¡ciiJ, y profundidad, íignifican qu<
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falva a los que habitan en las quatro te*

oionesdd Oliente, Occidente, Mediodía,

y Septentrión, y que por ella tuvo el Re-

demptor Divino el Imperio del Mundo,

dividido en íus quatro partes^y elemerr.

ios.

Por la mifma razón vfa k Iglefia en

tedos fus ritos y funciones efta fagrada

Infignia. Y afll también lo obferva la San*

ta lnquificion, que en fus feveros Iuicios

teprefenta aquel fupremo y vitimo Tri*

bunal, en que Dios ha de dar gloria a \o%

judos, y pena a los culpados} y atendien*

do a que elle viéloiiofo Blalon ha defet

el primero en la immenfa Pop^pa, fupe-

fior Aparato, y folemne Triunfo de aquel

extremo Iuicio, mqftrandofe colocado en

el Cielo, le faca en Proceílion en los Au-
tos de Fe, en qus fe repire, como en todos

los demás fagrados , reverentes cuites,

aquella mifma fuprema adoración que fe

ofrece alaSumma Deidad.

Pero empeñara piadoíamente el cuy*

Jado atenta y religiofa la curiofidad en

cLdefléo de faber la ra¿cn de eiaialtar ef

Ce*
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Pwim.de Orí-

g. & progtefs.

Offic. Sunü.

Inquiíir. lio. 2,

tic. $. cap. 10*

outn, $/,

r
Jut& de V)> céleteaJo en Lima

Coléf Verde el faltado Trofeo de la Críiz

que en fas Públicos Autos expone el San-

to Tribunal a la co.nun veneración, ef-

forzando fus anuas efle anhelo con ia ex-

periencia de no hallar clara luz defta no*

ticia en los Autores que con tan diligente

y defvelado eftudio tratan de el Origen,

Progreííos; y luicios del Santo Oficio de

láinquificion.

Y affi, paitando a ver fi entre la 1*4

cíente y reípetofa cbfcuridad de la fagra*

da erudición; fe pudiffen llegar a fÚl

cubrir, corriendo algunos de fus texidos

Velos, las congeturas, que fueíen dar mo-

tivo y fundamento a los difcurfos^y aíTen-

tando haver vifto y venerado quarttas va-

rias y vniverfales do&rinaS' produce el

do&o y erudito Inquifidor del Reyno de

Sicilia, a quie con alufion difcreta intutt*

lo Limenfe pluMiá Pátamo bien poblada

de toda variedad de erudición, fe recono*

ce elfoüdo primor con qdifcuvíe {ymbo*

lízidas las théandrita,s acciones y Divi-

nas virtudes deNrb. Redempíor en -l*di>

verfidad y í:gftificac¡on délos colores.{&}
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V profígue' adviniendo que de efta Cru¿
fueron expreífrs íombras Jas antiguas h>
guras de los A rboíes de la Vida y ¡a Scien-
cía plantados en la verde amenidad del

Paraiíoj la Paloma que boívió a la Arca
<tt\ el ramo de Olivas y la Leña q Ifaac
ccnduxo al hombro para ia perfección del

faciificio* (F)

- Per >, refiriendo las palabras que a Ia^s

Hijas de Jeruíalém dixoel Señor cargan-
do c\ pefado macero de la Cruz, y fueron
eítas: S¡e/?o baten en el leño Verde¡ q¡¿>

$? hetá eneljeco? (G) fe hálfa, que, apar-
fia ndoíe eñe grave Autor de la común
inteligencia y fentido quedan a efta s pa-
labras los Santos Padies, y eiludiólos In.

terpmes^ diciendo que hablo Chrifto Se-
ñor Nueftro de si mifmo,-y defuSa cro-
ante* Cuerpo, a quien llamó Leño Verde,
^aTáftgnificar conefte Symboío fu inno-
cencia, pureza, y fantidad, defiende, que,
ha viendofe cortado de verdes Arboles aquél
fagrado Leño de la Cruz que llevaba en
•fus hombros el Seño*, U entiende con
ajuílada proporción que aquel de que ha*

í Z .

k

bla-

. .

•

TÍ
fH

Si ¡n Vlridt Lsgd
no h^cfaetüt, /«

*v¡do fuidjiet?

m 1» !

,
<» < *\ ,'

>

.tmm* -*» -»*



£>C tffa S4tne»

Cruít ex w'«V*

Ugn»precif*> <¡ucí

fuper bultos

portabas, tinte-

üizt.ttr fatis #»•

Patam# vbi ">-

1

,

5apicDt,7*vlfí*

'/pocaWpf. iij

<¿k/q de Fe cetehraio en Lints

biaba era la mifma Cruz. <H) '"--; Y
Mi cortedad fe inclina i difcurrir qu*

pudo la Santa Inquificlon hacer eímaltaf

de cffe color la Ouz cí\ reverente y piado*

fa memoria de las mencionadas palabra!

«JeNueftro Redemptor. Y pa*a el dtfeuiu

peña de efta que también pudo fer infpiía-

cion, no muda vno ni otrofentid© la glofr

yia del acierto* aya fe llama fíe Leño ver-

de la Cius> o ya lo dixeífe de si el mifmo

Señor, que era Divino Atlante de fu (agra-

do peía.

La ©tra ckcclon de la Cruz Blanca

fe pudo hazer conaíuficn a la innocencia,

y fantidad del que en el Libr© de Ja Sabi-

duría fué llamado Candor de la eterna luaí,

1 1) y en el Apocalypfc E-ft relia- candida:

(K) Si no es que en la Ouz Verde fe qui»

fieíTe fjgnificaí la cfpe*anza de la ectrec*

cion y penitencia de los Rtos: Y en la

Blanca la indignación de la Iufticia con

los que abufan de la Mifericordia, y la

Clemencia. Y no ha faltado quien difeuí-

ti
,
que, como efta lo blanco indiferente a

lecibi* otro qual^uict colo^ también la
""

Fe

^Kw
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FU yunque, ft J)a |la ofendida e|}|fMoa,
eíra i recade l0s calj^e) ,i^^
le dieren ius afeaos.

GHf

£D 'V1 [ai fou
formes; f^C^^del«¡¡MW^S»^
Fe, y teniendo pieíente los. Señeoes fo^
íidom la projflfthud coa que íe.jjaíjatj

los genéreles <$t«Mjfc felíjKiígfePt¿»

Santo Tribunal, que^s el Lecho MJa&o
SalouJ pp..guair.ccid¥^ eflos Üejies AÍifc y. ?¡gjW4WJIJ^«^^
edentiüwo Señor Marques peWIKSS
,cia, Virrey %efiosjtynos.

f
«rae en ,t he-

$WcStf$W*jyi#%iffi iWiofo Efcudo, la
CrpdeS^íagp ifJtoM&ffE
la ngre qyt *rr irá en |a faya Chiiflt» fort
iNucflro, y e} ..Nombte de Marra en Jas

.Ctleftul; ananeunde. en>: Encarnac%,
del Verbo Divind el pfin ;er¿¡E|f|ala Rtdemp.ci.on del Geneic Humano, cus
«ega cbílinado d ]udaife

, y |wgtf2¡do a que por vna y otra Irjigiya es S.EE
!*b usp$tdp fjtow^oí títi Samo Tii.

'
btt«

Tfítentm- 'PrmtU

$* x hoi-fplrUt (Qm

tfftriiunum áuxi+

iinm prafart, ne
/enmits Salmt*
*&t» ¡d,eft,ft(¿e*

&• pax EttkÍHt:

Gítifli turba u?.*

SftflMB* vbi í¿.

yi3i Bus»* 4^1
"'

-*r"'*r- ff»
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Auto Je & cdchrM <# ¿fo¿

ria ppr Teforp de Dios, fe ocurrió a vin«

t^Ma^vayor decencia^^ütcftíáád de

' %rf^¿Wtion en ía* ^mftáyas pro.

Videncias de tan ínclito Numen Tutelar,

como nucftro Bienio. Virrey,en cuyo fáük

«ó'áHártóMb GcWretnó. fc ven repetidos
4 ^b^eWtó iTpartcen tíHKfcb a lo?

1^ $.»fb*ü ?* p ^fcí,Ldul

fi?| tododós vecinos y moradores de ella

^¿ia <Iiuaa^^íiéfl¿n promptamentc a

ü<íípiu% tóCa^<aftc? de lk^onipa&Js

•ud .

v
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ifc fe Terció, íii vlendóUs okbr^f|gfeífii C

al Señor Don jofeph de Llamas* Cabi
Principal de la s Armas, GeneraAdel flre4

fidio del C alia o, y Luga rtenienie dfé.<Gá'#

pitan General defte Reyhoj en quefu a«re#

ditado valor, fina prudencia, y Militat
pericia iian continuado las iluftres accio*
ríes, que en los dé Eíparla/y en lervicio dé
S. M. fueren digno empjeo del Aplaüfo

*

«n las mas ardientes y terribles, batallas-*

que en tiempo alguno ha hecho heroicos

afíumptos de la Fama el formidableThea*
tro efe la Guerra.

Lasoperácioiies afregfatías iettas íu*:

periores ordenes, cjue fe intimaban de par-

te del Señor General pót fu Ayudante D¿
Andrés de Aguirre, Profeílbr Veterano de
la Marcial : Efcue|a, haviendo férvido por
mas tiempo de treynta y tres años en el

Reyno de Chile defde la Plaza de Soldado
ha fta la de Ayudante de Capitán General,

y que defpues lo fué del Batallón defta Ciu.

dád
5
en que actualmente firve la de Ayu-

dante General, fe executaion en U forma
fluiente.

Aa El



j T ^ELmcáctonadó día %i. de Dizicmtré

del Aña de 173^. marcharon a ocupar el

Kirenéxfe la Plaza mayor defta Ciudad

defde la hora de las dos de la tarde las

Gompañias del Batallón comandadas de

fu Sargento mayor Don Pedro de Enea*

lada Tello de Guzman, que ocupo el lugar

del Maeího de Campo Don Francifeo ¿t

Villalu y Giner, Cavallero del Oiden de

Santiago, que fe hallaba con grave enfer«

medad. Los Capitanes de las infixiuadas

Compañías del Batallón defia Ciudad fu*»

ron el Comandante de fu Tercio Don An-

tonio Miguel de Arebalo, Don, Diego de

Morales y Arambúru, Don Alonfo Xa*

víer Pinto de León Garabito y Aliaga, D.

Diego Bernardo Ximenez de Morales y
Peralta, Marques de Santa Rofa, y Don

luán Fernandez de Caftro y Otaroíai

< Las Compañías del Tercio del C04

niercio comandadas por fu Sargento ma-

yor Don luán Antonio de Tagle, Cava*

ílero del Orden de Santiago, falieron cen»

elucidas de fus Capitanes Don Clemente

Femande? de la Cueva
¿
Don Balthafar
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Hurtado de Chaves, Don Domingo Mó,
lillo, y Don luán de Muxica.

La Cavalleiia %uió a íu Capitán G>
mandante Don Iofeph de QueíTada y de
los Ríos con las Compañías a que precc.
dian fus Capitanes D. Domingo de Ne*
greyrosy Gondra, Marqués de Negrey*
*os, Don Alvaro Gafpar Enriquez, y el'

Teniente Don Francifco Falconi;
Vinieron también para efie efe&otres

Compañías del Tercio y Gente de Guerra
pagada en el Preíidio del Callao. Eílas
venían governadas por fus Capitanes D.
Francifco de Alvarado Perales y Saave-
dra, que ha férvido á Su Mageflad defde
fu tierna y mas florida infancia, figuien-
do la Militar doclrina de fu aclarecido
Padre Don Eugenio de Alvarado y Colo-
mo, Ca vallero del Orden de Santiago, que
por fus continuados mciitos y férvidos
obtuvo el fuperior Cargo de Governador
de las Provincias del Popayan, y de

r
pues

el de Maeftrode Campo de la mifma p]a .

za jurada en el expreflado Piefidio, Don
luán de Erranz, y D.Gerori¡a}o Muñoz y

Ochoa



Conde jdc la

Granja. Pocrn.

Heic4c.dc Sm«
ta Roía* Canr.

^»BúanG« \f*

-•

r

AuU it Fe> celerafo en Lima

Ocho* Hat tacío efe Mendoza. Y reci Dicta

el orden, entraron por la Puerrade la Mu-

raüa, queeftl tfifpaldas de la Recolección

de Nueftra Señora ds Bnlem, marchan-

dó ayroía x,ente en la militar forma que

deferibe ía elevada pluma del Huirte Con*

de de la Granja, que en todos fentidos fue

honra defte Reyno, en fu elegante Heroi-

co Poema de Wucíha gran Patrona San-

ta fUfa; (M)
,.

-
,

La tierra fe eílremcce alWecfe hollada

De fu Marcial reglado movimiento,

Qút en Marchaba violeta, ya paulada

Obedece al compás de yn inrtrumento \

gn cuya esfera concava acerrada

I> Fama infunde cfpiricus al Viento:

Sin duda «l Sol poi inftrumcntos tales

Organiza elvalor i los mortales.

Y en otto Canto del mifmo Poema, t*a.

tando de otras Compañías que paílaion

défiíta Ciudad de Lruia al Prefidio del Ca«*

lláo, dixo con igual «legancia loqueao-

ra fe pudiera ponctó¡ai «de cftas que viníe*

fOl>
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fén de aquel celebrado Piefidio a ella in^

dita Ciudad: (N)

Manda el Virrey juntar la geceal punto
Y echar, paraquepaíTe al Callao, Vado;
Parece al ver íalir el Campó junto,

I Qúc la Tierra en Vergeksváaiarchád^
.'.-•

.

.

Zl Capitán Don Manuel de Gaycuei
gui y Salinas, dd Orden de Santiago, y
Comandante de las Compañías delrefer^
do Piefidio del Callao, y que ha muchos
anos que firve á Su Mageftad en la mas
antigua, que es la que aíliíte en efta Citf*
dad á la continua Guardia del Palacio de
S¿ Exc. pafsó con toda ella ai guarnecer ej

Theatro harta elfiguiente dia defpaeá de
taveríe terminado la funciona y ocupan*
do con la mitad de la gente de fu Guara.
dia de Infantería la Puerca que daba la
frente al Mediodía, fio la otra que mira*
ba al Oriente, con igual guarnición, al
Vigilante y. -zelofo cuydado de fu Alférez
Don Iofeph de Vejaochaga y Zuñiga> cu«
yo infatigable animo ha aplicado fiemu

pre

Case. 1 t c
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H ^AutoJe Fe cekMi* tn Ums

ptctn mary tierra íu valor y afe¿fcoi!¿

nojle ambición del Real férvido.

La? demás Compañías del Batallen;

tonto támbien'la* del Comercio* eftuvie.

ion formadas a la mifma hora en la Pla-

za mayor,deJonde fe deftacb de las del Ba.

t§Hon la del Capitán Ü. Antonio Miguel

de Arebalo, y de las del Comercio la del

Capitán Don Balthafar Hurtado de Cha-

*es t que marcharon a bolveife a forma*

en la Plazuela de la Jncjuificion para veri*

guarneciendo la autoniada y mageftuofo

Proceífion de las dos Cruzcs Verde y Blan-

ca, que cftedia (alio de la Capilla del San»

%b Tribunal confagtada a honor de fu glo-

tiofo Tutelar, y Martyt Inquifidor, San

Pedro de Verona, firme Piedra falficada

de purpura en honra de la Fe, per quien da*

ba la vida, quando para eferibir el Sym-

.
bolo- le fuerent herido ya de muerte) plin

nía el dedo, tinta la fangre, y lamina l*

tierra * a cjyo turno a flumptó, celebran,

do^efta immortal hazaña, canto devota

Caíhllana Mufa lasfuaves consonancias

del fi euienteb
SO-
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El Sol del roflro a! golpe reducido
Ocaflb hallo en el pecho, que vluajadoj
Se vio de los ma reyrios apagado,
Se hallo de los favores encendido.

SintieJo la Alma ] el Cuerpo fin fentido,
Lo mortal y viviente equivocado
Viva Ja Fe á los ojos del cuyda do,
Muerto el Valor en brazos del olvido.

En tierra imprime P€dr la Fe atdjenfé

( Porque en la tierra quede eternizada )

Con vozes de piedades ofendidas.

Aun muriendo moftró lo reverente,

Pues para publicar la Fe fagrada
Lenguas de azero tienen fus heridas,

Tamb/en fe planto en la Plaza ma«
yor el Efquadron déla Cavalleria, dando
la trente ¿la Igltfu Cathedral, y ei corta,
do derecho al Portal de los Mercaderes,
forjando en fu planta los Alumnos' de
Marte la figura que llaman de Manillo;y
el terreno anterior a efle Portal de Mer-
caderes c¡uedo con proporción y jToprie-

dad
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dad ocupado de el Tctcio y Compañías

del Nobiüffi-iio Comercio, dando el del

Batallón la frente al Portal de los Efcri*

bitios, como que en el bufcaíTe fu coriftan-

cia nuevas planas con que aumentar las

alas de la Fama.
- A lasquatro déla tarde,empezó a fa-

lir la folcmne Proceflion, y ¿marchar pot

delante de ella en la Avanguaidia monta-

do ay-rofa mente a cavalloel Capitán D.

iofeph deQuefl'ada y de los Ríos, Coman*

danta del Efqaadron de la Gavalieria, fi«

«miendolcen la marcha la referida Com-

pa¿ia del Capitán Don Antonio Miguel

de Arebalo, Comandante del Batallón de

Infantería.

Dio principio a la autorizada Procer.

fton el fagrado Eftandarce déla Fe ocu-

pando la iluftre mano del Señor D, Mau-

tode Mendoza CamafioSotoma'yor Mon-

roy y Barrio nuevo, Cavallero del Orden

,de San luán, del Confejo de Su MUgeftad

en el Real y Supremo de las Indias, y U««

vando la Borla de la mano derecha el Se'

ñor Don Iofeph de Llamas, Cobo General
1

de
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m las Armas deíle Reyno^ y General de?
Prendió dcí Callao, y la íínieílra el Señor
Don Balthafar c?c Abarca, Corone! de Dra*
gones délos Reales Exercitos, y Teniente
General de Ja Cava-Hería deñe Reyno, i
quienes feguia toja ia efclarec ida ynunie-
rofa Nobleza defla Ciudad, cuya Juíbofa*

yexquifita g3 la en honrada amigable com-
petencia acreditaba que íolo á la fineza fe*

le permite fer emulación.

. Por delate del Triunfal Eítadarte de h
Fe iba D.GeroniauoRuiz Hidalgo, Nució
del Sanco Tribunal de la Inquííicion deila

Reyno, y defpues de los Ca valleros el Doclr.

D. luán Eftevan de Peña Roca y Zamora*
no, Presbyterc, docto ProfeíTcr de ambos
Derechos, y Receptor general del Santo
Oñcio, llevando con reípetofa reveren-
cia el fagrado bíafon de la Cruz Blanca.

Para ir guiando el Acompañamiento
de la Nobleza fa lieron con bailones negros
en las manos los Ca valleros Familiares
que para elle efe&o fueron CcmiiTarios
nombrados per el miímo Santo Tribu*
nal, y eran Don Pedro de Zarate Verdugo,

Ce Don

««* -*m**trm9~qKm



'Auto de Te cekhrado en Lima

Don Gerónimo de Taboada y Valenz-:e«

la, Marqués de Otero, D. Ignacio de Mo-

rales y Arambimi, y Don Pedro Cavallc

ro de la Cueva.

Para guiar las Comunidades de Reli-

giones y Colegios, fueron nombrades, de

los Familiares del Santo Oficio qüevillen

las Becas de los tres de San Phelipe, San

Martin, y Santo Thoribio,D. Luis de los

Ríos Benis y Miranda, D. Iofeph de Mo-

ralesyArámburu, D. Pedio Gcn2alez de

Arbulü, y los ' Ocelotes Don lofefh Laf-

fode la Vega Hixar y Mendoza, D.Chri-

ftoval Meífia de Valen2uela,CcndedeSier¿

,a bella, y Don Iofeph de TagleBracho.

Por Comifíários nombrados para cu-

ftodia delgranTheatro.y repartimiento

de íus Affiertos, afliftieron en fu efpacioío

ámbito con bailones negros defde la ma-

ñana dtfte dia haña la tarde del figuicn*

te dófpues de fenecida toda la función £>

Melchor Malo de Molina y Efpinola,

Marques de Monte Rico, Conde del Calti-

llejo, y Correo mayor délas Indias. Den

Dionifio Pérez Manrique de Laia y.Ro-
- ~~ xas»



xas, Marques de Sái^tía^dD^Di^gA
Miguel de la Preífa y de la Cueva Carril"

lio y Efquibe^Eicribanomayoi del Ma*
del Sur, ( oy, al tiempo de faík á hz
cite Libro, fe hallan Jos dqs ek¿W
Alcaldes Oidinarios de eíia Nobiíiíiu

tria Ciudad -

ñ ) el Coronel de Infante,

lia Efpañola Don Gerónimo de Boza
j*

Soüs, Marques de Cafa Bcza
? y en aquej

año AlcadeOidinaíiodecfta Ciudad., D¿
Francifdo de Mendoza Davales y Ribe-
ra, y DcnLcienzo de Zarate y Aoucto,
Y para el repartimiento de los Afilemos fe-

ñalados en las Cafas de Cabildo fueron
nombrados Conjiffarips D. Martin de Za-
mudío y las Infantas, Marqués del Viüar
de Tajo, y Don Antonio Sancho Davi,
la Bsrmudez y C a (lilla, Mor de Valero,
que el año antecedente havian tenido el

mífmo empleo de Alcaldes Ordinarios eje.

efla Regia Ciudad.

Guiaban también la mageftuofa Pro*
ceffion los Licenciados Don Antcnio Lo.
pez de Luzurjaga, Portero del Santo Tri-
bunal, yD. Manuel Prieto de Lyna, Pro,

cura.

t
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"Auto te Fe celehraJo' en Lima

¿mador del Real Fifcb: '

Seguianfe las fagradas Religiones, oca-

pando de dos en dos elvno y otro lados

y-ohfervandoet orden de fus antigüedades,

iban eiiéftá forma. Los Padres Miniaos

de los Enfermos Agonizantes., y la Com-

pañía Bethlemiiicajla HofpitalidaddéSan

luán de Dios, y la Religión de los Padres

Miniaros de San Francifco de Paula i la d¡3

Kueftra Señora de la Merced, y la de San

Aiíguftin;y Us vltimas las de San Fiancif.

co, y Santo Domingo. Frafeguian los Ca-

lificadores del Santo Oficio, cuyo grave

aui oí izado numero componían las expref.

fádas Religiones con la fagrada Compa-

ñía de Iesvs, y el venerable Clero. Y def|

pues los Familiares, y demás Mmiftrosdel

banto Tribunal.

Por delante de la Cruz iba cantan.

Solé en Hymnos y Pfalmos la gala de fus

Triunfos toda la Mufica de la Capilla de

la Santa Igieüa Carhedral, en cuyas 'di*

ftras voze$ no folo parece acreditada ver-

dad la ftfeútofa exageración de la fuave

atractiva violencia de la Lira de Oiíeo, y
Ci-

-1
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CJtara o'e Anfión, fino que afirman con
ellas mifbas e ! c¡do, el güilo, y e l entendí.
miento, que muchos de los que en efie
Coro firven Plaza de Múfleos fon tan plau,
faxes Maeítros que pudieran caufar decen-
te y ncbíe embidia nueftros ¡nfignes Apa,
"c>os,y Zapatas, 3 los celebres Duronk
y Urentes. Y como toda la harmonía
y confonancia de los Celeftes Orbes ligue
el concento de fu primer Móvil, obedecía
también la fuavedeftreza defle dulce itú
j»or«l orden y compis de fü adamado
Maeffro Don Roque Cheruci, excelente y
ventajofo competidor de los canoros af-
ees Gracianes, Cerones, y Corelis, cuyo
aliento ha hecho refonar igualmente el
Uann de la Fama que el de los antiguos
jaqueto» Jufquinos, Fabricios, Roíuie-
Ks.FoIranos, yRofetos, que anidaron en
los mifmos Laureles de la iluíhe Panhe-
nepe, cuyos bofques falpican las refacas
«M Golfo de las muficas Sirenas.

La Cruz Verde,
que fe eflreno en la

i.'uítre lu«c'on del Auto Publico de Fe ce.
«toado en efla Ciudad el día aj.de Ene,

i .

i

¡>»---.-«Hwi fj-
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Jim ¡te Fe eeklrtii, en Lima

ro del año de 1639.» cuyo tiempo com-

ponían efie mageftuofo Tribunal los Se-

gotes Inquifidotes Don luán deManozca,

LicenciadoAndrés íuanGaytan.DonAn*

tonio de Calho y del CaíUllo, Don León

de Alcayaga Lartaun y Don Luis de tit-

táhcur y Figueroa, fifcal del Santo Oh.

dó, fe coloco defpues en el xarifo y ta«

ftrofo Altar del Glotiofo San Pedro Mar.

tyi, fuviendo de remate y corona a fu Re.

tablo en la IgleGa del Convento grande

¿el Rofatio del ínclito Orden de Predican

dores, cuyos decios, atentos, y exempla.

íes Religiofos la condujeron en autori.

zada Piocefllon con dilatado numero de

luzes a la Capilla déla Inquificion elle día

»2.de Diziembte del año de i73 <S. quando

también efparcía fus rayos la luz-de la ma.

6ana. Llevo entonces aquel fagraaoLenO

que fe dilata a la medida de tres varas de

longitud, y fe hermofea cor. copiofo nu-

mero de naturales nudos, el M. R. P. M.

Fray Roquí Bravo, Dodor Theologo en

efta Rea 1 Vniverftdad, Ca lificador del San-

to Oficio, y Piíoí del referido Convento

gran
:
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grande del Rófarío, que, acompañándola
memoria y reconocimiento de oucs de los
primeros defta Santa Provincia, que han
venerado y aplaudido fu prudente govier-
no

3 compite con gloriofa emulación los
fubiimes elogios que repiten las Efcuelas
Reiigiofas a fu elevado ingenio, que ha fi-

do en todas el mas alto efplendcr de fui
literarios lucimientos.

Dealli, pues^ falio en efta íoIemnePro-
ceflion la rnifma Cru2, lleva ndoia ti Rmo;
P. Mro. Fr. lofeph de Peralta y Bamuevo,
Docl. y Cathedratico de Prima de Sagrada
Theologia en efta Real Vniveífídad, Cali-
ficador del Santo Oficio, y tres vezes ele&o

y aclamado por fus predas y méritos dig.
niífimo Prior Provincial deíla Santa Pío-
vincia de S. Iuan Baptifla del Petü, cuya
Superior Prelacia adualmente honra ba

5
havíendo fiempre militado la razón á ía-
vorde fus juftificadas elecciones, que ha
hecho mas plaufiblesel concurlo de tan-
tos beneméritos, prendándole loa juicios

y los ánimos de los Ele&ores, de el gene

-

tofo y natural amor cj le concillan igual-,

mente

ii <>

»ft<r<wp%—i •
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Juto de Pe cetehract$ en Lima

rrieatefus infignes virtudes de manfedum-.

bre, fabiduria, y prudencia, de qu« eíTe

mifmo racional afecto le texe las coronas

tres vezes ofrecidas, couio canlb la dif.

crecion de Alciato, preguntando al Amor

el noble origen de eífe iluflre blafon, que

adornaba fu mano: (N) y en la refpueita

advierte que de todas las tres paífaba a de»

varfe hafta la dicha de ceñir fu frente la

Corona de la Sabiduría. [O)

Y paraqueen tan grave y autoriza-

da publicidad fe le aumentalTen otras des

fabias fuperiores coronas llevándolas a la

vna y otra mano* iba a fu dieftio lado el

Rmo. Padre Le&or Jubilado Fray Alón.

fo López de las Cafas, del Sacro Orden

Seráfico, Calificador y Confuí tor del San-

to Oficio, Ex-Difinidor, y Padre de la San-

ta Provincia de Granada, Examinador Sy*

nodal de fu Arcobifpado, y del Obifpado

de Iaen, y CoaiiíTario General de «odas

las Provincias del Perú &c. y al fmieftro

el Rmo* Padre Maeftro Fray Fiancifco

Montañés, del Orden de Nueftr a Señora de

la Merced, Redempcion de Captivos, Do-

¿cor
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<£or Theologo
> y Cathedraíico de Sa«

grada Efcticura en la VrJverfidad de Se-
villa, Calificador y Confultor del Saneo
Oficio, Rc&or del GoIegiodeSan Laurea*
lio de iamifma Ciudad de Sevilla,: Exau
minador Synodal del Oblfpadode Cádiz,

y Vicario General de las Provincia sd«{ Pe-
*uy Tierra firme, y Chile¿ copiándote cení
gallardos péifiles en los refpecofos afpcclos 1

de cflos dos fupericres aniabíHílimos Pre-
lados ( viftos «n eñe día can cercanos al

mejor Iris que ha dibuxacfo el Geío) aquel
pro pici

o

3 fa voraWt S igno, que componen
en el Zodiaco las lucientes Imágenes co.
nocidas por los nombres de aquellos dos
célebres ^Seriiideos Caftofy Poíux¿ el pri
mero con feriales de vna eftrecha Zona, o
ceñido Cordón, ( P) y el fegundo con al*
bores de nieve por divifa. (Qj Pero m&
dignamente obfervaiia la veneración que
retra taban do§ Cheiubines, mi rando dtvn
lado y otro i la Sagrada Cruz/cjue fue el

mas grato Propiciatorio para Dios. (R)
A efta \ ban ofreciendo reverente obfe-

quioy féfvoroío culto con lu¿es en lasma-

fie nos

'

/» Signo Gtma*
tfrum *nus Z§¿
w» bobet*

C«f«i Germanicé
apud. P.Lcliuo»
Siícioía lib. 4,
Hoíar, fucciíu-

*ar. cap, i o.

ffi pr» Zm* Fiw

Maleada ?n Ai*
nalib. fi»J § 1 j fw

*••<• síIba Né&tfa
StelU reftdfin

Horat. lib. tf

f R)
. Cítruh jftíutff

in Uúre \>no
t
&•

¿Ittrin 4ttM.it
¡ :

: fy/ptthntfue

torlum>
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nos los mas graves y autorizados Padrei

de la Sagrada Religión del gran Patriar-

ca Santo Domingo, nuevos Armiños de*

dkados I fer gíotiofos timbres del gene-

lofo Efcudo en que fe ven gravados losr

iluftres blafones del mejor de les ínclitos

Guzmanes, cuyos Hijos le fon fieles tras-j

lados, debiéndoles la Fe la mayor parte

cn.U Conquifta defte Nuevo Mundo, y
defttnando el Cielo a fu heroica fatiga en

vna tierna, pura, virgen Rafa la mas dig-

na, excelente, y libe raJ correfpondencia.

Seguíante luego los reftanter Miní-

flros, Titulares, y Oficiales del Santo Tri-

bunal, cuyo Cuerpo no ayudo a.compo-

ner enefta Acción fu Alcayde D. Francif*

co Romo de Ángulo y Barajas, por que*

dar en cuftodia de las Cárceles, y guarda

de fus Reos, teniendo en fu cuydadofo mu
infterioefia continua infatigable affiften-

cia por la mas grave y honrada obliga»

cionde fuprecifa vigilancia: Pero le ador*

naban con igual fiímsza los quatro Se-

cretarios del Secreto Don Andrés García

Calvo^Don Jofeph Thori&o Román de

Au:
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Aufeff la, D. Manuel Gónia Jezxíe A rbufó ¿

y D. Ignaciode Ira^abal, ej Secretario dé
SequefltosD^ Gerónimo de h Torre y de
las Afas, y los Do&oresD. Diego Hurta*
do de Mendoza, Catedrático de Uifpe-
ras de Sagrados Cañones, y Abogado del
Fiíco, y Don Ignacio de Va {verde y Ce-i
valJos, ReJatprdel Santo Xribündi y
defpues, coípo iflfigneCabeza^ yefplendj-
d* Corona de aquel luflrofo Cuerpo, el
5. Inquifidor Ftfcal D. Diego de Vnda y
Maliea, llevando ¿fu Jado i D. Thom4
Chacon^qdinaySarazar.delOrden de
Calatrava, Alguacil mayor del miün*
^nto Tribunal de ía Incjuíficicn.

)eh Cerraba todo el Acompañamiento
de la eítendida Procéffien la Compañía efe

Mancena de! Tercio del Comercio que
it>a de guarnición r^rchaiido, en la Re-
taguardia, .precedida de,fa Capitán Co*
mandan» U Baithaíar Hurtado de Cha
ves Giron

; nombrado por eí Superior Go
vic«no con retención del honrólo empleo
de General Governadorde las Armas de
i* Villa de Caxaíiiatca, y íusBxovindas;

163
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y !Éto¿«l^centro¡de la milin* Compara

rtiarehaba, IWaftdo Con ayrofa gallar,

día terciada la Vandera, fu Alférez Don

Andrés Ximenezde Maqueda, que en los

f\eil«j EastfcHbí de Efpaña lofor <ie Mar

vÓuerra,y! conGúnió con Militar deftte-

za » los Sitios de Medina,^ Barcelona,

yayíes, y otros de los mas cekbVss en las

jtíítáa'S gáéteai';ocftó«tféi
!K|)osi

A(B IkRo'la *ef¿iida Proctfllon a la

Puerca del Theatio, que daba la frentera

1

Wedi'ódia, donde recibió de rnané de4 Re-

vererídlífim© Padte'Provincíal la Ctur

VerdeeS M'. K P. Tfior ya mencionado,

y fiempre digno dri mayor elegíos-

la có!6¿o en ¿n«dib de! Altar, qMdando

ia'nto'*ella cercada de liras y dé 'flores

a Imagen que afpiro i fu Efpejo en que

cdpíb fe-iutónofos rayos la Eftmta del

fl„to*©ómi«£cv a quien fir

vieron y ador^ónCielo y Tinta, para-

cue delbuyeOe íombras y ñnublas, con

¿n Aftro-y vná Hacha, y con la lervo.

,ofa deváion dclRofarió abnefle real

efelarícida ftnda pa»a4t¡bir ¿lis Eíbella»

pot camino de Rofaj,

B
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Defpues de haverfe colocado en iquel

Altar la Cruz Verde, y quedado en fu gus

arda crecido numero de Reügíofos del fa*

grado Orden de Predicadores, paliáronlos

Familiares y Miniílros del Santo Tribu*

nal á conducir la Cruz Blanca al Iugat

del Brafero difpueíto por la luícicia Ordi-

naria para el fuplicio de los Reos que en

él Auto le fuellen relaxados, y fu fábrica

confiaba de diez y ocho pies de altura^

y ei plano de cinqueñta y quatro pies en

quadro, Alü fixaion la Cruz Blanca envn
Pedeftal b Peaña levantada azia la parte

que miraba al Oriente, y al tiempo de co-

locarla hizieron falva los Soldados de las

tíos Compañías de Infantería, que con las

ctrásdos deCavalíeria que fe han infinua*

doj haviau venido marchando por delan-

W y de eftas quedb la de Infantería del

Capitán Don Antonio Miguel de A*eva*

lo en guarda de la Cruz, y de aquel fitio,

ha (la el (¡guíente dia defpues de la exeor

ooh de las Sentencias, que empego en el

primero.

En é Altar erigido en el Theatro de

Ff la

i

'
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la Plaza mayor empezaron antes de ama:

necer á decir Miffas los Religiofos de San*

to Domingo que en el havian pafládo la

noche, y formado fu Coro paia continu-

ar el Divino Oficios y defpues de haverfe

efparcido la luz, y abieito el dia, celebra-

ron otras con immenfo concurfo ios Sa*

cerdo tes de otras Religiones.

A la hora de las diez del día antece*

dente, que fue el ¿i. deDiziembre, fe no«

tífico á Maria Francifca Ana de Caftro,

natural de la Ciudad dé Toledo en les

Reynos de Efpaña,la fentencia de reluxa-

ción a la jufticia y Brazo Secular por lu-

dia judaizante, convicta, negativa, y per*

tináz: Y defde eíta hora fe le fueron intro.

duciendo de dos en dos en cada hora de las

que corrieron defpues, los mas doctos y
graves Theologos, Prelados de lasfagra»

das Religiones, Cathedraticos de la Real

Vniveifidad, y Calificadores del Santo Ofi«

cioj paraque procuraflen reducirla a que

confeíTaíTe la verdad quefiempre havia ne«

gado, y confiaba de las pruevas de fu Cau«

fa>y también de hora a hora fe nombra*
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ron para cada vna dos Cavalleros Fami.
liares paracjue ertuvieífen de guarda affi-
ftiendo al lugar feñalado para íu prifion en
las Cárceles del Sanro Tribunal, harta que
et día ij. a Jas íeis de la mañana entra-
ron 3 aififtirla harta el Cadahalfo los Re.
verendiflimos Padres 'Cotoiflário. General
de San Francifco, y Vicario General de fa
Merced ya mencionados con igual refpe.
toalque obfervo en fu infatigable affiflen-
cia los extremos de fu piedad, fa biduria
y confian cia.

*

La noche del día n. fe aquamiaron
Jas Compañías del Batallón en el Portalde
los £fcribanos

5 las del Comercio en las Ca-
fas de fus Capitanes; las del Efquadrcn de
la CavaiJería en la Plazuela de la Sant*
InquiGcioni y las del Campo fe mantuvie-
ron rondando toda la noche la Ciudad
repartidas por Barrios y Parrochias. La
Compañía del Capitán Don luán Erra nz
le aquartelo en vna de las Cafas del Santo
Tribunal para rondarlas todas, como ti-
bíenlo execu catón la, de Cavalleria acuar.
»eUdas en fu Plazuela, cumpliendo lasa r-
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regladat ordenes del Señor General Don

lofephde Llamas, que, ardiendo en las que

noblemente levanta fu fervorólo zelo, ron-

do toda la noche les Quaueles, afliftido dé

fus promptos Oficiales} y hallando a to-

dos losvalcroíos Militares cumpliendo tan

¿xa&auíeníe con tú obligación, y al Ca-

pitán D, Antonio Miguel de Arevalo aten,

diendo con los Soldados de fu Compañía

al mayor culto, reverencia^y veneración

de la fagrada Cruz colocada en el ñtio del

Brafero, les exprefsb á todos con difaeta

^fhánidadfu acceptacion, y gratitud. Y

£ vifta del foffiego que ofrecía al defean-

fo común aquel defvelo, parece que en vi rv

tiidde tanzeiofa vigilada aun puede aora

£onfeg!iridad acogerle la pluma p^ra bol-

Wrá fu tarea dcfde la Aurora del

íiguientedia.

WJmáñwmm
-.

PRO'
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PROCESSION DE LOS
REOS PENITENCIADOS, Y RE*

Iaclon de fus Caufas.

I

EÍJ

N vna miftpa Imagen ¿i*
ba la Antigüedad culto y
adoración a las Deidades
de Minerva y Palas, per*

fuadiendofe a que ambas
Diofas fueflen vna folag

que con Igual veneración reconocida pot
Tutelar Protectora de Sciencias y Armas,1

produxo la Oliva, que en fu fruto ofrece

efplendores d& luz á los defvelos edudiofos,

y vif?*o la Efpada,qen fu corte oftentar

calidades de rayo i los combates bélicos.

También fe ponderaba que efta Diofa dio
al invino Perfeo el criftalino Efcudo, en
cuya diafana tranffarencia fe vio la atroz

Medufa, que, peynandoTerpientes por ca«

bellos, y boíviendo con la horrorofa vift*

de fus ojos defiertos bofques los amenos
Villesj transformaba en piedras infenfL

.

'

i

-<: -

8» *£
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bles a los vivientes racionales^ haziendó

que ellos mifmos firvieiíen de elado mar-

mol á fu proprio fepulcro. Pero, copian.

dofe en el bruñido efpejo el mónftiuofo ori-

ginal, quedo fatal eftrago de fu ardiente

mortífero veneno;

No de otra fuerte la Santa Inquificion¡

que fe haze conocer y venerar por los nuifc

mos bíafones de la Oliva y la Efpada, pu-

lo a la luz del día 2$. de Diziembre del

Año de 1736. el claro Efpejo deíle Auto

de Fe, eti que las venencias horribles Fie-

fas que la ofenden, padedeifen el mas gra-

ve cáftigo en la viva reprefentacion dé la

propria fealdad de fu delito, y muriendo

efte de mirarfe, pudieíTe repetir efte Santo

Tribunal ló que antes canto Ovidio dicien-,

do: Aunque la infiel, aleve, cniel Medufa

venga a encontrar las furias de fus ojos

con la luz de los nueftros, aqui ella rxúhm

férderí fus fuerzas, (A)

No tienen las ferpkntes otro mayor

contrario que fu vifta* y porefta razón

difeutrio San Cefario Atelatenfe que para

xeajediQ del daño y xpal que hazian al Put-
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blo de Ifracl las que le inficionaban, man-
do Dios á Moysés que les pufiefle á los ojos
vna ferpientede metal,(B) porque las otras,

fobrefaltadas de fu confufion, fe vieflen efc

pantofas en fu imagen, (G)
Defde que empezó á rayar la luz de!

feñalado día fe efparcio faludando iMI ¡¿¿ZJft
feada Aurora al cierno compás de las ca-j

noras vozes de las aves ti bélico rumor de
los militares iníhumentos, en cuyoncble
idioma fe expresaba a las aquaneladag
Compañías la orden de formar el Batallón
dando» Ja frente á la principal Puerta del
Palacio del Exmo. Señor Viiey, de don?
de falio la Compañía de fu guarda de i
Cavallo precedida de fu üuftre Capitán
Don Pablo Trávi y Tazo/íu Mayordo?
mo mayor, y fe formo en el terreno ihr-
ttiediato al Theatro enfrente del Sagrario
déla Iglefia Cáthedral. Y luego que íaliá
Su Excelencia, acompañado de la Real
Audiencia, Tribunal mayor de Cuernas,y
Cabildo de la Ciudad, para ¡r a las Ca*
las de la Inquificion, marcharon a ocupar
el terreno que fe les havia feñalado en fu

"

~~~
Pli.
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zuela, donde ya eftaba montado á Cavallo

el Señor General, y de fu orden ocuparon

la Ala derecha con fus Compañías de Ca-

valleria Don Iofeph de QueíTada y el Ma**

ques de Negreyros, y con las fuyas de In.

fanteria D. Fianciíco de Alvarado y D«

Gerónimo Muñoz, y el centro las de Don

Diego de Morales y Arámburu y D. BaU

thafar Hurtado; y la ftnieíha las Com-

pañias de Cavalleria de Don Alvaro Gaf.

par Enriquez,y Don Francifco Falconi,

y las de Infantería del Marques de Santa

Rofa, y Don luán Fernandez de Caftro

y Otarola. Y al punto de empezar la mar,

qha fue el primero en ella el Señor Tenien-

te General de la Cavalleria Don Baltha*

lar de Abarca, {¡guiendole vnas y otras

Compañías, en cuyo centro iban encaxo.»

nados los Reos, cuyos crímenes, caufas,

veftiduras, abjuraciones, y proporción de

penas, fe procurarán defeifrar en obfequio

de la arraygada Fe, y diferett atención de

efta indita Ciudad, entretexiendo algunas

breves, varias, y precede tes Difleuaciones.

El dia antecedente fe havia echado Pre«

• "^ ' "' gon
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gon por todas las Calles por donde ha vía
cíe paíTar la Proceííion cíelos Penitencia-

dos paraque ninguna perfona anduyieííe pot
ellas á Cavallo ni en Coche nafta elDo*
njingo a la hora en que fe huvieflc finalizan
do coda la función, y paraque fe colgaflen

para la Proceííion de la Cruz Verde las re*

íeridas Calles, como fe exectub, con luftro-

fo aparato, y magnifico adorno, en tedas
fus Ventanas, Galerías,y Balcones. Tam-
bién fe previno de parte del Santo Tribu-
iva 1 que dcfde la hora de las dc2e del men~
cionado di a fe locaffen plegarias en todss
las IgUfus, y fe repiticílen á las dos y i
las feis de la tarde, y a las feis de la ma-
ñana defte dia Domingo 23. de Diziembre;
feñaiadopara eíla grande Acción por fer

práeíica deí Santo Tribunal, conforme a
la dc&iina del do&o Canon ¡ña íuan An-
drés, ID), y i h Infiruccion de Madrid,
expedida el año de ijtfi.i E )que los Au-
tos Públicos fe celebren en Dias Feftivcs
paraque fea n mas nutfterofps les concur-

sos en que puedan bazer cíala icnpfeííion

lo* efea fínienios. , ¿

JD)
Ioann. Andrels

in cap. Ve cota»

mifiide hacrcti-

cís ia Sexto

íafhuétio Maííf

tiana ann, ij$ij

cap. 17%

W W»* K
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Gtraba ayrófamcnte la Marcha y
Retaguardia de las Compañias D. Iofeph

Gerónimo Vafquez de Acuña, Comiífario

General de la Cavalleria, y luego daban

principio alafolemne Pompa las Cruces

de todas las Parrochias defta Ciudad con

Velos negros, y fus Curas acompañados

de otros Sacerdotes con fobrepellizes, re«

matando en la Cruz de la Iglefia Catedral

también con Velo negro, feñal con que

la Iglefia fignifica fu dolor y trifteza, vien-i

do en la apoftafia y demls culpas de aque«

líos fus ingratos hijos que por ellas han

dexado padecer mueuc a la alma po« U
iubftracciondefu cfpiritual vida, que es ls

divina gtacia, quedado a vn tiempo muer-

ta vna immortal fubftancia, y viva vna

mortal materia-, y como la Iglefia es tan

piadofa Madre, vifte de luto á fu mas no*

ble Infignia por la muerte de aquellos que

aun envida fon fantafmas y fombtts, muer*

tos vivos., cadáveres movibles, que habu

tan en el cuerpo como en vn pieftado y
pouaiil fepuicro, donde en defprecio deloi

deíengafros, y falta i% atención i los cafti-

gos



w*mmm -

Jno Je MDCCXXXri. ^
gos, no fe oyen eftallar los truenos, ni fe
ven efparciencfo luz los rayos.
r Iban los Reos con las infignias de fus pe,

ofrecías, Sambenito, Coroza,Soga, y Vela
v«de,de 4 fe formar* el Difcurfo figüiente.

DISERTACIÓN PRIMERA
de las Infignias Penitenciales de

los Reos.

t* L difereto y fentenciofo Séneca, en cu:
*-* ya Cafa, como en feguro Afilo, hallo
acogida la masfolida Moral Filofofia de
fu tiempo, eferibió cenfurando a los Inge-
iiios^ue, noatreviendofei efcalar la cum*
tre del acierto por el repecho de la nove-
dad, fíguen con fubordinada fervidumbre
las huelías queefiampola autoridad de an-
tiguos Efcntores, moviendo vna mifma
rueda, como de Ixion lo peffuadian las Fá-
mulas. Decía, pues, el Eftoyco: Yo fiem*
preiré por el camino acoftumbrado, y por
la fenda anrigua: Pero, fi defeubriere ctra
inejor, mas llana

, y propria fenda, me ¡n«%
clinare a feguirk, pues los cf ames camina

ron

t

i imimiim .
' fp »—.vm * *v m
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ron, pueden conducimos como guías, pero

no deben mandarnos como dueños. Y con-

cluye, diciendo: A todos es patente la ver.

dad. ( F) • v
El do&o Peña en fus Commentanos a

la tercera Parte del Direaoriodelfapien-

tiífimo Eymefico,C G ) y defpues de eftos

el erudito Paramo, (H) affienta igualmen-

te que la Vcftidura penitencial quefcbíe las

demás fe pone á ios Reos tomo el nombre

de Jflwfen/fopórel ds Saco bendito, y la

ímage y forma déla Cruztranfverfal, por-

que/ poniéndoles antes la Cruz re&a en

feaal de íu reconciliación, bolvian algunos

a fus antiguos y primeros errores, y del*

nudandofe de aquella veftidun, pifaban co

defprecio, y en odio de la Fe, la Cruz que

eítaba dibuxada en ella* y que por evitar

efte nuevo agravio de la fagrada Religión

Catholica,fe les pone oy la Cruz en forma

obliqua, manifeftando quanto ellos fe han

defviado de lo re£ta.

pero, fm efcufaife el refpeto deotre-

cer la debida veneración a las doclrinas y

fcntsncias que deben fupaior autoridad a
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las plumas de tan doétos y fabios Efcrí*

tores, me perfuado I que debo proferir y
cxpreíTar la eílraneza que me hazen las dos

mencionadas noticias y opiniones, puer,

hazierido leflexion de la primera, fe ofre-

ce grave dificultad y repugnancia en que

€0a ignominiofa veflidura fe pudiefle lla^

mar Saco bendito por tener femejanza en al.

gun modo con la que vfaban los volunta*

ríos penitentes, haziendo mayor didonan*

cía la razón en que funda fudifeurfo el re*

ferido Peña diciendo que fe le da titulo de

bendito a efte Saco porfer infignia de pe-

nitencia, y confiderarfe que efta es la que

difpone al hombre a la bendición y falva*

cionj (I) pues, poniendofe el Sambenito a

los impenitentes, relaxados a la Iuílicía

Secular, á las Eftatuas de los que murie-

ron emboeltos en las fombras de fu error,

y á los ludios Iudaizantes, protervos, y
peuinazes en fu ceguedad y cbftinacion, y
fentcnciados a padecer vivos el rigor del

fuego, no fe halla de que inferir fu peni-

tencia, y que de ella fe origine fu bendú

don, dando efta el titulo al Saco que fe

1 i les

Vecatur Sááuá
hnedi8uf, prop*

tere» quvdfit «$•

tus #d jteenitsn»

tiam , per qmm
hnedUimur

t
ó*

jahamun
Peña vbi íu£ft»

num, 174*
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les ha venido por ignominia, y pena pu-

blica. Y fiendo licito dexar de feguir la

opinión que nofatisface, y abrazar otra,

como en fu elección no íel proceda con

voluntariedad» y fin comprobación, me
inclino a queeífe nombre tuvo fu origen

de la coftumbre obfervada en los antiguos

y primitivos tiempos por el Tribunal del

Santo Oficio, compuefto entonces de vnos

Abades, Monjes de San Benito, queremi.

lian a ios Monafterios de fu Religión a

los que fe havian de caftigar por haverfe

apañado de la Iglefía^y en eftos Monafte-

rios cumplían fu penitencia, y veílian fui

Efcapulaiio: Y como era la forma exptef.

fada en las publicas Sentencias, que fuellen

llevados para aquel efe£to a San Benito,

fe dio elle nombre al habito que les hazian

vertir. Noticia hallada en les Archivos de

la rrufma fagrada y. antigua Religión, y
referida por do&o y gvave Autor, que fus

fu General, y aíli mifmo Calificador de la

Suprema, y General Inquificion. (K) La

fegunda aílércion de que la Infignia puerta

en el Sambenito era Cruz reíla, >¡t, y
" "

. que
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que, por las defprecíos q hazian á fu Ima-

gen los reos im peni ten tes, fe mudo en la

inverfa, obliqua, b tranfverfal, obliga

también á prevenir, que, fiendo libre el

campo de femir y juzgar dentro, de los

medidos limites de la decécia y el refpeto,

y confeílando el mifmo doéto Paramo en
el lugar cicado fundaife efte dictamen en
fu proprio difeurfo, por no haver halla-

do íu eftudiofo defvelo Autor que hiziefle

mención alguna defta temporal mudanza,
tL) da ocafiony permifo para poder fe-

guir otra opinión, que es la deque eff3 in-

fignia es la que reprefenta la Afpa en q el

ínclito Apofíol S.Andrés, padeció fu glo-*

riofo marryrio, elevando en dos troncos
fu trofeo, fíendo la razón que ay para cq*
piarla en eífe penitente veftidma, que,

como, al componer ¡os Santos Apoftoles ei

Symbolo, fue fu primer articulo el que ex-

prefso San Pedro, Principe de todos,- dU
ckndoiCreoen Dios Padre todo poder ojo

Criador del Cielo y de U Tierra, y el fe«

gundo el que pronunció San Andrés en la

claufula gue dice: JT era lefu Chiflo [u v»i-

Parata, vbf. (aj

pra» num,7»

€0
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Petras. Credo •«

*£)¡um Tátrtm om

mpotentem, ere*»

tortm t*l'$ O*

tertét»

Andreas. Et h
}<J:im Cbi¡¡h!*>*

pilíum eius l»o¿-

cum demfaum uo.

ftrum.

Innoceot. Tere,

de íacr. Akaris

Myfter* üb i.

cap» 4f*

<N)
Barón, in Anua

l¡b
t
aaQ, ¿8o,

'Auta de Fe celebrado en Lima.

co Hijo Señor mefim que es el fucceífivo

crden con que le compufieron, como lo en-

feña dogamente el fapientifíimo y Santo

tintinee ínnocencioTerceroenfu infigne

Obra de los fagrados Myfterios del Altar,

{ M) advirtiendo que aífi en efte Symbolo

Apoftolíco,como en el Niceno, compuefto

en tiempo de Conftantíno el Grande poi

los Padres de aquel Concilio contr a los

pérfidos Arríanos, y en el Confian tiñopo»

liíano contra Macedonio en el Imperio

de Theodofio, fiendo eñe el que en ia Mili

fa vfa la Iglefia por difpoficion de fu gran

Pontífice San Damafo( que aífi le apelli.

dó el mifmo Theodofio en vn publico

Edicto referido por el Cardenal CefarBa,

ronio,(N)yel Concilio CcnftatinopoU-

taño Sexto le intituló Diamate de la F¿, por

la firmeza, claridad, y conftancia, con q

la defendió, procediendo con fevero rigor

contra las heregias y íus necios Autores,

haviendo (ido celebre lurifla, ¡nfigneTheo-

logo
3 y dulciífimo Poeta, I cuyo nem-

bie debe confagrar mi amante devoción

efla tierna memoria, aífi porque en efte

mes.
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mes, en que fe celebro efte Auto de la F£,

folemniza fu Ficfta la Iglefia vnivcifal, de

quien fue tan zelofo Pañor, como porque

en fu día vi la luz primera ) correfpon-

de fiempre el piimer articulo al que exprek.

so San Pedro¿ y el fegundoal quepronun¿

ció San Andrés: Y como lo que efta claur

fula contiene fe oponeal ciego y obftinado

error del Iudaifmo q niega a. IcfuChrifto,

y a les delirios de los Hereges Carpbcra.

tes, Cerintho, Apolinar, Arrio, Eutyches^

Neftcrio, y otros, que afirmaron haver

fido puro hombre, recibido fantaítjco

cuerpo, y tenido al Verbo en lugar de al*

ma, fe pinto, atravefada por el habito q fe

vellia a los q profelTaban vivir en la región

de las fombras que producen tan torpes

ceguedades, la Afpa en <| murió el Apoílol

S. Andrés predicando las verdades conte-

nidas en laclaufuladefu fegundo articulo

de les que forman el SymboloApoflolico.

Efta opinión fe iluftra con la do¿ui-

na de los graves Autores que fe citan al

margen^ (O)y fe hallan alegados por el

dc¿iiífinuo Cefar Carena para confirma-

K k cíon

(O)
Cintera de H*-
íMicis, cap» í,;

num. je.

Farinac. dehíe-
refi,qycft. j ^j e

num. 91,
Soufa ín Aphü«
rifo). Ioquiftc.

Ub. *. cap. 44.
num. 11.

Caftro Palao ia

op«i. moral, era*

üat. 4, difputac»

6. puoét. 3.
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njltriUeflSui
tní , in 1*o tft

dtpi&aCruxSiá»

ti Andrtéei

CatenadeOffie*

Sao¿k. ín<juiíit¿

paiti $, tit. i}.

'Juta de Fe celelrah en Lima.

clon de fu fentencia, que es la figuiente:

Aquella Vefliiura es el Saco, en que cft¿ pin*

taia la Cru^de San Andrés? (P) y fe coa-

firma con lo que fe efcribe en eí iníigne

Diccionario de la Lengua Caftellanacom*

puefto por los mas eruditos, y elegantes

Ingenios de la Real Academia Efpañola,

que han dado nuevo efplendor con tan ef*

clarecida Obra a la iluftre Monarchia de

Efpaña, y en el tomo 1. en la letra A. di*

cen: Afta di San Andrés: La Cruz de pa-

ño ó bayeta colorada, que en el capotillo

amarillo del mifmo material manda poner

el Sato Oíiciodela Inquisición, por tener

la forma de la Cruz en que murió elle

Santo ApoíloL

^ De el infame Turbante, o Tocador,

que llevaban los Reos en las Cabezas,

tuyo remate en punta fe erigía por infau*»

fta Pirámide a fu afrenta, hazen breve

memoria dos infignes Autores, intimes en

Jos fueros y coftumbresdel Santo Tribu*

nal. El primero es el doflo Luis de Pá*

iamo, Inquifidor delReynode íicilia, q
ef«
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cfcribc la razón de ponerfe cfla rifibíe In-
signia a las pcrfonas viles y defpreciables

que han cometido los atrozes crímenes de
la blasfemia y la polygamia, y que no fe

aplica, ni recibe por fenfible pena, ni por
penitencial divifa, fino por afrentofa íg»

nominia. (Q) El fegundo es el erudito D. .rátJ%b
Sebaftian de Covarruvias, Confuí tor del "t. j. cap. n<
Santo Oficio de la -Inquificion, de quien DUBW ?l

i

dice que por nota de infamia manda fa-

car coneftaquela Lengua Cartel lana lia-

ma Corola, y la Latina intitula Mitra
feeierata, a los Reos que han de fer rela-

xados, ¿ los cafados dos vezes, a los he#

chizeros, y a otros, conforme a la grave*
dad de fus delitos. (R)

Fortuna hafidodela diligencia ha ver
hallado, no diftantc ni eftrafio de el inten.
to, vn bflgne lugar de Tertuliano, q en fu
libio de fallió refiere de vn Atleta nom-
brado Clebmaco, que .( como advierte fu
Interprete Iaccbo Pamelio ) fue natural
de Magnefia, Región de Macedcnia, y
dcfpues de haver oflentadofu valor en los

celebres Olympicos Juegos, en que confi-

gui9

Cov»iruv. Tm»
íor.dc la Leog*

Caftclhn, f#í

i

nü



(S)

poJlolymfU) bí-

ter fnilones ia*n

¿Vj?l>/«8»s ceroua*

d-ts.

IcituUtan, lib»

í T )

£partían, la

Ádrnn.

(V)
@>u<>d&mJmtCo~

rona s indica¡¿ut

etíA exprabiatrU

£t% JardíU(n f \de-

ds(oris
i
&. i?.

»omjiyÍ£ eofum

qui ¡«iet iiift^niri

AJttra psófa»

CslwL Paíchal.

4e Coionis, lio,

4, cap. 11,

Juto de Fe celebrado en Lima',

guio premios y apUufos, cometió vn gra¡

ve y afientofo delito, por cuya cauía fue

coronado por efcarnio y burla, en q la mif-

ma corona que le ciño la frente hizo mas

reparable y declarada fu ignominia. (S)

Efparciano refiere que el Emperador

Adriano condeno á losfraudulentos deco*

¿iores, 6 falidos l que es lo mifmo que de¿

cir hombres que vían engaños para alzar-

fe con caudales ágenos ) á quefalieífen a la

yifta del publico Anfiteatro con ynas co-

ronas de papel que los hazian defpteciable

objeto de la rifa del vulgo- (T)

No es menos Ungular noticia la que*

teniendo fcl correfpondencia y ajuftada

proporción con el aílumpto, fe dexó ha«

llar déla anfia del deífeo aun eftando ef«

condida en las hojas del doélo Libro de

Coronis queeferibio el erudito Carlos Paf-

cha lio, en que enfeña que ay Coronas de

infamia ¿jue en figura de vna pintada Mi-

tra fe ponen en feáal de ignominia y def«

honra. (V)

De eftas haría memoria la Madre de

Eneas Silvio, que defpues, electo Pontífice,

íe
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fe llamo' Pío Segundo, pues de tfta, cuyo
nombre exa Vi&oria, refieren los Aatores

de H¡ ¿lorias Pontificias, citados por Laurí»

cioBeyerlincK, que, teniendo á efleiluíhe

Hijo en fu materno clatiftro, fono g daba

á luz vn Nino% cuyo roftro fe efüíaleab*

de perlas y de flores, peto que de aquel

parco también nacían enlazados el goza

y el rezelo, porque ai hemiofo infante le

cenia las delicadas fienes vna Mitra, cu-

yas puntas empezaron a herir fus imagi.

naciones^ difcuiiiendo que aquella infignia

bofqucjada con las fombras del fueño anun*

ciaba lamas íeníible a fíenla á fu nob'e

familia: Y affi dtfde aquel dia quedo fu

fcbíe falto abrigando aquel fu/toen el.cbf*

curo feno del temor hafta que debió ai iie-

po el beneficio de traerle en la velocidad

de fus alas la quietud de fus dudas con la

fauíla noticia de que el Súmmo Pontífice

Nicolao Quinto bavia nombrado a fu hi-

jo Eneas Silvio por Obifpo de Triefte, de

cuya TgleíJa fue deípues picmovido á la de

Sena, de donde fe elevo al Pontificado, (X)

Ll

m

.fXJ. :

Pfathv. '., ¿aheW

Campan. Se zlij

apudí Laurel Be
ycrl. in Tbear«i

vit. human tom,

a. lie, D, veíb.

S)h¡nath» pág,
*77.CQlumn, », i

.

i
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Juto de F} celeíraJo en Ltmañ

¿ f Lá Soga, o CrjerdagrueflVjqueen*

lazaba el Cuello cíe algunos de los Peni*

tenciados, llevando en ella echados tantos

nudos quantos haviande fer los centena*

res de los azotes á que iban fentenciados,

( queeílo es lo que eílbs nudos fignifican)

ha fido fiempre fymbolo del delito; y pot

éfla razón fe reconoce myfteriofa elegan*

cia en la energía enfática que fe contiene

en el verbo jjbjoher, que es lo mifmo que
Dejatar, o libraidelos lazos de la culpa,

y el nombre AbfohQion denota la acción

de poner en foítura, b libertad de ella

cftrecha y afpera priííon.

Pero el delito, que mas propiamente
fe lignítica por el lazo, es el de la Heiegia,

como lo da a entender el Real Profeta

en los que llama lazos de los pecados, (Y)

y lo atribuye \ los de eíle ciímen el fa¿

pientiífimp Folengio. Y con mas claridad

!©> manifiefta en otro Pfalmo el mifmo Da-
vid, diciendo que el Señor lloverá lazos

fobre los pecadoies^ (Z)y en cfte lugar ad-

vierte Ougines que no fe ha de entender

como fuena en fus vezes el major, pues

ns
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no fe puede bailar quien fe perfuada áque
«1 Cielo defate y llueva eflrechosnadosen
vez de ardientes rayos. Y aífi por ellos

lazos fe repreícntan las viles Heregias, y
los falfos dcgnias/en que fuelen caer loa

pecadores en caftigo y pena de otras cul-

pas* pues, como enftña e! gran Padre S;
Auguílin, nunca efla es la primera, fina
Ja que, pifando I otras la eftampa^es ver»
dugo y fuplicio délas antecedentes.

Porefta caufa,y por Iadeobfervar el
antiguo rito de la ígleíia, difpone fin dud*
el Santo Oficio de la fnquificioa que lle-

ven aquel lazo pendiente y $ la vifli los q
le recibieron texido de las hebras del en«
gaño, y adviertan, q aun llevándole dif-;

puerto á fu caftigo, puede romperle fu ar*
repentimieuto, viendo á laclara luz del
defengaño, que, haziendo nuevo aliento de
el ahogo, cabe vn lufpiro entre el dogal
y el cuello.

f De efta fie! efperanza pudo ha2eife
fymboüca divifa el color verde, de que iban
ceñidas las Velas que enfus manos lleva-*

i
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Jotnn. ii. vetl»

Joaruu S. ?crf«

*2.

Auto ¿e Fe eekhrad* en Lint*,

t>an los Reos apagadas para tenerlas en-

cendidas al tiempo de aiiiftír ¿ ¡a fagrada

MiíTa, y tierna ceremonia de fu piadoft

reconciliación. Y para fatisfacer ai de íleo

de di* en efta breve luz clara razón de

no tenerfe prevenidas en el mifmo lugar

de la función eftas antorchas para que fe

repartan a los Reos que alli han de te-

nerlas encendidas, fino hazer qué defde q
faíen de U Capilla d^l Santo Tiibunaipa*

ta i i en eíla Proceffion las lleven elfos

miímas apagadas paraque a fu tiempo las

enciendan» entró diligente el cjydado a

bufearen vn abierto Paramo iluminadas

huellas que feguirparael efecto deexpref-

far que etta acción fignifica, que, como

la Fe es luz, fegun la intitulan las fagra*

das Letras, diciendo ia Agjila de los Eva-

geliftas: Mientras tenéis la luz, creed erv

la luz$ (A) y en eíla claufula fe entiende q

los que tienen la luz de la Fe crean en

Chrifto, que de si mífmo dixo: Yo foy

la luz del mundo} (-B) y San Pah'ó eferi-

bio á los habitadores de Ep-efo de/pues

que havian falidode las fonibras de la irv

1 ""
-

fiJ



Año ¿e M3CCXXXPL 7*

fidelidad: En algún tiempo erais tinieblas;

pero a ora ibis luz en el Señor, (C) difpo**

ne juftamente el Santo Tribunal que los

Reos, qü9 han de ftr abfueleos de culpas

©puedas a la Fe, lleven apagadas eílas iu«

;zes, manifeílando que por delitos de infW

delidad fe extinguió en ellos la luz de I«

Fe, y que aora afpiran 3 bolvcrla i em
cenderen la llama de la penitencia*

Ni carece de fymbolica lignificación

el dócil material de que fe componen las

antorchas que llevan ellos Reos en las ma«
nos* pues, fiendo vna de las propriedades

de la Cera informa rfe de diverfas figuras,

caracteres, y fellos, reprefenta la variedad

de aquellos ánimos, que, haviendo recibí*

do la imagen de la Fé, la borraron con
la torpe impreflion de fus errores, y aorst

pueden bolver i retocarla con los finos coi
lores de fus penitentes afectos, que, endu*

recidos antes con las culpas, no fe refiftau

a la ternura de liquidaife con las lagri*

mas, vertidas alimpulfode fus penas, pu*

es ablanda y fuaviza la aflicción quanto
jhavia obílinjdo la impiedad. Y efto pa»

M m re

VCtf. *s

\f

>•*.* w*
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AutoJe Fe celebrado en Lima,

recé que es lo que dio a entender el Real

Profeta diciendo que los Montes fe der-*

ritieron como cera
?
(D) pues por los

Montes entiende fobreefte lugar San Gre-

gorio Nyffeno aquellos fobe/vios y entu-

mecidos corazones en q fe hallo deleznable

la Fe halla q con el fuego de la tubulado

losjdefato el aidor del arrepentimiento.

También fe halla harmoniofa alegoría

en las tres partes que componen las encen-

didas Velas, y correfponden a las tresprin»

cipa les Virtudes, fiendo la Fe el hilo in-

terior} la Efperanza la cera que abriga y
viftea la alma y a la mifma Fevy la Ca-

ridad la .lumbre y fuego que arde y ref«

plandece: Y todas las tres partes de la

antorcha reprefentan que por las culpas

de que ha conocido el Santo Tribunal fe

extinguió en las almas de aquellos infelí»

zes la luz que en el Baptifmo recibieron,

y afíí la llevan apagada y muerta hada
que, al confeguir la abfolucion, la buelvan

a encender y animar, prometiendo maní-

feftarla en cbias correfpondientes a las

mifma s Virtudes*

En
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En los Romanos Triunfos falían ios
vencidos por delante del magnifico y cpu~
lente aparato de fu pompa encadenados
al Carro Triunfal del Vencedor: Y los
que no podían ir, declarando en las mudas
trémulas vozes de fu confufionlas defalert-

tadas expreffionesde fu rendimiento, por
hayeries impedido efta acción la anterior

contingencia de la muerte 6 la fuga, fe mo.
Araban copiados en imágenes o eftatuas
que al. vivo retrataban fus períonas. ( E )

Y á efie modo fe .ofrecían a la viíla en
eñe folemne Triunfa de la Fe los Reos
vencidos de las radiantes armas del San.
lo Tribunal, caminando a oír la relación
de fus Caufas, y penitencia de fus culpas,,

que fen fas que labraron fus cadenas á du-
ros golpes repetidos en tantos graves yer*
ios como los que amitran los delitos
de laPolygamia, la Superfiicion, la Ido-
la tria, la Heregfa,yel Judaifmo, atrqzes
Fieras, que, también como rendidas, iban;

apiñonadas por los crueles eílragos, de
cuyo pavoroío lecuerdofe compondrá ú
^guíente Difcmí%.

DL

Roíso. de AntU
quitatik Roma»
ñor. i ib» /o.cape .

19. ScihiDem*

9

^ „ w ' 'p m^



r
AuH de Fl cekhraJo en Lima»

DISERTACIÓN SEGVNDA
de los Delitos cometidos por ios Rcoí

<¡ue falieron penitenciados sa elle

Auco de Fe.

s. r.

De la PolyganuV:

C iendo la Iglefia el Cíelo de la Fe, era

ajuftada y fiel correfpondencia que íu-

viefle en fu vifible adorno y luciente eípkn

dor por mejores Planetas á los fíete Sa-

cramentos, cuyos Sagrados nombres for

contrarios y opueftos a los profanos y fa

bulofos de ios Aftros erratcs, y a fus adver

fosy fatales influxos? pues a la melanco

lica afperezadel infeliz Saturno fe opom
la rifueña felicidad reftaurada en la gra

cía del Baptifmos al vengativo Júpiter I¡

benigna y piadofa Confirmación en cíf«

gracia, y en la robufta fortaleza par;

mantener la recibida fh al airado Mar

te la humilde Penitencia, al roxo^ ardien

te Sol la candida, vital Euchaiift¡a$ a I-
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ínftaWe Luna la conftancia que da la Vn!

cion Extrema $ I Venus torpe el Sa cerda*
cío callo* y al infiel engatíofo Mercurio
la fidelidad á que obliga el Matrimonia*

Y como los delitos opueftos ai fagra*
do efplendor deílos fíete admirables $a*
cramentos fon obfcuros vapores que afpfc*

ran^ á empañar la clara luz de los fíete fu-
peiioíes^ Planetas que iluminan el Cielo
de la Fe, y fus pálidas fombras fe arre-
bujan para formar la ciega noche de I*
vaga Heregia en que fe embuelven, y ala
luz de los rayos íe conocen,, forjándole
eftos de los mifmos vapores, y 'teniendq
por noble propriedad confumir los vene-;
nos, es precifo que los Reos que han cq<
metido el aimen de la Polygamia, que
es el de contraer matrimonio con dos b
mas mugres, caufcn grave fofpecha de que
han incurrido en el de la Heregia, y por
efta razón pertenece privativamente el co-
nocimiento de fas Caufas al Tribunal del
Sanio Oficio,

Y que fea vehemente efta fofpecha ío
defiende doña y disfámente el fapientifr

w wg \
\ >m*mm
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r
JutoJe Fe celébrale en Lima.

fimo Carena, afrentando por pra&íca Y

verdad fiempre obfeivada en elSupiem

Tribunal de la Santa Inquificion Roma--

na que los Reos defte Ciimen caufen ve-

hemente preftumpcion de haver incurrido

por M en el de la Heregia , y que a fíi deben

abjurar de Vehemente en cuya prueva dif-

¿arréenla figuientc forma.

Aquella es y fe llama vehemente fofpe*

cha ó preffumpcion de Heregia que fe fun-

da en exteriotesfignosde obias b palabras

de que ordinariamente refulta Juzgar y te*

rier por Hecege al que executa las vnas o

profiere las otras. Esafsi
; q porelabufo

de vn Sacramento fe juzgara y tuvie-

ra por Herege al que baptízaíTe a vna ima-

gen b eftatua» porque abufaba de el Sacra*

íiiento del Baptifmo. Luego debe fer vehe-

mente la fofpecha b pteiTumpcion de He*

regia en el Polygama, que con plurali-

dad de cónyuges abufa de el Sacramento

del Matrimonio. ( F )

Y parece que fe comprueva la vehe>

mencia y gravedad de la fofpecha que re-

fulta contra el Reo incuifo en el delito de

la
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Ii Polygamía, en que ( conforme l la re-
leuda dccltina de Carena ) abufa de el
Sacramento del Matrimonio, y fe haze
foípechofo de Heregia, pot cuya ra2on
queda fuge,o a] Fuero de la Santa InquU
lición, puesfev^que porfentencia delmif-
mo Tribunal fe caftigan tambienlos fal-
tos tefligos prefentados porpartey en fa.
vor del mifmo Reo dcfte de |¡t0j ¿Q
otra r^zon, fino porque eflos cooperaron
de ene modo con el que abus& de aquél Sa-
cramento.

Pero el dodo Simancas en fus Inflitu-
cíones Catholicas, (G) y Gutiérrez en íus
Qucftiones Pradicas, (H) fienten que los
Polygamos folo fin levemente fofpecho-
los de He í¡|} y por £fta razon ^
tal coñumbre de la s Inquificiones de Efpa -

na que abjuren deíoü por la corrtfponden.
cía y proporción que en igual grado deben
obíervar entre si U fofpecha y la abjura-
cion

5 y que, atendiendo a que regulamren-
e Uk fer el origen deíte ^tóto de la Po-
ygamia a ceguedad del torpe amor, 6
la f.ag.lidad del fenfual apetito, no con.

(
6 >

Simane. de Céi
thoiic. Ioftícut.

tit. 40. de Aja*

.{.riman, num* 6»

(H)
Gutierr Pfü&U
car. Quaftiooj

1 ib. a.t]uaíl,g.

num. 1. & íe«

. uilJ» !
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Farinaci áe Hae»

ffc(i,qu*ft. 178.

6c 179. Mafia»

ir» PraxiS". Oí-

ficij. pare. 9,

ftííerc* 46.

Illa. Trafmíe»

ft de Polygaraia

lib. 1 . per plurcs

qis*ftioDes. Ca-

tena vbí fuptá»

Pignatelli ira Cé
fuitaííoníb. Ca*

nonio roía i°c6*

íultat.iiS. pag,

*8S 5

^«fo ¿fe F* celebrad* en Lima;

fiando de confeffion, o ptucva,havcf W
metido el Reo eíU culpa por hazer menol.

meció de el Sacramento del Matrimonio,

folo debe fet leve la fofpecha,y enfu con"

fermidad hazer tabien ¿e lew la abjuracio.

Y tefpedo de q todos los puntos, y cal*

fos pertenecientes a eíle crimen fe hallan

dofta y disfámente eferitos por miígnes

y «aviffioios Autores, en cuyo Coro
,

ion

Luy feñalados Farinacio, Maíi¡no,el Mu*

iViffimoTrafaiiera, el citado Carena, y

el moderno PfñafeK, y es precifo evitar

aqui mayor prol¡xidad,fe remite a la vilU

y reconocimiento de los lugares apunta-

dos al margenll ) la curiofa atención de

los Leftoress y pata la diveifidadde

las abjuraciones, a otra feparada

Difertacioni que de eífe punto

fe formara defpues de la,

piefente.

5. 11,
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DE hh SUPERSTICIÓN * %
ú Maleficie,

^ Qjel precipitado Luzero, cuyo fattf
mfluxoíolo fe inclina al mas vio'en»

to daño armando vna y cua cautelofa
9ílechansj % la mo> u\ incauta inadver-
tencia, de qui^ tiene el común enemigo
por futriuno 4 d.fpeño.por fus conoui.
«as y vjftoiias laspeíJi^y ruina*, poc
M gozo d tormamo, p0 r fu timbre el <k-
ítrozo, y por termino á fu furor el SMerH
minio, engaña la razón con mmmofos
Uoiujacr^ y deslumhra los ojos confina
gidos reflexospy como fus implacablearas
ion ardientes Volcanes que rebienran def.
cié el lóbrego Averno los aduílos vapores,
que^h^do de fus profundas cajeaos, fe
introducen en los fáciles fenosde vnas nu>
bes muchas v C2es obícuras, las hace r<ro.
cucar

y aborta|
;^eiribles rayos para caUf

fe* Otragos. crueles en {uej^ &Uí»o|
° Ala-

l

1

1

i •í
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•
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SprengtfínMa*

Jleo MaleSc»*

parr. s» «juaciU

CafU 0° í"^a

f»«re«cor. pun¿-

tion. l*k* £ *cap#

SirtiaWcas de Ca-

ibolic InUkatio

siife, c 3
P» 57.

p. Marr* ¿el

Rio lib f»D»f-

qU i(it. Migic.

?. pag.77X.
ÍTotrcbliJic. de

cap. f $• pee »-
gutn, &cap. i?»

¿ ama. }t« C**
j^aa'de Scñglb.

§ t 14. mía». Se

figna-telliln'CS*

ffiaUariocib. Ca.

lionic CircaíáíSt

IhquUiu Tribuo..

toco 1* confuí*

ral, 49 & 1 20&
tom»> s» coníult.

I74-» & aüj .plu«

!/f«fo <fe F* celebrado en Lima.

Maleficio que en el fytfema del pTefente

tiempo es el veneno traydordela malicia*,

y ettachaque habitual de la innocencia.

De la gravedad de eña culpa hazen

larga y conforme ponderación, feáalan-

dola por la mayor encie las mas hom-

Bies; el infigne Fray Jacobo Sprenger, el

profóódo Fray Alonfo de Caftro, el prU-

dente ¡acebo de Staancas, el Uprenuf-

íinsro Padre Martin del Rio, el dofto D,

Fnncifco Torreb tanca, el elocuente Cefar

Carena, elérudfro lacobo Piáateii,y ortos

enumerables, que también tratan de U»

terriobs' penas que Le cofrefpoiKien. (K*

Pero e¿ precifo 4 prevalezca ia obfervatv

cla que W taé^ Tribunal fe debe a la co*

ftumbxe, m ayérmente q^ndo no fe hall*

fanci^tc-pwcv*' del -delito.

i'it'AtiHWgb 111* '
.

DE LA IDOLATRÍA, HERE-

«ia, y ]ud<aifmo»

AS culpas cotenidas en etíastres Claf.

fe$ iíXuvaadas^ no fob coxiefponcitn
:•---— i ¡45

L
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|
las tres Eumemáe$> á Futías ítifoñáíe^

fino que exceden con fus gfaves errores i
quancos reprobos eípifhus pueblan 1¿ íta
gion de Jasforabras, pucs-deeftes-efcribiS
el Apoftol Santiago, no foío o^e obedecen-
PM que creen y tkmbfan* (My ectuo tót
l\eos defta» tres fuertes de eípa mofes de*
íitos no creen ¿¡ obedecen á Dios

> no le
refpetan temerofoss antes, cotilo enemigos
ce u Fe

;
fe le oponen ftbeides, y le refifíen

cortinados.

......

f La rao!afrraj 5Pefytfieíftnoíívnfc
perfiíaofa e.ror de aquella torpe infeliz ce-
guedad que con direcla negación contra»
dice- la vnidad det verdadero Dios, y a*
lime adsra,y «vei&¡* pluralidad y muí.nnd de NH!nenes . nendoa=ffi qu3 /que ¡|3
vnidad de! Suprema Artificff dei VnivetTo
ecntiene tMvtafcnoa íiogularidad que fatfi
ze y dos» ¡n)| OÍIjWe^^ ^ •

1* niega, e» pre.íio que ofiezca fus desluoii
Brada, adoraciones á vna* faifas Deidadefc
y fe llame Polyrfae^a 6 Idolana-, ,£qU¿
ruado tft, cie£a pifión de elíaíj? ;uU

to

Jacob. |t yef&

I*
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Atti* i<¡ F' cekhrjh en Lima.

. - <

C Tbo», *> **

4.

tolas ífesfiguientes cifcu&ítaneiassía epí«

tüonde vna Divinidad fupuefla, y creída

en el venerado ldolo5 el afedo de U vo.

lüntad inclinada a fu adoración; y «i «SJ

conocimiento a alguna imaginada excele.

cia en el objeto, de ella mifmaadoracioni

que diftingue el Angélico Dcaoi entre U

¿ue feaílua eonafefos, fi» vifta n
¡
P r<*

(encía de imágenes ófrmulactos, y la qiií

fe exetcita con veneración de ídolos, en q es

cierta la adoración, y faifa la Deidad. <M)

También da el Sol de Aquino clara

luí paraaueteíonbztíU
gravedad defla

batbJTí Cftlpa c«nfíderando fer la Idotatua

vna de las mas duras, ófenfas cometidas

contfa la Mageftad de Dios, porgue ú
modo que en lanumana JUpu.bica fe iütn

oara execrable delito dar á vn hcmoro

o.dinatio aquel fupremo hoOOt que fe de-

be al verdadero Rsy> porqu^en quanto

, w» de pa rte de quien <*ecut*ffe tan fU
prudente, inadvertida, y defaienta mM
fe negaba ti que era ynica. Dueño de elle

faooor fu dominio, excelencia, y cugni ^a,

y íe llegaba a &*&&»*&*& tW^am
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dewtto de fus medidos limites titeen rf-
tableado las leyes del refpeto, affi también
el <jue da a las criaturas el culto oUe fe
debe al Ciiador, eo. quanto es de f„ par-
ce le mega fuvnica y Angular fober/ni*,

y haziendo al ídolo ctro Dios en el Mun.do con poder y dominio en el Cielo, e».
^e,e eUumen de toa Mageílad Divina.
INj Y a efte dice el dono Simancas (O)
Jegoido del erudito Fmateli, (P) C]ue quan.
do fe comete por hombre baptizado le cor,
leiponda la mifma pena que al de la He-
» £g'a, por confiderarfe ¡mm6dicab!e vna
y otra enfermedad, refpeécode fu fácil re-
caída, en cuya atención hizo el Profeta
Oleas comparación de los que las padecen
a las yilet Aranas, y de J0s jdoJos y er.
lores a fus frágiles telas, diciendo que en-
tre eft»s fe veria embuelto el Bezerto de Sa-
mana

, (Q¿ %nificando en ello, cue, aflj
como la Araña produce y fabrica de lo
intimo de fus proprias entrañas los hilos
de fus telas, pero, fi días fe diffipan bren,.pn buelve vna y*trfl vez á texer otra,
MucJm s, fin deíiftlr de fu ilJutU fa ligá ¿

P P fta

I«(B D. Tfiom«
codera loco.ati

lie. } ,

(O)
dimane, de Ca-
tholic.Inñltutio-

nib. cap. jj^

Pi^natelíi tomj
I, CODfult. J4.ÍÍS

finen

/» aranearum te¿

las trit Fitkhf

Sdmarite,

Oles 8. ver/. 64

m ~ü



'Jato Je Fe celebrado en tima.

fia dexar con la vida la «tea, affi tama

bien! Idolatras y Hereges, aunque les lie-

cuen á deshazcf fus imágenes, y delirios,

pe, fiftenen fus achaques baita los yltimos

>*r) alientos. (R)

Vum'. lib. i.
l_"

s

'

t

"'
'

."

tú. j. cap. «. c • De la aleve Hetegia, feroz, loDefvia,

fiE
**"

&
hotrible Byd.a de «rores, que recamen.

~
' ) . te fe difiwe- feniencia opugnarte a b fre,

defwte que nopoeda concainr igualmen-

te con efla luzaqmilr c^gu-dad introdu.

cicla en el entendimiento del qut antes pro,

fefsd h CatboUca Verdad, y dtfFues
coa

tenaz pertinacia Gguío la fombra opuefla

¿fu efplenoor, y requiere para íu eomple-

mentó tres calidades, que fon credulidad

faifa, voluntad petvetfa, y deferia perú-

tviz, eferiben con igual, conforme, y doda

pondecacion- los Autores TriWnaUítasan.

tiauos y modernos fer el mas grave y de.

teftable criare» de quantos fe cometen en

el Mundo; y efta común doñrfoa haze

a juñada corref¡ ódeneia k U auiendad del

gran Pontífice San León referida en el ca-

fitvlv {&¿ ¿neni d* la caafe a*
J
Uit -
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ft'on 3, y a la de otros muchos Oráculos^
cuyas vozes refuenan en el Cuerpo ¿el De-
recho Canónico, y caiubien haze eco á Ja

razcn por cuya claridad fe conoce fe r effe
el mayor mal, pues Jlega á impedir todo
el bien, y a decía raife por el peor entre te*
dos los delitos cpueftos á la Fe, cuya dcfen-
fa pertenece y obliga a todos los Fieles cjue

padecen fu injuria cometida por los mas
declarados enemigos de la Fglefia, que ce
el fagrado fuego de las Divina» Letras, de.
donc'e reciben los Caíholiccsel puro can*
dor de la Iüz, (acan la ciega obfcuricaá
del humo.

El doclo y erudito Pinatelí díftne ai
R-rege dkkndo, que -es el que defpues de
taver recibido el Baptiftao, y tenido farV
cierne conocinJentode lesroyfleriosde la
Fe, internamente ligue con pertinacia er-

«ores cpueftos y contrarios á fus claras ($}
verdades, y exteriorícente los profiere, (S) Pr«oa«dhfaCÍJ

Y en otra parte trata de fus penas, (T) de
íüIr3tion

-
eano-

-^-fc^-wfci r «i» , / " v
' ote. tom.i con-,

fjiie antes efciifeieron todos los Autores Jtr. frita. *¿,
sillas y Theolegcs, que ba2en raen cria de (

1 >

«fb crimen, p«*,«¿o fc, !a mas alta %Z¡££¡
in-
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Juto ie Fe celébralo en Lim*.

infidelidad, porque es el mifaioDiosfuM
mino, y por efta razón incluye efte delito

lo fup*emo d 3 la malicia, que es haver te-

nido los que le cometen h Fe que prokU

faron,y haverla abandonado por elección,

pues no es tan malo no querer prometer,

como negar lo prometido.

Y como las mas de las erradas opi-

niones, y heréticas doannas ?
qiie defdela*

primeras auroras de la IgUfta fe levanta*

ion vagas á intentar fer nieblas de fu luz*

y defpues, fepultadas en fu miíma obfeu*

iidad, han hallado quien buelva a íuíatar*

las extrayéndolas de el lóbrego fepulqro del

tenebrofo Abifmo, apenas fe halla alguní

de las horribles fombras que funeftaronla

infeliz memoria de los paffadosfiglos qno

tenga auxiliat el precipicio de fegundo Fae*

ton quefedefpeñe por introducirla rom-

piendo las prifionesde! filencio en que U

fajv'ra-n puerto el tiempo y el olvido.

Vno de eflos fue Miguel de Molinos,

Gleri-go Secular, del Reyno de Ataron,

que, introducido en Roma al impioprio

crédito de Nlaeftro.cfpiritual, renovó la an-

ticua
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ligua Serta de los Quietiílas, aunque cen
las leves diferencias que advirtió en nueftió

figlo la elocuente y do&a pluma del fa.

piétiffiraoFray BartholomcDuiand, Fían*

cifeano, en iti moderno y elegante Libro
intitulado Fidss Pindic-aU iaipreiroenAvi»

ion el año de §709. (V) y fus graves *r.

totes los convenció el Venerable Padre Pa-
blo Señeri, de la Compota de Jesvs?

Mif-
fionero de Italia, y Predicador de la San*
ti Jad de Inocencio Duodécimo, $a fu Con*
cordia entre Ja (hktud y ¡a F*t1¿a de la

O ación, (X)en que con el nombre de Con*
coidia fe prefentó la guerra á la malicia

oculta entre los velos de la exteriot apa-
lienciaj y en fu publicación fe dio 4 luz la]

noticia de que el dia 28.deAgofto del año
de 1687. en la Iglefia de la Minerva fe oyó
la fentencia dada en la Santa Inquificion de

Roma, y fe vio falir a eíle execrable He*
relia rea ávncadahalfo a oír leer el pro-
cello que le declaro en las coftumbres y fen*

timientos impuriílimo, en la perfección de
la virtud que moítraba profeffar, Hipo*
crila > y en la doctrina que havia preten»

Durand in Ufi)

cui titulas Fides

Vindicata ar«ic»

J9' I«£.J**»

(X)
P. Scñcnin C«-
cordia, pan, ig

** & 1%

t
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dido introducir, Herege Dogma ti fta, y filé

fentenciado- a cárcel perpetua, y fe le con*

denaronén panícula* 6?. Propoficioneá, q
antes hwia cenfurado y

prohibido lá San-

tidad de Inocencio Vndecimo, y en 5. de

Febrero -del figuiente año de i588. fe pu*

blicb vn Decreto, en que la mifoa Inqm*

ficion d¿ Roma prohibió los. Libros de

otros alucinados Dir^ores, que con dtbn

les futilezas enfcñ ban Lo* mifmos enores

que • h¿*l intentad**- efpa reír acpel Mon-

ftrub el mas formidable y atrevido de qui-

tos han lomado las armas contra la Igle-

f\r, pues, como advierte el Traduclor del

mencionado Libro del Padre Pablo Señeti\

los otros rísrefiarcas abrieron vna u otra

feoda á la perdición, pero efte abrió todas

las puertas por donde pudieflen entrara

párderíe las almas»

f La pérfida y obftinada ceguedad del

ludaifrno ha hechc* que fe h?l!en fampre

fas fequa?£s tan anegados- en las tintólas

de fu infidelidad, que quandotoefes los eie-

mentó* reconocen por vadadac Dios 1

Chxi*
i tíi l I .
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ChriftóSeñüf nueífrb, ellos no lo quifieron
conocer, y oy, confio tiendo en el atroz y
aleve crimen de fu nmette, ejecutada por
fus mayores, parece que traen las ruanos
teñidas en la fangre del Cordero, y q aquel
Velo que pufo Moysés fcbre fu roftro, fe
le echan ellas a fus corazones, c'exandolcs
tan teñamente endurecidos que la Ley que
fio guardaron quando obligaba, la afe&an
oy guardar quando no obliga, yorientados
a fu amigm fonabra, refiílen todo eí gofc#& luz del- Sol de jufticia, firviendoíes
ce-.eorrucncofa. pena fu efperanza.

Procede por Derecho el Santo Oficio
aííí contra el Chriñiano que paffa ¿ pro?
teíTar la Ley de los Judíos, como contra
ti que deefla pa/so 3 hazerfe Chrifliano;

y bolvió l feguir el Iudaifrno, procedien-
oofe entonces contra él coni© Apoftata,y
H te;S y fentenciandole a padecei Jas pe^

*as feñaladas por los Derechos, y
referidas por todos los

Autores.

i

B£



Auto de Fe celebréh en Ltm*.

DISERTACIÓN TERCERA

DE LAS ABJURACIONES.

QValquier Abjuración expieffada *n la

. Sentencia del Santo Ti ibirnal es vna

folemne dereftacion de la Heregia, y vna

fi.me aífercion de la Catholica Vsidad con

obligación y juramento de peimanecer en

Todas las claufulas y partes déla di»

finicion «fétida fe pruevan claramente da

Ja folemne Abjuración hecha por Beren-

„ario, Diácono de la Iglefia de San Mau-

?icio da Anjou.en vn Cócüio celebrado en

Roma el año de JO?9- compuefto de cien-

,o y nueveObifpos.y prendido celSuui;

mo Pontífice Nicolao Segundo, y efta U

halla literalmente sfcrita por Graciano en

el capitulo: Ero 0m«gaWw, ¿e Co«Jecr*

Tiene Mina. *• Y la» aciones pen» ten

tes y wltimai del nvfmo Betengar.o las re

fieie la diligente pluma del labio Carde

nal Celar Batonio maltón» u-dc'u
- An

W—IB
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Annaíes, 01 y deípues Efponda no en fn
Epitome, (H) concluyendo vn© y otro con
autoridad de Geifbn^ (Aa| que: entre fus v¡»

liujos alientos fe k oyó prorrumpir en efc

tas vo^es: Gy. «ne-Veadri á juzgar na i Se.
Boi Icfu Chullo^ o.. para dar-sac 'gloría xo»
nio efpero per mí p. ni tencia.o condena
gío coaro icnio por há corrupción de cues,
h qükn s no

pU Je redecir al camino de
la verdad.

.

.•
.

,

Aunque varios Autores fenaían f du
ftmguen quatro efpedes de abjuraciones
rorrefpoidienres a otras cjtáa tro foípeehaj
de ricregia en los delitos conreúdoí pordoá
Reos penitenciados; y efta s fofpecna s fon de
formal Heregia

3
de violenta ¿ de vehernenw

te, y de kvéy y i proporción de eftas fe in-

titula la primera Abjuración fornlalyláTe*
gunda Je violenta^ la tercera ¿é whemmti^

y la cjuarta de ¡eviten convertibles y recí<

procos los terminosde violenta y vehsme,
Uyy porefta tazonyno citando ya e&vfo
la de violenta fofp«cha,.fo']b fe pr*¿tfcan>
Jas tre?t y de eftas la Abjuración en for«

ma es lacjueiía^n los q& hallan convicios

(Tí
Barón» wm» *»•

Anal, c»'^ arm

BuaoDñl íjo^

Spendan. in £p|¿

tüíL. ibide. suca*

4. & i*

Cerfoh. íri feria^

fljt'

*

• t *m*: rrw m~ .^figp^
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Ittjofam piiiafn-

Parar». lio. ? 8

<gudL f. nuD.

'Abjuración de

Auto eU'Fe cekhrafo en Lima,

y canfefifoscfe el enmendé la Heregla* Lar

Abjuración* ce vehementi la hazen los que

cometieron, tan gra ve delito que par eKmif«

©o hecha cauta vehemente fofpecha dcha»-

ve.t incurrido en ei déla H¿f£gia, Y eíla

Abjuracioa tiene el-mifiiíoek^-o que m íoew

fiia-1, en quanüo fe fu.jeta el que la haze a que,

íí repitexldilitOiíe le ha de ca?%ar como

«eiapfai tB'hJ La A Lvf es la que nazen le*

Reos por delitos que inducen leve ídpetíá

^'e kregia can, aans>feme)mt€sa los que

fuefen íiazer loique la fi^uen, coaita fon luí

Polygarnos, los-Rebap tizados , los que ce*

febran fin Gfdeae^y caítos fem jantes.

La formula de Ja. vlt i nia nierre oaeñ'

«donada* Abjuración de ¿2W es la %uieme:

Yo N, vezino de R que aquí eítoy

orcfen.te ante:V..Señor ias.coraolnquifido.ie*-

que fon de la herética pravedad por auto.

fidad.Apoftoiica-y Ordinaria, putíla ante

mi efia, feííii de la. >£, y los SacíoSao*

tos Evangelios, que: con mis, manos ccr*

porairaente M&o, reconociendo la vetda*

dera, C>tholica
3 y Apofiolica Eé, abjuro,

dcteftoi.y anatematizo teda efpecie de he-
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g'a
3 y apoftaíta, que fe levante contra h

Santa Fe Catholica, y Ley Evangélica de
Nueftio Señor, Redeoifror, y Salvador
Irfu- Chullo, y contra la Santa Fe Apeno*
lk¿ de la Iglefia Rom-ana* efpecialmenfe
aquella de cj;ie yo en efte Santo Oficio he
fido acufado y y eíioy venenóte, ó levcmS»
te fofyeciiofo: y juioy pioraeto tener y
guarda* ínnxpre aquella íiant a Fe* que rie*

'fie. gu-j reta, y enfeña la Santa Madre Jg!g-

l¡¿,yque Itíi fiempre obediente ai nueího
Señor el Papa,i fus fuccefferes cue Caño-
ricamente íuccedíeien tu h (anta Silla A-
pofto.ica, y á fus deieuuir. aciones: y con*
fieffb que t^dos aqueiJes que ceñirá tila -SS*

13 Fe vinieren, ion dignos de condenación^

y prenoto de nunca n,e juntar con ellos^

y que quinto en nui fuere, los perfeguiíé, y
las heregias que de ellos fupieie, las leve*
lare, y nowficar¿.iqudIcjjjierInqu¡f¿dcr- de
la herética pravedad, y PreLdo de ¡a San-
ta Mao?e IgJcf»a, d^ndequieía que efluvíew
*e, y me hallare, Y juro y prcmeioqpc re.

cibire hunr Inaente, y con paciencia, la pe*
«Juncia cjue me kü fido, ó-fyure irripuefta¿

com

4 Ut

i
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con to^s mis fuerzas y poder, y la cumpti

lé en todo
; y por todo fin k¡ ftl venir ccrv

ira ella, ni eoia alguna, ni pane de ella.

El que abjura ¿evebdmen^i arVd¿ I

las palabras referidas las figuiente.:

Quiero, y confiento, y rae pace, que íi

en al^un tiempo, lo que Dios no quieta,

fuere, aviniere centra lascoras fulrci has,

o contra qualquiera parte della, q- en tal;

¿afb fea havido, y teñid? pot feUpffai y n e

íometo á la coiiecciorv, y £v.ii ad c'e lój

Santos Sacros Cañones, para que en mi,

como pericona que abjura de vehemente

fean ejecutadas las cenfúras, y penas ert

ellos contenidas, y corfonto que acuellas

mefean dadas, y las haya defutrir^ qtiafi*

do quiera que algo fe me probare «nave*

quebrantado de lo fufodicho por mi abju*

rado: y ruego al prefente Secretario, me lo

cié pqrtelrímonio, y a los pufentes, que

de ello (tan teftigos.

Ea abjuración en ferina., que hfrze*

Ibs lu-Jaizantes coníeffos, y
penitentes, y

los q-jehan cometido el crimen de He.

regias es tamíiaeícripM*
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Yó N. Vesínó de N> que ?qul efloy

prefente ante V. Seáoiias, cerno Inquifido-

íes de la herética pravedad por autoridad

Apoftolica, y Ordinaria ,. pueda ante

mi ia íeñal ¿c la >f<, y los SacicSantos

quatro Evangelios, reconociendo la ver-

dadera, Caiholica, y Apoflolica Fc> ab«

juro, detefto, y anathematizo toda efpe*

tie de heregia y apoftafia, que fe levan?

te contra la Santa Fe Carbólica, y L«y
Evangélica de Nueflro Rcdcmptor, y Sai*

vadorJefu-Cririíto,y corra la Sede Apoflcli

ca, c lglefia Roma na i efpecialmente acrue*

Ma, en que yo como malo he caldo, y ten»

go confeífa¿o ante V. Señoría s, que aquí

publica QJen te fe me ha Mdo, y de que hi

(ido acufado, abjuro, y prometo de uneT¿

y guardar aquella Santa Fe q tiene, guar*

éa t y enfefía la Santa Madre I^lefia Ro-
mana} y que fere íiempre obediente a N.
Señor el Papa, y i fus Succefcres que Ca*

romeamente fuccedieren en la Santa Silla

Apoftolica, y á fus determinaciones} y có*

fieílo, que todos aquellos, que contra eft*

Santa Fe Caiholica vinieren^ fon dignos

S s de

*



Jato Se Fe''cekhraio en lima.

de condenación;. y prometo <fe.¿nunca me

juntar cor. ellos, y,que en quanto en mi

fuereros peifcguiré, y las heregias que de

ellos tupiere hs revelare, y notificare a

qualqtriera Inquiftdor ele la herética pra.

verdad, y Prelada de la Santa Madre Iglc-

fia, .donde quiera que me hallare; yjuro,

y prometo, que recibiré humitrnente qua-

iefquier penitencia, que aie fon, o fuerera

impueíbs, con todas mis £uer¿as,y peder,

y ba cumpliré en todo,, y por todo, fin

ir, ni venir cont*a nada de ello, y quiete,

y corlienio, y me place, que íi yo en al-

gún tiempo, lo que Dios no quiera,, fue*

ie ó viniere contra lo fufodicho; o con*

tía qnleíquicc coGs, b parte de tilas, que

en tal calo fea havido, y tenido por im-

penitente, y reía pío, y que me fometoa la

corrección, y feveiidad de tas Sacros Cano-

tiés, paraque en mi, como en peí fona cul-

pada del dicho delito de heregia, íean exe*

catadas las cenfuras, y penas en ellos eco»

tenidas, y desde aoia para entonces, y dtf-

de entonces para aora, confíente que a que.

Has rae fean dadas^ y xxecuudas en mi, y
las
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las bayatíe fufirir guando quiera que algo
fe me probare . ha ver quebrantado de
lo por mi abjurado: y ruego al picftntc
Secretarlo, me la dé por telti.rnenio, y ¿
tosprefences, <jue de ello fean uftigot,

i¡ Iban por oíante Je los Reos elNun-.
cío del Santo Tnbunal D* Ceionimo Ruiz
HiJalgo, y el Alcay de de íus Cárceles fe-

cretas Don Fiancifco Ronco de Ángulo y
Bailas con Bafion en la mano, i, 'fignia'
de fu Cargo, y empezaban el Acompaña-,
miento ios Colegios, Hendofe giavumn-
te autoúzado el de Santo Thoribío con fu
ttKritiífiaio keclor el Doclor Don Fran-
ciíco Xavkr c'e GahrkI, el Real x'e Sai*
Martin llevando per fu nueva Cerosa áfu
luciente Aftro Redor el R„ P. M. Juan
Lagos de la Barrea, de !a Con paniá de
Jesús, y figukndo las veneradas li¡m¡ncfai
huellas de las Celatinidades de tedas las
fabadas Religiones, que fc fuccecian en 1*
forma que faíieicnen la Piccefficn de la
larde antecederte, cea o íe fea iifcix'o,
pcofeguía d %1 y May oí de San pfcfó.

Profrgoe

>h i i ni .ifb



Atit* di FJ ctWrtth en Ltmt;

fe con fu ituítre Rcíbr el Doftcr Dcrv

Thomasdi Roías, Abogado de eíla Real

Audiencia^ y Deíenfor de Legados y Obras

pia* ea efte Are bifpado.

Por delante del infigní Ctatiftro W
Dolores y MaeíHos de la Real Vrivcrfr

dad de San Míreos delta Ciudad iban cen

fus MazasÚ-Mmrftfoi, Alguaciles, y Be-^

deles, y deípues fu Contador, Theforero,

y Secretario, Maeftrot, Dolores, y Ca.

thedraticos, prendidos de fu digniílímo Re*

&or el Doétor Don Atonto Eduardo de

Salazary Cevallos, cuyas prendas queda,

ron ya ¡nGnuadas» aunque no bkn aplau-

didas.

Guiaba y regía la ProceíTion con aten*'

ñ y acertada formalidad el Licenciado D.

Juan de Cabrera y Barba, fervorofo Minif*

tro,y Capellán mayor del SantoTnbunal,

El Venerable Dean y CabiUo deíta

Santa Iglefu Metropolitana no a'ffiftió a

efta' magnífica' función por no haver dac'o

lugar eftismpo a que fe di effe providen-'

cia por el Real Acuerdo de "JuRicra febre

U repreíentacion que por fu parte fe ta*í
* en



en orden a la ca lijad de los a (Tientos que
aquel iluftre Cuerpo debía ocupar en el

publico Tneauo.
En atención 5 fer. los Minsílros Ti"

tul ires, Familiares, y Oficiales, paite indi-

viíible de] Santo T'ib>unal, y a que eia j#.

fto que íe evitaífé quajquieí dificultad que
pudieiFe caufar alguna coníuúon, fe d¡@

providencia pa i aque fue(Ten de des en dos
en m^diode la Proceflion a los lados de

los Reos, y ccojo fus Padrinos, en la fer-

nn cj fe dirá defpues al referir fus Cautas; y
(obfeivada ella difpofício J iba los vltia.os

el Alguacil mayee D. ThomasChaccn Me-
dina y Salazar, de! Orden efe Calátüva,- y
D. Alonfüde Rivera y Vadillo, Secretario

rie Su Exc. y (como fe ha expreíTado j Ofi-

cial hucfped de efta loquificion, llevando

entre ios dos la Caxüela de plata de jeal-

ce., en que fe guardaban los Proceííbs y
Sentencias de los Reos, que fe ha vían de

leer en el Theatro..

Seguía nfe el Cabildo, lufticia, y Re"

güiliento defta ínclita Ciudad, antecedien-

do fus Poneros con fus Mazas de plat.i

Ti y

V

^r.
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y vefticíos de fus Grama Has de Damafc©

carmsfi, a fus nobiliffimos Capitúlales, de

cuyo numero no iban en efte lugar los q¡

fe hallaban en las ocupaciones de Cornil-

(arios del Repartimiento de los Amentos*

y Padrinos de los Reos, como Familia*

res del Santo Oficio; y los que componía

el Cabildo eran los (¡guíenles., empegancV
fe a referir fus nombres por los n er.es an*

liguos en atención al orden en c¡ue iban?

CABELDO Y REGIMIENTO
de la Ciudad*.

D; lofepH de Agüero y Anafco^ Efcrlvai

no ce Calilao*

El Do£h D. Phelipe Santiago Barrientes^.

Gaihei'raucode Prima ae Leyeren efta

Real Vniverfidad, Pr ocurador della Ciu«

dády y AíTciTor de fus Alcaldes.

D. íofeph Montoya de Salazar, Regidor

perpetuo.

DF^mcifco Hurtado de Mendoza, Rcgu

dor perpetuo*

D. Diego González Tericncs y MediniHa»

Regidor g^pecuo* £V



Don Antonio Mogollón y Oí©feo, Repí*
dor perpetuo.

Don foachin de los Santos y Agüero, Re*

gidor perpetuo.

Don Manuel Negton y Luna, Depofíta*
río general, y Regidor perpetuo.

Don Fíancifco de los Ríos Tamayo
Mendoza, Regidor perpetuo.

Don Era nc ¡feo de Agüete y de los Santos*
Chanciller defta Real Audiencia, y Re-
gidor perpcáüo-delfca Ciudad.

Don Lucas de Verga ra y Pardo, Regido?
perpetuo..

Don Pi.nrique Xímchez Lobaton y Ha
za-ña, Regidor perpetuo.

Don Martin de Mudaría y de la Serna¿
iViarqués de Santa María, Regidor per*
petuo*-

Do» Pedio Rmiero Caniano' de Sotoma-
yor, Regidor perpetuo.

Don Antonio de YtuiÍ2arra Fernandez
de Cordova, Alcalde Piovincial.

Don Martin d<s Mudarra y ZacuudiojAÜi-
guacilmaycrdeíia Ciudad;

Don Pedro Lefcano Centeno de Valdés,
Alicuz Real, jj¿



Auto de Fe eelelrah en Lim*.

Don Franclíco Calixto de los Santos y
Torres, Factor Oficial" Real.

Don luán de Figueroa Davila, Thefo*

rere Oficial Real.

Den Ioftph de Allende Salazar,del Oidert

de Calatrava, Contador Oficial Real.

Don FrancifcoFernadezcb Paredes, Mar-

quei cíe Salinas, y ¿c Torre Beraieja,

alcalde Ordinario defta Ciudad.

EL TalBVMAL MAYOR
cb Cuentas defte Reyno con les &<

guíenles ^sáoress

Den Ignacio Manrique y Saldlas, AL
guacil mayor.

Dc¿ior Den luán de Vergara y Pardo

deí Orden de Calatrava, Contador ma
- yor del Juzgado de Bienes de Difuntos

Don Gabúel de Echeverría Zuloaga,Con

tador.

Don Manuel Feyxo ¿e Sofía, del Ordei

de' Santiago, Contador.

Doctor Don lofeph de Boada y Echevci

lia, Contador

•

Doi
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Don Cayetano de Mantilla y de la

va, Contado*-

Don Ángel Ventura Calderón y Cevaliosa
del Orden de Santiago, Marques de C*
fa Calderón, Contador.

13. Auguftan Carrillo de Coftdoyaj Regente.

Succedia el Regio Superior Senado «fe

&A REAL AVD1ENCIA, QVE
fe pompone^ y forma de los figui*

.entes Seooies,

Señor Don. Don Pedro Jofeph Bermude*
de la Torre y Solier, Alguacil mayor.

Señor Do¿k Don Pedro de León y Efcan*
don, Proteclor FifcaL

Señor Do&.D. AlfonCo Carrion y Morcl*
Uo, Alcalde del Crimen.

Señor Don ]uan Gu.tieuez de Arce, Alcal«

de del Crimen.

Señor DocS. D. Miguel de Gcme&dio, Al*»

calde del Crimen.

Señor D. Francifco Xavier de Salazar y Ca*

ftejoflj! Alcalde 4&1 Ciimen mas antiguo;

Vv Se#
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Señor Dofl. Don ThomSb de Salazar, Oy»
dor defta Real Audiencia, y AíTeífor ge*

, neral deftc Real y Superior Gaviemos

Señor DoOt. Don Pedro* Iofcph Bravo del

Ribero, Oydor.

Señor Dod, Don Gregorio Nuajez de Ra-

yas, Oydor,

Señor Do¿L Don Jófeph Ignacio Ortiz de

Aviles yGuzman, Oydor.

Señor Doa.D, Gafpa r PeiezBüelta, Oydor

Svñor Don Iofephdé Cevallos Guerra, Con-

de de las Torres, Oydor.

Señor Docl. Don Alvaro Caveto, Oydor.

Señor D, Alvaro de Navia Bolañoy Mof»

cófo,.det Orden de Santiago,. Oydor.

Señor Don Mauro de Mendoza- Cama ó o*

Sotomayor Monroy y Barrionuevo^del

Ordtn.de. San Juan, del Confejo de Su

Maguen el Rea! y Supremo de las Indias.

Señor Do&. Don Ioíeph de- Santiago Con-

cha del Orden de Calacrava, Marqués

de Cafa Concha, Oydor Decano deíU

Pveal Audiencia..

Per delante dtfie Regio íntegerrímo

Se*
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Secado ¡ka llevando el Eítádane de la Fe el

Señor InquifiJor Fifcal D, Diego de Vnda
y Mallea, y a fu lado derecho con Ib primar
ta Borla el Señor Don Lorenzo Antonio de
li Puente y Larrea, Fifcal de lo Civil de
eíra Real Audiencia, y al izquierdo con
I<r fegunda el Señcr Doctor Don Francifco
Ortiz de Foronda, dd Orden de Santiago,
Fifcal del Ciimen.

i
Succedia, coronice el n:agnifico apara-

te de tan autorizada popa,,el ExcderitilTimo

Señor Marques de Villa García., Virrey de
tilos Reyno>, que, mejorando alTumpto á
las vozts d$ Horacío^exprefTan noblemen.
te agradecidos que en fu amable, exceffa

v efelarecida Perfcna gozan el mayor bien

que ha daco^ propicio, afable, y liberal el

Cielo a los efpacios defte Nuevo Mundo,
ú le dará*, aunque los varios tiempos fe

suelvan a los dorados figles^ en cue tam-
bién efta fuperiot fortuna fe fe paLb por aU
:o a la efperanza. ( Ge )

Al dieftro lado de Su Exc. iba el Se-

ior Dc&or Den Ga2par Ibañez de Peral.

ta,

[(Ce)

JtUonibUmaiutj

n¡eliut\>e terrh
Tata dena\ieif

t ¿gm

nSque divi:

^Kecdubutit) qu%
lis redant ¡n

aurum

7ewj>ora pr¡[»

ffíitt,

Horat, lib. 4J
carmín, od- 24

mm
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U i
det Ordíti de Cala trova, Inquifidor

mas antigao, y al finieftio el Señor DodJ

D, Chriftoyal Sánchez Calderón, cubier-

tos de los Chapeos, como del nfignias pío-,

piias de fu Delegación Pontificia.

Seguía § Su Exc. fu noble Familia cá«

pueda de los (¡guien tes Cavalleros;

Pon Phclips Altolagulrre, Secretarlo de

Cartas de Su Exc, y Capitán del Tren

déla Artillería.

Doi luán Auguftín Fradey Sierra, Cava.*

llerizo mayor ds Su Exe. y Capitán de

la Sala de Armas del Prefidio del Callao

Don Alonfo de Santa Ortega, Capúan de

la Sala de Armas defta Ciudad.

Don íoachin de Lamo y Zuñiga, Gentil

hombre de Cámara.

Don Manuel 4: Cba
;
Gentil hombre de

Cámara,

Djon ChrirtovaldeLeuro, Gentilhombre,

Don Bernardo Tinajero, Gentil hombre,

Don Franciícode Alvarado, Gétil hombre,

Den Iofeph A^üc. Gentil honibte.^ *

Don
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Don Andrés de San Pelayo, Capellán de

Su E*c. y de la Real Capilla de Palacio,

El Doctor Don Domingo Silvano Luxib

y Bedía, Capellán mayor de la Real

Capilla.

En las dos Alas que guarnecían el Ííi*

ftrofa Cuerpo ¿el melisa Senado marcha*

ba la Coja ai a de Alabarderos ¿e-la Guar-

da de Su Exc, y cerraba cedo el Acompav.

fiamíenca la Retaguardia de la de Cava*

Ífc¿aL Y en eíie orden llegó la Proceffion

«UEfcalera quedaba paíTo a la .tuerca que

miraba' al Mediodía^ y fubíendo codos fin

cpreíííon alguna por fus gradas
5
ocuparon

los feria lados y prevenidos- afílenlos.

Ei afpe&o que ofrecí a el Theatroda*

ba nobles empleos á la euriofa atención do

los ojos, que., dedicando al bien compue.

fio y adornado Alear fus primeros refpetos,

proíecruia repartiendo admiraciones entre

la mageftad del fupericr Solio^ a que haziat

de:oroía fembra el pendiente Dosel, en que

fe adoraba vn Santo Crucifixo de maifil,

y defpues en la afable vi fia de Su Exc. que

Xx fo-

N



jéuto ie Fe ceíehrah en Lima:

fchtt el efplendor de fus bUfbnesniainem*

la -alta luz de fu Regía ¡Repirefencacionj el

Sanco Tribunal} la Keal Audienciajel No*
btliíEma Cabildos la Peruana Athenas, <|

eftendia las nobles ramas de fus Palmas y
Laureles a fus Reales Colegios paraque en

ellos prendiefíe la Fama el remontado bue*

Jo i los efpacios de la etemidad^lasSagra»

das y Saneas Religiones*, la iluíhe vniotl

de Ca valleros Títulos y Cruzados; y delan*

te de las Sillas de la Real Audiencia > co*

nio también en la Galetia de las Cafas de

Cabildo, a que fe trasladaban las Esferas

del Cielo, las Señoras, qcon fus alcas pren

das de nobleza, hermoíura, y diferecion»

cima ltadas con realces de igual, perfecta, y
exemplar virtud, hazian con fu prefencia

impoífib'e ala pluma fu alabanza: y final*

tuente en el Cancel de la mifma efpaciofa

Galería ocupando decorofos a (lientos los

Xefes y Cabos principales de la Milicia

deíle Rey a o.

Aldieftro lado del Altar, cuyo ameno
efplendor doraban luzes y efmaltaban flo-

res, formándole refinos y matices, en no-

ble



r

JS¡* Je VTCCXXXVh so

tic opoficiony crmpctcncJa y fragranté

Cielo y luminófo Campo, fe cfiecia a la

vifta y al refpeto eJ Venerable Sacerdote

que havia de celebrar el Santo Sacrificio

cíe la MííTa, y alfinieího fe defcuhria vn
tfpantofo Theatrode fombras y de herró*

tes, en que los Reos, femados a igual y
competente diftancia, fe difiinguian por
las infignías de fu penitencia! vniíormc li-

brea conque havia de fervir vencido el er-

lor delinquente a la verdad triunfante. Pre-

cedían a eftos las E(tatúas de los que no
pudieron faíir en perfona por haverlo im-
pedido fu ancipada muerte, ó fu violenta

fuga: Pero llevaban por divifa el Sanibe»

tiito, y las demás penitentes Veflidurasjy

en todas las Eííatuas fe leían los ncmbreí
de los que en ellas fe reprefentaban, eferi-

tos con letras grandes y perceptibles, en
rótulos que les corrraa por los pechos,

y alguna fe acompañaba con la caxa de
fus hueflfos, miferable defpojadefu eilre*

cho fepulcro, de cuyo trine pavorofo feno,

antes de haverfe defatado en leve polvo,

falieron deftinados ¿ relglverfe en inútil

cení*



Aaío de Pe celebrado en Lima)

eenizi ala violencia de la ímpetuofa Mmi
que havia de arder en la encendida hoguera;

Ocupados ya codos los a (lientos, y
buelto el SeSor ínquifidor mas antiguo á

fu Exc. para que hizieflfe el juramento que

en tales caíTos hazen también los Reyes

gm proteftacion de la Fe que profeíTar^

dixo aífi:

V9 H. \uta y promete por fu Fe y pala*

hra, fie como Verdadero» y Carbólico V irrey

puejio por-$. M* Catbolica Don fbdipeQjun-

to» defenderá con todo fu pader la Fe Carbólica

que tiene y créela Santa Madre Iglefia Apo»

jhlíca de %oma> y la conferVaáon y augmen-

to de clLii perfegmtk y mandara per/eguir a los

'beberes y úpofhitas t contrarios de ella\ y q ni\am

áarídar* y dura el faVor y ajada nccc/Jaria

pava el Santo Oficio de la Inquiftcton y Mbá*

ftres tk ella, panqué los bereges perturba*

dores de nueftra ^ligion C¡miliana fean pren-

didos y cajhgados conforme d los 'Derecha y

Sacros Cañones, fin que aya omifsion departe de

K B t m excepám de perfona alguna de quaU

amera calidad que fea. Y S.L reípondio:
1

..

'

>/«
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Jtjsi h}m*i y fimt&p por mi Je y pah*

ér&. En cuya conferencia dixo el mifnió

¿«ñor Jrwjuiíídüf á Su Exc: Hapen&fa

V. Exc. «jií, iww ieju gran rtligfan, y ebri*

jl'mniaé €jferaffl&s¿ en^l^va Nuejlto Se*

iior en ju $<mto jern^o S&*¡SEé& y atadas

jn$ ¿carnes, y k AarJ twta falui,j íáf-

ga \yida
3
c&no efle ReynOj é el fanrici* ¿i

Ju M^geflad hn menefter*

Acabad© el referido juranitruo, dixd

«1 Introito de la MiíTa el M. R. P. M,
Fray Blas de Roxas y Meló, del Orden
fie Predicadores, Calificador^ y ComiiTario

del Santo Oficio en efta Ciudad, Doclor

Theoíogo cneftaRealVniverfidad, Prior,

que ha íido
;
de los nías iluftres y graves

Conventos defta rníígne Provincia de San

Juan Baptifta del Perú* y adamado en

ella yor los plaufibles defcmpeños con que

han Cabido conformar y vrJr fu fabicluria

y dfferecion los diferentes Genios de la Ca»

thedra y el Pulpito, ha2Íendcle vnos y
otros cxquifitos y celebres primores mere-

cer y lograr que fe le haya ofrecido *n

ambos Oibes ti mas alto tumor fie los

Y y aplata

Juramento ée
h Fe, que hizo»

Su Exc*
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•(TU)

& rofarunt inflar

ápiaufos por fiel correspondencia a fus

aciertos: Pero nunca pudiera hav cr dexa

|

do ele hablar & oías ( frafe, conque expli»

caba la myfieriofa Antigüedad las mas
kermofas y lucientes, galas de la elocuen-

cia ) ( Dd ) a tai en es t a n f1 equen t e, fer*

fitf*sfyéjdtfa yoroío, y ;

exemplar director déla fagra,
*t*hé %raíl/Hma, cja y tierna devoción del Roíario, en que

( ha ziendo Igual eco .y alufian á~ fus nobles

afeaos yRenombres f
fe g02an rosas flores,

y fe perciben. dulces melodías»

Áj mifmo tieaipo empezó, el Introico

á Su E*c, el Doctor Don Domingo Sil*

vano Luxany Bedia, Capellán Real AiTu

fíente, a quien feguiaaien Igual a {Rento, y
por fu-orden, los demás de la-Real CapilU

de Palacio, que fon, el mencionado Don
Andrés ds San Pelayo/D» Bemaidino Man.
rjque de Alarcon, el Do&or Don Manuel

de Moílcda y ClerqueJ el Doctor Don
Jpfeph de Alzamora Vríino y Concha,

D. Pedro jofeph Caítillq y Peralta, y Don
Bernardo de Yfaguirre y de la Paira, Sa~

cridan mayor de dicha Real Capilla, Y,
«1 numero de todos es el gúfiw) «r> que
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r
Año Je MCCpXXXPt. w

fox confeguir igual eílimacron, quifie.roa

numera r, Grecia fus Sabios, Roma Yus
Montes, Mercurio fus Cuerda^ el Nilo fus

Bocas, el Cielo fus Planetas, y el Orbe
fus Milagros.

¡

Acabada h Epiflpla deja Miffa, fe

fento el Celebrante* y el SeñoT InquifidoÉ

mas. antiguo ofreció 3 3uExc. la Cam*
panilla, que eftaba en el Sitial, paraqu©
vfaífe de ellas y habiéndola admitido Stt

Exc. la bplvio al aiifrno Seácrlnquifído*
pa raque le llrvieííe en jas acciones de qué
individualmente fe ha vía. de componer tcdat

Ja función.

Luego fubio al Pulpito con ía fníígníá

de Calificador y Cenfufrqr del .Sanio Oficio
el M.R.P.M. Fray Juan de Gazitua, del

Sagrado Orden de Predicadores, Dc&o*
Thcclogo, y Carhedratico de Prima de
Theologia Moia! en eíla Real VniveiGdad
de San Marcos de Lima, Examinador Sy^
nodal deíte Arcobifpadc, y Ex-Picvincíal
delta Santa Provincia de San Juan Bap-,
tifia, 4 predicar el Sermón que precede
fegun eflilo á eftas publicas y folemnes Ac-

CÍO""

. .

.

I -

9
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Auto Je Fe celelrado tn Lm**

¿iones} y en efi:« contmuo fu dífcrecton los

efe]icado* y fttblinies conceptos, que, cor-

riendo pot Ja hermofa región de íu fecun*

tía idea, Chindado fiempre a conocer por

fértil producción de fu amena elegancia.

Myfteriofo accidente parece que fue el de

haver nacido -el que havía defer el Chry-

fofiomo defla edad y «fte Reyno en el día

«pe confagra la Iglefia a honor de aquel

gran Padre, de quien defd« fu clara prime*

luciente aurora adquirió con el nombre

la elocuencia/que fue espontanea fuente

7» £!*}*«.. de oratoria abundancia. ( Ee ) Yesprecifo
Tn CbTy[oftom$ t J i 1

¡ponti pfofiuenttm entender que por lus alcas prendas anhelan

erttiws tofUm y Ias Mitra-? por ver Ce coronadas con fus

T2T£ A#- ¥$'> Pues ÍC ha vift°^ k h^n felicita.

joft. do, (u iiyftre Religión para fus mayores

Prelacia s^ efta Real Vntverudad para fus

primeas Carnearas-,!** P«nfas.de la Euro-

pa para ilutlratfe nuevamente con fus Ora*

clones Evangélicas, los Conventos de ru

Religión para defaer a* fu piedad magnifica

b *iias perfefta y mejorada fabrica, y la

nja$ precioía y efplendida opulencia* y

finalmente, havíendole afignado el Santo

Tu-
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'Aw Je MüCCJÍXXyi

neir ?Tr"' ^''^ ?•« celebre l"negynfta de fus Triunfos en el f„í _>•

dcfta plaufóle Acción £
lfcíemne

r
dIa

« í«»*ia«;íss,f?s
,,

a

<,,
.

i,
,

,i-

!J>^<l-cntcncCs^^S^
eloITf *? (0l° éh P¿* * 4"ó
ejogiodefu adamado Auror «.. r j
el Chryfoftomo A.^rfca

° ' 1 #°í
Pa« fu alabanza ícS""al I

'

"^
fen ncíro P /

6

f ?"t0 defle no«bteeitnrencioloPatíjre Andrea R#,,^„ i

dufion, que en vni
P ""' con *

U „i
S

f
Ra y otra copia ds

d'ao aqü i frcc€rfe vna
r

fonjbra. (Ff;

n
Z 2

$ER,

¿Üus fkh ptngat

¿ttrChryfofomur.

P'Andr. Brua,
Wni FaftisMa-

miarij, pag. ó $.

¡*
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$ QVE EN EL AVTO PVBLICO *§

# DE FE

^CEL

. v
1/*

«8

V"4

1 EN LA PLAZA MAYOR DE LA X
y Ínclita civdad de lima por el *¿

%f TWBVNAL DEL SANTO OFICIO DE LA 1N- W
cjuífícion del Reyno del Perueldia zj* de ^

Diziembre del Ano ce 1756. JL^̂
^ /v

*

EL M. R. P. M- F. JVAN DE f
GAZITVA, CALIFICADOR Y CONSVL. ^

%? tcf de! iijifnio Sanro Tribanar, DechThst'iogo, ^é

^ y Cathediaticc de Prima de Theolcgia Moral

^ en la Real Vnívetftclad de San Macees de la

dicha Ciudad,, Examinado!* Synoda! defte A%~
gícblfpadój y Éx^Província'l de la Iníigne

Provincia de San Juan Baptifta del p^iii

del Orden de Piedicadcies,
V

•ir
jéis,

£#

v#>######.§>^##<^f

I

9





tt fc-'mcexxltPK

$9 Montañés, Calificador^ y Confuto* del Santo tifia *i

VoStorTbtolegp* f Cathedratke de Sofrad* Bfititur*

t»la Vníverfidad de S-evIlUj Vitarh Gañird de ti*

•' $romínelas de/Perh, tierra firme, y Chile, del

\ &4*l Ordo» de Nueftt* Sitiera de UMe*cU%

42Ü

A Ni NOBLE AMBICIONO OeSSEO Dfc

íafcer ha facilitado el logro V. Exc. man*
dándome dé mí parecer de <fta doótifeima

Oracton, que en el A*jto General de 4Fe, que
$eleb*6 d Santo Tribunal el tíiaveynte y tre$

dv Diziembte del año pafládo * predicó ei

Rmo. P, M. Fr. §u3o de Gazitua, CalifKad'JC

y Consultor de dicho Santo Tribunal* Üo*
éter Tacologo, '<y Cathedratko de Pfiro* d«

Iheologia Moral en 4a Keal Vnivetudad de Sa*i

Klarccsi Examinador Synodal de efte Aryíbik

|>adode Ümaj y fíx-Provineial de fu gravísima

Provincia de San Jaan Ba&ufti ds.1 Ortcn de
Predicadores*

fcftc Sermón fe predico en la Plaza mayor

de efe¿ üempre grande Metropotft Cene* y €a-

(A) beza

*. P' «



....

Santos gn *»«»

(rqdtcite*

Marc*,i6>, VClf«

(2)
G/ifiéntUétdificA»

1>¡t fibU áemurn*

Proverbiar»! 9,

vcií. 1,

(?)

tsarun* EiuUkpe*

dLfuity

Origen, «p. Sa»-

fcz»

'Jut* Je* FeYeléhraio en TM¿.

feeza de eftos Eeyrros, y aun dendo tan dilata*

das las margene* de efte Theatro, como no las

tecODOcen la -merecida opinión* y fama de vrt

(tfaeftro a toda infpeccion ran erudito* ge rr>iato -

dovel lucidiísimo concurfo eurre congojas y
cfírecbezes, trayendo á la memoria aqut i E\or
que* regula Jas immenírdadesy: pareen nd ole fe

debía alternar aquella íabia providencia, que

decretó el Señor i Tus ApofíoleS, quando íes

deíhnó Nuncios de fu Ley y Doctrinas CefeíUa-

les; cor^pafeando Ja efphcra del Qrbe rodo,

como que f^mejantes trabajas- exec^caban por

paleflra todo vil mundo: \ 1 j que Afeite íábio

Maeftro tiene aíálauada la Fama paraquele Heve

por el milagro vétete de coda h America, roda

elfo debiera eñe día naveríé deputado por Tbea*»

tro, y fofo afsi huviera eftado el Auditorio-dct*

ahogado* y contento* Fue elle tan autorizado*

tan dtcorofo, y grave, que para copiarte no e n»

cuentra colotes^ la fantafia mas libre*

Yo, (i fuefle dieíico en el: manejo del pin-

cel, rné fuera en derechura á la.Gaía de la Sabi-

duría, que nos dibuxa Salomón; (2 ) que, fi f««

en pbra& de Orígenes vna Encjclope¿ia gene-

ral de todas Ciencias, f3 ) el Theatro de aquel

día juntó y recogió en el Archivo de fu redon-

dez eaflaziísirrra el todo V niv erial de las Faculta*

des y Ciencias: en medio de eíte lucidifsirno

Theatro dibuxtra yo vn Salomón predicando

alPueJblor tanto Ordinal merece la. Copia del

Au-



- £utor de cite Sermón, ni con menos finos rna*

terialesde maiizesj &mbra*,y colores, feeatre*

viera á bofquejar vna Imagen tan bella y her-

moía, (pie au n h Retorica Con ¿todas fus phrafes

y periodos y fe Hora pobre^ y efeafa.

Pero, como tan poco dieftro en el arte del

dibuxoife bazeforzofoíalgandergraciadas tas pin

turas de mi mano» y afsi dqbuclvo los cofcoces

kh tabla por pff ft logra faear mas agraciada

b Copia. PaTecetBer hecho cargo de el Sitio don»
$e fe predícóefte Sermón, y de rodas fus nobles-

f decoróos citcníbneiaS, fimboliara con aquej1

Que oró á erPuebío e^ S^eerdote Esdfas: en me?
fíio de la Plaza fe levantó yo magnifico, fump?
fuofo, y fagrado Colifeo, Capaz de comprehea*
d^r en fus vaflos fenos los incomparables gua-
raímos ¡ del vecindatío.t C + / A1IV fe colocó>n
pulpito: [l^descíc él

tío)to^sdras los diques

todos: de fu Sabiduría, Ño fe le Conocieron
otros linderos á la noble materia de fu Pane?
eyrico s que perfuadir ztloíb a la creencia de

Ja Leyv que ¿)íqs tenia deere|s¿á 3 fu Pue*

pj?« llevando de la mano á todpsr aqucJÍGS.á
quienes íu defgracía los bavia aparrado de el ver»
dadero caminor(6 J Haítaaqoi tengo por ¡den*
tico el Cafo: pues notefe que aun á cofta dé
puchas impaciencias, y,¡ esfuerzos ¿el conato*
fe falió mucha parte del Puebfo fin vna^u otra

ClaufuJa ctel Pa-negyríco, ó yá porque fas e fpa-

ciofasdimenfíones.del fitio cerraban el cámi*

no

Congrcgatut tjt

cmnis populas ai

f/attam, qu* tfk

ante perUm A<¡uá¿

fwm %

Eídt* i. cap, %¿
vcif. i,

(s)
Stethiuttm Ef»

dr*s fu^tr gra»

dum ligneü* j*od

feeemédlofuenfi

dnnt, 1

tsfptuit lm%m

vetí.6.

r

i

W w-m M i ! Mil



'Autt Je Fe etlelracto en Lima;

Wk Ilt

tí
7{%

%*t>> tth im
i étbt »* »* /»¿#

$ch día* fo. ffi

citan* Mi&W¡$Vm

Bd'páíjfque* ho püdieflen llegar a todas páftél

aun lo$ acentos* ( 7 > 6porque en concurfo* qué

tocan yá cti cropelia y confufion ( dexenrnelal

decir aí$i)en defpreBdiendofe vna Voz qué
diga: no fs *yt

t
n$ Je ¿yvc'fta impoíibilita mas J

ínas el ©ir, porque, desahuciados ya todos fe*

fjrven d$ el vltimo Jcmediq,<|u€ c* entregarle á

iiabiar.

Afo lo note el día que le preveo *P« cío»

(ftifsimo Sermón
jy yo lloraba el mifmo dcíaftre

y trabajo» Defde entonce* confiero me encendí

«n vna hydropefía tan infaciabtede verle en mía
manoJj qnc *ada día fe me repe&ncaba vna

«temida^, compenso «copiado de iigíc*: aíS

•vivía m?«fpcranza£n h galera del dtífto» y mí

defleo en c4 potro de vn civil mattyYio>baíia que»

gradas á* V.€xc. q«c íolo V.frxc. ese! Iris que

ferena mis anfiaSj Ü íirvló renDÍtirmelc para la

Ccnfurí, Aqui u>quc,^icndo«*c con ti á mis ma-
nos, fe< oQoct eo mi no si que hhnda y pode-

cofa fuerza, que me enajenaba de mi mifmof

£ y quien duda harían la cofta t\ goto y U
admiración? ) por fio empezc a leerle, y le leí

*na, y muchas vezes, no íolo con la a-uíion i

tos Hebreos de quienes eferive Novarino, que

piraban con íat*to refpcto los libros de la 5a.

grada fcfcripiuia 9 q**e leían vna y dos vezes czd¿

Sentencia, (S )<ion es cambien haciendo eco %

lo que déla Magdalena cftrivc San Gftgot ...

Viendo no fe fcteiega Ja ardkiu« U*íííá del t *



«PQH

tifio menos -que tío adorandovna^ muchas **-

z^$ árfu dueño, (9) No íc cípaptejí , dize el ^antcj

no ay.ampr» fies de conocido tob*, qy¿ no: íe

Jhayaxbafirmado hy^opefia todoíe>*>eofl -que fe

&Í425 forzoíb para £¡ue Je arcíiiira iel intereior .fer-

vor, bebe* muchas *if&& Job ¿jos las Jiíoujas dwl

$ue, ¿doj&ca la voluntad.

,tn £]Mes4eDki€o:)l>re€Ícfu^Rcífípoquo

£e dedicó en Rc^ma vna Afa al Ent^ndimienio:

<io) Y íiapulido tile grande Orador c< ¡níágrado

«á U eternidad fu Saimón «en ette proprio Mes,

ie debe .erigir .Ara ia admirador, poique «s*o~

^d la lubiÁ enccndiíniefiroo ( i r)

No es i?ana la efp^rai^a^e que^Jinioxjtio*

4?ara altamente iluüxado. ti Titulo .del V£á\mb

44.es la mas ddara llueva del oiíaufo: £r* bis

ahí cummMahuMitr, 412) pu£s, como elcrive Tj*

%óm *o , le e nttendeo a qui aque líos ^ pavertidos

c r la pe, y hechosaf vanelo de vba deteftatíéapo*

íláíía, fe Convierten al £re*»io de 4a ve*dade-

ta Ley> heridos diloemente éc las íretas de la

Ccidt.af gracia, £jí] Para panegirizar efte áu-

compa rable^Ti u¡ nfM deduce £Í Píalmo vn íer**

«non, no d: aquelbs, que por arrecí ¿ríe al me*
thodoconcíona torio y deben arelíidarfe ftüenos.

£í*c es vn Seín^rHi.quc traufcead endonas efphe*

* a.v todas dtj Orbe literaríoi empeña i que Je

ürvaa los fupefteiiros todos p'ítuiu elogio, (f 4)
Pi.es uote fe que efte Ptatmó no* coáoce -ímÍ

íiv>»í€| cu %^ o^uc í ai^<Ji* ^i4&ftiiiaiK.tiio á ios

iB) Li-

jfntsniije^elafm

pesci/se non jnffi..

tit,, quiayis amf
rií ¡'ifetnionem

multipiicatinquim

fiiimit,

U ia .kva^fil.

jtwfoisMrexeruni

Itatui.íAJWqui.
<au Román. iit>»

a o. cap. aw,

%*%

Obid.lto. é.Pa?
ílotv >

ffalto, $j£

Gentes, auí frin*

Zhí trntiraru a

tilos fteus ftgit*

9

' vmm i
'

' -«
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Juto UTe cekhraia en Lhnal

fitutrptr. vulneré

fti,./u*j?dti aej[er

titati UbenUr fe

Tittlman. la.

Píalos. 44*

FruStavü cor. me.

U*n Verbtimr ' fá*

i*»m,v¿ei(Donata

r pe tmuro ' v*r«*

tune Ter f ü):an3&

Trofilij'sC¿fiti ad

iní-dltctum*.

\{$¿$
Wttnqi- idrfilete
f*tum m¿ yrr*

toovibus,fubliw)$-

huí*' Rojp«n¿en¿x

fttodnw fid Vti>

l*i.H4dpt*fv.AtLtU*

¿*n> orn*£4 Ihhj.

titmt>- »

P. The», aá'

€"©)• íser Cjls uj>..

feíjos dé Cf^fc.C x 5), Si, que vn Sermón como e(?e
feperfativa-mentc grande, da mucho qaeapren-
dec aua»á el M^ertto mas fabb y eminente*

Quando no fe vc-ncraflfc yi el Nicho que
áí Rmo. í?» M* le tiene de.dicado< er* íí* Tem~
pío la Fama, efle Sermón fe llevar» d* fo m&
no á éVvktoreandole por fe ochava rn.^rviHj,
-y yodixera íe éeb*a afcfevar íaraqqe en ro-
do* tiempos* fip^telk departa y re£i» átodtíj.
Jds *PÉÓ^fíbfts>qQe fe fíaman de buen* gufto efe
h Arte Cka^oria. FHer.fan n3ucfios qvie el ar ép»
to de va Sercnon. íé debe bbrar et? pbraíes R n~
chadas,en vozes gmtftrang? ras y criticas, qa«
de eetedo: fe neeef* ede vn Calepk para con*
ítrubfeSi 6 de vn Jn-'e*pr.cíe pam entenderías!,

y fe engañar r qus el eftambee de que íe ha óc
vték U telar que ha de íemri la Predicación
t-\ angilica^cs de conoció contra*' ¿ndb-, r© fa*
candofe de les Almacenes* dedonde i*>t< los-m-a*
feriales qtie rexen el hermok> Famrikte dt e/la

&fatoria,.Efla íoiafedebe lla-nar $errr>on erán*-
*dc, Sermón fubhrnc. En él le pintan claree y al

¿•ámeme Jes afe&es qufe Uámaal Char.c'iefrfti-

tos Ips $ec>oric©s..

No es pecado, eferive mi; AiiicíTBo^asv
vfar de Sermones- fiiblime>?Y w) naas cftén que
eí ciiíay.adGP que defeubre los preneíts qui«
íatcs de vna Omcion¡^nder noUn vozes que
Juman* fino /enrendasque perfuaden.

i-üias kcra^íiofcafc de ¿a %ypcius íefíce

..¡•S
;



n T

d Padre Lu's Crcfolio, que para deÜnear vn
Sermón granJe en vn anudado meroghfico^ di-

buxirort va* len :ua, y vna areno. (17) Todo fe

haze miifpenfabte en ¡k Oratoria, porque tani
to fe neceíica fa acción de fe mano en los afe*

clos para perfiíadir,. eoaio tes vozes limpias* y
peyr>a¿ías para convencer.» Mirando el todo de
¿fia Oracioü Jt I 8mo. Ptí M, me viene eomó
nacida e#e hicroghfícQ} porque no puede H'dgtft

á celebran mí mano ef riviendo, b que llego

á ele ar a^jel da fu dife etiíiima lengua pre*
éteandov

Finaí.nerfte cíeifro mi -juicio anafogand »ícr

en aquel quede orra Oración bizo ¿Pcfollo:-

(18) Es el hilo Jrermofode m efl&ó) verdadera-
menee de ororncr te fuenea adulación eíW con*
cepto porque es efíe vn* vicio-, ea cuyo Fars de£
feo fer forateiOíy aíH te pregunto lío eferupú*
lo» las cla^fulars que engaitas en- fus Sermone $,

Coa acafo demudas- Sentencias * que a rtk&?a
¡porque, t) be de decir la verdad, a mi mas me*
parecen Margaritas y Perlas que derramas: y por
fin, los apía í s que has- mereckid hufta-aora,y i
q^e fera* jjftb acreedor en adelante, tro enCuen-r
rro competentes phra r

es pa ra exp -edlosv / ííí

lo firmo de aiqueí Orador Cre (o lio;, y va fe vé'
con quantas «enejas o gudo yo dez r de eftii

Oraclem ?

H ítaaquiha fído ro^o levantar Sitiales £
0a grande Qbraj coaio c»^ ia venero fccym

á*

Safetente* ¿§u4 ¿S

rUnt ¿cr<Konfnt

innHeiitts, lingu£t

Creiülíus Va'*

eatíoo. Autum*
nata uUj * c»£ ^

%ft enim OtJtUi
nis fuá jílum„\>t

ingenne dfoam?,

mea wmpofitív,

I C *í Cf:foW

1

*mr*rm*m



¿uto &t Fe celebraJo en Tinta]

- -i ¡

£e quantas fe pueden predicar. Clñendomí, puet

j

4 ía obligación proprja 4eCenfo.r* digo que n<>

tallo en cUc dcjfto Panegyrieo propoíiájn ¿tí

| una que fe aparte de d Ararizel de íüriefíjra S.ji

la Fé % tvi loables collunnbrcSj y rotjn s cíe jas

Reales Pietnat leas; porque le confidtro tr.uy

JuOq acreedor i U luz publxa, y á fu Autci í

íinguiaíes elogios y alabanzas, Áfli lojientoen

•cfte Conveoto Oande de Nueítxa St/ioia de U
IVitiCcd, en 2^.4ias del Mes de Marzo de *737-

f>4> Ffánci/co Morjañét*

LICENCIA DEL $BALCOVIERN0.

fír^a p 6 de Marzo de J 7 37»

Ijrpnmafe jpcf lo ¿que toca4 efe Superior Co-
^fcrrio»

ti M^ucs i& Villa GaycU:

*,'
4
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^PKQBJCION DEL M. R. P. M. FB< JQSEPPi

de C<iftro, Doclor tbeologo^ y Catbedratico de Prima

del Angtlico Doclor Santo l'bvmás en ejla Real VnU

ver/tdad de San Marcos dtpa Ciudad de úma
%

edificador dei Santo Ofiao de la laqui/icion de/is

Repto-, ¡Lxaminahr Synodal defic Arcokijpado i*

Íoí Reyes, y £x- Provincial dejh Pt ovincia aei Pi *

u

9

del &<d Orden de Mué(Ira Señora de la Merced)

Rié mj)¿iün de L ?£úvoff

ohn&kier\

cuy

OR COMISSÍOM DEL SFñOR D a. D.
Andrés de MunibetCacUsiratico Jubilado-

en la de Prima de Sagrados Cañones delta

Reí! Vaiveríldad de San Marcos de#a Ciudad
de Lima, Arcediano deíta Sanca i^leíia Metro-
poiieana, Pro v'ifor

}
y"Vicario General d¿fte Ar-

^obípido 3 lie lado con admiración, y amqus.
^bfocío üempre^ he buelto á leer repetidas ve»
zes, dando allí mas dilatado eorpleo y lugar al

güito, ti Sermón que predicó el Rmo. P, M.
Fr. Juanee Gazicua, Ex-Provincial de la grande
en todo Reügtoa de Predicadores^ Calificad jZ

del Santo Oficio, Examinador Isynoda! defteAr*

Jobií'padoi Do&or y Cache iratico de Pama de
Moral en efta ¿eal Vniveríidad* en el Auto Ge-
neral de Fe que en efta NobÜtíima Ciudad de
Lima celebró e« Apjfíolico Zeío del Santo Xff*

buaaí de U iíiquiíicjon eo caá Regio, y auto*

C'Cj ri-
t



Auto ie Ve ceíelraio en Lima,

zado Concuríb que para triunpho de nuefíra F¿¿

y fu mas rendida adoración, fe hizo ver á los

ojos como exerapío, vn efpectaculo, que, aun

con lo horrible, ie compufo fu dia el mas glo-

rióte al Cielo»

Y aunque en la juftificada accepracion que

merece fu nombre , debiera difcurrirfe, que fe

hace tanto mas difícil la Ceofura» quaoto le

es mas debida la alabanza, como que efia es

en mi reconocimiento vna retribución con li-

bertad» y la otra vna deuda de obediencia; diré

por cumplir con la que, por obedecer guftofo, fe

mehaze inviolable obligación, lo que ponderó

Piinio de otra Oración aun notan bien eícrita:

I» qmbas Ceuforia VirgulU nlhik Ixudis & admira»

ñoñis multa digna reperh porque debe dignamen-

te admirarfe la felicidad del difcurfo, el golpe

difcreto en la fentencia, la futileza con ía ele-

gancia, y la claridad con que explicó en la fu-

ya el Rmo, P. M, la efcondsda doctrina de los

Santos, y Efcriptutas, que parece que no las imi«

ta> fino que las produce» que no las halla, fino

que las poísé como dueño, tan anudadas á la

gravedad del aílumpto, y i fu intento, ó por

mejor decir, dichofamente á la admiración de

todos» que pudiera decir le con Cafóodoro por

elogio lo que me pateze, no ferá, aunque le ex*

fuerze,de la eítatura de fu mérito: Eloquens (ftlUey

qui fcit invenire preciare* ennuntlare magnificé, difi

futre afmé¡& varié figurare. Tanto fe excedió
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a sí mifmocn la cloquenciay fuavidad, y tan re*

galados quedaron los oídos con fu decir, como
fe mira lexos la imitación. Séneca lo afeguró

Con propriedad:2Vj¿¿i ilb Viro gravitts; nihil fuá*
tviu5'1 nih;l eloqttentia fuá dlgniu*', nemo pías ingenia

Juo ¿mperavit; nema pltts indulftt.

Contemplando el thema del Sermón fa«

biamente efcogido para proporcionarle a la gran-

deza de fu objeto* me dio luz para elogiarle con

fas vozes que Chrifto Señor Nueftro al Baptifta.

Dzfpues que Nueftro Soberano Maeftro Jesvs

convenció con fus refpueftas á preguntas y du*

das de Fe fobre fi Juan era el Meiíias que fe

efperaba:T« eft qui venturas ejft an alian» expela»

mu& tomo Chrifto la mano á defender fu pío-

prio mérito, y fe empeño entre las Turbas á de«

chrarte digno de fus elogios: Etiarn dkavMsi

dr píujqitam Propbetamx hic efi enim di quo ferip»

tum ej: Ecce ega mittam Angelunt nteum. Eftei

á quien fe oye predicar como Precurfor de la

Fe en et Theatro mayor del Mundo» adverad

que es mas que Propheta* Es la voz de DioS*

que refalca en el defiertos Vox clamantlsi Y vn
Ángel» que haze lo que predica, para conven*

cer mejor con el exempío, Y el que predicó) co*

trio Precurfor de la Fe en efre Auto General,

fe dexó admiraren fus bien. fentidos clamores

vn Propheta zelofo de la Fe de Dios, vn Juan»

vn Ángel de inteligencias tan fútiles, que lle-

garon fus ecos hada el Cielos &ñ*n dic& votts ¿r

¿>lu/

t
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tim Vrofmtámx Eccs ego rilttam An$e¡um mutn

La pluma para juzgar O para ¿pLudir, no

debe fer de vulgar inteligencia, fino tan dif-

creta y fabia, como heroica la' obra* paraje

en la c< nfonandaíe reconozca e! ardor y té dulcir

ra: Corran tan igua'es los juicios» q»e fe equi*

vaquen cu los efogíos, la alabanza tan v^rda"

ceta que fea dueño, de la ie¿ia judicatura, y que

h realidad no que-de ofendida de el atcót . i
Jor

elle motivo* y por les que tiene gravados mi

pecho en la nobk lealtad de fu reconocimien-

to, debiera eícuíárniC de fer Juez en obra, que

por grande, apenas 'pá&ÚG \ái($ú%úh\é fcl pen -

famiento fi no fe permite á fü c< mprehenflorj

por fu rolíma fublimidadj y mas quando para

explicarme, jugárteme cerno que los nulos in-

fluxos, aun todavía duran ad verlos, y que pue«

den correr nafta la pluma.

Pues donde i»é>-6 no puedo formar feve-

U Crifsis de obra qu: fe cngrarid.ee, y con

fu rnifno Autor fcimmortaliza? Si no permite,

páífo a la vo^ p¿ra el encomio, como podrá

liaccrí'e ?ífun p o de fu honor vna ciencia de

otra línea? Pero, íi no pueden 1er culpa del ob*

jeto los dettftos de mi vift^ ni debe correr i

cuenta de mi imposibilidad, negarla 6 coi ice*

derlc, lo que merecen fus aciertos; hagafetodo

alabanza; fea precurfor de la cenfura ti jubi-

lo, y et examen acción, para^ue alfi ka toáogo»

30, y agradedaúento.
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Y pues yo Tcconpzco y coníieííb laMftra*

da obligación en que tiene íü genei oíidad pue«,

íta á mi gratitud, cómele ajlá «í valor déla paga»

de la mifma benificencia que bueíve á fus ma«
nos, como á> Fu^íite, dedonde dimanaron fus

iivores. , .

•

i.

Y aífi folo afpifo, para permitir algún def-

ahogo a la ico paciencia del aft&o, y á Ja anfia,

del reconocimiento, a co níagrade fus mas pro*

prios y debidos aplaufos con la confianza óe que»

paraque fe eftimen en mas fuperior grado, anhe-»

la iu re'igiofa verdad á .la gloria falo de me?,

recerlos, Erta íi que es glonofa ocupación, de
vna yidaque fe emplea en tales exerdcios, que*

parece/y íe debe confiderar, fln imitación» auiii

entre los mas"' elevados fugetos de Religión taa;

iluftre, Y qué mucho le haya merecido por du#

p'icado los honjres quien tan ¿hcnrofafnCnfó*

taba férvido teniendo á fu mlfaiod^uejÍQ por oh*
¡¿tQ y -K.ftigo de la zelofa heroicidad, con qu#
«1 Rrao. P. M, ha conÍ3grado a' íus Conventos,,

y Templos, para fo aumento y cnlto, !a« mejo*
res v.i&iróas que arden, inextinguibles Con el

Lego que anima en fus Altares* Grande le cri6¿

Dios para iodos 0*nt)iht omnfa fe&m en la Ca-
triedra vn milagro de la Ciencia, y en el Pul4

pito, tan fubUme, que caufa noble embidia á Ios;

ingenios; tan Religioíoobferyador defusLeyes»

que las fígue aun mas que las obedece, y *Eaafe

perfecto beoefa&or de fu iluftce Provea, que

(D) m

-p ' ~'wm t^mca
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fío fe coníidera Convento, donde no haya puedo

ci vlrfmo coque fu mano, adelantando en íus Igte-

íias el adorno, paraque en fus Altares fe le rin-

dan á Dios cuites y adoraciones.

Va me llama digna/nen e la atención c|

selofitB'Tfo empeño con que ha fubli * adola Re»

ligio,! Chriftian* efte Sanco Tribunal. P. ro qué

ponderación lera digm de fu mérito, fi fe ha-

ce ranto mas difícil aplaudirle qoanto menos fe

reconoce capaz de comprehenderlefr Solo fodrá

Ceprenar c| refpeto que de efte relímelo cafti*

go executado, como copia de original divino»

de aquel Juicio Vniveifal que Dios ha de hacer

a) fin del Mundo, fera confequenCia feliz la de vn

defeanfo eterno, porque la ardiente fidelidad de

can iluftres Juezes, guiados de inefable luz divi*

na, inclina á los pérfidos Judíos y Sacrilegos He*
reges, á que bufquen en fus errores á la mifma
divinidad de quien dependen. Panegyriftas de

fu jttftirlcacion, y deQa gloria, ( qje fin difmi-

fluir las paliadas, fe haze muy recomendable ) fon

los mifmos que profeííaron á la Fe fu cnemiitad»

y vencidos, encarecen el zelo, crece el mérito ^

vifta de fu mayor refiftencia, y fe le augmenta»

rá de immortalidad todo lo que el diabólico

ardimiento pudo infpi ar de contradicción. Ex*
pücófe afli i>an Enodiocn el Panegyrico áTheo*
dórico: C6ng*eJJ°ul t»o nulhsboJlium

%
nifi qu¡ Uudl-

éüt adJeretitr, oeurrit.

£fta gloria* eíU honor, y efte triumpho

TH
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*¿?o Je VVrCXXXVl. toa

¿t nueítra Santa Fe con muy fclizes fuceflosfe

eípera alllmtfjno le derive, y continúe a! íobe*

rano excelíb wrluxo del Excelentísimo í>eñof

jV1a rques de Villa García» á quien íedtbe con-

fiderar el primero entre los Señores Virreyes,?

a quien fe reconoce el vnico por íuS acciareV

Como que cftudu S. £• en fusjufUficados d:cla*

n»enes ía inimitable y mejor ciencia de ] og

aciertos, y li mas recta libertad de nJnilrar'Of

á qiiieaes los neccfsiran como ferredlo, Y pa-

ra acluarfc e! i:\o de la noble fidelidad que Id

coniagra a Dios, fiendj la Fé la luz que ¿iii.

ge los paífo> de los Principes á Vn niifootiem

po aleara fu eípiritu la r¿&ítud que fe requío

reparafupsrar al proceiyoj y la benignidad que

en Tu foberanta íe necefsita para favorecer al ¡ en-

dido: y como de la obfervancia de la Religión

del S beraao fe origina y depende la obedien-

cia, y loable fugecion de las República s> fuera

mas fácil erraífe la natura feza en fus obras, que

formarle en fus dominios yna República ásfeé

nejarte i la profefion Refigioía, Con que los

Principes conoo S.E.afleguran con fu exemplo>

la de todos fus Subditos. Affi lo ponderó Caf*

fiodoro en la Epütola !*• ¿ej libro 3. de fus va-,

rias: Facilfos ifl errare natuyám <¡u*m dljámtiem

fue Prértapi ptfrit firmari RtmfuhUcam,

O Regia fidelidad, de los Monarcas, y Prin-

cipes ChnüianosMo quC le debe de txemplo Ja

«oble imiüciou de fu? Va(allc$! Dechado fur
5

e*em-

!"* ' .. W iTfllT»!. '
""T ' *

'
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exemplar, y mod ;lo el mas glariofó el Sztítb

Bey Dpn Fcrnajido, tan zeloip 4e ta honra de

P(ps, ¿que no icio autorizó ,con fu Keai pre»

Hn^ia ti Auto de le» que celebró como luqui*

jíidor Delgado ni Gran Padre Santo • Dxwnin*

,go de Guzmanj finó que cargó á fus hom»
ÍDros 1.a leñu, paraque íq niCkífe el mas jufto

#*ciin\b de Ips que le negsban el reconoci-

miento: y tan pcíTJdo de edeftial incendio fe

reconoció el 2eío del Santo Rey, que pudo du*

tíarfe, fi eíle fuego ha¡cia crecer el que confu-

iría ei vicio y fus erreres* ó que, como incen-

dio de dos hazes
?
era c» que palpitaba y ardia

en la vida de aquellos cuerpo* el mifmo queis

abrafaba d Ucgio corazón.

Con ía mifala Carholica heroicidad execu*

|ó en cTed)co de la Fe el mejor de ios Empe*

faderes, Rodulfo, yna acción que en el Templo

¿t la Fama dexó iminortalizada fu memona,
Al tiempo de cpronaife con publica y magi-ifica

pompa? y tomar el Cetro en la n\ano> no te*

riéndole tan prornpto, ( cuyo delecto pareció

jpyíWM ) ¿t ebstp de e' Altai^ donde fe havia

celebrado ! el Santo Sacrificio de |a Miííd 9 la Ctuz

que tr» él eOaba, y dixo: hocego pro Sceftro vtar¿

Jifia Cruz ferá mi Ceiro» y con la miíma mano

que le empuño para re£ir mis citados? les obligaré

$ que lindan a Ja Fe' de Píos fus adoraciones.

Y pues va be exprtfladoV aunque con de»

fcil voz, )» Perfección defta Obra, )a Ucencia que

íc



fe pide es de JufUcla, Tenga fu infsgne Artífice
la gloria de la immortal duración que le dará
la prenfa haiiendo quebuelenporei mundo lau*
readas afli fus efeogídas letras en feñgl de k
Vi&oria de nueftra $anta Fe, como por Roma
bolaron las de Pofthucnio: Lmréaú a Pojlbumh
ínter$ Viapria indines funtdl&W y que efte bue-
Jo iguale en el remonte ai que defcogc la ele?.

vada pluma del iiuftre y dignamente celebrado

v

Autor de la Relación Panegyrica de! mifmo Auto
de Fe, y de ¡os índicos y fol¿mne$ Triunfos que
en eüos Catholicos y diítantes dominios delMó-
narca Efpañol ha confeguido eíla primera y ex-
celente Virtud, logrando en efta elegantifsima
Obra la noble anSa de los deífeos la provecho-
ía y apceciable validad de tan varias, esquifa
tas,

y ajumadas doclrinss, debidas igualmente
que á íu inexhaufta erudición, $ la admirable
delicadeza de fu ingenio, v a la colante fatiga de
fu eftudio, paraque de fu difereta Cukura y elegan-
cia pueda decir mas juftamente el genera! aplaufo
inftruido de el admirado aííorrbro lo que eferibió

aun con menos razpn Antonio Sabelico en la

quinta de lasEpiííolas de ícHUbro fegundoíCVr/0

Jiio %
ex iftaxtiltifsiwá officha xifcl txir'e, qund ninfa

tuliwy& elegans, Afsi lo aclaman las veneraciones
de nueftro figlo, y a (Ti lo tienten las ingenuidades
de u\ refpeto/Bn e^e Convento grafrdé de San

¡

Miguel del'ima cy 28.de Marzo de 1737,
Fray jSjeph WCaflh*

CE) Ul

fPüv«»qi
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LICENCIA DEL ORDINARIO.

ELProvifot délos Reyes &c. Por Ja prefente
doy licencia paraquc fe pueda imprimir el

Sermón que predicó el M. R. P. M. Fray Juan de
Gazmia, del Orden de Predicadores, en el Auto
de Fe <5 fe cdebróel día veynte y tres de Diziem.
bre del año paííado de mü fetccientos y treynta

y feis en eüa Ciudad, atento a que por el pa.
rccer dado por el M. K. P. M. Fray Jofeph de
Ca/lro, del Real Orden de Nueílra Señora de
la MercediCónfta no tener cofa contraria á nue«
ftra Santa Fé, y buenas cofturobres* Dada ea
los Reyes en 30 de Marzo de 1737*

c

DoSI. D t Jníres de Munxhe.

Por mandado del Señor Provifon

í)o?i Miguel del Uolinol

UCENCIA DE LA RELIGIÓN.

EL Maeftro Fray Jofeph de Peralta, Dotfor¿

y Cathedratico de Prima de Sagrada Theo«
logia en efta Real Vniverfidad de los Reyes»
&¿or Provincial defta Proyicci^ de San ]uau

¿ap;
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Baptiza del Perú del Orden de Predicadores &c^
Por la prefent?, y autoridad de Nueftro Oficio,

doy licencia paraque fe pueda imprimir el Ser-

món de Fe que predicó en la Plaza mayor dejffca

Ciudad de Lima N. M. R. P. M. Fray Juan de
Gazitua, Calificador y Confulcor del Santo Ofi-

cio, Do&or y Cathedratko de Prima de Theo»

logia Moral en ía mifma Real Vniverfidad, Exa*

minador Synodal deftc Arcobifpado, y Padre

Ex-Provincíal defta Provincia, en el Auto Pu-

blico y General qué celebró el Santo Tribunal

de la ínquiíicíon el diaveyníey tresdeDiziem*

bre del año paflado de mil fetecientos y treyn-

ta y ibis, atento á eítar aprobado de los Cali-

ficadores, y fer (olida* doc~ta, y fana la doctrina

Lima y Marzo 31 de 1737*

Fray fofepb de Te ralta,

frior TroYinc'uíL

Fray Tedro de Altulesi

74 otafio Apojlolko, y Compañero!

SE$«
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SERMÓN DE P>;

EXBJT BlEtKpSQLUU, 'TOTAQVE
regto. ^ox clamantU mde/erto. Sequentia Üan-

&¡ Evangelij Luc¿> <sr Múthxíf,

SALUTACIÓN

¡
Y efta la populofa Ciudad de Je-

?

rufalen
3
ó a impulfos de la curio*

fidad, o lo q es mas cierto^ a fer-

vores de la devoción, eftruendcfa.

Miente commovida, y tanto que la voz mas
abuStada^aunqiie fe esfqerze clamor, íe co-

me npucia^y folo fe fíente ruido: ¡/exclama*

tisjn cejerto.Toda eila fale de si: Ture exibat

Bierofelpna, y en bulliciofo hormiguero
decencurfo fe arranca de las cafas el fof-

fiego,y da* coníigo en la Plaza del albo-

rococó en el alboroto de fna Plaza: exiUt
fiierojolymaj lievandofe eri doci les obe-

diencias toda Ja conmea vezina a indeci-

fo Norte, ó de noveda d^ 6 de ejemplo: exi-

bat Hierojcljthdj tctpijHe regio circumiecla.

Era
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Era Jetufaltn la Cfadad R<^:CivfasRptf^

h Mti : opoii del Keyi o, el T*onó cíe tb«

Ceños, laA buchaca de iasCoionas, por*

que ios Monarcas ckjucáj ¿«fpues dé la

elcan<iaWa feífora de $as cijtz Tribus, fo

aptliicaban po* etcefenda Reyefc dé jfcujía*

Jen. Era. pues, fincada -eílcí Corte ¡a C^daí^

^biliisimacaícs ^lyé^XiVltQi Regia, Civi*

tm iie^um. Luego en el Evangelio a*nda /*

Ciukd Jjf ié tf^tyet en .-. turbación íeligiofa*

comaiovidar Si.efcriben acordes en leí ra ,y
caoi ulo Ioí Oos C-btocíiílas Lucas, y Ma*

theo en «i EvangtH:o>-de 3a Boiuímc *¿ qiie^

©y a-
U

• -MiíiV (iwq d^élwva ,Vjí aiiíí $&&§

mon i ai de- i'tiu jnar coa>0 Norte, y ervdu

«pje -vada a y *», íu fojgajp* (e huta todo en

vAlága^r ájlá íalen.aiUXe van, o pcrt
t»$b

jor decir, ¿ci fe víentn, dexando, ya la Mar*

gettad del Pataci© va el abrigo de ks CafíS,

lfi Principe 4 los &ñoies3
los Magnates, fiai;

<jue ay a gremio efcogido, c uv no fe haga hú<&

ttor en la alfiftencia, y no afpire a dií in«

gtiiríe ruerno en el coricurfo; es del Abj*

lepfe, 4e Cayetano, y oí* os ílem 1>ritícfp fafl

. faJ
-"'"'

,»

Apud Sytvetr;
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, ' Júnele Fe celébralo en lim ¿f.

tln^cGrt^íW
v átiÍ£offdíad.í'ícl;> ámbito de V ri

TbeatrOi-qaCÍ^eíigUiQeio abierto eti

Campo dfpejadoi incomuodando el fcífie^

go poi hMpeJajr eñ ks d¿ccn:ias del i.i-

*^)Q, la, Religión:: d&jveÑaávtfam concurre*
lant, jubJ'i incommodé mamre non recu*
jhíant un, ¿owos curaos incoletant\ om*
fiU illis erant tclerabiiia, nan liderdi
M, . cufia U^tmnem molefti*Jenfum o. ifler-

¿f^t. Parece; qtietan hermoías pa labrad

ks
;

efcribia comentando nueíti-o Evange*
lio el,4had Níío con la gfcütma alta, -pe*»

•& cqfi JbsJ5Josjca^^£[pgn¿íc^w^ cuncurm

veíante fciiiio inctinmúM: wánere non rccu*

fóam Pues q je novedad can defúíada ac*C*
ce en eíta Ci adad .délos Reyes que a Pi Jrt¿

cipes, ¡Señores, y Gremios defquícía de i*/

gravedad halctrable de fu foílie^o, d-xan*
do de fer Je-rufa len. en Ja paz dtl upoío, y
holvíendoíe Bab loria en eí irope] áe li

cenfuíícn?A2:a el Jordán, que es eítenito*
•io^donde fe Lv^nta ff Theatio, y fetri*

ge en^Magetóes el Tablaoo, fe íknre eí

#f«rMw»nt¿¿ m- dejtrto. Vaftfcarlimando

F* 9
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iffio Je WT>rrXXX r
'T..

ft*<Irei y Expectores cuWoros 1 exá^ma?
ti r»OHvo, y íe^úrt lo^jje ptr ijíten dftin.
giiir eiiruearoy dift^ncia fto, viodex'-aiv*

c¡acaer lasri^icÜ>s,Corhtl^ &p íe'i el adoy

y- d'ce cjue la vd¿ qifa e cíi ha e, í¿'tbít$|

gó'^cx rkwmt^ox Q0gitows. porqué
a II i di tingue nOié que reos blanco negro
re a frenu s^ y Je op x ©b r ¡6 -: Ge nimt ra 1 pipé»

rahmyfobte tju^n vi á difeargar er> juf*

ftt enojo todos (m Aiotesh ¡ra ; §¡uis vo//#

tjti'ndti fugere avenmairalykqaitms cor --

rige! Jim, enfilo Inqirfídor de la- Fé,xomo
Maeftré de Iá verdad (efití^ en que I¿

di v
í o el Cfery fológo; /o¿ nn?s /¡tle¡ díjiplma, ,

Magijlerluv VíriWU) con no méri i 'lioÉr*

que de cenfiira: CV ?;Ji¿r^ mrrJultíaris répre*
henht. Pafcha{¡o;Y cenfura no menos gra«»
ve que dé Calificación, Te/ílmoriumeiusfro.

i^vm^ac máxime ^alifibatumreJhbit.SyV

veira. Cbryíoloeo diceque es voz de prev
gon

, y pfegorí de Fe quefé expurga: Voxca*
matfisjpr&o lulos, pr¿n /r>/. Luego A*
¿lo de Fe es .el que fe pretende celebraren h
ckfenfadada ribera deljcrda niSU pues quá
teucho pauanprefuicfoa á ¿í ¿tfóitt> P»in«

cipesj

CbrneUniTu

Cüifyfi $eriíl¿

127.

Apud Syiv,

CHryf. >b¿ÍÍlT

pía»
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*Atttt> de Pe cekírah enLimul

cipes. Gren ics: lhcnt Trinefpes
9
llantM<%*

*i<>tes t puzs es iionrofa calificación de íu hi-

dalguía catfaoiica fervir a cite Tribunal

¿¿inte» ManiÜo de la Hetegia, -Cuchi*

lio del J.udaifmp, limpieza <1¿U Fe, Cri-

ícl úe U Religión, en poflfades comedí*

riiientos reügioíos. Mirad alli á Dominga
mi- Padre en aquel primer A fto de. Fe cjue

Como inejuiudo? delegado de la Apoílcr

lica Sede celebro en Efpaña, fenrado en

Trono íeveroj alli al Rey Samo fi|vi«h*

dolé en pe reverente} Dom ingooc'on la plun

o?a e.i la mano fci mando fenttncias, y 'el

Santo Rey con la leáa al hombro €X€-

cubándolas en obedecimiento, atibando el

br^Te/o por defpavilar en alegrías lim«

pias la aoiorcha dt la Fe ya anochecida*

O Ef^a^a felj^í en que deuda no eílás a

la defpierta vi^íbrcia de ellos Señores,

cuyo incanfabie dtfveJo te mantiene a

delpe^h'í del infierno inextinguible la Fe,

la fteligion JiWJaiceícibleKjue bien ente-

rado» eitan de eíla veidad nuxítios Ca«

t¡¿ iico? (S/T©carcas, Adames, en cuyas

cípaldas fe ucutiia en íeguúdad la Jgle,
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fía," en cuya coronación la mas relig!óíV>

ceremonia es obliga ríe con efpeclal Jura .:;

mentó a avafíallar fu perfona y Reyno al I

Tribunal Santo de la fe, y en cuya muerte"

la vltima glorióla refpi ración es encomen.

dar en Teftameríto y en Godicií o lamas po-
firada reverencia, la fuje'cion $3®é hmú 1*

de 1 efle fublime Senado, tanto que la pia*

doílílima Reyna Doña Margarita de Au?t

fie i a., entre los vhimos fufpiros de fu bUn*i
do parafifoo,díxOí Mando fe digan dos w?/,

Miffas3 for el augmento ó cenfervaácn de la,

Iglefiaj y del "Tribunal Santifsiwii>*/e la ilnl?

éjwficion.l,* -Inquiíiciors es el Luceroqueles

previene el paífo
3 y la Inquificion eselLu*

cero que les íeila; la carrera. Pize;> pues»el

Pregón de Fe, con c^ue oy¿ cambida étc#%s
líente clamor Ju3n, que ÍV expurguen fen*-

das, que fe defpejen calles^ paragüería fe-,

ri^ad ;íJelif>aí3feo no fe defaliñe er> el tiopeU*

P'vx cUnuintif indefertoi TaTat evi&mr£>Q*?

pivh porque ai rerias viene en grave Ma*..

geílad C ruino; Qj¿i fofl me. y.erat, y viene^

úk&fi. 'ios pocii;iLnios ..rVrarpo^y Tmfmí^
ira, beaemeri^gi^e-eíle,T#u$d,' Qt@f ti&á

Q),

Carena & a!i|

Xribunalitijí

elsl :
•

:

- ! '
I !

Jo



r
Juto i* Fe celebrado en Lima,

flo las partes de Tnquífidorvigilantiíljtfio:

Cbrijíus Dominus Inquifitorem agi?
} y para

limpiar fu Eia, para expurgar fu ígkfia:

Tztmuniabn Ateam ¡uam
3 tras empuñado

como Cetro el ventilabro bventaíio: Cuius

Ventilabrum in manu ems efl. EíTc Venti*

labro es la Cruz.Hu^o: Ventilabram Crux%

con cjue expurga en fu Era la IgIeha:Per-

tnundabit Areamfuamj id eft9 EcdeftamUt*

fa Cruz es el Eftandarte de la Religión: He*

lighnHVexillum. Cornelios effa Cruz es la

infignia de la ¥bFiclei in/igne. Flores: con

que fe autorizan los pechcs>eíTa Cruz es el

Tribunal Santo de Chriflo: Crux
3

Criflt

Trihunalfuit. Auguftino, Crnz levantada

al ayre como eftandarte, Cruz depofitada

en los pechos como infignia: Fidei inffgne,

y Cruz como Tribunal Santo recollado

tn fus manos: Cuius ventila$rum in manu

eius eft, Trihunal fuit
, porque al T*ibunal

Sacra tiffimo de la Fe lo tiene Dios de fus

manos, y en fus regladifsimas difpoficiones

anda pautando aciertos la mano mifma
de Dios: in wiinu eius. Afsi echado el Pre-

gón, afliUenoel Thcatroj affi el Eftandart*

de
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íe la Religión erigido^ y con Infigniasde Fe
el pecho autorizados afli finalmente aco-

modado á la vi fia del leípeio tan fublime

Senado, empezó el Sermón Juan, fobre

cuya cabeza, dice el Evangelio, cayó la fue*»

re venturofa de predicarle: Fañum eflver*

lum fiominijuper hannzm % en que noto que

!a voz que alienta el Clarín de fu deíen-

gaño, el Sermón en que íe defahoga el fer-

vor de fu efpiritu, dice el Texto que fe lo

lleva en vago defpcrdício el ayre: es vn

clamor infru¿luofo$ es vn predicar en de*

fierto: Vox datnanth in dejerto. Que es efto?

No le hacían Theaero en atención come-

dida los Principescos Señores, la Corte, y
Tudea toda: J/enit ad eum £]ierofol)ma <&

tmnis ludeá? Su Pues como dice, que fen

golpes al ayre, gritos a fordos, y Sermoa

en defierto: Vox clamantis in ¿ejerto? Diié.

El objeto, contra quien llevaba la inve&i*

va ardiente Juan, yaquíen dirigia el d^
fengaño del Sermón, eran tres efpecies de

Reos, tres línagesde delinquentes,á quienes

cenfuraba como generación venen ofa : 6c*

'Zimina irigerarumi Eran Judíos; Éxilatad

.A i

n.

?



flugó híc#

g ; t'i Auto de, ." FJ ' celebrado en Lima".

eupt cmnls ludeacetan Pia rífeos^ eran Sa-

due&os: Kidens antem .multes fbarjjécorum:

&§aducdGrum venientes^ dixit eis; decía a

ellos, y contra ellos: eis$ decía a los Judíos;

gente tan entrañada en fu fe¿la qae por*

fia en ma mío!, y fe obftina en peñafeo:

¿e: lapidihus ifiis fufetare FiWos Ahra-

h&. Decía á ios Phanfeosque en fu vida

fuperfticioía eran los Sortílegos de la Ley
antigua: no es licencia de mi idea, es co<

mentó de mi Hugo: fbari¡<ei erantfuper*

fiitiojg vitfr gaftaban circunftancias vanas,,

ceremonias inútiles, ya efpinas, con que

atravefaban los vellidos: efto me fuena a
maleficio homicida^ ya baños» conque
adobaban ios cuerpos: efto alude a venefi,•.

ció amatorio) y efto fiempre en nun^erc*

defigual, que fuele fer U principal gala

de que fe viíten los íortilegios, y la pin*

ta por dono'e fe dexaa conpeer fus defva*

xiosi tiaian en la frente ¿cabeza levanta*

da vnos pergaminos ó cartones que no
sé fi los autorizaban como Mitras, 6 los

iníamaban como Corolas, poca noticia

(tendrá degfcriptura á «juien cogiera efta

co*



cot*© fotaíkf r. Decía f nitieri J\?anen el

¿cjíiion a los SjajuCíOs: efta era vna ¿t <?a

cUirame* *>na íanuíla c'cít*ica xa da? e*an les

l.erege^ ció la Ley AMÍ^ua: Qvseft B¿re*

jís Jadwcrfor^w.Üecic», pues, Juinrpfedica*

ba Jumí ?quienfA Jucib» Hebeldts^a Pha*

fi'eo¿ Supeiiiicioíosy a Saduceos Heieges:

¿ixit tíf
i y en decir a efta gente nnferable

*a tt\ U deícouefia deíu obílíiiacion tan

avcntuiado el huto, tan ceftfjeradc el pto^

% tcho, que es predicar en d%Ímlou fox cla%

toanihi* dejerto, O í nc fea affi, Señor 5 n<*

leí a Ii, PaOiede la¡>berJ¿nídades¿y ü¡c:>d^

toda conic Ucicn: ii\9
que en medio del enojo

ts dtxas prluadh oe la Mifericf idia, r o tag¡

gj^ que tu iuz buetva la efplda iftife po*

1 r^s efqui va, que le ha r i Como necfl;dad

la tiníeoa, y como naturaleza el ddpe*

cho; no eres uijegun oy ídlífica Juanean

j-cativio en íuaidzo, que puedes Uvantaf

al Padre de la I é AUraban bijos decí*

h$ ¿e ptñafcos duios: PQtens efl ¿e lafi*

alus fajdtMü phs Ahrabxí pus$ cexa oy

1 tnoel ítÜiaionio tren el fuctfl<vq.ie rfga>

teai tu* auxilios loa no computar fu ver*

iH) ¿act;

Áclaum fi l

•<? «$
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r
*knto ¡te Pe celtírah en Tim&

$$ávfi®i& eílo, Scfior mió dulciílimo, rant*

l» licitad de íü io^ro qUupio íagrdda co^

dát a de tu ganancia-: eMos perderán el al*

rrwyqi^ do'orípero tu "tta alba rata ras-tm faru

^revqua defperdicio! y vi micho de percítt

Tierra a pcfder Cielo: rulra, Dios tnio

lunigniílimoi que Henares oy de vari Jad el

tifie i no > pues haviendo trabado contigo

batalla ardiente fobre b conquifta deítot

corazones, *u con tus auxilios a* ilumina*-

Itk, elconfus tinieblas a anochecer los* el

a obftinarW, y tíi a er léir eccrlc^s, quedar*

vi&oriof* la* njaimía de la bondad* y no

ltfarimie ElV es honor de vn Dio* omnipotente el que
«ob.p. i. Iié¿ quede vencido cíe vn hombre- miferable;

MPtfrí*-** Ali Venerable Madre Marina de Ef^

robar, corriendo ti Cielo las cortinaje*!

fecreto en vna revelación, le ofreció a I*vi4

fia como eípe&aculo de la cowpaíliny y
de la gT^iitu¿¡ efte fücciTo.-Eftaba para ce*

lebrarfeen h magnifica Ciudad de Valla*

dolid* vn ibletnne A&o de Fe, y vio que
ds vna Sala dorada fe? deíct Igaban tn

pTeíurofo comediaren to quano Angeles^

yemgezabAa oficiyfos a ej¡¿i>yn TdbLdo,
en

i II
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té cfk fe hwía dé foftrfmlzat njtfeFTff?tml

títda la Fí^qieb^fe los Aágtlcs c.eJ C ie>

lo fe dtfjiT«nc€fl ah>bieioíosapfoM3iíriá íti

dvocion en efte-c>eíckíc tna £loi¡a> vid

t'Vpues, j á< !*vátf*actoiaí A ugyfó Ma^cited
ffel TheatiOVqúfc tascaba ti Áidi*f%elSail

fc*i¿Tuel ce» váa? numQtvfo cvnAtWá de
Angeles, y trajas en wUWifsi fue^a ai ra*

Arando vna cor pulenta heñía f qee, tutlfe*

b la vi ft* con el *medo¿ no k detó diítiiíi;

guir fi era Teto;fi era^Diagcn, íi cta Sieiv

pe, y aíanseada por él en *bí#joÍq£ ífepé*

«icios ¿cipes, fjueció en elfolUcfom.ínrifc-

fetos dfefnjayos palpitante-^ y fe éi%o el

Santo Angfl: efta es la gran EeRia,>qucr

Ita ePga\ijdo tá eílos^f ebres Fenuen;e& «jug

fcan de juftitiaT eh ef A&p'<&<£&> \:fpe4

ta de San* Francifco, quedando «lia mmté
*¿, pataque ellos enrdcgiiade penittfccla

rtfpiíen vitfos* Ha^eño^ rtiya mtmzfczi
es kondad; cuya» entiaña^ íW¿ -beneficer eiaí

íí feos of? ese en la coytm tira púleme la

ir.ifm» n ifeu*¿poiquévro fe ha ¿e rtpeiif

Ja mifrca núfeiicerdi l Actiei favor no
C* de*ó ¿aludo,, ) eftc bfr*fiu% üo :.*$

i*

f\( .-. p t

»!« '^wsp^wr^pi^i—p»-*



frt fine Diré*

Í0tí

h%¿$T\fo\\p* fmpohflcIdEéi mue^a U Be*

lé„ ha unido tan ergañados paca cono*

éeFoij co/iiO txbelc'es para íeivirQij qut 6

tilos .han'd&ado de ítí viufhos hijo*, vos

lío-tóvpis de j&ívidaí el fu fu Padre. Gene*

tac ion i hm íido venencia de berpience,

4iíaliciofps Vraiosí d* yivOta^ como cy los

Hctifa'Jüan^G^ííninG Wferarum; aífia^e*

lüdai^rlex^dro; Qbaito m fu Bulla; Cwwt

#áv¿rjw a eítos Keos Julios, y He reges?

fyerjidp viferees'fitfoj¿¡ffefriJ Señor ¿ el ¡hj )<j

|áe ^Ijí vWoraí \ljve a*$g*e: quancío la Ma«

tkeosjiia lo ¡nfiqiona lebieita dtfptdafc.rdai

íi aíomael árbol atcmatic.O > y á el le re-

¿rigen los vi voi ,znó$ manchados, de> a n de

fcrvendnb, y paiTan a Cr Wwd, O A»boí

Santo, elle yk lo* famos^y afcriga bxo
tu berefi :a fpn¿bra efla rnifira&le veneno*

^ la>¿JÍÍM, fc$? ínfi ionp acjutll i antigua

tncory^íV 'íNÍáipe 'del eigaño; ellos vieres

c;o no ca rd míen Icen de viVQieznos^vos ios

VolvereiycanciJd lefaño de Corderos: fi

«zíeí en Uag.idcs,vos Ip* podéis fanav>íi n?an.

tludj^o*ioífod^is i¡i'pu*> fi ciegos,

i

c*

U tes
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les poácis ilutti'inarvf! njucftes^vtvs Tos po-
déis reíuckar á vczes de auxilios, á auxilios

<Je gracia* PaccuTernos graiígeatla par*

«ftos pobres, ;fa¡uda¡ndo todos en nctnbít

¿e.ellosá María <¿cn vn Dios te

salve

ud ' i

*EG0 fVWEM f¡jfPTI2Ó VOS 1H
nfua 3

Ule i?ero iafti^pbit Spiritu,

SarSo & igni. Luc¿, 3*

ESTaey Jtta« en el Evangelio cfttti*

tando éo$ Bapiifaios, <í v^no de ba^

ño apacifoe, <J 0110 de rfe^o ardkrf€,éf

v^o bapti-fmo ce ae,ua: £¿0 cAidem Up*
Z¡y> vos in ae¡ua

7
el ocio feaptifaro de fue.

go: ifje Vos hopti\abit ?pirulí JzkBo O*
*g«i, Jpiritu Santio ignienti: entrambos mi-

niftra oy á los ojos de (os delinquen tes, que

llenan el efpe&aculo del Evangelio en IaíH,

mas/ paia<|ue efeojátv o xefrigeiio^ qué

II J les

, ... - --• '
-



jftttvtíelFk ceWfaM en LM*.

stxpútgmm I ¡fon j as* o InréftdicP qué «Ji

^o?áz enojólos caftigtte¿( Noto; para lo$

Jidi no e?n el féntrdo literalyiino en el qío¿

ral;, y, mitf¿co¿ en elíqual ié iofoajron Qrige-

nes
3
Hilario^ jRtólfci Damafcéno, y Tole'

do¿ haciendo con efíe fuego
:¿
ya baño de pur*

|& torio*. Con que el Efpintu Samo íentido

¿xpurgH.ya baño de infierno, con que el Ef.

giruu Santo enojado c&ftiga> y ya final*

mente aquel^ baóVi KoFtible del Juicio con

ipeBros en TíiteabTelaxara a los repro-

bos^ paraque los Vcidugos de fu Juftkia

los a hoguen en4a s fulftirea s llama* def a bíf-

mo: Tcrignemf acafíríudiciumCtkifíí¡ quod

acrex darum\ e?' horridum erit infíltr /gttófc

Dude explicans ^dít: palea? cu^em comhu*

re: igminextinlvitilLl Ai efta;d*ce, io cria*

luramife4rable^guAofüego;enIasn)anosd8

tu elección fe pone, efceje ó el lograrte feliz;

o el gemirte defgraciadai Pues porque a les

vnos^gua, y a les otros fuego? Porque á los

ypos alhago, y á los otios enojo? En ti ba p*

tifmo de agua eíla firnbqliíada la miferi-

SCpdía¿
enquc; fe dáirariia el Cielo enter-

re-



MMH

:*jtí¿ ** Ibé^JÍ&Qt^ ?u

metido: PlufcfaW voluntariarii kvremlU
dfa&tá b¿red¡tati tu<t . Ene! ba p tífiüó* de fué-

*gp ettá entettdicía la Juílid^qúsatccii^r

íjt¿eíla^ j^di^riaisfon íe^ ^ psef)^a^ ^t^^íbvi os él

•enojo: Ip&fcfaá&mm exarji^ Pues qué
.defíguaidad dé temblantes es efiaycon qtfe

tfijiira^^ los<:Re¿&del Evangelice Juanj^liii

mifma j con que eñe incegeriiriio 'írib%jirafl

-rinra? a los Reos d¿eítee{pe$aculo¿ que pá*

étti losívhp^ tiene los ojos enternecidos tifo

lágrimas*, y para los otros* énea rhi 2aÜoMft
enojos; Efia deíígüaJdad deP- liatamiento1

itace de la difer.encta t de los Reos que fe

4k jmééd&tÚm primepos dicef ej Texto qíie^

íe llega barí; á Juan ddinqíientes¿ iDancfcaK

dosen cbflunjbrés, fue ios en vicios, íupsie*

fliciofos eñla vida K e^a:fiteSer^el diftatoeftj

p&xtf'*orü^€(mf¡téntes\ ffitat* JaásVerafV

xeosi pero reos confitentespré^^efiU
üii feria los hizo cuípados,Ja cenfcffiori los»

é^bccmpÁtré<^: Ccrfiténtes pe
pues ¡al eflos bario de agua

3
bañodeieeenS

ciliacion, que lufire en mifericordias. Los
fegundos Reos^ dice?Juan

;
que eran tan en¿

(fif^cfaliej^

rum»

i

8



?im t z\ué allí dentro de fu coraron decían

eícpndidos: Abrá han es nutíftrc Padrt; Ne
iVd?tii Jkere intrapo^íñtrém balemus ¿4.*

jtrtíham.Nqttk^\htra Vtírq «G Jo tenían en

Ja boca , lo $j&í&fi en ,el coiazcn: eflo teca

,y pertenece a Judaifoo, qucfclaíona en eftu

f¿ma cion ,a rrogan te fe &natíiá de á h ra tan:

terian ajli ¿a la *ifta el Medias fijfp
;rando:

Tojl rnz í&eétá dajbaies Jaan con el Sdpoí
¿a i^Spísiíf^ Agnus Vthy ellos, haciendo

4e la luz riniebía,y de el nrfino aUinibia*

miento el deípeño, decían en el cora2on$

¿íbratwm intra w$ Aia'if. era vn Judaif.

mo el que proftfla&aR^ «10 en los labios, uV

r,o en el peclio;e/a judaifmo efeohdido no
confefladoicjan, dice mi Carenfe, reos ne*

£> 3 cive s> tío confi ten tes ; xik nsm f» #t bni</té^

Venientes fidbtff (Ww feum mncorfittntes

fjeccotafua'.pxe* cpn eft©s
;
dice el infigneln»

cuifidof Juan: ¡canesjidé't disciplina9 Aíagi*

Jlerium piritrth) con eftps no ayquega*
üar fcaño de naifenGordJa que alfoague,

lino car cen ellos allá en la luíhacion

fcorrifole de fucc© que los ¿nceníce: Bapti+

%fbit JgritvSautfa tywm Eí* Reos, que



Tumam

eftaís oy mas que Mamando la cutiofidad1

,
llenando la compaflipn; fivueft ra fragili*

¿ad os hhtx miferafelesa vucftro defengafio
os puede b©>tr fielizes.bolved los ojos á los
altares, ante

q

u iei\es dobla la rodilla revé*
lente nueftia IgkíiaCatklica.Ia vnic*
Jtóadre de Ja yeldad, iueja de^la quajxun^
ta puede aver íaludj y yetéis hombres, y
tfiugeres Jfciferables, i quienes la vanidad
tizo Sortílegos., bolvio Magos, cfcicami*
lio Herejes, defpeñd Jadíes, eemo ípaffa-*

ronde la Coroza ala Diadema, de el Sambe*
frico al Jau,y deetfeHp de la Beftia algío-
tiofo cuño de los hijos ce Dios, poi la con-
feilion en teta de fus d*fcaninaclos erro-
res: Cerfinntu feaata ¡ua: no fe -empeña*
roñen la negación rebeldes* no íc cbftina.
ion en el diclanaen empedernidos* y cfer«a-

luado el Cielo en nñfei icerdi as, dtr retido
el Tribunal en compaííion, quando baviar*

de humear en el brafero rÍ2ones, palla i orí

a arder ervel firmamento luceros.

Baxo Dios en dos ocaíiones, en el ptíri*

eípiodel Mundo á hacer Inquiíicion feve-

ta de vrios delitqsi y baxó, (egun prueyaí



con ptolixapíuma elideno Pjfütntí, en ofe

ció, y carácter de Inquifidot: pbminus

£2ém Itíquifiiorm ágit: hizo íncpficiori

en< el deliro de Adán:<#S es'Aüan? c hi-

20 IñquiGdbn en el delito de Caín: Vb\; e/i

Abel frrtersms}J$nur*nb*s Caufas eran

privativas* de- efte fuetoj y totaban a cfte

TribunulJ poique enÁdarrtuvo la? prjine*

im muger no se que^ trató fatiii liar, paño
6 coiaiettio* <?on t\ ! Dénjomo en ^ tiage de

Scfpícnte^quedc tari «trís viene 1 las po*

bresmugeresj 6 dé caí ibfasf^odcmiíeialÍies#

eíte dolencia* huvafclá^femia heretical; pou
que la Divinidad, entrañable prenda de

Dios) fe qüifó Haíer acríbate de Criatura:

Emrsfícut T>i\¡ huvo idolatría^ porque fe

partió la Deidad en Hechizos ídolos del

antojo;y huvo heiegiái porque; fierídb (en*

teñera firmada- dé Dios que niomia lúe*

goque coniiefle el hombre: lnc^ocutt^us ¿te

tomederh ex eo¿ mortémorieTis,{¿ impugna

«n cont radiétbr io díílenfo: nequáquam mo*

ritmmiJEtífin; de tan fcasqualidádes efíubo

veftida eftaCada d¿ Ada n~ que; entrando

i exaaiínai la quitro Calibeado íes de KtW



San Pj ofpero^ Sa ti? Aíñbiofio, Sari Fulgen*

gencio> cJíxaron vftabinie$¿y acordes que Jos

íiichósy hechos, hacían al reoAdán; ritííbtk

pechofó foiaüiente ¡n ftie^ fifof forana 1 I*

¡fómedia tatnentc^eráje' apoftá ta ?n la eré^

«fciiidado'itfina: gtaniáfiirnai como le irá a1
pobre Adáhallá^ei^la Ilio^udb^ Sü^teriiáíf

No adolecía der uníenoi achaque laCaüfade

Ca ¡ñ, •pb rqué la mueírte-de-Atól ,ie&uh efr

críve el- Abálenle; y Pedro Golmítor, íe

ocafiono de vna ardiente diTpíuta quefir

iravo entré Ariel y Cairí fcBre el muitak
lo de la' Providencia;*íbbré el a metilo^ del'

Juicio final, fobíe^el pfétiiip dé los bux^

tfof; y cáftigo de los niales: regaba efibs

artículos Caín herético; y defendíalos ABel

Catholico*efcfítfetó aíIiComelio: Cairftté

*gtoctyiff*qu¿?ide Déi'prtóidénti* <&'"ft¡ui^

tate, -difptftaffe contra Iudkiümexthmü mi
fúntra mercedém bonotum'>J&* vinj$&im rfi&

lófVm, e cintra Abekni" h*c affétíüffe, Deu<n

¿efféndrffe 3
frAtremrc^ehéndi(fe 9 rdedjüé a&

to cx\umej]e. Sentado, pues, que la^caúfai

trá déJF^ en vifta de^eriib^y pr6ceflo¿díÍÍ'

el

5. Aog I4^e
p\Ua c i7

í. ú advV Juíí,

c.i\

Si. £u g«*i2 de

incainac &
grat. c, ai.

&Prbíp*4« con
iolat.c 19 1

1

$.¡ÁJtitír.Epift,

%f. \. 5. ad
tóate.-

S. Amb. hke



I* i 'jiutkia Ve ctltlráí* m'Litnsi

dl #1Supremo* y Soberano Inquífidot la Sen* v

tencias y i mi me parece que ccn vn golpe
' deli^uaL a Adán ledixo; MalediBu tetra

inupen twa; ataldka:U tierra, Adaín* a Caín

le dixo: Aialtdutus ertsjuper ierra m¿ niaU

dito feas, y ferás ríi fiempre, Caín: defuer-

te* Seño res, que en la Cauía de F¿ de Adán
la maldición cayo fobre la tierra, y no fo

bie Adán; Mahfcña terra¡ en la Caufa de

Fe de Caín la. maldición cayo fobre Caín,'

t > > y< no ídbreia tierra; Maledffius eris ¡upen

t&rraM. Qual feriel njotivode efia di fe*

rentia grave;? diré lo que difcuiro* Pareció

ep el Tribunal del Divino Inquifidor Adán»

y^dÍ3íO5Sefj0í,yo comí cetra lo vedado; mi.

migtr» aúnqus prenda tan intima delcairU

ño ( he de decirlo ) fue cómplice en efte de*

Cacato: Bi|2n confitente Adán, y nad* di*

«rimato; revelafe i si, y revela al eompli*

ce. Y la tierra en toda efta teja de juicio

que papel hh©:' callo la b^ca, y no fe oye

fas dixeífc vna palabra. La lierra íneon-

fitente, y A^ao cónfitenre ? pues no fea

rpaldito Adán, y fea maldita h tieira. En

U cjukd$K ds Campáis© al Hv¿s>eíU*

le ba
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la Caín convido, porque tierra y fangre

c

b

waba n con teftes; Vox fcnguinüfratrif

tai clamat ad me Je térra: CUmat Janguit

¿

¿Lamit terr

a

% que dixo AaibioGo$y clí ne*

gativo: yo no lo be hecho? yo no io debo:

Nmquid cvfios fratris mei\um ego} Pecóla

tierra dice el Texto cjue abrió h boca, y
formo b acufacion: Vox ¡anguinis fratris

tui clamat adme de Urra. Aíli.p que en la pti«

U:era Caufa Adán, aunque Blasfemo, aun*

que Idolatra» aunque Herege, aunque AfO<
üata, es buen confitente, y ja tierra calla

la boca P Pues no fea maldito Adán, y feat

Jiialdica la titira: MalediQ* térra inope*

Ye tito. En la fegur.da Caufa Caín, aunque

convido, feeftá negativo, y la tierra con*

fidfa , claaja^ y áitt.Vcx de terrai Pues fea*

maldito Cain, y no fea maldita la tierra*

E^lai fon Us íoberana* benignidades deíte

Tribunal piadcfiíTiiuo: al buen confitente

mifericordia, y perdón? peio al convido

y nega tivo» qje o no confieíTa? 6 confeíla di*

rcinuto, ielaxacion,y caftigo grave de mal*

dkion eterna: MaiedtRvs eris ínter terrant.

A*fta fe ha endere2ado ia talmente efli

;

r
. wmi'u m^Mimm



Cdrnd» fafe*

r

Juto Úé'Fe celébrate en Lima.

ínfelfee Res rconocidj; fulgamíeme por la»

Madákua Gaíko, que exhortada con efícÍ2

empeño por elle Tribunal Chultiano al

fcaíío de miíericordia, ni los confejos la

lia¿tog irado vd^cil^ni las razones la lian con¿

tf^ftado coavencrdarcncbftfnido empeño
f^ fu mantenido en medro- de patentes con,

vencimientos^; y de teflificacion centelle,

negabas y conQerxj» fu- boca ha fellada

a-ia rniíerÍGordia del Tribunal fus labic*

para el perdón. Rompieron de las pri (io-

nes fantas.de ta Arca i las licencias del ayj¡

re la Paloma, y el CuervoUa Arca retrata

& la ígleíia> al Evangelio, a la Féves a lejgoüi

fia he rmofa deí florido Padre Ambrohor
Arca. Eixmgelmm, jírca Fides, Arca Re.

chjta, y aíft en ellos dos paxaros arrojados

fuera déla A rea y fe figuran les- judíos, y He-'

reges, que faten de el gremio de la Ig lefia , y
dexl feno de la Fe; Arca Ecdefta, Arza F. •

des. Perdibfe en daño ineparabieef Cuár«rt

vo, porque no quilo bolver, como ef Judio

¡impenitente, al feno de ia Madre, f al abri-

go de la Fe díxolo Comelio: Corpus ew/[-

JA non titmtiivr (¡uia lu&*i ir¿¡i,U ei) ex Fe*

I
ele*
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Urift ek^h ad eam non redsvnt. Bojgr&Jfe lar

Paloma^ porque fe bolviol la Alca aneperv

irda: Reverla e/í ad eum wj y4r¿<? m -Strua*

da ya |ál alegoría, difcurra mes, Eílaba la

ventana en patente ráígo a bit ni,- y iáfaip

cfpt rabj derramado en benignidades, areHay

porque p3 raque fe feuelvan los pecadores-'

Apoitatas a la Cafa de la Fe no cien a Dios

la entrada, fino efj.era paciente con lab1

puertas de fu beghignídad abiertas. Era la

A^ca la Féy eftaba Noe como Prelado en.

elia, y di :e Hugo que hazia ínqui&eion- de

íi huvieíen ceííado las aguas: q#i -piáen* ji Hugofofej*

iam ceffajjent .aqv¿ ¡nqurfmonem fací t batí >

con que en ia Cafa de la Fe reíldia Noe
como Inquifidor vigila-nce; hfu'fitionem

fácieh it. Bolvio la Paloma a la Ajf caí dichos

fa ta, quefi re faca de el gremio de la !Fek
curiofida'd te bolvio al feno íie la Madre
el arrepentimiento: re\erfa e/l Luego cite

Ja vio r eítendio Noe caímofo la ruano para

leciohía: Extendí"f* m'an%m&
,r

aprd?enyam

intu'it in Arcamíú c v c'jentro le (a le cen el

ruego al paíío con el galanteo: Extsnciú

gfc¿ mznimyqAt vi) iriqQtüdor tari begnig*i

RQ)

•mm r fiiiJH



C!jv* tom t.

io G¿n» iup»

Te*.

5£«?4 i? 7v celebrado en Limal

no Je !a Fe no reciba cotí defdenes, fina

fale il encuentro á cortejar con agrados:

Jldanu ei bUnJi simé Icnotinatus redditwnt

jerjuá/kin ¡olarium Hgnei étdificij7 dixo con

dífciecjon aA Oliva. Mi reparo es que Noc
eíteadio vna mano fofa: Bxtenditque m^
num parece efcafo en el cariño, y nada det*

ta nado en el fd vor: abra Nos los brazos»

alargue las dos manos* que al Prodigo, que

bolvia a cafa penitente, el Padre le echi

los dos brazos enternecido; Ceaditjufer ro*

¿púa Flor, ¡a ^um e¡Uí - Combidele Noe i la Paloma el

£m.í«/ feno, pero con vna ruano fola:£Yíw?ttyí/e

m¿num: e(ca(o parece el favor, y el beneficio

manco: ay! que eílavoNoe blandüfimo! ef-

taba ei Pa ti a rea, cono diximos, en el exer*

ciciode Incuiíidor : Inqui/itionem faciebat. La

In¿]utfi¿ion tiene dos ?nanos, la vna derecha*

c tía es ía de la miftricordia: por eífo en íus

Armas a! lado deiecbo tiene eftampada la

Oliva: Oliva mijericordsx infigne devine, que

dixo Ánibiofio: la otra mano es la finie-

ftfc»í!.efta ts la de la jufticia: por eíTo en

fu«Aran? al lado finieftro tiene defnudo

el h*&iQ> Sacó^ pues, Noej diícmiífimo In-
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quiGdor, de la Arca a la Paloma vna manó

no mas que era la derecha, y efcondió I*

fmieftra: Extenditque manutn'r porque pa-

ra efla Paloma no havia Juñicia, folo ha*

via misericordia. Y es la razón, dice el Tcx-<

to, que a eíla Paloma ñola uaxeron, fino

que ella mifma fe vino: Aa illa venit^ai

eum indrcamivoÍQ voluntaria* partió eí«

poníanea: Illa venit.y^ Palomas Aporta*

tas de la Fé, que ellas mefmas fe vienen ef*

ponraneas al feno de la Arca: Ad illa v^

%it cd eum in Arcam,no tiene la Inquificicn

mano de Juflicia con que recibirlos* folo

tiene la lnquificion vna mano: Extenditque:-

manum, y eíTa es fola de mifericoidía par

ra halagarlas: Manu ei Uaniífcimt lenca*

natos. Todavía eftoy en la corteza del Tex«

to: difamamos.

Vino la Paloma, y dice el, que traía

configo el ramo de la Oliva floreciente:

Kamvm 0¡íva virentilus folijs: tandeante^

mano fe trae coníigo la Paloma la Olí*

va? tan íeguta fe tiene ya la mifericordia:

M^rkordi* inftgne divina Si: noten que

no trae la Paloma i la Oliva prefa en las

¡mu u'Ejpu 1—

r



'4uto de Fe cekhraJo en Lima.

gatras
;
ni enrredada en los píes 5 Ja rrae

en la boca: Kamum 0Hv¿e m ore, porqu*
pa raque eñe Túbunai vis de mifericor-
dias, ni fírveh empeños, ni valen manos?
íoio aprovecha la boca:

1

Kamum Olto* in
em la -boca con que el pecador, Apoftata
déla Arca, íe denuncia, fe acufa, fe con-
fiefla:./» ore jUor tffk es la que hace flo^
recer la Oliva en mifeiicordías: Tortans
ramum Oliv*inorefuo. La boca en qué
le trae, advierte con demaffiada prolixidad
el Texto, era la boca fuya: In ore juo: re*
dundante parece la notación, pues havia
de traerla en la boca agena; In ore aliene?

Havia de traería en la boca del Cueivoí
Si la trae en la boca, precifo es que ha de
fer en la boca fuya; In ore fao> pues paraque
loexpteíTa con tanto melindre el Texto: In
tre /«o? diré: venia la Paloma a la Cafa de
la Inqtiificion: Inquifttbnem facichatizcñ*
Cafa Santa, Señores, vnos van por fu boca,

y otros van por la agena: aquellos a quie-
nes otros los denuncian van con la boca
agena : In ore alieno: aquellos que ellos mif,
mos fe acufan van con fu propria boca:

In
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1 norefao: para ¡os primeros ay fíemprenii«

fericojdia, pero ay algo de JuíHciaj para

los fegundos nunca ay Jufticia, todo es mi-

fericordia. Havia en la Arca para la Pa-

loma folo vna mano: ExtenJitqM manum,

y efo de mifeiicordia. Pues digafe queio-

do eífe favor^ toda efla mifcrícordia, toda

$ífa Oliva, nacía de fu propria boca: Ha*

ntum oliva in crefao, porque fiel alma cjuíe"

fe que en el Tribunal Santo de la Fe folo

fe exercitecon ella miíericoidia, no ha de

cfpera taque otros den con ella alia con fus

picos; ella mifma fe ha de ir a acufar con fu

propiia boca: Ramum Oliva in orejuo: efta

miferabte no vino a la Cafa Santa déla In*

quifieion per fu boca, vino por la agena* vi-

no en acufació contefte denunciada* hale per

fuadido el Tiibunal abta fu boca para la

confeíficby floieceiá'en ella el ramo de oliva

para la mifeiicotdia: Ramim Olivan orejua^

y ella mas ha queiído percíerfe como Cuer-

vo defefperado, Judie que fe va, y no buel-

ve: Egrediehatur <& non rei?erteb<iturf que

lograrfe Paloma que fe recoge en la Ar-

ca arrepentida; Venü üd eum in ore $uo.

Que

-.—i"»
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Juto ¿e Ve celelrado en Lima*

Que bien enterado ellaba de efte entraría»

áo apacible genio del Tribunal el Invi¿tiff¡-

mo Emperador Carlos Quinto en aquel

hecho que dexb á la poíteridad como eftádar

te de fu Religión. El año de mil quinientos

cinqüenca y nueve fe fintiu en Efpaña

que iba prendiendo de rebozo, y difimulo

el cáncer de la heregia Luterana, tiendo

Augultin Caza Ua,Canonigo Sa Imanticenfe,

Dcclor Theblogo, y Predicador Real, el

que con fu literatura, y autoridad le a*

bria la puerta, y facilitaba e! paito: llegd

a losoidos de la Sujprema General Inqui-

ficion la noticia del daño, y bolo preíta

con fus diligencias al remedio: vna de

ellas era que la Sereniffima Señora Doña
Juana, hija del Cefar, fueíTe examinada fo-

bre ciertos dichos o hechos, de que fe en-

tendía tener al guna noticia: tuvofe el ref-»

peco de afufarle le ha vía de ir a tomar el Tri*

bunal declaración fobre el punto. La Piin»

cefa partió al Emperador fu Padre con la

noticia, quien aílique la efcuchó, cortefa»

rio, religiofo, cavalleto, refpondió ellas vo-

%e$ dignas de que cjueden efculpidas en el

fcron*
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bronce de la ímmortalidadí paraque beban

éxemplo todas las pofleridadcs: les^s fili*9
fie differas, ¡ed flatim deferat, Jesvs, hija

|

eíla noticia no la difieras» fino al inRanté

la refieras: mira que te amenázala grave

pena, y el honor de la excomunión, ytá
con la pereza de la denunciación te intro*

duces a cómplice en el daño: y anadio Chn*
lliano, Reltgiofo, Santo: fi acafoA hija, tu

o por miferia tuya, o por defgracía mia, huT
vNres violado nueftra Catholica Román*
Fe en el ápice mas menudo, en el mas II*

geio tilde
a
depuefta la Magefteddc tuefta*

do, dando á la confefíion la gala de la hu«

miIdad,como vna particular pe*fona
3
vue«

la diligente, arrodíllate a los pies de eflós

Scñoies, venerables Juezesde la Fcjalli con*

fieííate Rea, acufa te penitente, queyo creo

de la begninidad de efios Señores, y de vti

Tribunal que tiene can entrañada la cle-

mencia
?
que no te trataran con el liger de

Juezes, fino b lando s
5
fuáves, compaiíivos¿

gaOarln en ti todas las mifericerdias ce

Padres- §vo¿ f¡ tpja etiam ínminima re$e cuU

faülem egnofaret, feraSlo Fidei negotio, act

íN) m



'Auto fa Feyceieítyfc en Lima.

fydéret &Mn$ty$t$Mh ferinieac fi effetpru

yata & particular i$ perjon-j , zs? Mis revé*

{aret qy¿ \fitet Qowmiffa & pa.trata contra

£¡J¿m Cathoijcam. Y advierte, :híja> que fea

eonfeílióq entera, y nada; diminuta: revé.

ja tía tt) y declara cómplices; Ne modo con*

Zra tet jed etia/n contra quofomque. Eaton*

$es la Serení fli^ü Señora Doña Juana hu
2o fu depofieipn en piefencia del Señor Ár¿

£obifpo de Sevilla Don Fernando de Val*

4es, a )a fazon Inquifidor General ce lo*

Reynos deEfpaña. AiT\ habla vn Carlos

Quinto,, el rnayof Monatcha que han cot

nocido ios Imperios del Orbe, en obfequio

de la Fé, y de fu Tribunal Santo: aííiar*

latirá, afíl abátelo por mejor decir, a íE en*

ía Iza fu Corona confagrandola alfombra

á los pies de la Religión, y de la Fe: na
$\al!ó que perdía de Mageftad la Infanta pos

cpnfeflarfe penitente, fino que reparaba ta-

do lo que havía malbaratado en defeuida

fie la Fé, en injuria' de la JRLc ligio n^ y por

Ivirarla de (a luftracion del íuego
3
acá hor*

jrible
; aJte eterno, le perfuadio que en los

«H&iteS..A. Utf&a, confitente^ en liego de



'Ano Je MmCXXXy}. rio

lágrimas (Vdíeífe baño de n>5Tericcr¿lÍ3sí

Baptizo vos in aqua. Elle ha íidoel cíieaa

fua^Mimo empeño que elle .Tribunal tan
jeclo como dulce ha tenijqcon effamifeV

ía ble Rea, que convencida evidentemente en

Judaiímo, ni las amenazas, ni. les ruegos,

rí las reprefen$aciones repetidas -& tantoi

fujeto grave, docló exemplár, autorizado,

lian facado mastiucoque^tdeíeíen de eíi&f

tiles, embotadas en fu obílinacíon U$ pun*

las de fus armas: baila aquí no ha quejido

fcaóo de agua, fino de fuegos hafta aquí

no ha querido bendición como Ádan con»

fuente, fi no maldición cerno Gain nega*

livo^ en la boca nueftra Fe: q cpmo cerc*

afonía, 6 como pretexto, pero alüeo fii

corazón fu Afcrahan: lntr& vos.\'dic¡&is ÍÜ&
irem balemut Abraham: o malogro de
criatura* mejor te huviera eftada el que

no huvíeras nacido, exponiéndote al rieíqa

^eldefamparo devn Dioscon aquel: (vra-

tiwus/Bibi¡oww SSf!'non eíl íanata\ ¡dio dé re*

Unqtidmv.s can.Eña obftinacícn
3 efla ñique

j

ciad, gfle empeño, mas que atributo es na?

iwialfáa d& fa**cwa* %ue &L dL defc»gañQ

.lo§

&$

l l|< I II JIM i



Cerda» Mari

5fofo ¿f Fe celebrado en Lima;

tos alumbra, tu el efcarmiento los de(y

píercí, y defcncaxados de la verdad de U
Fe, alia fe eílin en el defvario de vna ef-

peranza.

Teniendo converfacion familiar Chii-

(lo con aquellos fus dos Difcipulos del Cadi-

llo de Emausj le dixeron, hablando de él:

JNíw áutemjftercíamus, ala verdad que nof#

otros de nueftro Chrifto, de nueltio Mef-

Cas, efperabamos: Jperabamus: noto el tieni

po» no dizen que eíperan de preíentci no
«íizcn que efperan de pretérito, fino: Sj>e<*

raíamos en pretérito imperfeto: es vulgar

doéhina de Fxpcfitoies, q traen entie otros

el Pacenfe,yelAngelopolitano, que el im-

perfeto en locución de Efe riptura tiene

efta ventaja á los otros tiempos* los oitos

dicen fin, dicen termino, el knpeiíe&o di-

ce vna eternidad que no muere, dice vna

eternidad que noefpira; Eternitatem quam»

dam ftgwficath y aííi el gran Theologo de

los Evangeliftas Juan, hablando con las

efcrupulofas menudencias efe fu Theologia-

emifler te, dice en fu Evangelio: ín primi*

fio ertt ptííum'.DeMWútrerbm.bottr*i
In
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tnjnrhcfph efui Deum: Toáo «en impcr

•

kéío eyprtlfivo de eternidad, pero4 en h*«

blanJo immediatamente ce Juan, y de

las cferiais Criaturas en prefcntes, en píete-

títosí flmnMfer ipfumfaclü fant: Fwt¿orno

toiffut ¡Deo,ík ellas como temporales, pe.

fo dcelVcibo como Éterr.o: Bratferbum*

Eftos Qifcipuios, pues,de Chrifto no dice»

que tuvieron efpeíancí, no dicen que de-

lien efpcraiica, fino que tenían: Spewbanm
en imperfeto, que es eternidad de eíperan«

|a, efperancafin termino, cfpetanca fin fin.

Porque por loque les dice Chuño: i flulti

t? iardi carde m treJenéum, porque eran

judíos locos Judíos necíos/y eftos fon caá

meados a la Fe, tan refiflemes a la ere*

dul¿dad,que en llegando a efperar tienen

vna cfperanca loca, que es efperanea fin fin,

efptran^a que no nmere, cfperanca que no
acaba» fino «fperanca cjue les ha de durar

por toda vna eternidad: ?vW aittetnjfeYa*

hatnus: aUrritatem quamdam figmficat* A la

verdad que fi fe abre el gran volumen de

la hi (loria no fe ha vi a hallado nación tnai

txecavagan te, generación masdelig^aL No-
(O) ladí

I lH^ IJ ! 11
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tadrqtnndó ta Ley del Levítico les era bue-

na, les era Sania, U efcupian: áoia que-l*

ley del Levicico les es mouifera, les es mor#

tal, la abrazan; q jando buena, fáciles á de*

xarlirqjando mala, inflexibles en facudirla:

quandb les faltaba Moyfes qua renta diasj

y era bueno el cfperarlo, fe defefpeiaban, im,

pacientes, y quando fu antojadizoMeífias

les tarda qua renca Gglos, les aguardan con*

formes, y refinados: vén fu Religión fin

Templo,fin Altar,fm Sacrificio, fin Sacer*

dotesy y porfían obftinados en defenderla,

como que pudiera eftar animado vn cuerpo

de quien ella defterrada el alma. Generación

loca, generación necia, indigna de bapcifmo

dea^ua en mi fe r icordia, a c redora debaptif»

md de fuego en el cañigoSapti^abit vos Jp¿»

ritít Sonño ígnienti:paleas autem comíuret

¡gn\inextingiiihili,y zyú cortadas las pala-

bras que fobre la hcrcgia fefentay nueve

dixo Auguítino: 'Dignus jane h¿re¡¡ £? h<t*

Yeticís igneus bic erat baptifmus.

Efta diferecion de baños* que gaíta I

con
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con fus Reos efte Tribunal dignamente

entero, el vno de agua, el otro de fue*

go$ el vno con que á los penitentes recon-

cilia en mifericordiasj y el otro con que a

los impenitentes, y negativos relaxa en feve*

ridades, no folo la vía con los vivos, y en

las perfonas, también la exeicita con los

muertos, y en las eftatuas Por eflb en el E-

vangelí o la fegur fevera del enojo eíla cor#

tando troncos, y efta quemando leños: Ex*

adetur Z? in ignem mittetur.O Tribunal Ve*

nerandoíno fo!o c'eben doblarte la rodilla

los vivos* defde allá de efla región del ol-

vido deben afuflarfe a tus feveridades yei%

los los cada vetes, y pálidos los muertos.

Dos géneros deeftatuas divifa oy la com«

paílion la crimofa 5 vñas que reconcilia la pie*

dad'-) otras que relaxa la Juílicia: tftas fon

de vnos delirantes hombres que efeondidos

en el efpecioío pretexto é* fervir á Dios,

maquinaron las mas alias finra/ones ccn

queeftancar fus piedades a jareo fus Sacra*

mentos, Veeííe en ellos lo que ai ti er el Tem«
pío de Je rufa len fe lloro: en la fe c Late* la

eiiatua del ¿elo <¿ue puluadia *1 cUto aV

Dios*

* . m n
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Dios, predicaba la honra a Dios* pero en

el Sagra rio* en el Altar, fe echaban al bra-

fero por nobles incieníos viles abomina-

cione^: la «entrada era fetvir a Dios, el pro #

gieíbeu ofender a Dios; la entrada glorio*

fa taiea de penitencias, fiequenda de Sa«

trámenlos, culto a las Imágenes,y venera-

ción i las indulgencias} y ttodo lo demás

que la difciplina chriftiana perfuade^y pra-

¿tic^exempjarjpero anadia que en entran-

do quatro paflosmas adentro el*fpiritu,

todoe^o masfehávia dedefcartar como

.embarazo que tomatfe como empleo; que

¿fto era feguir los grofcros impulfosde la

naitíJfakzíj y no los fub
:dos feívores del rf*

pirituvquelo acendrado de eftecoafiftía en

riega i(e a to Jo lo by :no
; y tecoflados por re-

fgnacion en la nada, queda rfe como txócos,

q^edarfecomüieivos, dexandoi ía bizairia

déla influencia divina q lo liiziefe todo, fien-

do el mayor mérito de la ciiaujfa por en to-

ces no hazer nada: ya las indulgencia* ¿rara

infitftíttiofas, las penitencias efteriJes, lot

Sacíawae'nfas intrtiles, y el vfo de ellos mas

que nectffiiadoereniionia.£ñA fiue toda ia

Do-
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Doctrina del ¡mpio e Impuro Heredaren

Molinos, que bebió por la mayor paite en

la sim a) uncías fuentes de IcsBegardoSjBer

guiñas, y Alumbrados, cuyo aflufo embozo
debió la Iglefia Romana, fuefle divifado de

la fagazA talaya que tiene Dios en ella le-»

vantada paraque en fu vigilancia pueda ella

recorta ríe a dormir fegu ras de la Sacra tifi*

íima Compañía de Jesvsi digo, donde fer-

xómi Padrelgnacio contra la Herética pra-

vedad tantos rayos quanto formó hijos en-

tre otros * los dos infignes -Maelhos Señe*

ri, y Bartoli, a quienes, como a brioíos Cam*
peones, debe la Iglefia efte triunfo, y aora

á la mifma fantiflima Compaáia receno*

ce deber el a/luto defcubrimien.ro ce eíle m*
gaño, que iba prendiendo en el Reyno de

Chile en diüimuio peílilente: quienes lo olte«*

ron fagazesP los Jefuieas? quienes lo cor«

rigieron zelofosi5

¡os Jefuic^s^ quienes lo ata-

ja ron prudentes? les Jefuitas, Canes ra*

fileros del Pontífice, y de la Iglefia: Ornes Elog. Socict¡

tenatiá Tontificís & EaUfi*: ellos lo acu«*
Ieí"*

faron diligentes ante eñe Tribunal Santo,

para el reparo
? y exterminio, : .trayendo

IP) de

vmesmtmrmr1^
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Auto le Fe cekhrado en L'tmá,

de antemano en fus doctiffimos Efcritos, en

fus Calificaciones fa pienriffi rúa.vavafa Ha-

da la Sierpe, y ya degollado el Moítruo: &

Religión Santa! Dios le llene de bendiciones

poi efle triunfo, muro, y antemural de la

Iglefia, en cuyas fiempre limpias, fiempre

chúítaünas fuentes de el Salvador, no fe ha

bebido error, ni fe ha tragado heregia* pof

lo menos hijo tuyo propríoj y no apropiia*

do, hijo criado a tus pechos, hijo educado

en tu leño, hijo nacido de adentro, y q no te

haya venido formado, y deformado de fue*

ra, nunca fe ha vi fio impuro en Fe, vacilante

en Religión} privilegio tan irregular, que no

mirándolo las demás Religiones con em«

bklia,lo refpetan como milagro-

Veamos en vn Texto corregido, y ju-

fliciado en baño defuego efte error en efta-

tuas muertas, y no en peTfonas vivas. En

ao/íiella vulgar, fi venerable fiempre, Para*

bola de los talentos, tan preñada de myfte-

iios,queno ay voz que nofude doclrina^ni

filaba que no introduzca miedo, fe nos def-

ctibe el Señor, repartidor de aquellos bene-

ficios,,fenudo en Juicio, acomodado enTri-

bu»
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bunal: llama a efcrupulófa refidencía de

los talentos repaitidosj inílruye la cuentas

forma el raciocinio* y con pefcjuifa menu-

da hace Inquificiondelos procederes de a^

cjuellos Siervos, fi cumplieron con fu obliga*

cion puntuales, o fi apoílatarcn de fu íer*

vicio infieles: Tojuit rattonem cumeis\ dona

jtius inquiruntur ah eo. Sy Itreifa. EnTrfounal

efU,y Tribunal deinquificicnr/tfgw/rímrftr

db eo: no nos quedemos en la corteza de la

voz Inuirunrur-y penetremos las prendas de $y |v> j. *

«rVrribunal,y hallaremos en el Texto pun*

tualmente retratado el oficio: mirad tas do*

manos que exercita efle Juez febre los re'

fidenciados: con vna mano feconcilia} con

otra mano relaxa: alfieivo que baila bue*

no, y fiel: Serve bone t? fidelis,\t da entra»

da en fu cafa, y le abre las pueitas para*

que fe ¡nuoduzca en el gremio de fu bere-

ficecia: /«ira ingauJium domini tui. Hugo Vi

£torino: Ad ga 1Á¿iHm\>:nire incipit cum fer

fidem recordliatis e/1 Deo: c a i reconci lia ció^ Ap. Sy !v. hic.

y tecene ilación por Fe. Per (Ídem rexonciiia»

ture/l Deo. Al fiervo que halla malo febre

infiel; Jen* m^vcmk lo lanza de fu cafa: |!j§-

g
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J>ulit edomo
>
id eft9 ex Eccíefia,y lo entre*

ga al brazo fecular paraque lo antoje en

las tinieblas ardientes de vn brafero: Biku

ie hi tenebras exteriores: e ai la mano con

que eíTe Juez en Tribunal á los defcreyeiv*

tes re laxa: eíto fentado, no repa ro que tray3

ga i Juicio, IC lienta, y a Inquificionrln-

quiruntur ah eo
3
effos que blafonan de fier*

vos fuyos: Pocavit ¡erVos Juos y
dominusjer»

*i>orum illorum, porque effo es lo que en la co«

yuntura prefente masque vemos llorados:

los Siervos de Dios en Tribunal? los Sier-

vos de Dios Jufticiados en Inquificion? Vv
cavit Serlosjuos, ínquiruntur al eo: ha Sier¿

vos, y Siervas de Oíos! cuydado con la do*

élrina que fe praclica, con la revelación

que deflumbra, con el av'ifo que defcami-

ñas que en el efpeciofo pretexto de fervir a

Dios feíuelen embozar las aleves finrazo-

nes de agraviarle^ yefpaldeada la conve««

niencia, de la eftimació, por bufcar a Dios,

fe bufcan á si, y pierden á si* y a Dios: lo

que noto en el Texto es, que manda eíle

juez efe rupulofo, y feveto, que fe faquen en

Plaza los cincg talentos repartidos al pri-

mero*
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ínero-? los dos que fe dieron al fegundo; y el

vnoque fe dio al tercero? y vengan codos fo*

bre meífa a Cuenta, y a Inquificionr/ngw*

runtur al eo: a mi me parece que debía ha-

cer efle Señor Inquificion de el buen o mal

logro de los primeros? pero no de el buen

o mal vfo del tercero: efto parece que efta-

ba fuera de fu jurisdicción, y entredicho

a fu judicatura. Daré la tazón: eíTe talento

dice el Siervo infiel, que lo embolvíó en

vna mortaja: Ecce mna tua quam babui re*

fo/ltam in $udarh*S¿n Lucas. SanMatheo
dice, que tomo la azada, cabu la tierra, y
le hizo vna fepultura en qüc enterrarlo: Fo«

¿it in terram, Z? abjeondit pecuniam domini

JW. El Arábigo lo dice con mas energía:

Abíens Jepelivit argentum ¿lomini jui. Pues

í¡ eíTe talento ya eftt amorrajado? ya efta

muerto? ya efta enterrado: Sepehvñ, para-

que lo trae I Juicio? paraque lo faca fue*

xa, y lo llevaba Inquificion: Inquiruntur ai

eo? Diré loque difeurro: la culpa, el delita*,

que refidencia,eftuvo en el mal vfo deeífe

talento recibido? conque la culpa, el deli-

to, cayó immediatamente fobre el talen-

íQí 10,
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to En efle talento, feeun dícla rúen acorde

de Expqíitores^efta fimbolizada la Fe: Ta*

ientum¿id eftFid?s : \uzgo la culpa, el delito

que hizo eífe hombre fobre malo infiel: Ser-

ve neqmnt, fue Formal é ¡inmediatamente

contra la Fe? Si: y heridas de Fe, aunque las I

encenizelamorta ja , aunque las empolve el

Sepulcro, defembolverlas, defenterrrarlas$

que a crimen tan enorme como el de leía

Ma ge fiad Divina, ni la ceniza puede favo-

recer con imniunidades de afilo, ni el Sepul-

cro con privilegios de Sagrado: falga de

efla región del olvido, para que en publi-

co Cada ha lfo quede jufti cía da fu memoria

:

${efofitam ¡ n judario jefelivit: inquirvtntur

cb eo: y en que elluvo la efpecie de eííe de*

lito? en qué la Gngularidad de efle Crimen?

Diré. Dio el Señor los talentos a eííos fus

Siervos para que tta baja líen officicfosr Ne~

gotiamini dum veniomo ay que dexar de U
manóla obra^ noayque levantar la cab>

zade el traba J05 cooperad induftriofoscon

cíTa mi gracia preñadas porque lo demás

fera dexar inírucluofa la vocación: Negó*

Uamim dum ve«/o> y efle Siejvo infiel, con

elle
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eflB talento folo^ cri que efla firnbolizaoV

entendímienta, qué ha ce? lo amortaja ? Jte

pjitam insudarlos lo íepulca-, lo-íetifierra:^¿j*

condit ¡nterrám
t SepeliViL Conque effe lalen*

to, conque eíTe entetídi miento, fe po^ecomo

muerto, fin acción viva, fmexes ciclo abi^

rpadoP pues eÚTá es expreíTa contradicción^

á vn Texto Evangélico que lo enfíeña, jp

a vna Doctrina Sagrada que lo perfuade*

EíTe es error delirante, éflfe es di&ameri he*íf

recico^ pues, aunque eíle amorta,jado, y m
las frias cenizas del Sepulcro anochecido,

defenterrarlo^y dar con él en las vengado-

ras llamas del btdtkro: felicite m tenehrasq

exteriores. ... :

'
/

;

-

La prueva de] Evangelio me parece

puntúa 1: eftán en él los Reos, a quienes acuía

Juan, en trage de arboles^en metáfora de.

leños: Omnis arbor qu¿ non Jaarfr'uñum bo-

rium\ omnh arbor , omnis /?owo;eííoes eftát

como troncos, effo es, eftád comofcfta tua s*

y

contra ellos levanta inexorable la Juttkm
la fegíir^y corta ; y aíG cettado el arboly';

aííi dtfpeda2ada la eftatua, da con eija en el

biafeio: Exddetur<& iti ignem mittgi&r. Et*

»~~
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étfa fegür afilada, en cíTa hacha «ajante, eítí

funboíizada la Sentencia: Jecuris, feveritag

jttdichria$ jecuris^Iudicis jentenvi

a

, fon glor-

ías del Carenfe: conque la fentencia de eñe

Tribunal déla Fe, cuyas caufas Ice oy en

valiente clamor Juan contra eflbs desflore-

cidos arboles, centra eflos miferables reos,

íes de .muerte, y de brafero? Si: Excidetur cr

inígmm mittetur.No parece que es gala de

vn Tiákjnal, que efta todo él bordado de

las blandos hilos de la afabilidad, muer-

te, y fuego, garrote, y llama* fi: eflb que

parece ardiente excefo de rigor, no es fino

puntual canonización dejufticia: miren^ v&
rían effos hombres a recibir las influencias

Divinas en los beneficios que anunciaba

Jtaan: Veraehanfy exiiant vt hapti^arentur

ab eo: ponía nfe, y preíentabaníe i fu vifta$

y conxtfcomo a toóles: Oíwwi'í tfrWvconio

vnos leños, como vnos troncos: y que dif*

poficion niiniftraban para ofrecerfe gra*

tas al recibo de eífa beneficencia (ufpira*

da? el mifmo Texto lo diceiOmtiü arícr

éíf non faátfrucium lonutn: no hacer nada;

no obrar nada: hablo con la vulgaridad:

po-
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ponevíe en fu prefenaa, pero fin obras* o--

frccerfe a fu vifta, pero fin frutos, noayTí-j

ro depofitarfe refignados en la -nadas-lío áy*

fino encaxaife inútiles en la negación, qefla

es el Nonfactt-, quedarfe como vn tropeo, ccw

tuo yn. leño: Otnnis arbony fin obrar fruto,;

ni cofa buena, querer favores,y pretender 1

beneficios, efle es vn eiroi delira me, eíTa es

vna heregiá loca; venga la fegui de ía fen-

tencia,y cortela$venga el fuego de la con-

denación,y quémela: Excidetur,zsr¡n ignem

mhteturz y fea puntual correfpondencia de*

pena a culpa, y de caftigo a crimen, que

los que a legan como meri to pa ra fer la-*

vorecidos recoftaife en la nada refignados,*

fe interefen en el luminofo galardón de fec

condenados a las cenizas de la nadaen Eíla-%-

tua,y como Eftatuas: Ad nihilum rediges

Státucseorumididi es la Sentencia juila del

Evangelio, y efta es la que da arreglada &
fusdefapaffionadas máximas efte Tribunal

Santo de Fe: Arborqu* nen jacit- jrutiittn

lonum excidatur^ £r in igwm mtttátur. »

Compendiémoslo todo con vna notí**

cia encaxada en el Evangelio: heimdfo'Pam

IR) xa»i>

«awapqp
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i Uuto Je' Fe célchraJa en Limé,

xaro es la Ibis* pero, aunque tiene mucho»
de gallaido, logra ñus' de faludable> trae

¡sn ia naturaleza entrañada vna implaca*

-

ble ojeriza conVivoras, y Serpientes, tan*

taque, lo nuCaio.es divifarlas petfpicáz,

que cala ríe Cobre ellas vengativo. Egyptor
que es vn ardiente criadero de ellos ani«

ruados venenos^ al beneficio de fu planta, i
la vigilancia de-fui» ojos,y al defirió defo
pico, tiene entredicha la peftilécía, y recon
ciliada en Cus paífes en hofpicio gra to la Ca

mdxd; Fenetkojw propuljatle pufo alia vrt.

doéto Emblema tario: idea tan puntual

como hermofa, eCcrivia Picineli, era de
«na ína^ificiavigílaM^^

ijgam dixeriTf porque al exame de fu cuyda*
do, al favor de Cubeto*y atardirméto defes

ojos, fi encuentra Colici ta venenes, tos arro*

Ja de el territorio que inficionan, y lo dexat

en CaludabJe aliento bienquiflo: por cffo

dicen aiía algunos Efcripturarios
3
que al

paila r Moyfes vrt tranfito todo Cembrado
de Viy ©ras, y Serpientes, que le hazian in*.--

piaítícable ef paífo,pat3 cautelara fu fa.

afilia el peligro, y alfombrar la fendaen

fe-.
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fcguridacles, enxaulS vnanufDcrcfa por-

ción de eftos Paxaros} y citando ya en las

vezindades dei riefgo, les dio puerta, dando
vífta á aquellos enemigos que rabiólos le

malquiftaban la fenda, y le dificultaban

el paflbvy lo mifmo fue divífaríos íeu
piente$> y, Vívofas,que^bebiendo en el ama*
go del ferobknte todasJas iras del golpe*
«cha ron m medrofa fuga a correr pieíu
»ofas>por cuya razón orto moderno Eni*
blematario le pufo por Epígrafe:Ífefarkre*
viam+El Campo deljE^aagelío ie nos det
orive oy íembrado cteS«pientes# alfbm.
brado de Vívoras: Gémwim Wveraruniyy
al tiempo mifoio añade, que en defatina*
do miedo no faben por donde tomar l#
fenda arrebatadasr ^j>cte openSii fm
gerea ventura ira? pues, que ven,- que afli

defamparaw el pallo? qué mhm; que aflí

defaloxan el territorio? Fugere a ventum
ira, que pa rece que Juar* \ iene cerno Mcy-
fes, ín^pifidof Excerío^a defpejar fendav
a expurgar camines: Varttevitm Daviinf,

reftas faeite femit** pues como viene, que i

aíE tfpanta* ai& avade* dicelo fu Padre

Za*

rrw

P¡rekSacr%Baa

pretil

y- ^ -
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Z&ch&m$:fr¿¡bísenim antefackm Vomin]\

QU&lzttailhisantefackm Domini: viene en

trage, y vertido de Ibis: Ihis ante fa cierna y
al adorna* taiafaludable antidoto, fe ponen

en faga atropellada los venenos: Genimi-

naKiperarum,4¡u¡$ex vobisoftendit fugere i

ventura ira? la Ibi* toce la guerra I Vi*

vo*as¿ y Serventes con la gana, y con

el pico, con el labio, y con la manos y\

Juaii oy que viene como celeftial Ibis 31

deflenar venenos: Venenofa \fropuljat, ge*

ttimiwf'iperúruin, juega voz? Vox clman*

th
7y juega mano: Manus Domini er at tum

¡Up: ay dos efpecies de Vivoras, ay dos li.

pages de Serpientes en el Evangelio: Geni*

mnaVi})erarum,perfi(¡i£ Vipéreos (¡líos: vnos

Judíos rebeldes, que, dándoles el Sol por

la cara, aun dicen que no ha llegado el día,

a ellos convence Juan como Ibis con la

gajia, con el dedo, y con la mano: Tojl

m ven/í, Ecce Agm.-Deu Vnos Hereges lo-

cps,qüe acufaban como inútiles las peni-

fencaa*, a eftos confunde Juan como Ibis

con el pico, con elgrito,y con lá voz:P*«

'táU ntiam a¡/ts: tfineajos
#
pues{ deflrozp fan}

v
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fangtiento de Viveras y Serpientes con

pico ygarra, con voz y mano, que es el

mifero Theatro que gime en compaffior.es

la vifta. Judaifmo que aun eípera a fu anto-

jadizo Meilias, y la Ibis de Juan: Ibis ante

feciem Dommi, con el dedo, convenciendo

fu perfidia de obftinada: foft me venit
9 Ecce

J&nus Dei. Heregia que desdeña virtudesy
penitencias como inútiles, y Juan: Ibis ante

¿caen Domm
J
con la voz, perftiadiendo fu

exercicio como neceíTaiio; Vqx c\amánthr
fxnitentiam ¿g'te, porque, fiendo el mas Gi-
gante Santo que levanto en fus empinados

hombros la gracia, parece oy en el Evan*

gelio arado a azetes, extenuado a ayunos,

y tan fembrado de cilicios, que mas q mor-

tificación fe defeub re. tiranía. Penitencia,

pues i mofea les} deferígañades, penitencia*

penitencia en la purgativa para defanai-

gat vicios* penitencia en la iluminativa

para cultivar virtudes* penitencia en la

vnitiva paraque al tuldo de las pafíionef

no fe malquiíte U ferenidad del fcíTiegCi pe-

nitencia fiempre, porque, no durmiendo los

peligros, es pucifoeften envela perenne las

(S) ca

-
. !» j inu-m.
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lacion,

Juramento he
cho por la Re»

al Audiencia,

*Auto ie Fecekhrado en Linut*.

paútelas con auxilios de Gracia, confocori

fpj de Gloria. Gj^n mihi-, Z? vohis &c, >,¡

í .

/:• a k • '
"

'

''-:
'

:

Acabado él Sermón, de cuyo apia ufó

fue en la muda y fufpenfa admiración el

mas calificado teftigó el abíorto íiíencio

§)el concurfo, que dixo mas que otro qual-

fjuier, elogioi recito el miímo Rmo. P. M¿

fr, Juan de Gazitua, como Calificador

fiel Santo Oficio, el Juramento de laFr,

que hizieron los Señores de la Real Audiem
ciavy el Cabildo de la Ciudad» y defpues

el que hizo el Pueblo* que vno y otro fue*

ion del tenor {¡guíente*

NOS el Prefidente y Oydores de e(U

,Real Audiencia, y Cnancillería Re-

, al, que refide en efta Ciudad de los Reyes,

rJimicia y Regimiento de dicha Ciudad,

5 Alguaciles mayores, y menores, y demás

3
Miniftros? ppr amonedación, y mandado

?
de los Señores ínquifidores, que refiden en

yerta dicha Ciudad, como verdaderos Ghti-

> (llanos, y obedientes a los Mandamientos

>d% la Santa M*d<e Igleí¿a
;
prometemos,



jy juramos por los Santos Evangelios;

-¿ y la Santa Cruz, que tenemos ante óue*

¿ftros ojos, que tendremos la Santa fe

¿Gatholíca, que la Santa Madre íglefiá

¿Romana tiene y predica-, y qué la'-ftáie-

3 mes tener y guardar a todas otras qua*

jlefquíera perfonas fugetas a nuefiía juriC-

¿dicción, y la defenderemos con tedas

2,
nueftras fuerzas contra todas las períó*

>nas que la quifieten impugnar y contrade-

, cir, en tal manera, que perfeguittmos a

, todos losHereges,yíasereyentes> yfaVo^

jrecedores, receptadores, y deferiíores, y
slos prenderemos y manáaremos prender,

, y los acufaremos;y denunciaremos ante

, la Santa Madíe Igiefia^ y ante tos dichos

y Señores Inqüiíidores, como fus Miniftrcs,

,'íi fupieremos de ellos en qualquier má-

znela. Mayormente lo juramos, y pteme»

3
temos, quando acerca de efte caflTo fuere»

, mos requeridos, Otro fi, juramos, y pro-

^metemos, que no cometeremos, ni encar*

, ga remos nueflr as Tenencias, ni Algúa^

^cilazgos, ni oiro¿ Oficies públicos, de

5 qualquiera calidad que fea

n

;
a '" ningunas

,de

^ m,



PPHi !**

^«fd éi Fe celebraJo en Lima;

3>de las dichas perfonas, ni a otras ningu*
¿ñas, a quienes fuere vedado ó impuefto

,
por penitencia por V JS. ó por qualefquiera

l&óores Inquitldore?, que en cite Santo
yOncio, den otro, hayan reftdido

3
ni Inin-

* ganas perfonas, I quienes el Derecho pof

l tazpn del dicho delito la prohibe* ó íí

jloi tuvieren, no los dexarenios vfar de

,ellosy antes los puniréoios y caftigarc*

>mos conforme a las Leyes de éflos Rey-
unos. Otro fi, j*jrá mos, y prometemos, que

y 3 ninguno de los fufodichos recibírémosf
,ní tendremos en nueftras familiaSjCpnr

f pañia, ni íervicio ni en nueítio coníejoj

% y fi por ventura lo contrario hicieiemosj

\ no íabiendoío, cada y quando á nueflra

i noticia viniere las lales peifonas fer de la

I condición fufodícJba, Juego las lanzare*

, mos. Otro íí, juramos, y ptometernos, que

,.guardaremos .todas las preeminencias,

, privilegios; exenipc¡ones,e immunidades

, daiáa^ y concedidas a los Señores Inquu
yfidores, ya rodos los «tros Oficiales,

|j
Miniftfos/y Familiares del dicho Santo

¿Oficio, y los haicuios guardar á ctrag

*
per*
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¿
peifonas. Otro C, juramos, y promete^

^ mos, que cada y quando por los dichos

, Señores Inquihdorev ° quakfqüiera de.

, ellos, nos fuere mandado executar cJuaK

, quiera Sentencia b Sentencias contra al-

, guna b algunas perfonas de los fufodichos,

,Tin ninguna dilación lo haremos
3 y cum-

j
pliremos, fegun y de la manera que les

3 Sagrados Canonesy Leyes^ que en tal cafo

¿hablan? lodifponen: y queaffi en lo fufo-

9
dicho como en todas las otras cofas que

T$i Santo Oficio de la Inquificicn, pene.

, oecieten, feremos obedientes a Dios, y a

3 la íglefia Romana, y a los dichos Seáoies

d Inquisidores, y a fus SucceíTores, fegun nue»

,íl?a poflibilidad.Aífi Dios nósayude^y los

3 Santos quatro Evangelios, que eflári póf

, delante? y f» lo contrario hiciéremos? Dios

9 nos lo demande, como i malos Chriftia*

9
nos

;
que a fabiendas íe perjuran. Amen, »

Acatado efle juramento, hizo elPqeí

lio el fíguiente, diciendo el M. R. P.M¿
Legente tflas pajabras: ,, Al%fd ufas Us

nanoSji d¡¿a €«J# vno; ^úÑQ^tt)

..

' u tn i J 1 wr«i



i IM

• - ¡ 'Auto J? Pe ceUtráh en tintíh

Juramento }
V
l
é b0$£f * Santa Muí^ y a h

íclPucbio» 'ptíbft de la Cruz, y a las -padabtaa de

, los Santos Evangelio^ ¿Jueferé en favorr

^ defénfion, y ayuda
?

de la ; Santa Fe Catiio*.

¿•Ikayy de la Santa Inquiíicion
3
Oficiales,

*y Miñiftíos dé ella- y de manifeftar y
¿tWeiibíi* todos y qualefquiera Heréges,

furores, defenfores, y encubridores deeliot*

^psr turbadores, fe impedidores de dicho

¿Santo' Oficios y que t\& íes daré favor ni

9
ayuda, ni los encabriíévmas hicgo-quc*

3
lé fepá^ lo revelaré, y decía ráie á los Sen

?
notes Inquifidotes» y fi, lo eotutario bi*

7
eiére> Dios roe te demande, como a aqitfl

, o aquellos que á fabiendas fe per juran.

Dixo luego el Legentc digan todos*$Mfti
i n > i i

•

L Ediflo, que St rnotu prefm expidió

San PlQíQuinít^ contra los inip>ecfterV»

tes de la Jurisdicción tkl Santo Oficio^ f.

en favor de fus Minitbcs, y Oficiales^ cu*

y^ékganteGaftfiítücion, eñablecida y pu-

blicada el dia i. de Abril del afitdei^*
táij&wi ; éifckatin con fa*| p^labraSt Sí Ú
(foteyniis, y trjfee1cht<»IA CJáfteÜaWy *
•é\ *T) a-



acoftLimbra intimar en feme/antes ©ca-

ficnes, fe omitió en la prefente, en aten*

cion al dilatado numero de Reos, y al

crecido volumen delPioceiío que cempo'

rúa y abultaba cada vna de las CauCas c¿u#

fe hayian de leer en 3quel Theauo»

Él orden de faca* íasCaufas ce la Af*

quilla en que fe havian llevado, era quc>

eftando cfta colocada fobie el Bufete, pur*

ilo ( como fe ha referido } a vn lado del

Ahar,y femados detrás los quatroSecre*

caries del Secreto, precedidos ce el Algua-

cil mayor del Santo Tribunal, las iban en-

tregando los mifrnos Secretarios a los Mi-

niflros que las havian de leer: Y luego que

fe nombraba el Rco5
le conducía el Akay*

de de las Cárceles fecretas desde el Cada-

halfo a la Grada por donde havja de par-

rar ala Jaula oAmbon, ep que, havia de

oiren pieel Procedo y Sentencia de fu Cau-

ía, que defpues fe bolvía a guardar en la

mifma Arquilla, de que fe havia facado.

Las Eftatuas, que le havian colcca*

do a la díeftra del Cadahalfo, ramb'er*

fueron facadas almifmo Au.bcn al tienu

po

r*r
. mm .

' ur%.
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Jat9 de Fe celebrada en Lima:

jpo qiis fe leían hs Cautas hechas a los Reo;

que en ellas fe reprdentaban.

Empeza ronfe, pues, a leer ia s Caufa s,

que aora, reducidas á Compendio por ef-

cufar mayor voiumen á la Relación, y mas
notable proüxidad a la leélura, fe referí*

*án, no propueftas Gempre por el orden

en que fe leyeron, fino por fas Cía fies de

los delitos I que pertenecían, executandofe

lo prometido en la fosma y dif<*

poficion íiguiente*

.'

-

.

ANA.



'ANACEPHAIEOSIS, "

O RRFVF
SVMMARIO M '*

REOS, MÉRITOS, Y SENTEN'
cías de fus Caufas¿

V . - 1
-

SORTÍLEGAS, SUPERSTICIOSAS,^

y Maléficas. ¡

AS Reas deftos delitos, q ( como
fe infmuó en la Differtacion Se««

gunda ) fon vnas nubes muchas

vezes obfeuras por las ferubras

del coíorque en confufó borrón les boique-

j« fos afpe¿tos, y por la falta de luz que en
t

ciega noche lesentorpece los entendimien*

tos3 falieren al Auto con Sambenito de

media afpa, Coroza de Sortílegas, Super-

fticiofas, y Maléficas, Soga grueffaal cue-

lio, y Veía verde co la$roanos, y lasmas{

§f [V] de



m
Jprfngcr ¡o Mo-
lleo Maleficar.

part. i.qucft. i-f

peí totam»

¿c t\Y*0itm fe expfcffaíí en cfté Com-
pendio) abjuraron de vehementi, y fueron

abfueltas ad cautelam, por inducirle de fa

Caufa vehemente fofpecha de Hcregía, con*

forme %las dominas de los Autores a legan

dos en la mifma Di(Tenacien Segunda en los

lugares que en ella van citados por el or-

den {¡guíente.

El infigneSprenge*, Dominicano, Inquí*

fidor clariilimo, afirma, y prueva eficaz*

mente, que eftas culpas exceden en malicia

i quantas fe han cometido de^de la crea*

cion y principio del mundos y que en ella

atención deben fer ca (ligadas las Reas fu*

peifttcíofas y maléficas con mas graves/"

ligurofás penas que los dcmai Hereges y
Aporta tas

3
porque eítas añadenaeíTosmif,

mos delitos los del pa¿lo diabólico, y el

perniciofo maleficio. ( A )

El profundo Caftro, Francifcano*de£

cribe con delicada y elegante pluma las per*

verías acciones deltasmalas y péifidas mu-

geTes, que entre todos los que tiene el efe*

nonio por vaflallos de fu honorofo ¡m*

perio fe aprpprian el titulo de Maléficas poc

U



r

la aluficn tjuehaze a Tus maldades, y aífi

mtfmo a los males que ex*cut*n, por fet de?

tan maligno genio, yjfcrainfiic&adtitijf

que, no deííeando falud, bien, ni foiliego 4

algún viviente humano, coaípiran centra

todos, imitando al infernal eípir i tu que

adoran ofreciendo extraviado aí< ño y cul*

to al que folo mereceMáiú y deíprecioi^

por efte efpantoío medhvy el de fudnfaroe

pació, le juran obediencia* porqoe le&iaci«

lite fu enfeñanaa el modo tde caufafceníe***

rnedad, sUñfc, yfdelor* Y concluye dícien

do que por eítis acciones fueran dignas de

la pena de muerte, aunque no conftaíTc de

fu iofidelidad.y apodaña, (B) l
? [&

El piudénte Simancas íigue y apoya

t fias mifmasfcntencias, y defiende, que, ha-

zicndofe ellas Reas fofpechofas de el crimen

de He regia o Afolla fia, deben feí ca (liga-

da s xon las penas que fe imponen a los de*

mas Heregcs. (C) ilod p
El fapientiíEmo P^Maftin cfelRio &{&

de la fígníente Conclufic n: Las Hechiztra*

deben fer fenreneiadas a la pena del v\ timo

íupiicio^ aunque a ninguno maten con ve*g

nr

Caftr© 4t lufté

taitucor, punía

fu¡n« iíb„ t.cajb

limdBcasdf Ció
tfaolíc» ¡nftitu-

ciorit». cap. }j9

wm~rw wm ~m^m



i

w
P. Matt. del

Rl> lib. j. D¡f-

quiíít.Mag!c.fe&

*6 nun>. 7*pag.

fíi»ra. de Orí-

gin. & ProgwQ

iib, *• flwU 1.

rieno, niótroalgun maleficia, porque efla

pana correfponde al paéto, y comunicación

con el dsutotío>?<D) ^;

i. oEídoíto Panamo erhpeña cficazmen*

te ios diedros rafgos de fu elevada pluma

en los dignos elogios del Santo Tribunal

quinde fu ftrvórofo sdo en común beiié«*

foio condena á las Maléficas, y con la pro*

videncia de extinguirlas impide que feeftien*

dan los daños que executan i fer vltima.

tuina deí humano linage y común de ftme*

cion del vniverfo mundo,* (E) A que fe aña-

efe que todo efle fatal eftrago fucediera fo««

J&enfaerza del pa&o, que esficmpie expref.

fo, pues las obras ven tajofamente fuplen por *

las palabras.

El diligente Torrebianea,defpuesde

evidenciar con folidqs difeurfos y argumen*

tos <|Jr autoridad, razón, y experiencia, Ja

transl^cipn corporal deftas Maléficas, cor*

que en fuerza del diabólico pació fon lleva-

d*fc}de vrffciil ©tfos lugares, refuta,y def.

vanece tocios los fundamentos de la opinión

contraria, t^ue de eft*$ verdadera s tranfmfc

graíipnjs defiende que fon fombras del fue^



£a texidas cfcla aftucia del Amonto;" l F)

Y txprcffando individualmente en otro lu*

*ar rodas las efpecies de Maléficas, afirma

que pata ia ¡mpoficionA la pena, aunque no

lUicíTe efe&o el Maleficio, fueu fuficiente

ei conato (G)

El eloquente Conlulcor Carena, que lo

foe de la Santa Inquificion de Ciemcna,

confieíía con ingenua libertad en fe iluftfes

Annotaciones ai Tratado de Striges y Ma.

leficas la innata ptopenfion conque ha pro*

cedido y efemo contra ellas Ccmp«e que há

diícurrido de fus Califas. (H) Y detpuesde.

íende que con íolá fu ccríeflion, aun no

confiando de el cuerpo de! detito de Here*

ghydeben fe«condenadas a abjurar dejar-

malí fi confieíTan haver tenido intención y

animo de apofta tarde la Catholica Reb-

gion$ y fi deponen que folo fe apartaron de

41a cotí la palabra y la obra, y no con la

intención, deben ha*er la abjuración *
-^ehemenüÁ I )Y fe remite I lo que mas di-

fofamente eferibio en fui doctos y ciegan¿

tes Ubros del Oficio de la Santa Inquite

c2on> «Cj %
IX) p

m
Toircblarc. áé

cap. $6. per tcy«

tum.

(G)

Idea codean lift¿

2. cap* $9. ¿>

auni. $u

Carena deSerfo

gib. 6c Maicfic*

$• 7» nuca. 7»

Idenni«i4.cufl¿

ídem, de O 6c¿

parr. 2,tir% 12^

í. ao.outsr. 17 a,'

& $.a/.á rmw«
118. & 5.30.a
nuca» a 40

íjM



yt 'Auto de Fe cekhah-en^ma.

?*?•

l**>\ í*a

I

$

ConfuIftíth#iibi

CarorülcJ e ¡tc »

Ttfbtin, tofñ. i',

x :

«fotin - . v s «*
"^

I
El erudito Pmateli afirma y pnteva qu&

IosRfpsdeSupcrílicion, Sortil^io^y Ma*
leficta heretical, aun quando fe h¿kn re-
ducidos y penitentes, no deben efcufofed£
la pena, ni exponerfe I la relapíia y tej^
cídencia en fus graves delitos, y al peligra
de contagiar con ellos I otros menoá def-

piertos a Jasyozes y Juzes de los exempk>s

y. los deténganos: Y que porvnay otra po-
derofa razón deben fer condenados a perpe-

tra catce^ cprifofnie ^ 4a C^rritttucion de
Innocencio Qaarto que empieza con laspa»
M>ras: Novertt Vniverfhaf, y fe publico
el a ño de i z^4. y ;a¿ :DiK:.|eto de .Gregorio

©^^noquípid, quecempieza-jd^iendo: 0m~
m^tmthJM^y fufe expedido el diá ¿o de
Marzo áú año de i6z 5 , (L)

Para csfarzar eLg^nerofo aljentp que
día á< la xyiM mñ au*orinas «Joclrinas

pu4o ferixtarfe de rfl ^ys¿^hs,mm¿0^
infles, dolorofos íufpjros, en que quiebra
Jas repetida s>deT*Ietuadas, lamentables vo*m de^ la inn0C)eB$¡a-grfa veííiiqote -ofendida
de; ía.^aJig^qiád^ ^vn laflimcfo vniverfajl

clamor, que, haziendo eco en las cumbres

%Í iX¿ dsl



i

'<%*$-'

cfel fupcrlor Olynpo de la Fe^ cuyes¡Ha!

.pechos üuílra.«l lacro Sclib taque man.

lier.e fu e/eVado ^fp^tccéfcSapiot;Titbiíriiftl^

y ofreciendo a la piadofa atención de fus

oidos el tierno fa edificio de íes nieges, pi •

dieííe 4 fu aejan^da providencia i que las

JUas que íc baiNfe eónvic^^fi<3los

graves delitos, cotBol6ri«ftu»ieforEÍais qüs

¿liciónSen ¿fte Áuffií>fu&{feb fiei^frfeaitóp

gadas ¿abjurar Je]yefamenti t para que,

i la ^uftici a y Brá allíecaía**tp*i en ía hm
gfesa JHf#sfta |jrj f»; <sa fíigo*<o$fí^k£mB
cender aidor al zelo, llanja alikj&roír, iim

faz al efearnúento. [Mi

favor^elfe^a^r^j^

te D|ps.^e%f ife^Ba?^^),^^^CÍO

lie; aquello^ fjue>^ a¿a«r;nu¿yaiiKme con

»ah luda»

í .

..-•:

i
"

'

. .. -

\j\ tttUtó&M

,>»•• '

;, . A .»*»„

j£»f ¿f teétmeit,

ti al>íurat t /i ».'#«

Ubtíur, rsUj.fi*

fttm perva puní»

tur, O" Curi%S$~

fítUri traditun

Param. Iib • j,

ij4. fcl. 8 ¿i*

Tmfum faenp*

tíum 0cus mots

Mccipít quipecc**

torutn matülis i m
id ipfum- ttVer-

ttntts foidffcttnf,

Eí'píafiaE, 4..

Piala*. Pceniíent

fr r-'P *»»!
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Wtiü mtulifc
Ytáettér sdhibité

fdtiifatíúnis hs
2>*tgt t ¿Sis fUdt

tffácuia)'it inbt.

mtjiiusittr*í4fa*

finorh turpituái.

Ideo» D. G re-

gó** co4em loco

i

•,.:•;» fR
''

¡¡xa ifl ,<• :'•

, i ...: ..
|

Amonta Ofi

lorio;'-
i
i

'Auto 3k Fe' céléhraíú en .Líéél

fudable baño de la penitencial fatisfacc!ot%

pues les mancha mas torpemente el tú*

terado horror de la maldad. (O)

Siguiendo el orejen de los afliento* que

ocupábanlos Minifttos Titulares del San*

toOficíOyy los de enfrente,eftaban { ador*

nados también cortfus Infignías ) los demás

que fe havian deftinado para la lesura dé

las Caufas* y Sentencias, de qué fue la pri-

mera la que leyó Don Manuel González de

Arbulu, Secretario M Secreto del*$anité

Tribunal: y era ía que pertenecía I la ft*

guíente Rea.
-

í •
.

Fue efta Artiga- O^orio, alias, ía

Manchada, Mulata libre; natural de efta

Ciudad deLima
|
de edad de qua renta anos

deefistte^i'tidaj fcéfidente ehel Puerto y Pre*

fidio del€aMao,y fin mas oficio que el de

fus ilícitos, y efcándafófóf tratos, en que

continuamente házia exefcitar S otrac

defjlumbradá's y pérdidas mugeres la in*

f el fiiperfiiciórt de torpes maleficios ama-

t6iios;Sáliá l como las otras Reas de igual

dc«.
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delito y en cuerpo al Auto Publico en fof^

*na de peniíeiue cen Sanbepito de medí*

Aípa, Coroza de Superítíciofa, Hechizejra*

y Maléfica, Soga grueífa al cuello, y Vela

vetde en las mptéüs. Abjuróle vehemente

fue advenida, reprehendida,y comminada*

abfuelta ad cauUlam» y condenada a que fa*.

liefleel día (¡guíente poi las calles publicas

y acoftumbradas defla Cjudadcn peftia de

albarda,defnuda de la cinta arriba, ya vo&

de Pregonero que publicaffe fu delito le fuef»

fen dados dockntos a^otesyy en la pena de

deftierro de efta Ciudad, y de la Villa de

Madrid, Cene de fu Mageílad, á la Ciuda<$

de Santiago de Guayaquil? por tiempo de

diez años, quedando obligada a cumplít

en los tres primeros otras penitencias falu*

dables á fu alma, y dirigidas a fu emienda

|

y aíli mifmo fe declaib haver incurrido er*

perdimiento de la mitad de fus bienes apli¿

dados a la Cámara y Fifcode fu tylageftadj

y en fu nombre 3l Receptor del Santo Gft-

ciovexecuiandofe todo lo referido fin emba**

go de fuplicacion, y con la impuefla pena

de fer declarada po£ impenitente iejapfa,

OT) Fue-

w

t7

wm .mm j tb



t|i AutQ & :!^IeUWaJicn Lúea.

iNmbff V$Mti8% áétfa Rea P©» Jaan Satú

digíDa^lair^ga^áei Ordettdé Santiago,

y^Dértf jáánJánetó Pavila Becmudez de

Canilla y Gaftro, fu Nieto, Familiares

defte Samo Gíicio.

5 Lai fitíeReasfigaíéntes falieron ai

Auto pdr iguales delitos de Superfticion*

Sortilegio^ Paflo, y Maleficio, cu la mif-

tiiaíWníia^y con la* mfignias efe Sambenito

¿@ tiidi#-A^)ií ®5ga ^rueíía al cuello, y
Veía verde en las ruanos abjuraron ¿ew
%$mm¡> y tóori áfcfuehas <*¿i**ii¡tte/a m, y
tdndehldas a las ^ria^de véfcgQéoza publft

feá^^zét%i par las calles, deflierto, peniteh4

^a^petdiiiiiehro de bienes, aphca4bs en la

forma crdinaria> y - obligáfcfon de cumplí*

tbtf& téífefé^idé, pehVde~ la declatatten de

fttlí^ifcencia, y reía pfia, que íe expreflá-

fen'éh* la relación fammaiia de la Cauft

tle la^ftetf accedente. Y affi*io& *éphf

íaéb *n la xzióh que fe da de cada vnarét

4ás otras fíete mencionadas, en atención ¿

^fctfaí la faílidiofa prclixidad de fu honiór

%eñea repetición. -
* 4h íég^daGáufekyoelJ\,P.Pi^i<^
~*

| ,

|

dof
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dor Fray Ambrofio Monel, del Orden de

Predicadores, Notario defle Santo Oficio?

y era la que pertenecía a la íiguiente Rea.

Fue efia Micaela de Zavala, Quartero-

m de Mulato, Ubie, natural defta Ciudad

de Lima, y rendente en ella, de edad de

treyntay tres años,de efiado Soltera, y de

exercicio Vendedora de Jamen. Salió eó

cuerpo al Auto en la niifma forma de pe-

nitente,y con las infignias que la piimera*

por continuados hechos de Sortilegios, He*

chizeiias¿ Maleficios, y otro $ndeli tos de Su?

perfticion, y Apoflafia, con pa¿lo con el

Pemonio,jde queeftaba convicia y confefla,

y de haveife valido, con fu invocación,, dg

varios ingredientes fuperíticíofos, pará:efe>

¿lo dé £xecuta*>difeiemes Maleficios ama>

torios, y otros {rodiles , con que dañaba 1

Jas perfonas con quienes tenia pppficion o

cnemiflad- -Abjuro. Je rebementi^íuc afeíueU

ta ad .cautelam, y condenada a la pena de

docientos azotes, y ala dedefiierio de efla

Ciudad por tiempo de diez años a la Villa,

de San Clemente de Maicera en el Valle de

í>ifco. Fusión fus Padrinos Don Andrés de

Zava-

AJicaela d*
Zagala*

. íh ii .j uHl
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3WarU Terefa

cía mll&hh.

\$ jiutode Fe cekíraio en Umifi

Zavala VUlela y Efquibel, Regidor perpe-

tuo de efta Ciudad, y Don Diego de Za«

vala V¡ Hela y Efquibel, Familiares.

Leyó luego la íiguience Caufa el Dcftor

Don Ignacio de Valverde y Cevallos, Abo-

gado defta Real Audiencia, y de Prefosde»

fte Santo Oficio, y fu Relator de lo Civil:

y

era la que fe havia hecho i la íiguicnte Rea;

Fue efta María Terefa de Mallabia,

Quínterona de Mutatof de condición Eí-

clava, de eftado Soltera, de edad de veyn«

te y ocho años, natural y vezina del Pu-

erto del Callao. Salió con las infignias cor*

refpondientes á fu s depra vada s coftumbres,

y a los delitos de Superfticiofa, Sortílega,

Hechizera, y Maléfica, Sambenito de me-

dia Afpa, Coroza
7
Soga gruéffa, y Vela ver-

de, por fofpechofa heretical en la Fe, y pot

el continuado vfo de fiequentes hechizos,

maleficios, embufies, y conjuros. Abjura

Je vehementi? fue advertida, reprehendida,

y comminada, abfudta ¿dcáutelam, y con*

denada a docientos azotes, y a dettierro

. por tiempo de diez años a la Ciudad de Are*

quípa
a
mandando fe execmaíTe lo referido y

to*
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ttíío lo demís que va expieflado en h fél

zon que fe dio de la Caufa y Sentencia de

]a primera Rea. Apadrinaren a cfta Don
Alonfode los Hios JBerris y Miranda, y
Don Francifco Martínez de Robles Arias

Maldcnado, Familiares,

Leyó la fubfequente Caufa el R.P. Pre*

dícador Fray Cayetano Garrido, del Or-
den de San Francifco, Minifiro del Santo

Oficio, perteneciente a la figuiente Rea.

Fue efta Mana Hernández, Meftiza;

aKtsía Pulga, natural de la Ciudad de Pen-

co en el Reyno dé Chile, y refidente en el

Puerco del Callao, de edad de cinquenta y
fíete años, de eítado Viuda? y de ejercicio

Lavandera, Salió cenias insignias que las

antecedentes, por los delitos de Superfticio^

fa, Hechizera, Maléfica^ y foffechofa he«¿

ictical, y por haver cometido muchos y
gravesSortilegios, con invocación del De»

momo, decía randofe Maeííra de varios he»

chos fuperítlcicfcs, idolátricos, y heretical

les, en que picando fu na tura 1 bullicio, la:

ha zi a digna de fu adqumdonombre. Abju,

tó de nhementi^ y fue abfuelta ad cautélame

i k l

ii mwmm ,.*p



Varia Felicia

na iritis.

^«fo ¿fe J* celebrado en Liman

ycondenada a que el día figuiente $1Auta
fe le diefíen dudemos azotes* en cuya exe*

cucion ( como atendiendo á fer nacida er*

Penco, y nombrada la Pulga ) apteto el

Verdugo la Penca y el Pulgar: y aílimif*

mo fe mando que falieíTe deílerrada deeRa*

Ciudad, Puerto del Callao, y Villa de Ma-
drid, Corte de Sut Mageílad, por tiempo Je

cinca años, al Pueblo de Lambayeque del

Obifpado de Truxillo, y que fe exccutaffe

todo lo contenido en la relación de la Cau-
fa y Sentencia primera. Eueton fus Padri»

nos Don Diego de la Preíf* Carrillo y Bia*

^o, y Don Pedro de Boza Solía y de la Da*
ga, Familiares.

La (¡guíente Caufa leyó el M.R.P. M«
IFray Domingo Na veda, del Orden de Pre-

¿icadoies^y predicador del mas elevado y
fublime Orden, Doctor Theologo en efta

Real Vniverfidad de San Marcos defta Citt^

dad; de Lima, Calificador del Santo Oficio,

y, Prioi de fu¡ Convento de Santa Rofa. Y
cr^aí la que pertenecía a la figuience Rea.

, Fue efta María Feliciana Fritis, alia*

U Pulga menor^ Bija de la antecedente, y
muy



inuy & femejjanifc, natural del Puerto dfel

Calla o 3
de edad de veynle y cinco años,

cíe eftado Cafada, y fin oficio- Salto igual

a fu Madre en las infgnias como lo kavía

Celo en las coííumbresy pareciendo* en fu

trato que aun no havia falido de fu \¿í$M

ttiev y en fe de haver feguido tal exemplo,

pudo hazer gala de el Sambenito, llevar as*

raílrando la Soga^ y con mal ay re hazerfe

a lia Vela. Fue también Maeflra de male*
fie i os, y de otros femejan tes hechos fuper-

IHciofos, idolátricos, y hereticales, encajas*

exteucion falió de Madte, a quien también
como en las culpas fe pareció en fas penas,,

pues fe le impufo la de fa lie deflerrada po«
tiempo de quatro años i la Ciudad de \m
Concepción de Chile, y la de docíentosazo*?

tes el dia figuknte al Auto. Abjuro i%$km
hement¡t fue abfueíta ad cautelara, y fe nian**

do que en eíla Rea fe a&ua fíe todo lo ex*

preflado en las Sentencias de las anteceden ¡

tes. Fueron fus Padrinos Don Mathias Vaf«i*

qu.es de Acuña, Conde de la Vega del Ren
f4

y Don Miguel de Torres y MtiSa, Cotice

de. Velados, Familiares.

Le-

|gg|^PpPWWÍWÍBSiÍ^PJ "U»!



Sabina Rofa*

lia de (a Vega,

*' %MÁt Pe cekhrdJo en Limé]

Leyó otra Gaufá el % P. Predícadoi

Fray Andrés de Vrwtia, del Orden de San

Francifeo, Miniíiro del Santo Oficio, per*

feneciente a la figuiente Rea.

Fue efta Sabina Rofa lia de la Vega,
1

Mulaca libre, natural del Pueblo de Cara-

yeli de la Provincia de Camana* de edad

dequaxenta anos, de eftado Cafada, de exer*

cicio Hilandera. Salió en cuerpo al Auto t

tñ la forma de penitente, y con infignias

Iguales a las que fe ha referido haver faca*

do las antecedentes, coirefpondiendo eneíli

a fus tontinuados Maleficios, Supeifticio*

n&> y Sortilegios, ejecutados en fuerza de ex-

preso paclro con el demonio para efectos

amatorios, componiendo figmas de cera,

ligados con hebras de fútil feda, y defpuef

introduciéndolos con otros materia les en el

vientre de cierto animal, que en fu Caufa

fe expreCa, Imiendo todo lo referido a fin

de confeguir,enlifonja y á contemplación

de diftintas rnugeres, la atracción de va ríos

hombres a fus torpes tratos, invocando al

demonio con quien tenia el pac%, y acom-

paña ndofe con otros Superlticiofos/y MaJ
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Ieficos, que la ayudaban a componer las re«

feríelas figuras, y a executar otros hechos

de Superfiicion, Sortilegio, y Maleficio, que

la cenftituian en vehemente fofpecbahere«

tical. Abjuro Je vebementi, y como las de-

mas fus femejairtes fue abfuelta ad caute*

lavt, y condenada á las mifinas penas de

vergüenza publica, docientos a20J.es po$

las calles el dia figuiente al Auto
; y deíijer*

ro de cíla Ciudad, Pueblo ce Caiaveli, y
provincia de Gamana por tiempo cle

}
diez

anos a la Villa -de Chancay5y fe mando

executar todo en la foima que. fe ha refe,

rido en la ra2on de la primera Caufa> Fuet

ron fus Padrinos Don Luis Canillo de Cor*

dova, Marques de Santa Lucia de Cochan,

y Don Fernando Carrillo de Cordova
j|

Roldan, Familiares.

Siguiofe aeíta Caufa la que leyoel Do«

&or Don Domingo Martínez de Alduna*

te, Colegial del Real y Mayor Colegí o.de

San Phelipe^Cathedratico de Digeflo Viej<*

en efta Real Vniveifidad, Abogado defla

Real Audiencia, y de Preíos del Sato Oficio.

Y fue la que pertenecía a la figuiente Rea*

A 4 Fuc
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yiilarroel,

i 'Auto Je Fe cetelráJo en Lima*

Pue eíla Theodora deVflláWóel/Mu^
Theodora de lata libre, natural y vezína defta Ciudad,

de éftado Soltera
} y fin oficio, de edad de

ireynte y ocho años. Salió con Sambenito

de media Aípa, y las demás infignias que

las antecedentes Reas, por Superíliciofa,

Souilega, Maléfica, Sofpechofa en la Fe, y
heretical, paclró expreffo con el demonio,

y haver vfado de diferentes medios, hechu

zós, y conjuros, y executado varios male-

ficios, los vnos amatorios, y los otros hofti-

les, ai fin de reducir y atraer a los hombies

a ilícita amiftad y torpe trato con la mif-

itla Rea, y con otras mugeres, moftrando*'

fe impa cíente y defpediada por la refiílen»

cia de algunos^ y dexandofe torpe y cíe*

garriente llevar de eflefu injuíto y bárbaro

dolor, y armando nuevamente contra lo$

mencionados hombres fus encantos com-

pueftos de palabras incogniras, invocacio-

nes del demonio, cocimientos y quemazo-

nes de varias yervas y licores, havia cor-

refpondido á fus crueles, atrozes, y depra*

vados intentos la violenta y repentina

muerte de difuntas pe»fonas: y en atención
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5> eftar conviña y corifefifa de femejantes

hechos y delitos, de que refutaba contra elU

vehemente fofpecha en la Fe, abjuro de v¿-

iementi, fue abfuelta ad cautelatn, y Con-
denada a las mifmas penas deverguenza pu-

blica, docienros azotes, y deflierro deeíta

Ciudad á la deTiuxillopor tiempo de diez

años, y perdimiento de la mitad de fus bie<<

lies, con las demás declaraciones expreíTa-

dasen las Sentencias délas Reas anteceden»;

tes. Apadrinaron a ella el Doélor Don Gar-

cía La íío de Hixary Mendoza, Conde de

Villanueva del Soto, y Don Fernando de

la Fuente y Roxas Hixary Mendoza, Mar*
qiés de San Miguel de Hixar, Familiares

defle Santo Oficio. *

Leyó otra Caufa el R.P.Fray Pedro

de Aranda, del Orden Seráfico, Miniílro del

Santo Oficio, perteneciente I la ííguienre Rea.,

Fueeíta Rofa deOchoa, a lias la Pulís,

N^gra Criolla libre, natural de efia Ciu-

dad, de edad de qua renta años, de efiadp

Soltera, y fin oficio, refidente en el Puerto

y Prefidio del Cali jó. Salió en cuerpo ai

Auto con todas las infignias que lasante*

Rofa de
Ocho*.

ce-
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%uto de Fe celehrafo en Lintel

cedentes, por continuados Sortilegios, y
Maleficio? amatorios, pa ¿lo cxpreíTo con

el demonio con calidades y circunftancias

hereticales, y por haver vfado de diferen-

tes artes para atraer a los hombres a fu tor-

pe trato, y al de otras mugeres, invocan-

do al demonio, y profiriendo en eíla in*

vocación palabras incógnitas y no intelL

gibles, a que fe anadian otras acciones que

la conílituianen vehemente fofpecha de He-

tegia, y por ella abjuro de vehementi, fije

abfuelta ad cautelan, y condenada a las pe-

nas impueíbs á las otras, y quedefpues de

havetfe executado la de docientos azote?,

falieíTe defterrada por diez anos a la Ciudad

de San Marcos de Ática, con las demás de-

claraciones antecedentemente referidas.

Fueron fus Padrinos Don Franciíco Jofeph

de Colmenares Fernandez de Cordova, y

Don Francifco de Taboada Valenzuela y

Canilla, Primogénito* del Conde de Polen^

linos, y del Marques de Otero, y ambos

Familiares defte Santo Oficio.

€ En eftas ocho Reas, que falieron

i efte Publico Auto con las inngnias cr*

pref-



preñadas, abjuraron Je \>ebewentít y fuerort

ábfueltas <?t¿ cautelam, fe vieron repetidas

y multiplicadas las atrazes Medeas, las

Maléficas Circes, las a ilutas Sirenas, las

cfladas Harpías, las vengativas Tur i a s
3 y

las tácales Parcas^ y por iguales, ynome*
ros graves delires, y el infame empleo de

fegdries los paclos para imitarlas en los

hechos, fiendo afli que conforme a oifcuf»

fos,y obfervaciones, de Autores, y experkn#

cias, fe reconoce fer menos freqoentes en

eflas depravadas y perverfas acciones los

xuines hombtesque las viles mugeres, bpor
Ja facilidad de la primera en dexarfe per*

fuadir de la ferpicnte, ó por halla rfe excef*

fivamente en ellas, afli la falta de reflexión,'

cerno la fobra de fragilidad, falieion déla

mifmá fuerte los tres primeíos Reos con-

tenidos en las figuientes Caufas.

De tQas fue la piimera la que leyó ei'Pa*

die Domingo Pereda, de la exemplariflimá

y piadefa Religión de Padres Cruciferos de

la Buena mirertej Minilbo del Santo Ofi-

cio, fiendo efla la que pertenecía al Reo
figuiencef

B4 Fue

Ufr*
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jíuto it Fe celehrado en Lima.

Junn de Fue elle Juan de Ochoa, Lego expuU.

jüthoa. fo de la Religión de Santo Domingo, Lf-

pañol, natural de efta Ciudad, y reliden te

$n ella, de edad de qua renta años, de eíta«

do Soltero» y fin oficio, conocido por ga-

lante y obfequiofo familiar de algunas de

las antecedentes Reas Superflicicfas, y Ma-

léficas, y entre ellas por el ilufoiio titulo y
renombre de La docta Pluma. Salió en cueu

po al Auto en fotma de penitente con Sam-

benito de media Afpa,y las demás infignias

que firvieron de dar i conocer á las que,

fueron cómplices en (u error. Abjuró Je ve-

hementij fue advertido, reprehen&do, com»

minado, y abfuelto ad cautelante por fofpe-

chofoen la Fc-> haviendo incurrido en los

delitos de Superfticion, Sortilegio, y dia-

bólico pacto: y por julios motivos fe le re-

levo de la pena de .izotes, difpeníandoftlc

^efta docta Pluma que le le dieíTe el Gra¿

do de Maeího en diabólicas Aues, y Do-

(flor en malvada Biuxeiia, fin Palito en

que feoycííe el Tumor de Trompetas y Ata*

bales, dexando de fonar ellos en fus efpal-

das, y aquellas en lasvozes quepoi él fuef-

fe
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fe echando el Pregonero, y afl¡ mifmofe
le indulto la opa pera cíe publica verguen*

2a, havhndo fido cfta la que con el vivia

fieaipre malquiíia. Pero do fue efle Grado

tan de indulto c¡ ic fe le confiriefle fin el

coito de falir fencenciado á deílierro de efta

Ciudad, y de la Villa de Madrid
3 'Cor te de

fu Nlageñad,á fervir por el tiempo de diez

años en el Prendió de Valdivia a ración y
fin. fucljo, cumpliendo otras penitencias (a*

ludables a fu alma, y convenientes a fu coc-

reccion, y fe decía tb ha ver incurrido en per-

dimiento de la mitad de fus bienes, como
todo lo demás exprefTado en las Caufas y
Sentencias de las Reas de fu antigua devo-

ción. Fu¿ron fus Padrinos Don Felipe Alto-

Iaguiue, Secretario de Caitas de SuFxc;

y Don Jofcp.h Cayetano Hurtado Davila,

del Orden de Santiago, Familiares.

La Caufa hecha al fecundo Reo leyó

el R. P. M.Fray Gabriel d¿l Pozo, del Real

Orden deNueftra Señora de la Merced, Le--

¿lor jubilado de prima de Sagrada Theo*
logia, Doétor en efta Real Vniverfidad¿ yo

Miniftio defte Santo Oficio.

Fue
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i-? 'Auto de Pe cekhraclo en Ltmal

Felipe de
^ue e^e ^eo ^e^Pc ^e 'a Torre, Efpa«

la forre, ñol, natural de la Ciudad del Cuzco, de

eftado Cafado, de edad de mas de quaren-

ta y nueve años, de oficio Batidor de oro

yplata
3
que vulgarmente fe dice Batihoja,

femendado que fue por eñe Santo Tribu-

nal el aáo de 1719. por el delito de poíy
gaiuia. Salió a efte Auto Publico con Sam-

benito de media Afpa^CorozajSoga al Cue-

llo, Vela verds m las manos, y Mordaza

en ta boca, por los nuevos delitos dehaver*

fe fingido R20 defte Santo Oficio diciendo

fer Religiofo Sacerdote, eftando Cafado, y
aíli mifaio por graves y execrables blasfe-

mías hereticales, que inducían venenante

fofpecha enla Fe, y eftando retenido y re*

encargado de orden del mifmo Santo TtU

buíaí en la Cárcel Real defta Corte por

ttaver vfado fuperfticiofameote de figuras

y yervas para el torpe efecto de confeguir

muleles, intentó por tres vezes, aplicán-

dole al cuello el lazo de vn cordel, (aerifi-

car fu vida I íu defpecho, cuya defefpera-

dg refolucion impidió con veloz prompti-

sud la chúftiana piedad tn cada vna de las

tres
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rcts repetidas ocafiones* Abjuróle Vehemen*

ti, fue abfueito ad cautelam, y fentenciad^

á que el di a irmnedíato fe le dieífen por las

calles publicas, y acoftumbradas delta Ciu«

dad, docieiitos a2otes
; y defpues fuelle defiera

Fado de tila, y de la del Cuzco, y déla VílU

de Guancabelica, k fetvit pos tiempo de

diez añes a Su Magffiad en el Prefidio de

Valdivia a ración y fin íueldo, y á cum-

plir otras fa luda bles penitencias, inftiucli-

%ras de los Mifteilos de nueílra Santa Fe,

efpi rituales, y editicativas. Fueron fus Pa*

¿tinos el Doclor Don Jofeph Ximenez Lo*

baton y Hazaña, y Don Domingo dcTo*
ledo y Avellaneda, FauJliaíts*

La Caufa del Reo tcrceicencíta linea

y otden ieyó el Doctor Don Manuel de Silva

y la Vanda, Abogado delta Real Audiencia,

y de Prefos deíte Santo Oficio*

Fue efle Reo Bernabé MoiilI©¿ alias

Juan Bernabé de Otaroia, Negro Criollo,

efelavo, refidente en el Puerto y Preíldio <¿el

Callao, Soltero, de edad de tteynta años,

de oficio Cocinero. Sajib con las infignias

de Sambenito de media Arpa* Coroza;» So-

C4 £a

Bernabé

filio*

—
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ga gfuefla, y Vela verde, por varios delitos,

y abpminables continuados hechos fuper*

ilicioíbs, fotiilegos, idolátricos, heretica-

les, y de paéto con el demonio, y ha ver*

fe introducido a aflegurar a las mugeres

eftar maleficiadas, ofreciendo curarlas, fa*

caries de los cuerpos culebras y fspos, y
darles fortuna con los hombres, para cu*

yos efectos les difponia barios compueftos

de cocimientos de varias yervas, y otras et»

pecies,y las eflregaba con ellas y con cier-

tos animalillos que hazia fe tuviefifen dos

dias fin comer, y al tiempo de vfar eftas

fuperdicciones pronunciaba pa labias de irn«

perceptible fignificacion, y acoñfejaba a las

referidas mugcres fe quicaflen los Rcfariof

y ieliquias, y dexaífen de creer en Dios, y
de encomendarfe o tener devoción a ningún

Santo, y,afli mifmo les daba muñecos de

abreviadas figuras, y boifas llenas de diftin-

tas yervas, conque las perfuadia quedar ma-

leficiadas otras que fe moftraban fus opue*

fias: y en no dándole el precio que pedia

por paga de tocias, las acciones, de que íu»

jjonia..ítftíltjrle* tanto beneficio, profería

txe«
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execrable: blasfemias, invccanío al cfemo*

niOyCon quien tenia expiefío pació, y ma<

'r»üeftando hallaife ircuifo en los delitos de

fuperfticion, fonilegio heretical, maleficio,

y blasfemia, deque refultaba vehemente fof*

pecha en la Fé> y per tedo lo referido abju*

jró de vebemsnti, y íje a bfuelto ad cautela tn p

y fentenciado a que elfiguiente dia fe le dief»

íen docientcs 32 otes, en que hizieííen con*

forme confenancia a fu delito !a voz del Pre*

genero, y la mano del Verdugo, y defpucs

faliefíedefterrado á la Isla, que efta á cor-

ta diflancia del Puerto del Callao, a ftrvix

por tiempo de diez años exercitado en la

tarea de cortar Piedra, y a cumplir otras

penitencias iníhu¿livasy faludables. Fuer01*

fas Padrinos Don Miguel de Mudaría de la

Sema y Roldan, Primogénito del Marqués

de Santa Maiia, y Den Andrés de Mena;

Cavallero Zamuclio y Caftro, Marqués da

Villablanca, Familiares.

Otra Caufa leyó defpues de lasante*

cedentes el R. P. Predicador Fray Yfidro

Vela Patino, del Orden de Piedicadcresj

Minifbo del Santo Oficio: y cita pertenecía

a la.(¡guíente Rta. Fue



^ariajofepha

'Auto de Fe cekíraJo en Limal

Fue ella María Jofepha Canga, Negra
libre, de eftado Cafada, de edad i fegun fu

afpeclo J dg mas de cincuenta años, refiden*

te cneíli Ciud^id^ de oficio Cocinera y
Lavandera. Salió en cueipo al Auto con Co-

roza, en que eftaban delinada* infignías de

Superfticiofa, Hechizeta, y Maléfica, Soga

gruefla al cuello,y Vela verdeen las manos*

por ha ver cometido eílos y otros feméjan-

tes delito^, poique, tratando ilícitamente

con y® hombre, de cuya comunicación fc

hallaba fofpechofofu Marido, fe valió con*

ira efte ( vfandode fus prop rías artes, y
de las de otro hombre fupeííticiofo ) de di*

ferentes maleficios, conque llego a quedar

fatuo y privado de juicio, que era lo que

©fta Rea folicitaba para vivir con mayor

libertad* y defpues defta culpa executó otras

en daño dedülintasperfonas, vfando tam«

bien con ellas loque fu malignidad havía

ejecutado con fu infeliz Marido; por cuyos

continuados maleficios fe declaro Sortílega,

y fofpechpfa en la Fe, abjuro Aele\>$
7 y fus

fentenciada áfervir á los Enfermos del tibfi

phú de San Bartholomc\ reclufa en el por

lienj-



-tiempo d¿<juatro años. Apadrináronla Dori

Pedio Ignacio de Alzamora Vrfmoy Cen-

cha, y Don Chriftovai c!e Ampuero Da*

valos y Ribera, Familiares. ai

Semejante á efla Caufa fíie la que Iey§

ti R. P. Fiay Santiago de Torres, del m\C.

ino Ofden de Predicadores, Miniftio del

Santo Oficio, íiendo también igual ia pena

tiupuefla á la (¡guíente Rea.

Fue efla Pafquala González, Negra

.Criolla, efelava en la Ciudad de Truxillo

íkfte Reyno, de efiado Soltera, y de edad

de mas de qua renta a dos. Salió al Amo
en la forma que h Rea antecedentevy per

iguales delitos de Hechizera, Sortílega, y
Maléfica* habiendo executado en compañía

Je otras de fu infame exercicio emaotdí;.

narios, graves, y abominables hechos de

Sortilegios, y Supafticiones, fue fentenciada

á fervir eneí refevido Hofpital de San Bar-

tholome a los Enfermos, reclufa en el pof

tiempo de cinco años. Abjutb ¿e levi-> fue

advenida, y reprehendida, yíe le mandaron

imponer y aplicar otras penitencias in>

ftiucúvas y (aluda-bies. Fue apadrinada ¿s

D4 Do»

Pafquafá

miypmw
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0riS lluis? énQráeáo Hecrcraf yr E^habwr!^

•Conde ie ta Granja, y de Don Juan Joíepri

de Atbga y Sotoúiayor, Familiares delSutt*

la Oncio» líft ©Uf
La fubtequente CarjFa? l*yo el R, P. Pre-

dicador Fray Pedro Cuervo, del inifmoOrr

Ahdé Predicadores, Minifho del Santo Ofr»

«io* Y era la que focaba ai Reo figüiente..

FueeíleNkfcllsde Aiaüs y Bcrja>Qim?*

terón de Mulato^ natüral^yvezmodeílaCia»

dad., de edad demás de (parenta y fers años,

iéfe eftádo C#&áo* y de exercícia Maeftr&

tíe erifeítat a Niños a leer y eferiv ir, por cuy»

aplicación fe debió de confidera r hombre

de buenas letras, y por ellas refolvio Con*

frah^fcef-y fingir vn- Belpacho- del Santo

tribunal fellado con vn Sello de papel, en

que eftampando fus Anuas y fa Efcudo, le

Jderendieffen de qua tquier reparo fuppniendo

Técfacirfe todofucoñtexcO' á (insular licíñ>

cía concedida por eñe Sanio Oficio con

particular privilegio para poder vfar de las

Varillas en» orden a «ckfcubriT teforns y
Tiqtrezasyhi viendo hecho paito con el de*

íuoniópata cftefuimaginadoeíéclo?y tam-
bién
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bien Intento con fingidas y fupueftas re!N

quías, á que attibuía iobrenaturales virtu*

cíes engañar á diferentes candida speiíonais¿

¿Ubjuró ^/ewVyfjeíentenciado a deftietff

io deefla Ciudad por tiempodequatro años

ai Prefidio de Valdivia»- doade íirvieífe á Su

Mageftad por el tiempo expresado a ración

y fm fueloo, y curuplíeífe ctras provechos

fas penitencias, y allí míímo fe le renten*

ció a 4'je i| día figtiientefe le dieííen docien*

tos azotes,, de cuya pena fe le relevo por ju*

ltos motivos. Fueron fus Padrinos Don Gas-

par de MufñBe y Tello, Marques de Va (•

delirios* y Don Simón de Ontañon Loba*

ton y Hazaña, Conde de las Lagunas* f*r

•lüiliaics-

-

FOLYGAMOS.

De el delito de la Polygamia fe exp*eC

so en la DilTerradon íegunda con do&rinas

cíe graves, antiguos,, ¿y modernos Autores

k> »c¡ue parecio :
funciente a (a norkiayy á la

innruccionde fucor,oc ;micrrto íiri qfeccm»

yt al piecio del elludio. Y affi fclo fe pre*

k vie-



Juan de h
CtrúAf

Jf«fo ié Fe cekbrdio en a^/tál

viene para la breve y fummaria Relacioii

de las Caufas de los fiete Reos que por ha*

verle cometido fueron penitenciados en eíle

ZiutO) qae las declaraciones contenidas en

fus Sentencias fueron en todo iguales a las

que fe refieren en ti Compendio de la pii*

tnera» y que fe omite fu repetición por evitar

en ella á la benignidad de la atención U
moleftia de la prolixidad.

La primera Caufa peitenecíente al pú*
f»ef Reo d¿fte delito leyb el R. P. Fray Franf

cifco Guerra Gaytan, del Orden de San Aik
guftin, Miniftro defte Santo Oficio.

Fue efte Reo Juan de la Cerda, Efpa-

ítoJ, natural de la Ciudad de San Francife*

del Quito, y refúteme en ella, de edad de

mas de treynta años, de e fiado Cafado, y
fin oficio alguno. Salió en cuerpo al Auto
en forma de penitente con Corola en que

hianifeílaban los rafgos y colores dtl Pin •

cel las feriales que le declaraban íegunda

vez Cafado viviendo fu primera muger, y
allí mifmo con Soga gruefla y Vela verde,

porque, haviendo contra hido matumoniq
en la mencionada Ciudad del Quito? pafso
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a la de Santiago de Guayaquil, cJcncfe Te

casó fegunda vez. Abjuró éi levi? fue gra«

ve y ftveramenie reprehendido, advertido,

y comminado, y fe le fentencib a que el di»

(¡guíente fe le dieílén docientos azotes pot

las calles publicas y acoftumbradas deft*

Ciudad, y a que defpues falielTe deílerrado

de ella, y de las de Quito y Guayaquil, al

Prefidio de Valdivia, donde firviefíe á So

Macefiad por tiempo de cinco años a ra*

cion y fin íueldo, y cumpliefíe otras efpi-

rituales y faludables penitencias: Y enquan-

to al vinculo del matrimonio, íe remitid

al Juez Ordinario Eclefiaftico.» que de la

Caufa puede y debe conocer. Apadrináron-

le Don Fiancifco y Don Domingo deOya-

gue y Beingooiea, ambos del Orden dt San-

vago, y Familiares defte Santo Cficio.

La Caufa del fegundo Reo defte deli-

to leyó el K.P. Fray Diego Perezde Var»

cas. del Real Orden de Nueílra Señora de

la Merced, Redempcicn de Captivos, Ex*.

Comendador de fu Recolección deBethlem,

y Miniftro deíta Inauificion.

Fue eñe Reo Juan Mathiásdei Rofa-

E4. *¡°f

Juan Achias
del Mofarlo»



Joan BaptíSa

Gomes*

r
Juto de Fe celehraío en Lhnal

fio, Mu'ato, natural deíla Ciudad, de edad

de treynta y tres años, de eftado Cafado,

y de oficio Zapatero. Salió con lasinhg*

nías que el paflado, por cafado dos vezes,

la primera en la Ciudad de Santiago del

Beyno de Chile, y la fegunda en el Puerto

y PreGdio del Callao. Fue fentenciado á las

mifnxis penas de docientos azotes y deftier*

ro por tiempo de ciuco años a cortar Pie-

dra en la Isla vezina al dicho Puerto. Fue*

ion fus Padrinos Don Andrés de Salazar

y Muñatones) y Don Francifco de Lfano

y Horcafitas, del Orden de Alcántara, Fa-

miliares.

Leyó luego la Caufa del Reo tercero

tJefla Claffeel Licenciado Don Pedro de Pe-

ralta y Manfilla, Presbytero, Capellán ma-
yor del Hofpital Real de Señora Santa

Ana, Miniftro del Santo Oficio.

Fue efle Juan Baptifta Gómez, alias

Juan Manuel Fernandez de Aya la, Mefti-

20, natural déla Eítancia de Tunca Fiar en

la jurifdiccion de Cuenca del Reyno de

Quito, de toad de treynta años, de oficio

Botonero. Salió al Auto ea la forma que

les
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ios antecedentes pof cafado tres veses, la

primera en la Ciudad de Cuenca, h fecun-

da en la ce Loxa\, y la tercera en el pue*«

to del Callao. Abjuro ¿e ievi, como los

dos primeros, y fue condenado á decientas

azotes, y a deftierro por tiempo defeis años

a íervir en el ptefidio de Valdivia a radon

y fin fueldo. Fueron fus Padrinos Don Juan
de Binatea, y Don Luis Carrafco, Fami-
liares.

La Caufa fubfequente leyb el R.P.M;
Fray Andrés Moreno, Dc&or Theolcgoen
ella RealVniveiíidad, Vifitador de fu Pro*

vincia de San Auguílin defte Reyno, y
Miniilro defle Santo Oficio: y fue la que

pertenecía al Reo figuiente.

Fue eíleThomas Jofeph de Vertís, Mu-
lato, natural del PuertodelCallao/deedad
de veynte y cinco años, y de oficio Bar-
bero. Fue femenciado y condenado a las

ftjifmas penas de docientos azotes y coftai

Piedra en la Isla veiina al dicho Pueuo i

lacion y fin fueldo por tiempo de tres anos,
por cafado dos vezes., la vna en el mifmo
Puerto del Culiao

;
yla otra en el Pueblo

de

Tomás lofepH

de Vertís.



f

JWathías de

Cablea*

•

'Jtnt* di Fe celehrah en Vma\

ite Nepeña de !a jurifdiccion de Santa en

«ík Atgobifpado. Y todas las Semencias Te*

ieridas fe mandaron executar fin embargo

de {aplicación. Apadrinaron l efte Reo Don

JofephVallejode YturrÍ2aria,y Don MeU
chor de Vlaouua Vrtutia y Bravo, Fa»

iiJIiares.

Salió a leer la Caufa {¡guíente el R. P.

Fray Francifco BohoTques, del Real Orden

de Nueftra Señora de la Merced, Le¿lor de

Prima de Sagnda Theologia en fu Cole-

gio de San Pedio Pafqual, Miniftro del San-

to Oficio.

- Era efta la que pertenecía a Machias

de Cabrera, alias Manuel Mathias Freyíe

de Andiade, Efpañol, natural de la Ciudad

de San Francifco del Quito, y refidenieen

la de Cuenca, de edad de veynte y ocho

años, de eflado Cafado 3 y de exercicio Tra*

tante en mercaderías. Salió cen las infig-

nias que los antecedentes, por cafado des

vezes, la primera en la mifma Ciudad de

San Fiancifco del Quito, y la fegunda en

la de Cuenca. Abjuib ¿i levi, y fue fenten-

ciado ¿ decientes azaes, y a deítieno defta

Ciu*
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Ciudad al Reyno de Chile por tiempo de

tres años. Fueron fus Padrinos Don Jofeph

de Buendia, Marques de Caftellon y Selva-

Jiermofa^ Alguacil mayo* de la Santa Cru,

2ada,y Don Juan de la Puente y Figuerca,

Efciivano mayor de Regiftros defle Mas
del Sur, Familiares.

Siguiófe á efta Caufa la que Ieyb el R^

P.PrefentadoFray Juan de Butrón, y Mu*
sica, del Orden de San Auguftin, Ex- Pues
de fu Recolección de Nuefira Señora de Guia,'

y Miniftro defte Santo Oficio.

Pertenecía efla Caufa a otro Reo deffar

Clafle, y era efte Bernardo de Aguirre, Mu*
lato libre, natural déla Ciudad de Arequipa;

de edad de veynte y ocho años, de eftado

cafado, y de exercicio Harnero. Salió al

Auto por cafado dos vezes/ la vna en el

Valle de Tambo, y la otra en la mifmo Ciu«

dad de Arequipa. Fue fentenciado á docien*

tos azotes, y a íalir deñenado por cinco

años al Prefidio de Valdivia, donde firvief*

fe a Su Mageftad 1 ración y fin fueldo. Fue»

ron fus Padrinos Don Yfidro Gutiérrez de

CofliOj del Orden de Alcántara, y Don Pe*

F 4 dro

-

-

Bernardo d#
Aguirrc,

J



Jofcph toren¿
20 átGomen+
dio»

:*s¡

i »i Auto íe Fe ceklrado en LtméU

dro Velardey LlaSo, del Orden de Gala*

trava. Familiares,

SucceíRva ir^n te leyó otra Caufa def*.

pues ce ella, el Doclor Don? Juan Eftevait

de P.eqa Roca y Zaaiorano, Presbyteíoy

Receptor general de eííe Santo Oficio.

Fue efta la que fe ha vía hecho a Jofeph

Lorenzo de Gomendio^ Negro efelavo, de

edad, Tegua fu afpe£lo» de tiey nta añt$,dé

oficio Peluquero» por cafado dos vezes, la

primera en la Ciudad de Cádiz de los

Reynos de Efpana» y la fsgunda en la

Ciydadde la Concepción deí Reynode Chile,

Salió como los otros, y íentenciado ¿ de*

fiierro por tiempo de qua tro años al Ca-

ftillade Chagre en el Rcyno de Tierra fir-

me, y adocientos azotes» de cuya pena fe

le lekvcVpor juflos motivos. Fueren fus Pa«*

drinos Don Jofeph Félix Vaíquez de

Vela-feo, del Orden de Calatrav»»

T y Don Juan Baptifta de Mcn*

cíive» Familiares.

<#fí aran
"•O

REOS



REOS DE VARIOS DELITOS;
'

I

, . Otras C aufas perrerietíeíues' a otra s efe

pecíes de culpas^ y errores cpueftos I la Fé¿

y en cuya libertad fe líegaba á reconocer

que na fo&fen margen ni orilla las olas cju©

encrefpay engríe ia condición humana, fe

leyeron defpues de ías antecedentes* fienddf

k primera la que fubid a leer elyfflp&í Mj
Fray Nicolao Xrmenez Bermejoy del Real
Orden de HueíTra Se&ora efe la Merced-Do*
¿tor Theologo y Cathedratico de Artes,;

en efta» Reaf Vniverfidad, y Cafificadotftíet

Santo Oficio de la Inquifidon defle Réynck
Era? effat Caufa la que pertenecía aíJmw

González de Ribera, alias Lucas de Rjbe-e

ia, Meftizo, nacuraí defta Ciudad* criado*

en la Provincia de Taima, y lefidcnte en>

las Reducciones vezinas á la de Gíiantay

de edád>/feguri CifafpecT:©- demás de veyn>

tey íeisaños, y fin oficio algunovSaliocom

Sambenito de media Aípa , y las demás irw

fignias
1

que le manifoftabán? Idolatra > He*
efeizera^ SuperflicíófOj Polygamoipk Beoi

de vanas o¡fósv«cíonesr y expreflb pa<5£tf

Í/Ai con

Jtiaii Gonzt»
lez de Ribera.

lfoldtra, Sor ti-

ciofo.

>'*

jp i w mmqmmm** i
' iwiJF^n^
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ziaté Je Fe cehírdfo en £íW!

con el demonio, refiriendofe en el Proccflo

de fu Caufa haverfe paíTado á las Tierras

de los Indios Infieles; y vellido á fu vían*

za la Tunicela azul, y Manta roxa, San-

dalia al pie, Carcax al hombro, y Arco

y Saeta en la manoj y conforme á fas «i-

tos, haviendo celebrado con tres Mugeres

los nupciales contra ¿tos/haver procurado

petfuadir a varios Eípañoles, que entraban

á las mencionadas Reducciones^ áque fe que-

da fíen a píófeffar en aquella1 región los er-

rores de la Gentilidad, y a los Indios ya

teducidos a nueflra Santa Fe a que bolvJef-

Ten a negajr la vifta a las luzes de la ver*

dad Catholica, que fe havian hecho con fus

rayos nueva y fegunda lumbre de fus ojos,

llegándola malicia defteReo acerrar como

el afpid el oído a la dulce harmonía de las

piadofas vozesque leaconfejabanla mudan-

za de fu pervcffa vida, a que fu engaño da»

ba por refpuefta que aquella era la que le

difponiala Fortuna 3
añadiendo con^fta ne*

ciá y barbara exprcGon á fu torpe defalum*

bramiento la ceguedad de aquel fingido Nu«

men. También fe hizo Agorero, ©bfervan-,
^ . ... ^



jíño fa H*

3o para el vfo de la adivinación de lo fu*

turo las plumas y las vozes en el bueloy el

canto de las aves, y executando en fuer2*

del expreíFo pació con el demonio otras fu*

perdiciones que inducía ft contra el vehemtn*

te fofpecha de hetegia, Abjuró de vebemetu

ti$ fue abfueho ad cautela m, y condenado

a feYvir por tres años cortando Piedra en

la Isla yezina al Puerto del Callao a racioa

y fin fueldo. Faeron fus Padrinos Don Ma¿

nucí Erancifco Fernandez de Paredes, déj

Orden de Santiago, Secretario de Goviei-

«o, y Don Juan Jofeplide Velafco y Mmq
doza, Familiares.

Leyh otra Caiifa el Do&cr Don Eran*

cifco de Tagle Bracho» Colegial deí Real

Colegio de San Martin defla Ciudad, Mi*

oiftro del Santo Oficio: y era la que toca*

ba al Reo figuiente.

Fue eñe Don Francifco Xavier dé Ney*

ra
;
Clérigo Presby tero, natural de la Ciu-

dad de Santiago del Reyno de Chile, de

eda d de fefen ta a ñ os, refiden te en el Puer i

to y Piefidiodel Callao, que, haviendofi-

do penitenciado por efteJSamo O&cio el

G4 año

V

D. Francia,

co Xavier de
Neyra*

!'*



fAuteie Te> cehlralo en Linül

ano paffado de 173 2. por Solicitante en

las ConfeíCones, y Efctiviente de Propofr

dones comprehenfivas de Herejía formal

dogmatizante
3 y haver celebradoen vn día

dos vezes el Santo Sacriftcio^de la MiíTa,

tomando la ablución en vna y otra., bol*

vio" a reincidir actuando el Sacramento de

la Penitencia, eftandole prohibido, y di-

tctthante fi* tiendo Miífa fin la materia neceíliria y
Ja mawia «** adequada, y con grave efcandalo y peligro

*#«fy tíe ído!atr¡a,elevando en vezde Hoftia la Pa-

tena. Y por ellos continuados delitos fa-

llo al Auto en forma de penitente con Sam-

benito demedia Afpa, Soga al cuello, y
Vela verde en las manos, Abjuró devebe»

tnentr-) fue abfueltoaá axutelam, gravemen-

te advertido, reprehendido, y comminado*

privado perpetuamente de celebrar y con.

íeflTar
a y reclufo por el tiempo de vn año

en el Hofpítal de Sacerdotes de San Pedro,

donde fucile obligado a cumplir otras peni-

tencias fa luda bies. Fueron fus Padrinos Don

Lorenzo y Don Pedro de la Puente IbañeZ

de Peralta, Colegíales del Real Colegio de

San Martin, y Familiares defteSantoOficio.

O*
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Otra Caiifa leyb Den JcfephThoxibió

Román de Auleftia, Secretario del Secreto

defle Santo Oficio, perteneciente á ia ít-

guiente Rea.

Fue ella María Francifca AnadeCa-
ftro, alias Doña María Ana de CaflrOj a-

lias la Madama Caílro, natural de la Ciir?

dad de Toledo en los Rey nos de Efpaña,

vc2¡na de efta de Lima, de cftado Cafada,
de edad de etnquenta años, de caita y gene»

ración de Judíos, Judia Judaizante, convi-

da, negativa, y pertinaz Salió al Auto en

cuerpo con Sambenito ó Capotillo entero

de dos Afpas, y pintado de llancas y figo-

fas efpantofas y horribles, Coroza en la

cabeza, Soga al cuello? y Cruz verde en las

manos, y por cbfervante déla Ley de Moy j»

ses íue relaxada en petfona a la Juíricia y
Brazo Secular, obfervando el Santo Tribu-

nal en fu Semencia la formula que acoftum-

bra en la relaxacion délos Reos, encargan*

do á los Jue¿es Seculates fe bavan benigna

y pía dofa cuente con ellos. Fueron fus Pa-
drinos el mifuio Don Jofeph Thctibío Ro-
mán de Auíeftia^ y Don Manuel Gonza-

lez

A/aría Fran-

cifca Ana de

Caflro,

Judia ohfervátt*.

te de la ley de

xadaalajitjlt-

ciay Bra&Q$fi

cular*

¡m HH
¡i ijü„ ;ípir ,

*»- .« '>'"



Auto it Pe cusiráh tn Lim?.

k% de Ar&db, Secretarios del Secretó;

REOS EN ESTATVA.

.

Pedro Ñuños
idcíaHaba.

'fíenle, Ap
%

efld*

ta
y
judaizante %

fautor y en€(t-

értdor de tíere*

La Cania del primero leyo ttDo&ot

Don Jofeph de la Quadra, Abogado defta

Real Audiencia, y de Prefos del Santo Ofi.

cío: Y era la que pertenecia al Rcoíiguienter

Era efe Pedro Nuñezde la Ha ba 3
na*

tu ral déla Ciudad de Truxiilc, tefident*

que fue eti el PreGdio de Valdivia, adonde

fue deílerrado, de edad de veyme años, y
fin ofeio alguno. Salió al Auto en Eftatua,

como aufente fugitivo de las Cárceles del

Santo Tribunal defpuesde fenecida fu Cau*

fa5 y la Eftatua referida faliá con Sambe-

nito o Capotillo entero de'dos Afpas, poc

haveTfe probado fer efte Reo Herege, Apot

ílata, judateantc, fautor, y encubridor de

Hereges, y profeííbr de Se&a r
en que creía

poder falcarte, y afíi mifmo ha ver incur*

rido en fentencia de excomunión mayor, y
en tedas las otras penas correfpondienres 1

J©s diluos mencionados, y en confifcacicn

y



y perdimiento de todos fus bienes, aplica*

dos en la fetma ordinatia/desde el piimef

dia y tiempo en que empe20 á* íeguii la muí*

tiiud y ceguedad 'de fus eneres: Y vfando

con el el Santo Tribunal de la nuferieor*

dia que acoíUinjtira, le admitió a reconci-

liación, y mando que fu Efiatua fueíTe con«

«Jucida al Publico Thea tro, y que a fu viff*

fe leyeffe fu Cauía cen méritos, y luego que

fúefle aprehendida fu peífona á defpechode

fu violenta fuga, abjurafle y lompieflé: to.«

dos los ye iros cjue lexian fu fatal cadena^

y fuerte abfueho de 3a excomunión en que

fe hailába incurfo, y haviendo {¡do hallan

do, fe le -.condeno a deítierro al Caftilio de

Cna^re haíta que. desde.alli fe conduce fie al*

Carcd de la Penitencia déla inquificion de

Sevilla
,
y affiinifiuo fue fenrenciadq, en cor»

fleTpbndfante y juila pena per el nuevo deli-

to de la íug*t, á decientes azotes por las

Galles publicas ác{\a Ciudad. Apadrinaron

la Eftatua que reprefentaba a efle Reo Üort

Manuel de £ a fiel la o os, y Don Ignacio d$

QTiazabal, Secretarios del Secreto,

Leyó la Caula del íegundo Reo defta

NÉÍ H* Claf-

>'*

g'-.y-i fgpy»»W1 1 j mi 41



'&***& firmtl
dogmatizante ,

y fautor de h
Sefta de los A-

lumhudoty Mo*
linos* y ^ros

i¡rr*ffj$

jtu?* Je Fe celelrah en Ttorjl

ClafTede los que fueron facados af Au?een

Eítatua tlüoclor Oon Juan Jcfeph P»ode

Valveide'y Ceva líos. Colegial cei Real y
Mayor Colegio de San Phelipe, Abcgadó
de la Real audiencia, y de Piefos ¿nSjkftj

to Oficio.

Fue efte fegunco Reo Jofeph Sclif y
Ovando, natural, y vecino de la Ciudad

de Samugo def Reyno de Chile, de cxer-

cicio Minero, y ds eftado Cafado. Salió at

Auto cnEñatua, por ha ver fallecido (.fien*

do de edad da cinquenta años ) defpues de

baverfe fenecido fu Catsfa. Salióla Eftatua

con Sambenito, ó Capotillo ertero dedos

Afpas? por Heregc formal dogma tfcante^n*

ventor de nuevas Heregías, y por haver fe*

guíelo la torpe Se¿la de los Alumbrados,

Molinos, y otros Hereges. Fue admitido al

leconciliaáon en formavy abfuelto del*

Excomunión mayor, incorporado, y rey ni*

do al gremio de h Santa Madre Iglefia^y

de fus fieles, y convenido a nueíha Santa

Fé Catholica* confeíTando igualmente fui

delitos y los que fusión cómplices en ellos;

y fe &aando que fus huellos fe fepuluíTm en

x lu*
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^at fágtadó'tntie los dt ctros f ele», y cjofi

la Iníignia de Per.henciado, ccn que falló í<4

Eftatua, fe pufiefle en el publico lugar ceíiu

nado a la trille y funefla memoria de los

Judíos y Hereges caftigados por tfte Santo

Tribunal, y erigido en ella Metropolita*

r>a JgUfia para padion perpetuo defuinfa-

tXiia. Salieron por Padrinos de la quettaft

íumptaba a efte Reo Don Jcfejh Samiien-

to del Campo Cáceies y Zaia&e, Conde de

Porrillo, y Don Juan de Cevallos Guerra

Dava los y Ribera, Primogénita del Scñot

Conde de las Tenes Do& JolVph de Ceva»

líos Guerra, Oydor defla Real Audiencia*

Familiares dtñz Santo Oficio»

RELAXADOS EN ESTATVA*

La Caufa del Pnraer© leyó el Defiof
Don Pedro de Nfedfoa Vicente

?

o, Abo^a*
do deíta Real Audiencia^ y de Preíos deíte

Santo Oficio.
, ,

Fue tfte JüariFrancifcodcVllea,.?)^

iimí de la Ciudad de Santiago, Capital

ád Re) nade Chile, gae, fef¡,txt* ¿t «tluhó.

Juan Fra©eíf-

co ás ViA^a.

»'*

mi. wuiJm
•*" i



'Utreftjjpo/l*.

?a
> y Jef*Ázái

la tgcta de los

¿lumbrada,

Aiohp»s,\ otra

fáre¿ej9

Auto ¿e Pe cekhtaáo en Lima;

y'Oitkñiúo-ie Saceréoté* entro en la Sagra*"

da Religión de la Compañía de Jcsvs. Sa->

lio al Auto en Eftatua con Capotillo cn«*

teto de dos Afpás¿ y pintado de llamas, co*

iho "también4

ta C^rpza tjue íaco éh la cabe*

&a, Veta veide éft lis manos, y Soga g rus (Ta

ai cuello,' por' haverfe íeguldo la,Cauf* ha*

^iendoíe íu;n#elle ancicíptóó aíü^pnllorss f
leída fu fentenciá cdh'mbrtos

3
fec!e<:laioha*

Vérfeprovádo que havía fegüido yeníefiad<j

écultay-cáutelüfainente a perfonás de aiue*

ta
;
entre otras grave* f tftiéVas" Heregíafcj

¡a panicicfa Seda dz Alumbrados, Mdiü
tios

; y onos Hereges, y fallecido embiieJ*

to en las denlas Tombías^que le declara*

ban Hetege, Apoftata, Fautor, y encubrí*

dor de otros' Senarios,' y excomulgado de

excomunión mayors y que deíjpues de leida

<dicha Cauft;, y publkacfca fu Sentencia, fe

Tfeiaxáffe la referida Eftatua' yios huefjfói

del mencionado Reo W cáíTo de haveí fi*

do havidqs y exhumados ds el lugar ett

qm fe huvtefíen fepultádo «frtre losüéles, en

Ufégándoíe todo lo expreííadp i la» Jufli.

cia y Brazo Seóilarparatjue publícame»»

v íe
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fe quemafle; y aífi mJfmo fe mandó que el

Sambenito, y la InfcripcionjCjueinformaf"

fe de todo á la memoria, fe pufieiTen á la vi*

fla en el lugar que fe acoíhimbra, donde
eftuvieflen perpetuamente confignados á la

pofterídad. Fuerorv fus Padrinos Donjuán
Auguftin Frade y Sierra, Cavallerizo mayor
de Su Exc. y Capitán de la Sala de Armas
del Prefidio del Callao, y Don Alfonfo de
Santa Ortega, Capitán de la defta Ciudad^
Familiares defte Santo Oficio.

Leyó la Caula del fegundo Reo de for

que fueron relaxados en Eflacua el Dc&or
Don Antonio de Vargas y Aramburu,Ca-
thedratico de Inftituta. en efta Real Vni»
verfidaddeSan Marcos, Abogado defta Rea!
Audiencia, y de Prefos defte Santo Oficio.'

Fue efte Reo Juan Francifco de Ve* Juan Frarjdft

lafeo, natural y vc2Íne de la Ciudad de codeVeJafca

Santiago del Reyno de Chile, de eftado Ca-
fado, y deexeicicio Mercader. Salió al Auto
en Eftatua, porque, haviendofe empezado i
feguir con h\ fu Caufa, murió prefb en las?

Corceles fecretasdel Santo Tribunal, y def«

just fe continuó halla fu conciufion cor*

1

4

&*

«•*

i*"'j *um»



gftr^e formal*

jiftjfata, £><£•

matizante , p

fequAz, dtl.\ Si»

dos%
Mtinten f

0tr$s ÜtngtU

•~ ..v

S#«f> ¿e Te cehlrtfo en Lim?.

deftnfor de fu memoria y fama. Salió lí

Ettatua con Capotillo de dos Afpas,Coro*

7.a de llamas, Soga al cuello, y Rotulo que

contenia fu nombre: y leída íu: Sene-encía

con méritos, fe declaró y publico haver co-

metido el expredads Reo los delitos de He*

regia formal, y A polla fia, Tiendo Dogma-

tizante, y figuiendo la Secla de Alumbra-

dos, Molinos, y otros Hereges, y mnfcrto

en fus errores de Herege, Apoílata, fautoH

y encubridor de otros Hereges, y excomuU

gado de excomunión mayor, y que por tal

fe declaraba, y prenunciaba, dañando fu

memoria y fama, y por confiícados todos

fus bienes, aplicados a la Cámara y Fifco

de fu Mageífad,y en {unembreal Receptoi

del Santo Oficio, y que defpuesde leída fu

Sentencia con méritos, fe relaxarte y entre*

ga.de la referida Eftatua, y aíli tnifmolt

Caxa en que citaban los huedos defie Reo,

a la Jaílicia y Brazo Secular^ paraque cotí

ejla fueden quemados publicamente en de*

teftacloo de tan graves errores y delitos, y

pira efecto de que no quedade fu memoua
(obre la faz de la tierira, fiao folo el Sun*

te-
t *



tenlto puerto fobre !a Tnrcripcicn de fu prrnt

bre en ti lug¿r pub¿ico.c,ue k accftinjtu,

y efti deflinado á kPx f n en día Santa Jgle^

(¡a Cathednl hueion Tus Padrinos lo&'Úo*

clcres Don Juan Eílcvande Peña Roca y
Zamorano, Presbyterq, Receptor general

y Don Diego Hurtado de Mendo/a, Ca-,

thedratico de VifperasdeLeyesenefta Real

Vniveifidad, Abogado de la Real Auduíir

<cfo, y de Prefos del Santo Oficio-

o e$|A

Luego que fe leyq fe Sentencia que

ya fe havia intimado a la referida Maiia

Francifca Ana de Caflro, relaxada en per*

fona a la Juflicia y Brazo Secular* y las

que fe havian dado a los Reos relayades

en eftatua^y condena dos en el rnifrno Tlica»

tro por los Alcaldes Ordinarios con pare*-

cer de fu AiTeífcr el Doctor Don Pbelipe

Santiago de Bankntos a las penas quefe

han expreílado en.la Relación de fus Cau
fas, y fe contuvieron en las Sentencias pro-

rujncia das per Don Jofeph de Agoeio y
Añáfco, Efcrivano de Cabildo, fe entrega-

ton para fu exafla y protupta execucicn

nr + .— j m^j



'AuU ie Fe cehlrah en Limé*

a! Genera! Don Martín ele Mudarra y Za*
tnudio, Alguacil mayor defta Ciudad, que,'

affiftído de fus Tenientes y Miniftros, y
de el mencionado Efciivano de Cabildo

pa raque dieflé fe de todo, hizo guiar la

Conduela baila el Brafero acompañada y
guarnecida délas Compañias del Batallón,

en cu/a Marcha llevaba la Avanguardia

el Marques de Negreyros con fu Compa-i

ñia de Cavallos, y defpues Don Diego de

Morales y Aramburu, y Don Francifco

de Alvarado,con las fuyas de Infantería,

que marchaban con Vayoneta calada, y
terciadas las Armas, formando Vallaren

c#yo centro iban la referida Rea y las Efta*

tuas,y en la Retaguardia la Compañía de

Cavallos del Capitán Don Alvaro Gafpar

Henriquez, pudiendo en cada vna celebrar

el aplaufo por hazaña acreedora del atfomr

fcro ta de romper la denfa confufion de la

vaga impenetrable multitud, que, hazien.

do q je pareciere el immenfo concurfo vn

alterado golfo, cerraba el paflb al Acom-

pañamiento. Pero, formando todas vn per-

fecto circulo, llegaron a ocupar el tmba-

ta*
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rasado terreno, en cuyo efpaciofo ámbito

fe executo el difpueOo fuplicio, entregan-

do la Rea ai eftrecho dogal, y dcfpues i

la encendida hoguera, que al furor de fu$

avivas llamas la reduxo a pálidas cenizas,

en que igualmente quedaron refueltas las

Eftatuas,como también los hueflbs del Reo

fentenciado leda que propiamente fue-vi*

tima pena, en que acompaño al incendio

ja ruina para la total cxtinccicn de fu me«*

moxia.

A efle tiempo fe havia ya fenecido la

leclura de las Canias, y continuado la Miflk

en el Altar erigido en el Theatro de la Pla-

za, y el Alcayde de las Cárceles del Santo

Oficio havia conducido al plano, (obre que

citaba fabricado, a los que havian de ha*

zer las Abjuraciones, paraque, poftrados"

con rendida y humilde reverencia ante el

faarado refpeto de fus aras, adorando lar

Cruz que eftaba en ellas, rccibieffen la Ab*

folucion, a cuyo efeclo, trayendofe de en«

cima del Altar Sobrepelliz y Eítola, fue«

ton pueftas al Señor Inquifidor Decano,

que, haziendo las preguntas de los Arcicü.

t K 4 los

!'V

** .1 . J'IMWP
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j4uto. Vfe7«¿ 'cdehrah en Unu;

los de IalFe i ios Reos qu£ Jiavianí4s fet

recpnri liados, ai tiempo de entonar la Mjí
fica cL Rymno: ^«í Creator Sjñritm def-

puesdel Pfalmo: Mijerere mei, íes echó la

Abfolucioa conformé A lo difpuefto por el

Ceremonial*

Al cantarfeel Hymno fe defcubrla h
Cruz Verde, que eftaba colocada en el Al*

tar* cubierta de el niite referido Velo ne*

grójque entonces fe cor tib con impearespei*

b!e artificios y mientras fe entonaba el Pial*

mofierian las efpaidas de lo* petfeaciados
con prevenidas Varas los Sacerdotes, que,

revenidos con candidas Sobrepeliizes, ha-
vian acompañado la Cruz de la Santa Igle-

6* Cathedral»

De efta exemplar y antigua ceremonia
pudo algún difcurftvo cfefvelo divifar,con»

ducidode fagradas vislumbres, fer pafliblc

y.verifcait origen defvfo deltas Varas en

iguaUs funciones difpueilas por el Santo
Tribunal el piadofo animo que fus pilme*
tos Juezes tendrían de amonedar y perfua^

dirá losiRc^is^ii^uíeneis-abfolvLaflTiy» recon*

Q¡iub^r.x¡u¿ ti¿mjfapq cpidUs • 4 la Fe
íflJ y. los
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¿

ios havian ar*sina<ío,líféirfeadajQs de .U
gracia en la ira de Dios, y fu fur^ como
"cambien les fucedio ádos Ángeles que pade-
cietonla infeliz rati,M3kmjhxim$iW;de lu*

zesdel Cielocnfombrasdelábifift9; Y para
bazer mas vivo efte recuerdo determina?/*
ti Santo Oficio que le acompaña ííeh J^s
golfes de la Vara, conforme?! lo<jue c¿^>
el Rjeal Profeta; Vilkari con V*raÁus*dQ*
f.

J J -
'

* n *-'! a.

Utos, y con los golpes de ella ¡us pecad*.\?)
Y Salomón en fus Piovetbios; La torpe

ibecedajje ettfa&aí cotaq>n¿ jt la KiTa &
¡a correcem la bar4 ¿ktujentar. (Q) En la

Arca del Teífarijientópüfo Moysés la Va-
fa de Aaron , y la V*m mdMát&s ( R)
figniScafido aíT% que á la fiVáfa *fo Ja coi-
recion fe juata el Mantea !qu¿>fe contiena
U dulzura de la piedaAy h náifericordia.

Y el mifmo vigilante* y zelofp defenfprde
la Fé> elevando con Ja^ mano la Vara^ r^h
rio dos vezes la Piedra,; que defato de fa
cbflinado y duro coiaz&n, copiofos liqui*

dos cíiíralesr (S) en quefeUdvieite que a Té-,

petidos golpes de las Va ía s fe üa- la eípera.n^

m de que v^a rebelde dureza cc*jfcífor^*

Vtfitébo ¡n Vir*

gé ImqititMt! eo.

runt: & in Verfo*

ri¿>us ft(uu ti-

rum.

Pialóle j§|,

Sitñjtkí* 'C-oéigki

tátft tn\erde,<s*

.

fugáhited^ }-'

«íUoVerbiof, %t
Vttf. ij.

(R)

Aú Hebreo*^
verf. 4»

(*>
Cuntijue eleVijftt

JMeyfes n>anumw

ptnutitvt Virgn,

bis fiti<em
t egttf,

ff /un* 4f«£ ¿ar-

gijsi»i>

Numeror.
' jo

veri, ii.



m
F> igniscflUe
moa >»• fiticHjffii

elMÍtur t fti infrié,

¿ido ftihre non

primo $dmonitio+

ttis i[fu écctniiL

tur Uttns& Un.

guem \>is iíu ¿o*

ncjli, ,

. luft. Lípf. de

CónfUnc.ü'b. s.

"Antok Ve cekhrafo en Limé:

i fu Impulfocon tierno llanto de contrición

y arrepentimiento} pues, como eferibio el

dofto Jufto LipfiorDe la mifma fuerte que

r>o falta el fuego de vn heiido pedernal con

folo el primer golpe de la advertencia y el

avtfo, no fe enciende con otro la oculta y

débil fuerza de la emienda y la refoimacíom

(T) Y Otra difcieta pluma hizo delicada re-

flexión en que el inviao Alcides fecoronaf-

k de las hojas del Álamo, porque de ellas

vnas fon verdes, y otras cenicientas, y
«J

vnas y otras fe fimboliza la efperanz* del

beneficio, y la ceniza del ettrago.

Luego que fe echb la Abfolucion a los

Reconciliados hizicron fefliva falva lasMi*

licias y fe ©y^ elfonoto rumor de las Cam-

panas'de codas las IgWias defta Regia Ciu*

dad: y al empezar el Evangelio encendieron

los mifmos Reos las Velas que havian uai-

do en las manos, yeftuvieron en pie, te-

niéndolas encendidas y ardientes haftaque,

haviendo confumido,lafi ofrecieron al Altar,

de cuyas aras bolvió a fer conducida ce»

igual decencia la Cruz Verde por los Relu

¿Tofos del Orden de Predicadores |fc ai*
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tí^uo Iu^ar, en que fe adora coronando el

luíirofo Tabernáculo dedicado a honor y
cuíco de San Pedro Martyr en la Iglefiadel

Convento granee del Roía rio, y la Blanca

por alganos Familia res a la Capilla del San»

to Oficio, á cuyas Cárceles bolvjeron los

Penitenciados para falii el día figuiente a U
execucion de las penas contenidas en fus

fentencias.

Formófe otra vez la ProcelSon para

fcoíverilasCaías del Santo Tribunal com-

puefia de el autorizado concurfo de los de-

nlas que fe gloriaban de verfe coronados con

la Perfona deSuExc.cuya fiemp re invaria-

ble conQancia fe admiró en elle dia fufe-

rior a las comparaciones que en a pía ufa

de otr os heroicos ánimos infpiraron las Mu-

fas á las acordes Citatas de Virgilio y Al-

ciato en la immovil firmeza de la eminente

Roca que refitte el embate de las iras del

mar, (V)y en la erguida robuflez de la fu-

biime Palma, que, elevando (^ ramas fin

rendirlas al pefo
3
forma de ellas vn Arco

para el triunfo, (X)

El ejueenefta magnifica Función au*

L+ nxn-

(V)

O&Vfa Trentorum

fu:ijj t expeftaque
fl ente,

Jp/a ¡mmoía má¿
titt*

VirgíN lib. io
.¿Encid.

(X)

Nitttur in pm*
das Taina, o*
confurgkt i» ati

sum %

Akiít. cablea» í

J6.

>'*

^n«^i*>., i.u »u i||i
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mentó los ínclitos blafones de la Fe le con*

fideraba la fiel véneta ci onde fta Nobil i ílioía

Corte del Reyno del Perú bofqucjando en

los vagos mentales lienzos de la imagina-

ción vn myftesiofo Carro feméjante al que

v\h el Profeta Ezechiel á las liberas del Rio

Cobar conducido de quatro aladas Pías y
obrado fobre cuas tantas prefurofas rue-

das, que no podían fervir ala Fortuna, par*

que efta corre ciega, y aquellas volaban lle-

nas de ojos para acertar mejor los paflos*

La Teílera erigida fobre nubes fe efmalta-

ba de rayos, matizes, y eelages, y aun no

offaba ofrecerfe por Trono a la Deidad que

la ocupaba, y con quien vanamente com*

pitiera efplendores el Sol que allí también

iba vencido, pues de la Verde arbolada ln«

fignia de la Cruz, que es el mas claro Sol,

de quien huyen las fombras, era luziente

Eclíptica fu dieftra. Era efta la Fe, alien-

to foberano de Dios, y enigma hermofo,

que el mifmo fe defeifra. Realzaban el ef-

paciofo Manto pendiente de fus hombros

flores de luz qu^ caufaban embidia a las eíhe-

llas. pordehnte del Carro fe dibuxaban en

le
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el Penfamiento el Cheiubín del Paralfo con

la Eípada de fuego, y la Paloma de la Arca
con el ramo de Cl¡va$ y parecía que, en

atención a no hallarfe en la Tierra para

tal Triunfo digno Capitolio, fubia al Cié*

lo fu Pompa los Trofeosj fiendo otro pro-

digio que el grave pefo de tantos adquirid

dos defpojos no le impidieffe los fubliri.es

fcuelos. Y aora, confagrando a fu aclama-

cien como vn tierno lomumphe % algunos

fafgos antes de aota impreílbs en mas difu*

fo Elogio que mi afe&ucfa pluma conloa

otro grave afsumpto en juveniles anos por

obfequioa la Fe en a pía tifo del Santo Ti i*

bunal hablando con la mifma fuperiot Vir*

tud, cerraran ellos ella Relación:

Sagrada infpiracion, luz foberana,

Cuyo efplendor en llama pe regiina,'

Aun las lumbres huyendo de los ojes,

Solo a la ceguedad fe comunica.

Luciente Aurora, que con blanca huella

Emb jeito en fonbras abres patio a I dla^

Y mas brillante el roficier efmalta*

Quando entre obfcuiidades le matizas.

Mu- 4

mi i
j

¡iir^iJL_ y i l jmi— - iy' '

' muej ' m
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AlttGca celcftial, cuyos compaíes,

Introduciendo a la alma fu harmonía;

Hazen que llegue al pecho confonancia

La que al oído fe formo noticia.

Divina Fe
3
queen lásfup remas Aras

Por obfecjuio mas grato calificas

Ei filenciodcl humo que fe efparce

; Que el tumor de las refes que palpitan*

J^que al Altar del foberano Numen

Eres fútil diafana Cortina,

Que a humilde adorado le uanfparentas;

YA delicado examen le retiras.

Pues en- tus glorias quieres que el oido

Supla las refiftencias de la viña,

Ya que al Pincel las niegues imitadas;

De el Plectro las aciende referidas.

Ya del Quinto Fernando Augufto aliento

Fue el Sacro Tribunal que á la Jufticia

Ya la Paz aíTegura el firme abiazo

En la vnion de la Efpada con la Oliva;

Aquí profeguian celebrados en cadentes

Rytbmo;; los Triunfos de la F?,y Trofeos

«lela Santa Inquificion, y dcfpues terminaba^

el numetofo Panegyiico, concluyendo a ffi:

Triun-
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Triunfe» pucsj y al efplendido aparata

De tu Pompa feliz amantes íirvan

La Fortuna y la Fama, y en tu o
Conduzca el Plauftio la Razón captiy*i

Aun el Tiempo blafone *n tus apUufos
De EtemidatUí ver^ue fe i&át*

El íeceivo temblante ¿le Jos Gglos

En el iníUble eípe¡o 4b %s dj^;
V por fus quatfo partes todo «l OtBé

Al efeuchar tu infmuaeion benigna

Clame sn dbtíles prornptas obedienetf*

que tu ¡Mztym>v^viftik, y v¡v|

__

% w
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I

RELACIÓN
DEL AVTO PA aTlCVLAR DE F%
?ue fe celebró en efta Regía Ciudad de Lima,
;oitt del Reynq del peru

r en once %íMfS
yietobre del Ano de mil fe.teciemos y

treynta y flete.

B

•

LASON HEROICO
es de; la Jufticia repe-

tir con v ájiíñada y fi«

tí &$%réfpchdericiá 1*

igualdad de las pena*

proporcionadas 4 la

I .folieja ii?a de las cul-

pas, teniendo, fitmpre

i la viña fe obligación de cailigai los de-

litos para fatisfacer k los agfavics, y d«^

*ar provechófóí íes exenjplosl pdes^ comb
advierta d fentencioíb Lírico, fi la culpa no
quuJaffe cftfiigada, no fovisia la

-
guexa re*

-

I

! . •

" ,,'íí.

;
'" . .

r .• »££ Lb/3 . •

I

liMR!?y*ül-JP'^C^-" "wgmr^
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(A)

QuUtrijles j*f-

Si nonftip.p!iti$

Guipa rgcidttur^

Horfit. lib. J,

«in. erubl» 70
Dum, 9.

(Q
Norrtndé nt tx«

ttnt impunit*

Menfirt,perito

gétMA fcoA

pecioa. ( A J Y con ígüaj Mifcrecion y efe*

gane i* c^nt% V 1* Gjfccvde Aíte* que ck£
pues de dorar las efpumas del deliciólo

Tomes iludías r¿b?rasJ?e^ueírro cía-

fo Rijiiac^ ínvienda celebrado el acierta
de contitiüatfe ]á fev^ridad de los caíligos

en ía repetición de loi^cenos^ {£) qut lo*

fWílJ? í3pfiifÍim
D
s qué Introducen-' horror

coiiliá átóeriáza e$ jiafto que no vaguen fin

padecer Ja mcíecitlaipéhái lC)

En atención a eftos xe¿los dictámenes

determino Ja juftificada providencia del

Sinta "FriBuiíáí de laínquificíori defte Rey-

.iuy que etí el asá íhao Ano de 1 7 3 7* en que

fóiiiipnc^f^iaiReUclop ^Amo Publico;

de EciceSeiMt-ado^ín *e4 inticM^fe'He *7i&*

fe-repitieiTe otro &airticu|ajr el día 11. de No-
yjer&bre m la Ig:|efii¿ dfe| Convento $rand©

d$l floíisifi jdet>0iaÍ4h tíe.PiedicadoieSL. cjí

^yoefpaofcfa amiáNffe erigió capaz TKea»

tro ?U£orbado de eí magnificóla ípe¿lo del

»#i^
t
^cjDe;jTiilluiia.l^^ife; formof en el

yi*&a>4*'&*]' CajpilU de Nueífcra Señora del

Itofa^ío íobife ewiiniruk» > gjrncW j porta ti 1

Tiibtma cercada de: curipfas celcfus par»?

que
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Sjiie en ella affiftiefle Gn las for malída des de

]¿ publicidad e] Exmo. Señor .Virrey* a cuya

entrada fe figuio con velos prcmpsitud el

principio de Ja función, futiendo al íublí-

me fugefto con la Infignia de Calificador

del Santo Oficio el M. R. P. M,Fray Jcfeph

del Caííillo y Bolívar, del Orden del Serai

fico Padre San Francifco, Le<fíor Jubilado^

Do&cr en Sagrada Theologia, y CathedraV

tico de Prima de la del Sutil Do¿lor Ef*

coto en la Real Vniverfidad de San Mar*
eos defia Ciudad, Examinado! $ynoda)d<jf

elle Ar^obifpado, y Padre de la Provincia

de los DozeApoñoles defteReyno, cuyo eje*

vado ingenioi y vigilante efliadio, efmaN
tados de dulce

5 amena, hermoía, y fagra*

da eloquencia, le acreditan vniverfal Mae-
ftro en todas letras, manifeftando que le

confieflan Dueño, alíi las <]ue en el Pulpito

perfuaden como las que en la Cathedra re-

fuelven. Leyó, pues, con agradable voz en

aquel fuf^rior lugar el Juramento del Pue-

blo, Cendo efle el mifmo que fe efciihio en

la Relación del Auto antecedente, y def*

pues la ConíUtucion de San Pió Quinto^

N 4 a 4



jiuto ¿e Te cekhráh en Lm<*\

i qu« precede el Auto de intimación expe*

didoporel Santo Tribunal? que vno y otro

fon del tenor y contexto figuiente:

Nos los hfu'fidores contra la Herética pra*

Vedad, y Apoftafta en la Ciudad y Anobijpado

ele los ^yes, con los Obijpados de Quito» del

Cuzco, y Guamanga, Arcobifpado de los Char~

tas, y %io de la 'Plata, y Obtfpados del Tuctt-

mkn, Concepción, y Santiago de Lbilef Tara*

¡nay, Arequipa, y Truxillo* Santa Cxu^ de

ía Sierra, la Ta^y en todos los %eynos t Bfta~

dos, y Stíiorios de las TroVtncias delTeru,ju

Virreynato, Gobernación, y dtflñto de las Au»

dienctas peales, que en las dichas Ciudades9

H(eynos, y TroVtncias refiden'y por autoridad

jipojtohca, y Ordinaria &rc9

Hacemos faber al Muy Excelente Señ$r Vir»

rey y y Capitán Generalde dichos %eynos, y Tro*

Ymcias, y a los tffyverendifsimos Señores Arco*

bifpts,y Obi/pos de ellas, y a los Muy llufires S¿-

fions Trefidentesy y Oydores de las Audiencias

tidales, y a los Muy Magníficos Señores Corm

regidores. Alcaldes mayores, y Ordinarios de

todas ¿as Ciudades, filias, y Lugares de los di*

<hos
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chos %eynos yTroVÍndas,y a todos los Vecinos,

y moradora extantes y habitantes de ¿as dichas

Ciudades, Pillas, y Lugares, y a rada Vno y i

cualquiera de ellos$ a quien lo de fuJ]o tocay ata

fie, en qualqiúera manera: como 2V. M. San-

to fadre San fio V* dc/ehce recordación, con

el %elo que tuVo al férvido de Dios Mueftrp

Señor,y aumento y conferVacion de nueflra Santa

Ve Catholica» y Religión Chrifliana, con acutrm

do de los ${eVerendifs irnos Cardenales fus herma'

nos, eflabkao Vna Conjiítucion en fa Por del Sahi

U Oficio, Oficiales, y Minifiros de el, fu tenor de

¡a qitalen nueflro Vulgar Cajlellanoes el/¡guíete*

CONST1TVCION DE NVESTRO
Muy Santo Padre Papa Pío Quinto, con*?

tía los que ofenden el eftado, negocios, y,

perfonas del Santo Oficio de la Inqui-

ficion contra la herética

pravedad»

CI cada* día con diligencia tenemos cuy3

>3 dado de amparar los Mini íleos* déla

9p Iglefia 3
los cjua les Nueflro Señor Dkn

3 , ha encomendado* y Nos los fc?v

'/

»'^

\ym | "i^i..
'1'i'u ' im í%m



,- Auto ¿e Fe cekfaaio en Linfa;

fjCitido debaxo de nueílra Fe, y amparo^

5Í
quanto mayor cuydado, y folicitud ros

j 5
es necéflario poner en los que fe ocupan en

,j. el Sanco Oficio de la Inquificicn contra

33
la herética pravedad, paraque, fiendo li*

:
, bres ,de todos peligros debaxo del atnpa-

5, ro de la inviolable autoridad de Nuefira

3J
Sede Apoílolica, pongan en execucion

?jqualefquiera cofas tocantes á fu Oficio,

5J
para exaltación de la Fé Catholica? Aífi

>,que como cada dia fe augmente mas la

,?
multitud de Heregés,que por todas vías

9 ,
y artes procuran deflruir el Santo Oficio,

99 y moleítar y ofender á los Miniíhosde

y, zl 9 nos ha traído la ñecefíidad a 'tal tet-

y) mino, que nos es mctfíario reprimir tar>

^maldito y nefario atrevimíeto con cruel

5 5
asóte de caftigo. Por tanto, con confen-

5 , timiento^y actlsEdc de los Cardenales nue-

e, ftros hermanos, eflablecgmos, y mandan

3 , mos, por eíía general Oonüítucion, que

3 ,
qualquiera períona, aora fea particular,

53
b privada, b Ciudad

3
6 Pueblo, ó Señor,

5 , Conde.., Marques, o Duque, 6 de cuc quaí-

j* cjutera mas alto, y mejor Titulo, que nía'

ta<
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5Vtare,ó hiriere, b violentamente tocare, y
?1

ofendiere, ó con amenazas, comminacio*

2, nes>y temores, b en otra qualquiera ma«

„ ñera, impidiere á qualquiera de los ínquí

„ fidores3 o fus Oficiales, Fifcales, Bromo*

p, tores, Notarios, b á otros qualefquiér*

j¡ Miniftros del Santo Oficio de la Inquifi

„ cion, o á los Obifpos, que exércitan el tal

¿, Oficio en fus Obifpados, b Provincias, o
/> al acufador, denunciador, ó teftigo, trai-

¿, do, ó 1 ¡amado, corno quiera que fea, par*

ü fe, y teftimonio de la tal Caufa: y el quQ

¿,combatiete,ó acometiere, quemare, bfa

,>c|úeare laslglefias, cafas, u otra qualquiej

U ra cofa publica, ó privada del Santo Ofi««

>i cío, b qualquiera que quemare, hurtare, o
,, llevare qualefquiera Libros, o Proceííbs¿

„ Protocolos, Efciituras, trafíumpcos, íl

5, otros qualefcjuiera Inflrumentos, b Privile*

3,gios, dondequiera que eftén pueftos> <l

f, qualquiera que llevare las tales Efciituras,'

?, b alguna de ellas, de tal fuego faco, b ro*

í} bo,en qualquiera manera, ó qualquiera

,, perfona que fe hallare en tal combace, fue*

" S°; o foco, aunque eñe fin armas, b fue*.

O 4 te
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9,recaufa ;
dando cqnfejo, favoi y ayutja»

,¿en qualquiera maneraque fea, decoraba-

y¿ ti r> Taquear, ó quemar las dichas cofas

^tocantes y peí tenecien tes al Santo Oficio,

^yeri cualquiera manera que fea> p prohibie*

fi *e¿ que algunas cofas, opeifonas del San*

^ to Oficio, no fea n guardadas, 6 defendió

ludáis: y qua (quiera perfo.ua que quebranr

9> tire cárcel publica, o particular, o faca-.

,*re y echare fuera de la ral cárcel algún

¿> prefos o prohibiere, que no le prendan) q

¿,Íe ireceptáre, ó encubriere,;© diere,ó mon-

edare, que le den facultad, y ayuda qía-

s , vor, para huir y aufentaifes 6 el que, para

„ hacer y cometer alguna de las dichas co*

y, fas^o parte de ellas, hiciere junta 6 qua*

^ Jrilíay ó apercibiere y previniere a algu*

,> ñas perfonas, ó de otra qualquiera mane*

y> ra en qualquiera cofa de laj fobredichas

¿de induflria, diere ayuda, cenfejo, o fá -¿

\>* vor, publica» ó fec retamente, aunque nin-

(

^guno fea muerto, ni herido, ni facado,

¿i o echado, ni librado de tal carcel^y aun»

rf*>-que ninguna cofa íea combaticía,qutbjan„

*j wda, quemada, ni faqueada? finalmente,

aun*
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33

, aunque ningún daoo..$ivie$€&t> ifeilnaryar(^

guido: con todo eíloel tal delinquen tefea

t , excomulgado, y anatematizado, y fea

3> Reo Uy makjlatis, y qikd¿/^iv'ado¿;^
5i qaa Iquieía Señorial Dignidad, i hcnra

?J

wft Feudo, y de todo otro cualquiera beneír

jjcio temporal, ó peipétuo^ y que^el ^f^
^v lo caflig^e icon.a^u&ilas fenas, que pox

,j Ccnfiicuciones legitimas fofo dadas a los

ri 'Cpñdenados por el pi imer Capitula sfi la

9£ picha key^ cpiedaédo aplicadas t^ejosius

¿ bienes y halzrenda al Fifcoyaílícoíiif) tam-

„ bien eft& confiicuido por Derechos y Sa n-

*>> cionesi Ga nonica $ contr a los Her ege^cón-

yl«íetiados: y lo& hijos de los tafese iJefinc

^quentes queden y fean fúg^tos á la infar

?>
mía de fus Padres, y del tedo queden fin

, parce de toda y qualquiera herencia, .
fuc«

,, cefllon ?
donación, manda de. panemes, d

,, eftíaños ni tengan ningunas dignidades}

3>y ninguno pueda tener difeulpa alguna ni

3 , poner ni pretender algún color b caufa,

,
pa raque fea creído . no haver cometido

h tañaran deíifcoeo mn?nG&pt&cno :y, odio del

JV Sanco Oficio^ fi no mcíliáie por claras
4

*
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-%Y^^d^^imx^^tim hecho U
^contrario. Y lo -qué (obre los fufodichos

y delinquentes y fus hijos hemos eftatuidoy

a> mandado, eííb rnifmo querem os y crde-

?> namos que fe' entienda y execute en los

*# Clérigos y Presbyteros Seculares, y Re*
.5,gulares, de qualqüiera Orden que fcan,

*, aunque fean exemptos, y en los Obífpos;

5,y otras perfonasde mas dignidad, no ob*

9> fiante qualquiera privilegio,qucqualquie-

3 , xa perfona tenga; demanera que los ta*

„ les por autoridad délas prefcntes tetras,

f, fiendo privados de fus beneficios, y de to*

j^dos los Oficios Eclefiaftícos, fean degra-:

>., dados por Juez Eclefia ftico, como Hére*

si ges> y aííí raídas fus ordenes, fean entre-

:$y gados al Juez y Brazo Seglar, y como íe«

í>gos,fean fugetosalas fobredichas penas.

„ Pero queremos, que las Caufasde los Pre.

w lados fean refervadasá Nos, ó á nueftios

„SucceíTores, paraque, inquirido y exami-

noado fu negocio, procedamos contra ellos

9^
para deponerlos y darles las fobredichas

apenas, conforme y como lo requiere la

0» atrocidad de fu delito. Y qualefquiera que

í P rr
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í, procuraren pedir perdón para los tales;

9> o interceder de qualquiera otra manera

,3
por ellos, fepan, que han incurrido ipjo

„jfa£fo en Ijs mifmas penas que látf fagra-»

„ das C©municiones ponen contra los fa*

„ vorecedores y encubridores de hereges. Pe*

¿> to fi algunos, íiendo en mucho o en poco

j, culpados en los cales delitos, movidos o

„ por zelo de la Religión Chnfliana/bpor

„ arrepentimiento de fu pecado, defeubric*

„ ren íu delito, antes que fea declarado, 5

,! denunciado, fea libre de el tal ca{Jigo
j
pero

j3
en lo que toca a todas y qualcfquiera ab

„ íoluciones de los tales delitos, y las ha

„ bilitaciones y refutaciones de fama y hen-

,, ra, delTeamos que de aquí adelante fe ten*

„ga y guarde en eíta forma. Que nueftros

3, Succeffores no concedan ningunas, fi no

„ fuere, defpues de haveí pa (fado por lo me*

s> nos feis mefes de fus Pontificados, y ha*

5, viendo fido primero fus peticiones veri-

pilcadas y conocidas per verdaderas po*

3 , el Supremo Oficio de la Inquificion. Y
3 , aifi eftaruimos y ordenamos, que todas y
9> quakfquiera abfcluciones* habiluadones¿

?4 X
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j|# reftituclones de ella manera, que dea*

,
qui adelante fe hicieren* no aprovechen

„ i nadie, fi primero no fueren verificados,

35
fus ruegos y peticiones. Y queremos y

3 , mandamos que ella nueílta Cónítitucion

5$ por ninguna via ni parte fea derogada;

?> fiíiOTiendo todo el tenor de efta nueítra

pí Cónftitucion inferto en la tal revocación,

y9 palabra por palabra. Y mas queremos,

3>que la tal g*acia y revocación fea hecha

„ por cierta ciencia del Romano Pontífice,

D , y fellada con fu propria mano: y fi acón*

„ teciere quepor liviana caufa fe hiciere la

, tal revocación y derogación, queremos,

^>que las tales derogaciones y revocaciones

p> no tengan ninguna fueiza ni valor. ítem

5
, mandamos, que todos y qualefquiera Pa¿

3> tria reas, Prima doSj Arzobifpos, Obifpos,

3 , y los demás Prelados de laslglefias, con*

,, fticuidos por todo el Orbe, procuren por

„ si proprios, b por otras perfonas, publi»

, ;
car folemnementeen fus Provincias, Ciu-

# dades, y Obifpados eíh nueftra Coi'íftitu-

,, cien, ó el traslado de ella, y, quanto en

3, si fuere, hacerlas guardar, apremiando y
cem-
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>y

9*
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^compeliendo a qualefqüiera contfadiclo«

xes por cenfurasy penas EcIcfiafticas,pof*

puefta toda apelación^ agravando lascen*

furasy penas, quantas yezes bien vifto les

„ fuere* invocando para ello, íi fuere me-

„ nefter, el auxilio del Brazo Seglar: no ob*

>, fiante qualefqüiera Conftituciones, Oide-*

^naciones Apoftolicas, y qualefqüiera co»

,,fas que parecieren fer contrarias. Y que-

„ remos, que los traslados de eftas nueflras

,, Letras fean impreffos, y publicados, y fe-

3 ,
Hados por mano del Notario Publico, o

s> cen el fello de otro qualquiera de la Cu*

3
,ria Eclefiaííica^ d de algún Prelado: y Io$

3, ta les tra slados queremos, que, en qualquier

,> parte y lugar que fueren publicados, ha*

,/gan tan entela fe y teftimonio, como fi

el proprio original fuera leido, y publica*?

do. Icen) rogamos y amonedamos ü to-

dos los Principes de todo el Orbe, a los

3 ,
quales es permitida !a peteflad del gladia

„feglar para vengama de los malos,y les

3 ,
pedimos, en virtud de la Santa Fe Catho-

5 ,
Iica,que prometieron guardar, que defien-'

9é dan y pongan todo fu poderio en dar a*

3}

-*
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¿futo 2e Fe ceklracto en LtmM

¿yuáa y focorro a los bichos Minitlroá

t .

{
en la punición y caftigo de los dichos de-

9 ,
litosdefpues de la ftntencia de la Iglefia,

denanera que los tales Miniaros con el

preftdio y amparo de ellos felizemenre

^ executen el cargo de tan grande Oficio

„ pava gloria del Eterno Dios, y augmen-

„ to déla Religión Chriftianaj porque aífi

3J teD*biran el incomparable immenfo pro

9)
mió, que tiene apa rejado en la compañía

Sj
de la eterna Beatitud, para los que de-

^fienden nueftra Santa Fe Catholica. Y
9y mandamos, que a ninguno fea licito raf*

„ gar 6 contradecir con atrevimiento te*

D3
merario efta eferitura de nueftra Sanccion¿

07
Legación, Eíla tuto, JuflGon, Oftentacion,

¿* y Voluntad. Y fi alguno prefumiere, ó in*

„ tentare lo contra rio, fepa, que ha incur-

rido en la indignación de Dios todo po-

¿, derofo? y de los Bienaventurados San Pe-

ndro y San Pablo. Dada en Roma en San

3, Pedro, á primero día del mes de Abril

^de! añode la Encamación del Señor mil

3 ,
quinientos y fefenta y nueve en el ano

99 quarto de nueftio Pontificado.

t>or
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I Ter ende exhortemos* y requerimos al di*

cbo Señor Virrey, y Señores Arcokfp,os,yQíif-

po5 , y Señores Trefútente* , y Oydores délas di-

chas Ausencias peales* y 4 Vos las dichas fer*

Joñas, y ¿cada Vna de Vos, wandanm tn Vir-

tud de ¡anta obediencia, que guardéis y cum*

plats,y hagáis guardar:, y cumplir la dicha Con*

ftítHcum, y denunciéis y bagáis denunciar antt

Nos, o ante nueflros Ccmmiffarks, lo que fu-

pieredes,, i buVieredes cido decir cerca de lo en

ellaÁeclarado: y contra el tenor y formé, de ella

•no Vais, nipajjeis, ni confín tais )r9 ni pafflúr, si

las penas en ¡a dicha Conftituáon contenidas* En

tejlimomo dfilo qual, dimos la prefente firmada

de nueflros nombres» follada con el¡tilo ¿el Santo

Oficio^ y refrendada del Secretario del Secreto de

}(. 'Dada en la Jnquijkwn de los %eyes delferu

4x1 die% y nueve de V&ubre de mil fetecientqs y

.
treynta y (tete anos.

Do&- D, Chriftoval Sánchez Calderón.

Licenciado D.Diego de Vnda. Por mand&m

do del Santo Oficio ¿eh faquificion* Q« J^ph
Thoiibio Román de Aukília»

Q.4 Ha- 1

':.,
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Haviendofe acabado la le&ura de li

Coníthucion y Auto que fe han referido,

empezó la de las Caufas de los Reos, y (as

Sentencias, que fueron leídas por los Secre-

tarles del Secreto, y por otros Miniaros

del Santo Tribunal: y a ora Jeducidas á
mas breve Compendio^ fe refieien en la for-

ma íiguientc.

Klcolafa de Nicolafa de Quadros, alias de Man-
Quadros. filia, Meftiza, natural del Pueblo de Guafta

en la Provincia de Caxatambo defle Ar$o#

bifpado, refidente en efla Ciudad de Lima,
de edad, al parecer, de cinquenta años, de

oficio Coflurera, y de eftado SolteTa. Salid

al Auto en forma de penitente con Sam-
benito de media Afpa, Coroza de Superfli-:

ciofa, Soga grueffa al cuello, y Vela ver*

decn las manos, por delitosdeSuperíticicn,

Maleficio, y Sortilegio, Pacto expreíTo, y
fepetidas invocaciones del Demonio para

tratos ilícitos, y otros hechos, que la con-

ftituian en vehemente fofpecha heretical. Fue
fentenciada h. que faliefle al Auto en la for.

tna expxeílada, y que, leída fu fentencla cen

me*



méritos, abjura fle de iehment¡
y
fuefíe ab*

fr.eha ad cMtelam, gravemente advertida,

tepiehendida, y ccirimirada
3

uclufa pee

tiempo de diez años a fervir en el Beate*

lio de Nueftra Señora de Copacabana, tíc

Indias doncellas confagradas a Dios con

exercicios de exemplar virtud, y aííi mifmo

a que en el tiempo referido cumplieiTe o^

tras penitencias ialudablesy edifica ti vas, y
el dia {¡guíente al Auto le fueflen dados do-

cientos azotes por las Calles publicas y
acoftumbradas deíía Ciudadyy fe declara

fcaver incurrido en perdimiento de la mi
tad de fus bienes aplicados en la forma oí*

dina ría 5 y que todo lo expreiTado fe execu*

taíTe fin embargo de fuplicacion, y cen la

impuefta pena defer declarada por impera*

tente relapfa.

María de Silva, Zamba, efelava, na-

tural de la Ciudad de Santiago del Reyno
de Chile, de edad de cinquenra años, de o-

ficio Cocinera, y de eflado Cafada. Salió al

Auto en la forma que la Rea antecedente,

por iguales delitos de Superflicicnes, Sorti-

legios, y Maleficios amatorios y hofliles,

exe-

M% ría dS

Silva*

i*

r



Silvefira

Moler©.

Auto ¿s Fe cekhrMo en L\m¿\ ..,

ejecuta (Jos en fuerza de exprefífo pa&o con

el Demonio,, 4 quien para eítos pernictafos

cfedlos invocaba. Fue fentenciada á quefa*

lieíleenel modo y aípeclo referido, y que,

leida fu fentencia con méritos, abjura fíe de

vehemente fueíTe abfueita ad cauveiam, de*

fierrada al Preftdio de Valdivia por tiem-

po de diez años, en que a&uaífcy cumplief-

fe otras efpirituales penitencias, y que el

día figuiente^al Auto fe te dieflen docien-

tos a2oces: y fe declaró haver incurtidoeii

perdimiento de la mitad de fu peculio: to-

do lo qual íe cxecutaffe fin embargo defu*

plicacion, y con la pena de fer declarada

por impenitente relapfa.

Silveftra Molero, alias la China Silve-

flra, Quarceronade Mulato, natural deíta

Ciudad, de edad de veynte y fíete anos, de

citado Cafada,ydeexercicio Cofturera. Sa-

lió al Auto en la forma que las anteceden-

tes, por continuados Sortilegios, y expief*

fo pa¿lo con el Demonio para efeclo ds

executar vatios Maleficios amatorios y ho-

ftües, enfeñandolos á otras niugeres, y re-

cibiendo de vn cómplice en iguales delitos

di-
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diferentes efpecies pata los vfosy hechos ip

feudos, y para el continuo gallo de ouas

fuperfticionesj cUya expreffion fe omite, por*

que hazcrla de toda la Hifloria defta Rea

fuera hablar en la China, que en parecidas

fombras de engaño y ceguedad, con aflU

flencia y dirección del mencionado cóm-

plice, dio adoración y culto al tenebioío

Ídolo, y rindió vaflallage al feroa Tárta-

to, conftttuyendofepor tanbaibara acción

tu vehemente fofpechbfa heretical. Fue con?*

denada a que faliefle como las primeras, y
que, leyendofe fu fentencia con memos, ab.

jura (Te ¿t vebenenti, fueffe abfuclta ¿d cau-

telan, y deíterrada por tiempo de ocho a-

fitoá la Ciudad de Guayaquil, donde cuní"

plkílé otras penitencias inftruítivas, y fa-

ludables, y que el dia íguiente al Auto fe le

dietfen dbcientos azotes por las Calles pu*

blicas y acoftumbradas dtfta Ciudad-, y fe

declaro haver incurrido en perdimiento de

la mitad de fus bienes, aplicados en la for-

fiia ordinaria a la Cámara, y Fifco de Su

Mageftadj y en fu nombre al Receptor ge*

neral del Santo Oficios y zfívwíímoAfomanr

R4 dó

*



Catalina de

QtuwQceSf

'Auto de Fe cehlrah en Limsñ

flo qae todo lo exprefTado fe cumplieíTe y,

executaífe fin embargo de (uplicacion., y cea

la pena referida de fer declarada por impe»
rútente rclapfa.

Catalina de Cifuentes, alias Bohorques;

Meftiza, natural defta Ciudad, dt edad de

diez y ocho años, de efiado Soltera, y de

exercicio Lavandera. Salió con las mifmas

Infignias que las otras por los delitos de

Sup-dticion, Sacrilegio, y Blasfemia heie«

tica l, tedio, y abonecl miento a Dios Mué-
Ato Señor, y a la Sa ntiífima Virgen, dan-

do por caufa y principio de fu ceguedad

haver nacido tueua de vn ojo, y que poc

vengaife de Dios que la ha vía criado con

aquel defecto, y fin el a vna competido-

ta fuya, deffeaba que todos le ofendieffen

faltando al cumplimiento de fu Santa Ley,

como ella lo executaba haciendo confeflio-

ties facrilegis i fin de efcuíarle a fu Divi-

na Mageítad el go20 que tuviera de fu fal-

vacionj reflexiones diabólicas, por cuya hor*

arible atrocidad, que la bazia gravemente

fofpechofa en la Fo, fue fentenciada a que

íáiiciTc al Auto en la forma referida, ab-
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*n

JuraíTe^e y>ebementi
}
fueífc atíuelca ñ3cav*

telajn,y recluía por tiendo de dos anos en

vn Recogimiento, donde cumpÜeíle ctras

feñaladas penitencias, y fueílé infhuida en

los Myftewos de tiU&thaSar.ta Fe Cathcli*

ca, y que eldia figüienie íc le dieffen docien-

tos azotes, todo lo qual fe ejecuta fie fin em^

barge de fuplicacion, y con pena de ícr de»

clarada por impenitente retapfa: y por ju«

ftos motivos íe le relevo de la ce azotes

que le havia fido impuefta} y fedcclaib ha-

ver incurrido en perdimiento de la mitad

de fus bienes, aplicados en la forma crdi-»

liaría,

María Antonia de Suaso, Negra, efcla- Marta Anto*

va, Criolla defta Gudad.dc edad deveyn- Diade Suaaa*

te años, y deeílado Soltera. Salió en la for-

ma que las primeras y antecedentes Reasf

por ha verlo fido de las mifmas culpas de

SuperíKcion, Sortilegio, Maleficio, y expref-

fo paelo con el Demonios y por ellas fue

fentenciada a quefalíetfe como las demás,

y que, leyéndole fu fentencia con mciitoi>

abjura fie ¿t fyéhmentf? fuefíc abíuelta ni

emitían*, gravemente advertidaj repTehen*

!. Hi'l
'« -;



Feliciano

Canelas,

CSongoia Soneto

Auto m Pe celehrah en 7'Mvl

áfc*a,y comminada, defterrada por til

de cinco anos al Valle de la Nafca J y ert

perdimiento de la mirad efe fu peculio, que

fe a plica fie en la forma ordinaiia, y que el

dia figuiente al Auto fe le dieffen docien*

tos azores por las Calles publicas y acó-

(lumbradas dtña Ciudad} y todo lo expref-

fado fe cxecutaííe fm embargo de lupÜca-

cion, y con la impuefta p?na defer deda*

rada por impenitente relapfa.

Feliciano Canelas, alias Ayanque, Qu3f-

teron de Mulato, natural y vecino celia

Ciudad, de condición Libre, de eftado Viu-

do, de oficio Tintorero, y de QÓad de fe-

fenta y tres afíosy efpacio, y tiempo, que

intitulo el Principe de los Poetas Líricos

de Eíjpaña:

Climatérico hftro de h vida, (D)

en cuya piefurcfa, fatigada carnra

Todo mal afirmado pié es carda,

To¿* faál calda es precipicio.

Pero la torpe ceguedad deíle Reo la páf-

faba con ímpetu violento ceniendo mas

fatal peligro, como cantaba eí mifaoCif.

I* del yndofo Betis:

En
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: "Enjegufr ¡emhras>j cbr^ar wg$oh (E).
:

pues-, haviendo (ido otras dos vezes peniten*

ciado por cíle miímo Santo Tribunal, bol*

vio á continuar en los graves delitos de Su-*

perfiícion, Paño, y Maleficio, en cuyo ar-

te diabólico fe tenia por Maeftro, executan-

do varios hechos inductivos de vehemente

fofpecha heretical* y en atención a ella fue

fentenciado a que faliefle a eñe Auto en forf

Kja de penitente con Sambenito de medí*

Afpa, Coroza de Sortílego/ Soga grueífa, y
Vela verde, y que defpues de leída fu íen-

tencia con memos, abjúrate Je Vebemen*

t/, fueiTeabluelto adcautelam, y leciufo pot:.

ticmpo de diez años en el Hofpital del Re-

fugio de Incurables defta Ciudad, donde fuefe

fe obligado á cumplir otras cfpirituales pe- \

rmencias, y á iníhuirfeen los Myfleriosde

la Fé, y que el figüieñtedia fe ledieííenpof ¿

las Calles publicas y acoftumbradas docien-

tos azotes, de cuya pena fe le relevo por

juftos motivos, declarando. haver incurrí'

do en la del perdimiento de la rnitaddefus

bienes, y ( en virtud de la nueva abjuración )

a que cumplieiTe todas lasimpuefla&>b fuef- ;

s 4 . .::$

ídem Soaiic wf

-*

i

V
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]ofcjh Calvo.

r
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fe declarado por impenitente relapfben tos

delitos a que no pudieren dar color les un-
tes de que vfab3 en fu antiguo y publica
exercicio.

Jofeph Calvo, alias el Chico, Negro¿
eslavo, natural del Puerto del Callao, ds
eftado Soltero^ de cáéó de mas de cincuen-
ta años, y de exercicio Carretonero. Salió

al Auto en la forma que el Reo anteceden*

te* por fer tan parecida* las culpas de vno

y otio, que, dcxandolos elias femejantes al

Carretón que el prefente penitenciado con*
ducia, y arrastrándolos por lo que los tira-

ban, fe hazian fiémpre á la carga de quan-f

to en fus delitos era gravedad, pero nunca
fe hallaban cargados de razón, caufando
fu defecto que fueflen de vacio. Ambospcr
femejantes, eran amigos, pero, aun corrien-

do bien, andaban mal, y aíTi vinieron a
parar en que efte como el otro fue íenten-

ciado por íus Sortilegios, Superíticiones, Ma*
leficios, y expreiTo pació con ti Demonio,
á quhn, acompañado de otra cómplice, dio

varias vezes culto y adoración; a que ab*
|urafie de. véememl, fuefle abfueko ad cau4
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fefdWf gravemente advertido, reprehendido^

y comminado, y defpues deserrado por

tiempo ds diez anos i la isla vecina al Puer*

to del Callao á corra r Piedra, firviendo ai

Rey Nueftio Señor a ración y fin fueldor

Y porque entre fus penas no padecieíle U
de ha ver perdido en el tiempo de fu traban

jofa ociofidad el azote de que vfaba al ti*

»ar el Carretón, fe le dierori docientos por

mano del Verdugo el dia (¡guíente al Auto

v

por las Calles publicas por donde le tira*'

ha, y fe declaro en fu Sentencia ( en que

fe le mandaron imponer otras penitencias

íaludables) haver incurrido en perdimiento*

de la mitad de fu peculio, que fe mando av
plicar en la forma ordinaria, y que todo

lo referido fe executaífe con las erpreflicne*

contenidas en la Relación fummaria de la

Caufa del Reo antecedente.

Juan Baptiíla Yera, aliaos de VillavíV . - ..,

cencío, alias Fernandez de Guzmán, natu<- ^nBaPt,fí#

ral de la Ciudad y Puerto de Santa Ma*
ría, deedad de treynta y íieteaños, deeíta*

do Cafado, y de ejercicio Tratante en Mer*
cancia- Sallo en forma de penitente con

Co* 4

y

. .. ' W'^—'I 1
•

•
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Coro?*» éncuya redondez fe reprefentabatv

íymbolicas feríales de Cafado dos vezes, y
afli mifnio con Soga, y Vela verde, por ha«

verfe, provado, que haviendo contraído ma*
tiirnoaio en la Ciudad de Xercz déla Fron*

tera, y tenido en fu legitima y primera mu.

ger dos hijos, bolvio á cafarfe fegunda vez,

entfta de Lima, valiendofe para eíle efeélo

de el pievenido y cautdoío engaño délos

fupueftos apellidos que al principio queda-.

ion infinuados. Fue fentenciado áque falief-

fe al Auto en la forma referida, abjuraíTe

jki&rii y el dia Gguisntc fe le dieffen do*

cientos azojes por las Calles publicas y acó*

(lumbradas defta Ciudad, y fueife defterra«

do de ella por tiempo de cinco años al Ca«

ftillo de Chigre., donde firvieffe l Su Ma-
geíladpor elnempo referido a ración y fia

íueldo, y defj ues fueíTe conducido ala dicha-

Ciudad cíe Xeiez de la Frontera. Y en quan-

toal vinculo del n atrimonio fe remitió al

JüC2 Ordinario Ec lefia ft i conque de la Cau».

U pudieífe y dtbieííe conocer. YalTi miiV

Bio ie mando que todo loexpreiTado fe cum»

plieíle fin embargóle fuñicadon.

Ja.. .*
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Juan Antonio Pereyra, natural cíe tá
] LIím Anteáis

Villa de Aponte en la Provincia de Abey- Pcreyraf

ro Sel Reyno de Portugal en el Obifpado

de Lamego, de edad de qua renta y quatro

años, de eiíado Soltero, y deexerdcio Cor-

redor de compras y ventas mercantiles. Sa-

lió al Autoen forma de penitente con Sam*

benito de media Afpa, Coroza, Soga, y
Vela veide,por ha ver proferido varias pro*

poficiones judaycas, blasfemas, irriforias,

y heréticas, que le conftituian en vehemen-

te fofpecha en la Fes pues, cenlurando con

irreverente defabogo el recio proceder del

Sanco Oficio contra los Judaizantes, fe ha-

via moftrado cbíervante de la Ley de Moy*

ses empenandofe en perfuadir íer la verda*

dera, y la Paffion de Chriíto Señor Nue-

firo fabulofa, juntando a efb otras prcpo-,

íiciones que le manifeftaban formal Judai-

zante, y por ellas fue fentenciado á quefa-

lieííe a eñe Auto en la forma expreffada,y

leída fu fentencia, atjuraíle Je vehemente

fueíTe abfuelto ad cautelan , gravemente ad»

vertido y comminado, y que el dia figuien*

te fe le dkífta por las Calles publicas y a

T 4 cqfi
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columbradas defla Ciudad a voz de Pre.
gonero, que fuefle publicando fu delito, d «

cientos azotes, y que defpues falieíR dcfter*
rado por tiempo de diez años al Prefidio
de Valdivia, donde firyieffe ¿Su Mageftad
a ración y fin fueldo, y curuplieíTe otras
penitencias inflru&ivasde los Myfteriosde
rueftra Santa Fe, y conducentes I fu cór<
lección, y fe declaro haver incurrido en
perdimiento de la mitad de fus bienes apli-
cados en la forma ordinaria á la Cámara
y Fifco de Su Mageftad, y en fu nombre al
Receptor general del Santo Oficio, y fe man-
do cumpliefle efte Reo todo lo referido fin
embargo de fuplicacion, y con pena de fer

declarado por impenitente relapfo.

Oí quiera Dios por fu mifericordia,
que, oflentandofe en todos eftos Reos ver-
dadera y fiel la penitenciare corone con la

peTfeverancia, para caafar al Cielo aquella
nueva y celebre alegría, queexcedeála que
en él infunde la innocencia! en cuya aten-
ción, preguntando el do&iffimo Padre An-
drés Pinto Ramírez en fu admirable, diC

;• ere



'Año JeMUCCXXXPU

.

í79

creta, y elegante Philallelía qual fue/Te mas
lietmoíby agradable efpeétaculo a los ojos

de Dios, Adam innocente, ó penitente. (F)

refuelve con ericazes y folidas razones a fa-

vor de la penitencia} (G) fiendoefta iíuflie

virtud la que no folo buelve a vna alma al

primer eftado de la innocencia en que fe ha-
llaba antes de la culpa ¿ fino que la eleva a

'

erro mejor, reflituyendcla aquella

gracia que perdió por el delito, y
aumentándola otra ¡nueva y (u*

peíior por el mérito del

arrepentimiento.

GMNIA SUB CORRECTIONE SAN-
CT^E ROMANA ECCLESIJE.

ári ¿P7> jft ¿r¡t *TZ éFi jfz gft ,

3P.2PÁ*-3P 3P hí
*f* un ¿n *> *n /n

m
nis oeulis¡ntegtr

t

páreret ftrmojitr*

P* Pint. Ra-
mír. in Philallc-,

lia, lib. j.

Meé f*»efufrá%
¿io Uncit TenL
tntta.

Ídem ibideai,

M

%K<
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ERRATA*

Efttf pí<fe el Autor dcílc Libro a los benévolos tecccríl

tas b4i>an emcodsr y corregir en el piraquc no fe auraca*

ten a tui inadicí sidos deíteiectos de te pluma los

inevitables errores de la prenía,

FOLIO i. Pagina i. Linca 7. premie, Ice perenne^,

Fol. z. pag. x'/iib. 19., ferúlaríe, lee fertiliz»rfe«i

Fol. 4, pag. a. lin. a. fsvlee fe. Ful, 4. pag. i.U*j» 10.

gloria Dios, lee gloria de-^Dios. Fol. 6. pag. 1. al rnar^

gen. lin. i**hifctrrimús t -\tc mferrimtír.fqL 13. pag. £«

lin. tS. en voz, lee pop la voz. Fol. 1 r. pag. a.» lin» 4»

la Sena, lee el Sena- fúU 1 <>> pag* «. üa. 21* NobUiífia»

lee Nobiliflicna. Fol» 16. psg. 1. lío. .1 6. de Fifco, lee

del Fifco. Fol, a a.- pag. i» lio. 12. Manuel» lee GerooU.

tro. Fol. 1% pag. i- lin, 1 j. DISCRlPCiON,lee DES*
CRIPCICN. Fcl. 40. pag. 1, Un. 14. Titulo 14, lee Ti*

tulo 19. Fol. 40. pag. 1» lin. a 5. Xavir, Ice Xavier. FoL

41 - pag. a. Un. a, fepirirualcs, lee cípirituales» Fol. 444

pag. a. Hn. li.^udiíTco, lee pudieffeu. Fol» 47» pag» *»

lin. » <. Santiago, lee Calatrava. Fol. co. pag. 2. lin. 2/^

Cobo, lee Cabo. Fol. 64. pag. 1» lin. 19. las Fámulas,

lee las Fábulas* Fol. ó?, pag. a. lin. 14. Origines» lee
,

Or'gcnes. FoU 88. pag ...1. lia. 6. al margen, redant, lee

rttfVinr.'Fol.&S. pa« a. Un. 14» Alonío,lee Alfonío. Fol,

#9. pag. 1. lio. 7» en ellos, lee en ellas. Fol. 00. pag. 1.

lia. 1 i y fragranté Ciclo, quitar la y. Fol. 96, pag. z. lin.

lS. Con es, Ice íi no es» Fol. 9S. pag. i.lin. zo. Sen-

tencias ? que articula, lee Sentencias que articula? Fol.

112. pag. *• lin. 8. el Me.'Ihs 'fuípirando> lee el Meífias

fuípiracio. Fol. 117. pag. 1, lin. 1 5. recibirlos, lee reci-

birlas. Fol. 1 2 S. pag» 1. Un. az. Excetfo,lcefcxcelío. FoI.

¿ él. pag» i,Uij.x;,Blquc cnefta, leeAlquecoeftaj

(WS e»«c rií>sw «a ««o *

•SP^
4
!

3*0

< '







» ^>j .^ft ^^ ^g^ ^ .^aL, ^^

m <#* «#•-^

Ixí^'<'** **

'

y

*

y




